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las realidades concretas de las vidas de las personas en 

distintos lugares del mundo. Para producir un verdadero 

impacto, dichas decisiones tomadas a nivel internacional se 

deben poder traducir en acciones prácticas a nivel nacional 

y local. El reconocimiento explícito del derecho humano al 

agua y al saneamiento por parte de la Asamblea General y 

el Consejo de Derechos Humanos de las Naciones Unidas 

en 2010 ha despertado un inmenso interés y una actitud 

positiva respecto de los derechos humanos al agua y al 

saneamiento; los Estados y demás actores de la esfera del 

desarrollo exploran de qué manera comprender y hacer 

valer estos derechos puede contribuir a mejorar el acceso al 

agua y al saneamiento y, particularmente, ayudar a eliminar 

las desigualdades existentes en el acceso a estos servicios. 

No obstante, aún existe confusión e incertidumbre acerca 

de qué es lo que realmente deben hacer no solo los 

Estados, sino también las ONG y los propios individuos para 

alcanzar la realización de los derechos humanos al agua y 

al saneamiento. Considero que es mi responsabilidad, una 

responsabilidad que he asumido con gran satisfacción, 

abordar estas interpretaciones erróneas, dar respuesta 

a los pedidos de lineamientos prácticos y transformar el 

lenguaje muchas veces distante de los derechos humanos 

en medidas concretas que conduzcan a mejorar la vida de 

las personas.

Los Estados siempre buscan centrarse en las buenas 

prácticas que pueden demostrar a través de su legislación 

y políticas, como el reconocimiento formal de derechos en 

sus constituciones y leyes, y hasta la implementación de 

procesos para garantizar que los servicios sean asequibles 

y de buena calidad. Sin embargo, les puede resultar 

mucho más complejo reconocer y resolver violaciones a los 

derechos humanos al agua y al saneamiento. Cuantos más 

países visito y más reclamos recibo con el paso de los años 

por presuntas violaciones a los derechos humanos al agua 

y al saneamiento, se vuelve cada vez más evidente que las 

buenas prácticas que muestran los países representan solo 

un parte de la historia. Frecuentemente, los Estados también 

son testigos de malas prácticas y no reconocen que también 

pesa sobre ellos la obligación de tratar estas cuestiones. 

Este Manual intenta dar claridad no solo sobre las 

buenas prácticas, sino también sobre aquellas que pueden 

conducir a violaciones de los derechos humanos al agua y 

al saneamiento. Aún existen y persisten muchos desafíos 

que se deben resolver y superar. A la luz de los derechos 

humanos al agua y al saneamiento, los Estados deben 

tener autocrítica y estar abiertos a admitir sus limitaciones, 

fracasos y hasta violaciones de dichos derechos humanos, 

de manera que puedan diseñar acciones y estrategias 

para superar estos obstáculos, e incluso estrategias para 

garantizar la plena justiciabilidad de estos derechos. Valoro 

mi tarea como Relatora Especial, tanto por las experiencias 

positivas como las negativas. Como alguna vez escribió el 

poeta portugués Pessoa: “¿Piedras en el camino? Guardo 

todas, un día voy a construir un castillo”. Y eso es lo que 

representa este Manual: poder emplear los problemas, 

dificultades, retos, obstáculos, incertidumbres y falta de 

conocimientos como puntos de partida y transformar estos 

elementos en herramientas positivas, al igual que utilizar las 

buenas prácticas y ejemplos para demostrar que realmente 

es factible abordar estos desafíos. Los lineamientos que 

resulten de este ejercicio contribuirán a lograr que los 

derechos humanos al agua y al saneamiento se transformen 

en una realidad para todos. 

Catarina de Albuquerque

 Relatora Especial de las Naciones Unidas sobre el  

derecho humano al agua potable y al saneamiento.

Me llena de orgullo presentar este Manual que representala 

suma de las lecciones que he aprendido en el transcurso 

de los seis años de mi mandato como Relatora Especial 

de las Naciones Unidas. Comprende las expectativas 

que he visto entre las muchas personas que conocí, 

tanto aquellos encargados de tomar decisiones como 

activistas, y el entusiasmo de explorar nuevas formas de 

resolver el persistente problema de la precariedad en 

el abastecimiento de servicios de agua y saneamiento. 

Este trabajo busca combinar las exigencias del marco de 

derechos humanos con enfoques prácticos y, para lograrlo, 

ofrece lineamientos sobre cómo implementar los derechos 

humanos al agua y al saneamiento y señala soluciones que 

ya se han evaluado y probado con resultados satisfactorios.

Estos últimos seis años como Relatora Especial me han 

mostrado no solo las grandes esperanzas e inversiones 

políticas que tanto los individuos como los Estados ponen 

en manos del sistema de las Naciones Unidas, sino también 

la distancia y, muchas veces, la incompatibilidad entre las 

decisiones tomadas en el Consejo de Derechos Humanos 

en Ginebra o en la Asamblea General en Nueva York y 

02. 
Prefacio
 
a cargo de Catarina de Albuquerque, Relatora Especial de las Naciones 
Unidas sobre el derecho humano al agua potable y el saneamiento
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firmeza el derecho humano al agua y al saneamiento en el 

centro de la legislación, de las políticas y de las regulaciones. 

También debemos garantizar que aquellos que no puedan 

disfrutar plenamente de este derecho humano tengan 

acceso a la justicia.

Me llena de entusiasmo presentar este Manual, un 

trabajo que marca un rumbo a seguir y ofrece ejemplos 

concretos para ayudarnos a comprender cómo se 

puede llevar a la realidad el derecho humano al agua y al 

saneamiento para todos, ya sean personas que residen en 

asentamientos informales, niños pertenecientes a minorías 

étnicas, migrantes, refugiados, mujeres de zonas rurales 

o personas que viven en la extrema pobreza. Este Manual 

proporciona lineamientos claros y prácticos, e incluye listas 

de control para facilitar la tarea de implementar el derecho 

humano al agua y al saneamiento. Representa la culminación 

de seis años de trabajo para Catarina de Albuquerque, la 

primera Relatora Especial de las Naciones Unidas sobre el 

derecho humano al agua potable y el saneamiento.

En sus misiones a los distintos países y en sus diálogos 

con los diferentes Estados, la pasión de Catarina de 

Albuquerque ha contagiado inspiración no solo a 

especialistas del sector del agua y el saneamiento, sino 

también a los desarrolladores de políticas. Su foco en esta 

materia ha sido consecuente: ha dado voz a los grupos más 

marginados de la sociedad que carecen de acceso al agua 

y al saneamiento; ha logrado articular de qué manera se 

puede emplear este derecho para alcanzar un mayor nivel 

de igualdad en prácticamente todos los Estados Miembros 

de las Naciones Unidas; y ha planteado desafíos a políticos 

y otros desarrolladores de políticas para que reconozcan 

que el agua y el saneamiento verdaderamente constituyen 

derechos humanos.

La creciente demanda por parte de los interesados 

de lineamientos claros sobre cómo aplicar principios 

de derechos humanos en su trabajo es un signo de 

compromiso. Con la ayuda de este Manual, tengo la 

seguridad de que podremos trabajar juntos para garantizar 

el acceso al agua y al saneamiento para todos y así 

promover la dignidad humana y la igualdad en todos los 

países y para todas las personas. 

Navi Pillay

 Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los 

Derechos Humanos

El acceso al agua y al saneamiento es un derecho humano. 

Este derecho es en sí mismo indispensable para la vida y 

la dignidad, pero constituye también la base para alcanzar 

muchos otros derechos humanos, como el derecho a la 

salud y el derecho al desarrollo.

El derecho humano al agua y al saneamiento recién fue 

reconocido en forma explícita por la Asamblea General de 

las Naciones Unidas y por el Consejo de Derechos Humanos 

en 2010. Tres años más tarde, el Consejo de Derechos 

Humanos acordó el contenido normativo integral de este 

derecho y hasta el momento son muchos los Estados que 

han incorporado este derecho humano a sus constituciones 

y leyes nacionales. Asimismo, en la esfera internacional, el 

Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales que entró en vigencia 

en 2013 dispone un mecanismo de reclamo que permite 

a individuos y grupos presentar denuncias formales sobre 

violaciones al derecho humano al agua y al saneamiento 

entre otros derechos. Ahora, el verdadero desafío reside en 

lograr traducir las obligaciones de derechos humanos en 

acciones significativas y concretas. Debemos posicionar con 

03. 
Borrador
 
de la Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, Navi Pillay
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a la escuela debido a que no cuentan con instalaciones de 

higiene adecuadas. 

La Asamblea General de las Naciones Unidas, el 

Consejo de Derechos Humanos de las Naciones Unidas 

y la Relatora Especial de las Naciones Unidas sobre el 

derecho humano al agua potable y al saneamiento, junto 

con muchos socios del gobierno, de las organizaciones 

internacionales, de la sociedad civil y de las comunidades, 

han contribuido a impulsar aún más la creación de 

conciencia sobre la importancia del agua potable y el 

saneamiento para todos nuestros objetivos de desarrollo. 

La conclusión de los Objetivos de Desarrollo del Milenio 

y el advenimiento de la era Post-2015 deben servir como 

desafío para ampliar aún más los avances que hemos 

logrado. Eso significa destinar más atención, inversiones y 

esfuerzos a llegar a aquellos niños, familias y comunidades 

cuyos derechos a estas necesidades fundamentales aún no 

se ven satisfechos.

Este Manual refleja ese objetivo. Aquí se resalta el 

trabajo práctico que queda por hacer para promover 

el derecho humano al agua y al saneamiento. Las 

recomendaciones provistas pueden ayudar a los Estados 

en sus esfuerzos por traducir el derecho al agua y al 

saneamiento en leyes, políticas, presupuestos y prestación 

de servicios. El Manual presta especial atención a la 

necesidad crítica de incrementar la inversión y los 

esfuerzos para realizar los derechos de los grupos más 

desfavorecidos y marginados, como los menores con 

discapacidades y las niñas, quienes enfrentan barreras 

particulares para acceder al agua potable y al saneamiento. 

Este enfoque basado en la equidad para el desarrollo 

humano y los derechos humanos es tanto un imperativo 

moral como estratégico, que busca contribuir a lograr 

mayores resultados para los niños y las sociedades a las 

que pertenecen.

Desde UNICE F nos enorgullece haber apoyado 

el mandato de la Relatora Especial de las Naciones 

Unidas sobre el derecho humano al agua potable y al 

saneamiento, y anhelamos seguir trabajando juntos para 

lograr que todos los niños cuenten con agua potable y 

saneamiento, no solo para esta generación, sino también 

para todas las que vendrán. 

Anthony Lake

Director Ejecutivo de UNICEF

El derecho a contar con agua potable e instalaciones 

decentes de saneamiento es, en última instancia, el 

derecho que tienen todas las personas a la salud y a la 

dignidad humana. Es también indispensable para una 

sociedad más saludable y segura.

Si bien hemos logrado avances significativos  

respecto de las metas fijadas en los Objetivos de 

Desarrollo del Milenio en materia de agua potable y 

saneamiento, en 2012 aproximadamente 2,5 mil millones 

de personas aún carecían de saneamiento y cerca de 

750 millones de personas todavía no contaban con 

acceso a fuentes de agua mejoradas. Esto tiene un 

efecto devastador sobre la salud de millones de niños, 

especialmente aquellos más desfavorecidos. El agua 

no segura y el saneamiento inadecuado se encuentran 

entre las principales fuentes de la diarrea, una de las 

causas más importantes de mortalidad infantil. Además, 

la falta de acceso al agua y al saneamiento también tiene 

consecuencias significativas para la realización de otros 

derechos humanos como el derecho a la educación, ya que 

los niños -especialmente las niñas- a menudo noconcurren 

04. 
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del Director Ejecutivo de UNICEF, Anthony Lake
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El presente Manual se desarrolló con el siguiente fin:

aclarar el significado de los derechos humanos al agua y al saneamiento;

explicar las obligaciones que se desprenden de estos derechos;

proponer pautas para la implementación de los derechos humanos al agua  

y al saneamiento;

compartir algunos ejemplos de buenas prácticas y mostrar cómo se implementan 

estos derechos en distintos lugares;

explorar de qué manera se puede exigir a los diferentes Estados que cumplan  

sus obligaciones;

proporcionar listas de control a los usuarios a fin de que puedan evaluar en  

qué medida los Estados están cumpliendo con los derechos humanos al agua  

y al saneamiento.

Este Manual está destinado a todos los niveles de gobierno, donantes y órganos 

reguladores de los distintos países. Asimismo, aporta información que también resultará 

de utilidad a otros interesados a nivel local, regional e internacional, como a integrantes 

de la sociedad civil, prestadores de servicios y organizaciones de derechos humanos. 

05. 
¿Qué es el Manual para la realización
de los derechos humanos al agua y  
al saneamiento?
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La Relatora Especial organizó una serie de consultas 

tanto en línea como personales, y participó en numerosos 

debates con las partes interesadas. Entre dichas consultas 

se incluye una reunión inicial con el Grupo Asesor para el 

presente Manual llevada a cabo en septiembre de 2012 y un 

breve relevamiento destinado a identificar las principales 

cuestiones que los interesados clave buscaban reflejar en 

el análisis. En el mencionado relevamiento, que se realizó 

en línea en enero de 2013, se obtuvieron 850 respuestas 

provenientes de cinco continentes. Más tarde, en abril de 

2013, la Relatora Especial coordinó una reunión estratégica 

para debatir en detalle el contenido del Manual.

A fines de 2013 y comienzos de 2014, organizó dos 

consultas regionales (una para el área de América Latina y 

Caribe que se llevó a cabo en Bolivia y donde se trataron 

las responsabilidades de las autoridades locales, y otra 

para Asia celebrada en Nepal, donde se cubrieron temas 

de financiamiento y presupuesto), y una reunión más breve 

en Kenia en la que se debatieron cuestiones específicas 

que afectan la implementación de los derechos humanos 

al agua y al saneamiento en áreas urbanas. A fines de 

2013, la Relatora Especial también envió una nota verbal a 

todos los Estados miembros de las Naciones Unidas para 

solicitarles que compartieran cualquier tipo de experiencia 

e información relevante vinculada con la realización de los 

derechos humanos al agua y al saneamiento. Organizó 

además dos debates en línea en colaboración con la 

Red de Abastecimiento de Agua en Zonas Rurales y 

HuriTalk, centrados en cuestiones específicas a tratar en el 

Manual, entre ellas, discriminación, sostenibilidad, y roles 

y responsabilidades de los diferentes actores. El primer 

borrador del Manual se compartió en línea a través de www.

righttowater.info y se recibieron comentarios e ideas de 

todas partes del mundo.

5.1.  
Cómo se concibió este Manual
En 2010, la Asamblea General de las Naciones Unidas reconoció el derecho humano al 

agua potable y al saneamiento1, reconocimiento que posteriormente fue reafirmado por 

el Consejo de Derechos Humanos2. A partir de la adopción de estas resoluciones, la 

Relatora Especial de la ONU sobre el derecho humano al agua potable y al saneamiento, 

Catarina de Albuquerque, ha recibido numerosas solicitudes de diferentes Estados 

(tanto autoridades nacionales como locales), organismos de las Naciones Unidas, 

prestadores de servicios, organizaciones de la sociedad civil y entidades reguladoras 

para la provisión de lineamientos más concretos e integrales sobre esta materia y para 

que se describan con claridad las implicancias precisas de estos derechos humanos en 

sus respectivos proyectos y actividades. 

La Relatora Especial ha trabajado de cerca con diferentes interesados (entre ellos, 

instituciones pertenecientes a los distintos Estados, como ministerios nacionales 

y gobiernos locales, instituciones nacionales de derechos humanos y órganos 

reguladores), y con organizaciones internacionales como la Oficina del Alto Comisionado 

de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, UNICEF, la Organización Mundial 

de la Salud, la Comisión Económica para Europa de las Naciones Unidas, el Programa 

sobre Agua y Saneamiento del Banco Mundial, el Consejo de Colaboración para el 

Abastecimiento de Agua y Saneamiento, la alianza Saneamiento y Agua para Todos, la 

Asociación Internacional del Agua, WaterAid, la Red de Acción por el Agua, Helvetas, 

la Comisión Internacional de Juristas, Amnistía Internacional y distintas instituciones 

académicas y otros grupos interesados en la implementación de los derechos 

humanos al agua y al saneamiento con el propósito de lograr traducir efectivamente 

estos derechos en realidades. Este compromiso e interés en transformar principios en 

acción y derechos humanos en realidades concretas impulsaron a la Relatora Especial 

a desarrollar el presente Manual para ayudar a los Estados y a otros interesados en el 

cumplimiento de sus obligaciones y responsabilidades en lo que respeta a los derechos 

humanos al agua y al saneamiento.

La Relatora Especial desarrolló este Manual a partir de un proceso colaborativo. En 

primer lugar se identificaron los obstáculos, dilemas, desafíos y oportunidades clave 

que enfrentan los interesados en la realización de los derechos humanos al agua y al 

saneamiento, y luego se evaluaron y verificaron las pautas, listas de control y demás 

recomendaciones propuestas en el Manual. Se adoptó este enfoque colaborativo a fin 

de que el Manual resultara de utilidad para todos los niveles de gobierno que trabajen 

en la implementación de estos derechos humanos.

LA RELATORA 
ESPECIAL 
DESARROLLÓ ESTE 
MANUAL A PARTIR 
DE UN PROCESO 
COLABORATIVO A FIN 
DE QUE RESULTARA 
DE UTILIDAD
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La resolución de la Asamblea General de las Naciones 

Unidas de 2010 en la que se reconoce explícitamente el 

derecho humano al agua potable y al saneamiento, junto 

con la resolución del Consejo de Derechos Humanos de 

las Naciones Unidas del mismo año y la resolución de 

2011 de dicho Consejo a partir de la cual se renueva (y 

se prorroga) el mandato de la Relatora Especial sobre 

el derecho humano al agua potable y al saneamiento3, 

se refieren en su totalidad a un único derecho humano. 

No obstante, la Relatora Especial sostiene que el tema 

del agua y el saneamiento se deben tratar como dos 

derechos humanos independientes con igual jerarquía, 

ambos contemplados dentro del derecho humano a un 

nivel de vida adecuado.

Existen motivos prácticos que respaldan este 

enfoque: habitualmente, cuando se menciona el tema 

del agua y del saneamiento en forma conjunta, se 

ve reducida la relevancia de este segundo concepto 

debido a la preferencia tanto política como cultural que 

se le otorga al derecho al agua. Definir los derechos 

humanos al agua y al saneamiento como derechos 

independientes y distintos permite a los gobiernos, a la 

sociedad civil y a otros interesados diseñar estándares 

específicamente pensados para el derecho humano al 

saneamiento y su efectiva realización. La distinción entre 

estos dos derechos facilita también la comprensión 

por parte de los Estados y de otros interesados de las 

diferentes responsabilidades, obligaciones y roles que 

implica la realización de cada uno de estos derechos.

La situación de las personas que carecen de 

soluciones de saneamiento es diferente a la de aquellas 

que no tienen acceso al agua. La falta de saneamiento 

adecuado, seguro e higiénico en un hogar puede 

tener un impacto negativo no solo en la salud de las 

personas que allí habitan, sino que también puede 

afectar a aquellos que residan en las proximidades de 

dicha vivienda (aun cuando sus vecinos efectivamente 

cuenten con acceso a saneamiento). Esto significa que 

todas las personas tienen la responsabilidad de mejorar 

sus instalaciones de saneamiento, por su propia salud 

y por la salud de aquellos que los rodean. Por otro 

lado, la falta de acceso al agua en un hogar, en general 

no produce un impacto tal respecto de la salud y 

posibilidades de acceso al agua de los vecinos.

Este Manual se referirá entonces a los derechos 

humanos al agua y al saneamiento en plural, excepto 

cuando se trate de citas textuales extraídas de 

documentos oficiales adoptados por las Naciones Unidas.

Los textos sobre derechos humanos adoptados por las 

Naciones Unidas en general parecen bastante vagos, lo 

que dificulta a los Estados la tarea de comprender qué es 

exactamente lo que deben hacer. Aun a aquellos Estados 

comprometidos con la realización de este tipo de derechos 

les resulta muy complejo lograr traducir normas universales 

y abstractas de derechos humanos en planes de acción 

apropiados. El presente Manual se desarrolló con el 

propósito de cubrir ese vacío.

El objetivo principal de este trabajo es ofrecer 

orientación a los distintos actores estatales. Esto no 

implica una falta de entendimiento ni de respeto por el 

rol indispensable y central que desempeña la sociedad 

civil, los prestadores de servicios y otras personas para 

garantizar la realización de los derechos humanos al agua 

y al saneamiento. Sin embargo, todos los Estados tienen el 

deber y la obligación de generar un entorno propicio para la 

realización de los derechos humanos.

Este Manual propone lineamientos para la 

implementación de los derechos humanos al agua y 

al saneamiento tal como se definen en el marco legal 

internacional sobre derechos humanos donde se estipula un 

estándar universal mínimo. Dada la variedad de estándares 

locales, regionales y nacionales que existen en el mundo, 

la Relatora Especial no puede proporcionar lineamientos 

detallados y específicos para cada país en particular, 

pero los Estados pueden utilizar dichos estándares 

internacionales para definir cuál es la mejor manera 

de implementar estos derechos en la esfera nacional. 

Fundamentalmente, se alienta a los Estados a superar los 

estándares establecidos por el derecho internacional de 

derechos humanos a partir de la elaboración de leyes, 

regulaciones y políticas nacionales que logren ir más allá de 

estos requerimientos legales mínimos. 

Se pueden incorporar normas legales internacionales 

dentro de leyes, regulaciones y políticas nacionales, 

presupuestos nacionales y subnacionales y procesos de 

planificación para la prestación de servicios. Es posible 

contemplar los derechos humanos tanto en procedimientos 

de reclamo manejados por prestadores de servicios, 

órganos reguladores o entidades equivalentes, como al 

facilitar el acceso a la justicia a aquellas personas que sean 

víctimas de violaciones en esta materia.

El presente Manual también busca identificar desafíos 

y obstáculos comunes y la manera de superarlos, a fin 

de poder dar respuesta a los problemas concretos que 

enfrentan los Estados en la realización de los derechos 

humanos al agua y al saneamiento. 

Toda vez que sea posible, se incluirán ejemplos de 

problemas y alternativas de solución que ilustren en forma 

concreta de qué manera los diferentes Estados pueden 

materializar la realización de los derechos humanos al agua 

y al saneamiento. 

En este Manual también se incluyen listas de control 

para los Estados y se analizan los diferentes roles de los 

distintos actores y las asociaciones que necesariamente 

deben existir entre ellos para lograr la realización de los 

derechos humanos en cuestión.

5.2.  
Temas contemplados en el Manual y enfoque empleado

Agua y saneamiento, dos derechos humanos independientes
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El presente Manual está organizado en cuadernillos que 
tratan sobre cinco áreas significativas para los Estados en la 
realización de los derechos humanos al agua y al saneamiento. 
A saber:

Marcos de legislación, regulaciones y políticas

A fin de implementar los derechos humanos al agua y al saneamiento, los Estados deben 

garantizar que los marcos de legislación, regulaciones y políticas existentes contemplen 

los derechos humanos y los modifican en caso contrario. Dichos marcos aclaranlos 

compromisos del Estado con respecto a los principios de derechos humanos en general 

y al acceso al agua y al saneamiento en particular. Sin un marco legal claro, ningún 

individuo, o “titular de derechos”, puede responsabilizar al Estado.

Financiamiento y presupuesto

Los Estados deben tener en cuenta sus obligaciones de derechos humanos al desarrollar 

estrategias de financiamiento y presupuestos para el agua y el saneamiento. Esto 

ayuda a los Estados a garantizar que las áreas o poblaciones sin acceso adecuado a 

agua y saneamiento reciban fondos específicos para eliminar las desigualdades. Dichas 

estrategias también se deben supervisar para asegurar que se hayan desarrollado e 

implementado de modo compatible con las exigencias de los derechos humanos.

06. 
Presentación de la estructura del Manual

Procedimientos Especiales de las Naciones 
Unidas y la Relatora Especial sobre el 
derecho humano al agua potable y al 
saneamiento
El rol del Consejo de Derechos Humanos consiste en promover la realización 

de los derechos humanos. Una de las vías con las que cuenta para poner esta 

tarea en práctica es a través de la designación de titulares de mandatos de 

Procedimientos Especiales (como Relatores Especiales, Expertos Independientes, 

Representantes Especiales del Secretario General y Grupos de Trabajo). Se trata 

de expertos en esta materia que informan al Consejo de Derechos Humanos, y 

habitualmente también a la Asamblea General de las Naciones Unidas, acerca de 

derechos humanos específicos o sobre la situación de derechos humanos de un 

país en particular4. Los Relatores Especiales son también defensores del derecho 

humano que tienen la responsabilidad de vigilar. 

El mandato del Relator Especial sobre los derechos humanos al agua potable 

y al saneamiento se creó en 2008. Catarina de Albuquerque es la primera titular 

de este cargo. En el curso de sus funciones ha llevado adelante diferentes 

misiones de investigación en quince países y ha visitado varios más, ha elaborado 

catorce informes temáticos, ha promovido el reconocimiento y la realización de 

estos derechos humanos y ha trabajado muy de cerca con distintos interesados 

en esta materia con el fin de aportar mayor claridad y promover los derechos 

humanos al agua y al saneamiento. Asimismo, ha enviado varias Cartas de 

alegación y Llamamientos urgentes a aquellos Estados donde se hayan informado 

presuntas violaciones a los derechos humanos al agua y al saneamiento, y ha 

publicado numerosos comunicados de prensa destinados a crear conciencia 

sobre las cuestiones vinculadas con estos derechos. 
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Cuando en 1948 la Asamblea General de las Naciones Unidas 
adoptó la Declaración Universal de Derechos Humanos, no 
aparecían explícitamente incluidos en el texto los derechos 
humanos al agua y al saneamiento. Es posible comprender 
esta omisión dentro del contexto de un momento en el que 
el colonialismo era aún una fuerza dominante. Muchos de los 
países cuyos habitantes padecían la falta de acceso al agua y 
al saneamiento no se veían directamente representados en las 
mesas de negociación. 

El Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC) consagra 

los derechos económicos, sociales y culturales dentro del marco internacional de los 

derechos humanos. Acordado con la Comisión de Derechos Humanos, el texto del 

mencionado Pacto se envió a la Asamblea General de las Naciones Unidas en 1954 y fue 

adoptado en 1966, prácticamente sin que se incorporara modificación alguna. Tanto la 

Declaración Universal como el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales 

y Culturales contemplan el derecho humano de todo individuo a un nivel de vida 

adecuado5, lo que incluye alimentación, vestimenta y vivienda. Se ha dicho que incluir 

alimentación, vestimenta y vivienda específicamente, sin mencionar en forma explícita el 

agua, solo se puede explicar partiendo de la base de que el agua, al igual que el aire, ya 

era un elemento libremente disponible para todos.

07. 
Fundamentos legales y reconocimiento
de los derechos humanos al agua  
y al saneamiento

Servicios

Para cumplir con los derechos humanos al agua y al 

saneamiento, la prestación de estos servicios requiere 

procesos claros de planificación, instituciones con mandatos 

claros y los recursos financieros y humanos necesarios. 

Según el tipo de asentamiento se necesitarán diferentes 

enfoques en términos de tecnología y administración, 

pero en cualquier caso, se deberán cumplir siempre los 

estándares aplicables a los derechos humanos al agua y al 

saneamiento. Los Estados deben fijar objetivos adecuados 

para garantizar que los servicios resulten sostenibles, 

accesibles, seguros, asequibles y culturalmente aceptables, 

sin que exista ningún tipo de discriminación. 

Vigilancia

Es esencial supervisar el cumplimiento de los derechos 

humanos al agua y al saneamiento, no solo para comprender 

el grado de realización de estos derechos alcanzado por 

los diferentes Estados, sino también a fin de recolectar 

los datos necesarios para tareas futuras de planificación 

y asignación de recursos. La supervisión también implica 

reunir información acerca de los niveles de servicio (calidad, 

accesibilidad y asequibilidad) y sobre quiénes son aquellos 

que cuentan con acceso al agua y al saneamiento (o no) 

a fin de detectar prácticas discriminatorias y niveles de 

desigualdad. Contar con datos precisos sobre quiénes 

tienen acceso al agua y al saneamiento y qué nivel 

de servicio reciben, permite a los Estados priorizar la 

prestación de servicios hacia aquellos individuos que más 

los necesitan. 

Acceso a la justicia

Los Estados deben garantizar que aquellas personas que 

sean víctimas de violaciones de derechos humanos o 

que no puedan ver realizados dichos derechos puedan 

efectivamente acceder a la justicia. Existe una gran variedad 

de recursos disponibles, desde procesos administrativos 

como en el caso de procedimientos de reclamo manejados 

por los prestadores de servicios, hasta procedimientos 

judiciales y cuasi-judiciales, que pueden dar lugar a litigios a 

nivel nacional, regional o internacional. 

Principios 

En otro de los cuadernillos se describen las obligaciones 

de los Estados en relación con principios específicos de 

derechos humanos: participación, no discriminación e 

igualdad, acceso a la información y sostenibilidad. Allí se 

resalta la importancia de estos principios para la realización 

de los derechos humanos al agua y al saneamiento.

En cada uno de estos documentos se brinda orientación a 

los Estados respecto de sus obligaciones y sobre diferentes 

maneras de implementar los derechos humanos al agua y 

al saneamiento. Se incluye también un breve resumen de 

puntos clave a tener en cuenta y listas de control.

El Manual se compone también de dos cuadernillos de 

referencia, uno de ellos contiene un compilado de todos los 

lineamientos y listas de control de las diferentes áreas, y el 

otro incluye bibliografía, fuentes e índice.
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Los derechos humanos al agua y al saneamiento implican 
ciertas obligaciones específicas por parte de los Estados.

8.1.  
Realización progresiva y máximo de recursos disponibles
En el Artículo 2 (1) del PIDESC se exige a los Estados que tomen las medidas necesarias 

para lograr progresivamente la realización de los derechos económicos, sociales 

y culturales. Tales medidas deben ser deliberadas, concretas y orientadas lo más 

claramente posible hacia la satisfacción de las obligaciones reconocidas en el Pacto15. 

Los Estados tienen la obligación de actuar con la mayor rapidez y efectividad 

posibles y emplear hasta el máximo de los recursos de que dispongan para la total 

realización de los derechos humanos al agua y al saneamiento. En este sentido, la falta 

de acción implicaría una violación de los deberes que pesan sobre los Estados conforme 

lo dispuesto en el Pacto16. Si bien se admite que la plena realización de los derechos 

humanos puede llevar mucho tiempo y se ve obstaculizada por diversas dificultades 

técnicas, económicas y políticas17, el concepto de realización progresiva no tiene como 

fin poner en manos de los Estados una excusa para no actuar, sino reconocer que la 

completa realización de estos derechos habitualmente se logra paso a paso18.

08. 
Obligaciones de los Estados para la 
realización de los derechos humanos al 
agua y al saneamiento

A medida que la crisis del agua y el saneamiento se 

volvía cada vez más aguda en las últimas décadas del siglo 

veinte, lo que trajo aparejado consecuencias negativas 

tanto para la salud como la economía, la comunidad de 

desarrollo y derechos humanos comenzó a advertir la 

creciente importancia del agua y el saneamiento. En varios 

tratados internacionales sobre derechos humanos de los 

últimos tiempos se menciona explícitamente la importancia 

del agua y del saneamiento (ya sea en forma separada o 

conjunta) para la realización de los derechos humanos, lo 

que incluye la Convención sobre la Eliminación de todas 

las Formas de Discriminación Contra la Mujer (CEDAW)6, 

la Convención sobre los Derechos del Niño (CDN)7 y 

la Convención sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad (CDPD)8.

En 2002, el Comité de Derechos Económicos, Sociales 

y Culturales (CDESC), organismo responsable de vigilar 

el cumplimiento del Pacto Internacional de Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales por parte de los 

Estados, adoptó la Observación general Nº 15 sobre el 

derecho humano al agua. Las observaciones generales son 

interpretaciones oficiales del PIDESC, en las que se aclara 

el contenido de los derechos humanos. Se utilizan para 

facilitar la supervisión del cumplimiento de los compromisos 

asumidos por los Estados partes. Los derechos humanos 

al agua y al saneamiento se desprenden de numerosas 

disposiciones incluidas en el texto del PIDESC y normas 

equivalentes en el derecho internacional consuetudinario. 

En la Observación general Nº 15 se indica que el derecho 

humano al agua está incluido en forma implícita en el 

derecho humano a un nivel de vida adecuado y en el 

derecho a la salud (Artículos 11 y 12 del PIDESC). Si bien 

en el Artículo 11 no se menciona el agua ni el saneamiento 

en forma explícita, el uso del término “incluso” en el texto 

de artículo del Pacto implica la incorporación de todos los 

aspectos que resultan indispensables para alcanzar un nivel 

de vida adecuado. 

Asimismo, luego del informe 2009 de la Relatora 

Especial en el que se describen las obligaciones de 

derechos humanos relacionadas con el saneamiento9, 

en noviembre de 2010 el CDESC estipuló: “El Comité 

considera que el derecho al saneamiento exige su pleno 

reconocimiento por los Estados partes de conformidad con 

los principios de derechos humanos”10. 

El acceso al agua y al saneamiento es necesario para 

la realización de otros derechos humanos, lo que incluye 

el derecho a una vivienda adecuada, el derecho al más 

alto nivel posible de salud y el derecho a la vida11. El 

reconocimiento del agua y el saneamiento como derechos 

humanos fue reafirmado por la Asamblea General de las 

Naciones Unidas en julio de 201012 y por el Consejo de 

Derechos Humanos en septiembre de 201013. En 2013, 

ambos organismos reafirmaron el reconocimiento de los 

derechos humanos al agua y al saneamiento por consenso14. 

EL RECONOCIMIENTO DEL AGUA Y EL SANEAMIENTO COMO 
DERECHOS HUMANOS FUE REAFIRMADO POR LA ASAMBLEA 
GENERAL DE LAS NACIONES UNIDAS Y POR EL CONSEJO DE 
DERECHOS HUMANOS EN 2010.
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los servicios en forma directa, a menos que existan individuos o grupos que no puedan 

acceder a dichos derechos humanos a través de otros mecanismos.

La obligación de los Estados Partes de garantizar que los derechos humanos al agua 

y al saneamiento se puedan disfrutar sin que exista ningún tipo de discriminación es un 

elemento dominante en las tres obligaciones. 

8.3.  
Obligaciones extraterritoriales
En la Observación general Nº 15 sobre el derecho humano al agua se estipula que pesan 

sobre los Estados obligaciones que van más allá de los límites de sus fronteras26.

Las obligaciones extraterritoriales exigen a los Estados Partes de los acuerdos 

pertinentes que respeten los derechos humanos de las personas que habitan en 

otros países. El agua no debe utilizarse jamás como instrumento de presión política ni 

económica, y los Estados no deben imponer embargos o medidas similares que puedan 

impedir de modo alguno el disfrute de los derechos humanos al agua y al saneamiento. 

Con respecto a la obligación de proteger, los Estados deben impedir que cualquier 

tercero, por ejemplo, una empresa constituida en un Estado y que opera en otro, viole 

derechos humanos al agua y al saneamiento en otros países. 

Asimismo, los Estados que tengan posibilidades deben brindar asistencia para la 

plena realización de los derechos humanos al agua y al saneamiento en otros países27. 

Cuando se trate de prestar cooperación y asistencia en casos de emergencia, se debe 

conceder prioridad a los derechos económicos, sociales y culturales, lo que incluye los 

derechos humanos al agua y al saneamiento, de manera coherente con otros estándares 

de derechos humanos y en forma sostenible y apropiada en términos culturales. 

El último desarrollo en este ámbito y donde se describen en detalle estas 

obligaciones es en el documento denominado “Principios de Maastricht sobre las 

Obligaciones Extraterritoriales de los Estados en el Área de los Derechos Económicos, 

Sociales y Culturales”, adoptado en 2011 por un grupo de expertos en derecho 

internacional y derechos humanos28.

Los acuerdos sobre comercio e inversión no deben restringir ni menoscabar la 

capacidad de un país de garantizar el pleno ejercicio de los derechos humanos al agua y 

al saneamiento.

La realización progresiva exige no solo un incremento 

en la cantidad de personas con acceso al agua y al 

saneamiento con miras a lograr el acceso a nivel universal, 

sino también una mejora en los niveles generales de servicio 

para las generaciones actuales y futuras19.

Las medidas regresivas que atentan contra el disfrute 

de los derechos contenidos en el Pacto frustran entonces el 

objeto y propósito del tratado. El Comité reconoce que los 

recursos disponibles con los que cuentan los Estados para 

la implementación de los derechos económicos, sociales 

y culturales variarán con el tiempo y los ciclos económicos. 

Aun cuando dichos recursos sean muy limitados, como 

en el caso de crisis financieras y económicas, los Estados 

deben buscar la manera de garantizar en forma prioritaria 

que todas las personas tengan acceso, al menos, a niveles 

mínimos e indispensables de derechos. También tienen 

la obligación de adoptar medidas destinadas a proteger 

a aquellos individuos y grupos más pobres, marginados y 

desfavorecidos, mediante la implementación de programas 

específicos, entre otros enfoques20.

Según el Comité, “las medidas de carácter 

deliberadamente retroactivo en este aspecto requerirán 

la consideración más cuidadosa y deberán justificarse 

plenamente por referencia a la totalidad de los derechos 

previstos en el Pacto y en el contexto del aprovechamiento 

pleno del máximo de los recursos de que se disponga”21.

Dicha obligación de acceder y utilizar el máximo de 

los recursos disponibles comprende también el deber 

de los Estados de recaudar fondos adecuados a través 

de impuestos y otros mecanismos, y solicitar asistencia 

internacional cuando sea necesario22. Esta cláusula es 

flexible y funciona simplemente a modo de protección 

para garantizar que ningún Estado intente cumplir sus 

obligaciones internacionales con meras promesas vacías y 

soluciones insuficientes.

Si bien la realización progresiva de los derechos 

económicos, sociales y culturales puede implicar un proceso 

paulatino y continuo, también existen obligaciones que 

requieren acción inmediata. La obligación de actuar a fin 

de respetar, proteger y satisfacer los derechos humanos 

de las personas de manera participativa, responsable y no 

discriminatoria constituye un deber con efecto inmediato23.

8.2.  
Las obligaciones de respetar, 
proteger y cumplir los derechos 
humanos al agua y al saneamiento 
Todos los derechos humanos imponen tres tipos de 

obligaciones sobre los Estados: las obligaciones de respetar, 

proteger y cumplir dichos derechos. Estas obligaciones se 

aclaran en la Observación general Nº 15 sobre el derecho 

humano al agua24 y en el informe 2009 de la Relatora 

Especial sobre el derecho al saneamiento25.

La obligación de respetar los derechos humanos al 

agua y al saneamiento implica que los Estados no pueden 

impedir que las personas disfruten de estos derechos, 

por ejemplo, mediante la venta de tierras que contengan 

fuentes de agua utilizadas por las poblaciones locales 

sin proporcionar otras alternativas adecuadas, ya que se 

impediría a los usuarios continuar teniendo acceso a  

dicha fuente. 

La obligación de proteger los derechos humanos al agua 

y al saneamiento exige que los Estados tomen los recaudos 

necesarios para evitar cualquier tipo de interferencia de 

terceros en el disfrute de estos derechos. 

La obligación de cumplir los derechos humanos al 

agua y al saneamiento exige que los Estados garanticen 

que existan las condiciones necesarias para que todos 

los individuos puedan disfrutar efectivamente de estos 

derechos. Esto no significa que el Estado deba proporcionar 

EL AGUA NO DEBE 
UTILIZARSE JAMÁS 
COMO INSTRUMENTO 
DE PRESIÓN POLÍTICA 
NI ECONÓMICA
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Los principios de derechos humanos de no discriminación e 
igualdad, acceso a la información, participación y rendición 
de cuentas deben estar garantizados en el contexto de la 
realización de todos los derechos humanos y no solo en lo que 
respecta al agua y al saneamiento en particular. En este trabajo 
se describen con claridad dichos principios en el marco del 
agua y el saneamiento.

9.1.  
No discriminación e igualdad
La igualdad y la no discriminación29 son los principios fundamentales de derechos 

humanos. En el artículo 1 de la Declaración Universal de Derechos Humanos (DUDH) se 

proclama que: “Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos” 

y en el artículo 2 se explica que: “Toda persona tiene los derechos y libertades 

proclamados en esta Declaración, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, 

religión, opinión política o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición 

económica, nacimiento o cualquier otra condición...”.

La discriminación puede ser de jure (directa), lo que significa que está presente en 

leyes discriminatorias, o de facto (indirecta), aquella que deriva de políticas o acciones 

09. 
Aplicación de los principios de derechos
humanos respecto de los derechos
humanos al agua y al saneamiento
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9.3.  
Participación 
Los derechos humanos al agua y al saneamiento solo 

se pueden realizar en forma efectiva a partir de la 

participación plena, libre y significativa32 en los procesos 

de decisión por parte de aquellos que se vean afectados 

por dichas decisiones. La participación garantiza una mejor 

implementación, optimiza la efectividad y sostenibilidad 

de las intervenciones y abre la posibilidad de la 

transformación social. 

La participación debe ser parte integrante de 

cualquier política, programa o estrategia en materia de 

agua y saneamiento, y se debe informar a todos aquellos 

individuos y grupos involucrados sobre los procesos de 

participación existentes y su funcionamiento33. 

9.4.  
Rendición de cuentas
La rendición de cuentas es el proceso a través del cual 

las personas que viven bajo la jurisdicción de un Estado 

pueden asegurarse de que dicho Estado cumpla sus 

obligaciones relativas a los derechos humanos al agua y  

al saneamiento. 

Este proceso comprende dos importantes áreas. En 

primer lugar, establece mecanismos de seguimiento y 

otros mecanismos para controlar a los diferentes actores 

responsables de garantizar el acceso a servicios de agua y 

saneamiento. Contempla tanto el monitoreo de los niveles 

de servicio y cumplimiento de los estándares y objetivos, 

como el seguimiento de cuáles son los individuos y grupos 

que tienen acceso a servicios adecuados de agua y 

saneamiento y cuáles no.

En segundo lugar, la rendición de cuentas exige que 

aquellos individuos y grupos que consideren que han 

experimentado violaciones a sus derechos humanos tengan 

acceso a la justicia y a otros mecanismos independientes 

de revisión, de manera que sus reclamos puedan ser 

escuchados y resueltos. El acceso a la justicia puede adoptar 

diferentes formas, desde procedimientos administrativos 

para resolución de denuncias hasta procesos judiciales a 

nivel local, nacional, regional e internacional. 

Para lograr la efectiva realización de los derechos 

humanos al agua y al saneamiento, este proceso exige la 

definición de mandatos institucionales que especifiquen 

quiénes son los responsables de cada uno de los 

pasos implementados. Las acciones y medidas que se 

adopten dentro del marco de dichos mandatos deben 

estar supervisadas o reguladas34. En aquellos casos en 

que los prestadores de servicios y las instituciones del 

Estado no cumplan con sus deberes, los organismos de 

supervisión (como instituciones reguladoras y organismos 

judiciales) deben contar con mecanismos disponibles para 

exigir el cumplimiento de las normas, ya sea a partir de 

procedimientos de denuncia o procesos judiciales. 

Los procedimientos de rendición de cuentas también 

permiten cuestionar y dar lugar a modificaciones en leyes, 

regulaciones o políticas a partir de la identificación de fallas 

sistemáticas que originan situaciones de discriminación o 

que perpetúan desigualdades en el acceso a los servicios 

de abastecimiento de agua y saneamiento35.

supuestamente neutrales, pero que conllevan un impacto 

discriminatorio. Si bien ambas formas de discriminación 

están prohibidas, el segundo caso puede ser mucho más 

difícil de detectar y resolver.

Los Estados también deben garantizar que individuos 

y grupos puedan disfrutar de igualdad sustantiva. Esto 

implica que los Estados deben tomar medidas activas y 

afirmativas conducentes a asegurar que todas las personas 

puedan ejercer plenamente sus derechos humanos y su 

derecho a la igualdad, tanto en términos de oportunidad 

como de resultados, cualquiera sea su situación social.

Los principios de no discriminación e igualdad 

reconocen que las personas enfrentan diferentes obstáculos 

y experimentan distintas necesidades, ya sea debido 

a sus características inherentes o como resultado de 

prácticas discriminatorias y, por lo tanto, requieren un 

apoyo y tratamiento diferenciado. Los derechos humanos 

en algunos casos exigen que los Estados Partes tomen 

acciones afirmativas para reducir o eliminar las condiciones 

que originan o perpetúan la discriminación.

Para poder alcanzar la igualdad en el abastecimiento 

de servicios de agua y saneamiento, los Estados deben 

trabajar con miras a eliminar las desigualdades existentes. 

Para esto es preciso conocer las disparidades que existen 

en el acceso, algo que típicamente se da no solo entre y 

dentro de los grupos con distintos niveles de ingresos, sino 

también entre y dentro de las poblaciones rurales y urbanas. 

Existen asimismo otras desigualdades basadas en el género 

y en la exclusión de individuos o grupos desfavorecidos.

9.2.  
Acceso a la información  
y transparencia 
Para el pleno ejercicio de los derechos humanos, los 

Estados deben actuar en forma transparente y abierta,  

a fin de posibilitar la realización del derecho humano al 

acceso a la información30. Este es un elemento esencial para 

garantizar el acceso a servicios de agua y saneamiento  

para todos31. 

Individuos y grupos deben conocer sus derechos y 

también deben saber cómo exigirlos. Los Estados deben 

entonces garantizar que exista información disponible y 

accesible sobre estándares y sobre el estado de avance 

hacia el cumplimiento de dichos estándares, y que  

todos puedan tener acceso y conocer los mecanismos  

empleados para garantizar el efectivo cumplimiento de 

estos estándares (lo que incluye opciones de provisión  

de servicios).

La transparencia demanda apertura en el acceso a 

la información sin necesidad de ningún tipo de solicitud 

directa, por ejemplo, a través de la divulgación de 

información vía radio, Internet y diarios oficiales. 
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El derecho internacional de derechos humanos obliga a los 
Estados a trabajar con miras a lograr el acceso universal al 
agua y al saneamiento, a la luz de los principios de derechos 
humanos y sus estándares definidos, y priorizar, al mismo 
tiempo, a aquellos que experimenten mayores necesidades. 
El contenido legal de los derechos humanos al agua y al saneamiento comprende las 

siguientes dimensiones: disponibilidad, accesibilidad, aceptabilidad, asequibilidad y 

calidad. A continuación se describe cada uno de estos elementos.

10.1.  
Disponibilidad de agua y saneamiento
La disponibilidad exige que las instalaciones de agua y saneamiento sean acordes a las 

necesidades de las personas tanto en la actualidad como en el futuro: 

El abastecimiento de agua debe ser suficiente y continuo, para usos personales y 

domésticos, lo que normalmente comprende el consumo, el saneamiento, la colada, 

la preparación de alimentos y la higiene personal y doméstica37. 

Debe existir una cantidad suficiente de instalaciones de saneamiento para 

garantizar la satisfacción de todas las necesidades de las personas. Cuando se trate 

de instalaciones compartidas, se deben evitar tiempos de espera excesivamente 

10. 
El contenido de los derechos humanos al 
agua y al saneamiento

9.5.  
Sostenibilidad
La sostenibilidad es un principio fundamental de derechos humanos; es un elemento 

esencial para la realización de los derechos humanos al agua y al saneamiento. Los 

derechos humanos exigen que los Estados tomen medidas inmediatas para alcanzar 

gradualmente la plena realización de los derechos humanos al agua y al saneamiento 

para todos: una vez que las mejoras en los servicios y en las instalaciones sean  

efectivas, se debe mantener el rumbo positivo del cambio y se deben evitar demoras  

y regresiones. 

El agua y el saneamiento se deben proveer de manera tal de respetar el medio 

ambiente y garantizar el equilibrio de las diferentes dimensiones de la sostenibilidad 

económica, social y ambiental. La disponibilidad de los servicios debe resultar sostenible 

tanto para las generaciones actuales como las futuras, y la provisión de los servicios en 

el presente no debe comprometer de modo alguno la capacidad de las generaciones 

futuras de ver realizados sus propios derechos humanos al agua y al saneamiento36.  

Y lo que es aún más importante, se debe garantizar un nivel suficiente de inversión en 

operación y mantenimiento de los servicios existentes.
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10.3.   
Calidad y seguridad
Se debe garantizar la calidad y seguridad de los servicios de agua y saneamiento para 

proteger la salud de los usuarios y del público en general. Desde la perspectiva de 

los derechos humanos al agua y al saneamiento, es importante tener en cuenta las 

siguientes consideraciones: 

El agua debe ser de una calidad tal que resulte segura para el consumo humano 

(para beber y preparar alimentos) y para la higiene personal y doméstica. No debe 

contener microorganismos, sustancias químicas ni radiactivas que puedan constituir 

una amenaza para la salud humana42. 

Las instalaciones de saneamiento deben ser seguras para usar y deben prevenir de 

manera efectiva el contacto humano, de animales e insectos con la excreta humana, 

a fin de garantizar la seguridad y proteger la salud de los usuarios y de la comunidad 

en general. Los baños se deben limpiar con regularidad y deben contar con 

implementos de higiene para el lavado de manos con agua y jabón. Mujeres y niñas 

también requieren instalaciones que permitan la higiene menstrual, lo que incluye la 

eliminación de productos menstruales. Para que el saneamiento sea seguro se debe 

promover e inculcar una higiene adecuada, para asegurar que todos los individuos 

utilicen los baños de manera higiénica43.

10.4.  
Asequibilidad
Todas las personas deben tener la posibilidad de pagar el costo de los servicios de 

agua y saneamiento y la higiene vinculada. Esto significa que el precio a pagar para 

satisfacer todas estas necesidades no debe limitar de modo alguno la capacidad de las 

personas para adquirir otros bienes y servicios básicos, como alimentos, vivienda, salud 

y educación, garantizados a través de otros derechos humanos. Si bien los derechos 

humanos no exigen la prestación de servicios en forma gratuita, los Estados tienen la 

obligación de proporcionar servicios sin costo o establecer mecanismos de subsidio 

para asegurar que los servicios siempre sean asequibles para los pobres.

prolongados. Asimismo, se debe garantizar también la 

recogida, el transporte, el tratamiento y la eliminación 

(o reutilización) de excrementos humanos y la 

correspondiente promoción de la higiene vinculada con 

estas cuestiones38.

Para satisfacer los requisitos de higiene, deben existir 

instalaciones disponibles en aquellos lugares donde 

haya baños y letrinas, donde se almacene agua y donde 

se preparen y sirvan alimentos, particularmente para 

lavado de manos y manejo de la higiene menstrual y de 

las heces de los niños39.

Las instalaciones y servicios de agua, saneamiento e  

higiene no solo deben estar disponibles a nivel doméstico, 

sino en todo lugar donde las personas pasen períodos 

prolongados. Esto incluye instituciones educativas y de 

salud como escuelas y clínicas, centros de detención como 

prisiones, y establecimientos laborales, mercados y otros 

lugares públicos.

10.2.  
Accesibilidad física del agua y  
el saneamiento 
La infraestructura de los servicios de agua y saneamiento 

debe estar ubicada y construida de manera tal que 

resulte genuinamente accesible, teniendo en cuenta a 

aquellas personas que enfrentan obstáculos específicos, 

como los niños, las personas mayores, las personas con 

discapacidades y aquellos que padecen enfermedades 

crónicas. Los siguientes aspectos son particularmente 

importantes: 

Diseño de instalaciones: las instalaciones de agua y 

saneamiento deben estar diseñadas de manera tal que 

los usuarios puedan acceder físicamente a ellas. Por 

ejemplo, la bomba instalada en un pozo público debe 

ser fácil de usar para las personas de edad, los niños y 

las personas con discapacidades, y debe estar ubicada 

al alcance de todos en un lugar al que se pueda acceder 

en cualquier momento.

El tiempo y la distancia necesarios para recolectar agua 

o llegar a una instalación sanitaria definen la cantidad 

de agua que los usuarios podrán reunir y determinan 

también si efectivamente utilizarán dichas instalaciones 

o si optarán por defecar al aire libre. Por lo tanto, las 

instalaciones de saneamiento y salidas de agua deben 

estar ubicadas dentro o en las proximidades inmediatas 

de cada hogar, lugar de trabajo e institución educativa 

o de salud, como así también de cualquier otro lugar 

en el que las personas pasen períodos de tiempo 

considerables40. Si bien siempre es preferible el acceso a 

nivel doméstico, en el proceso de realización progresiva, 

las soluciones intermedias como puntos de agua 

utilizados en forma comunitaria pueden contribuir al 

cumplimento de las obligaciones de derechos humanos 

en el corto plazo. 

La ubicación de las instalaciones también es crucial 

para garantizar la seguridad física de los usuarios. Las 

instalaciones de saneamiento, en particular, deben estar 

ubicadas en lugares de fácil acceso, a los que se pueda 

llegar a través de caminos seguros y preferiblemente 

bien iluminados por la noche41. 

MUJERES Y NIÑAS 
REQUIEREN 
INSTALACIONES  
QUE PERMITAN LA 
HIGIENE MENSTRUAL
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Todos los derechos humanos resultan indivisibles, 
interrelacionados e independientes, ya sea que se trate de 
derechos civiles y políticos como el derecho a la vida, el 
acceso a la justicia o la prohibición de la tortura, o de derechos 
económicos, sociales y culturales como el derecho al agua, al 
saneamiento, a la salud o a la educación46. 

El principio de indivisibilidad establece que la violación por parte de un Estado de 

los derechos humanos al agua y al saneamiento, afecta también la capacidad de las 

personas de ejercer otros derechos, como el derecho a la vida. Esto permite también 

procesar y juzgar casos de derechos económicos, sociales y culturales derivados del 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos.

Los derechos humanos al agua y al saneamiento no existen en forma aislada de 

otros derechos humanos, y tanto el agua como el saneamiento son esenciales para la 

realización de muchos otros derechos humanos. Se debe dar prioridad al abastecimiento 

de agua tanto para uso doméstico y personal, como para los requerimientos de los 

restantes derechos reconocidos en el Pacto, por ejemplo, el agua para el desarrollo 

de cultivos esenciales para la alimentación y para intervenciones en materia de salud 

destinadas a proteger a las personas de las enfermedades47.

El agua y el saneamiento son fundamentales para la vida e indispensables para la 

dignidad humana. El impacto de la falta de acceso al agua y al saneamiento respecto de 

11. 
Relación entre los derechos humanos
al agua y al saneamiento y otros
derechos humanos

10.5.  
Aceptabilidad, dignidad y privacidad
Es de crucial importancia que los servicios de agua y saneamiento provistos sean 

aceptables: las instalaciones no se utilizarán si no cumplen con los estándares sociales o 

culturales de las personas a las que están destinadas. La aceptabilidad tiene implicancias 

significativas respecto de la dignidad y la privacidad, conceptos que constituyen en sí 

mismos principios de derechos humanos que impregnan el derecho internacional sobre 

derechos humanos y que son especialmente relevantes en relación con el derecho 

humano al saneamiento y a la higiene vinculada. 

El agua debe tener un olor, sabor y color aceptables para todos los usos personales y 

domésticos. Las instalaciones de agua deben ser en sí mismas aceptables para el uso 

al que estén destinadas, especialmente cuando se trate de higiene personal44.

Las instalaciones de saneamiento solo se considerarán aceptables para los usuarios 

cuando el diseño, ubicación y condiciones de uso reflejen la cultura y prioridades 

de los individuos. Cuando se trate de instalaciones de saneamiento utilizadas por 

más de un hogar, se requerirán siempre instalaciones separadas para hombres y 

mujeres, construidas de modo tal que se garantice la privacidad de los usuarios. Los 

baños destinados a mujeres y niñas deben contar con instalaciones para atender las 

necesidades de la higiene menstrual y la eliminación de productos menstruales45.

Particularmente con respecto al saneamiento y a la higiene asociada con estas 

cuestiones, existe una gran cantidad de prácticas que resultan inaceptables desde 

la perspectiva de los derechos humanos. Por ejemplo, la remoción manual de 

excrementos (vaciar letrinas de pozo en forma manual, una práctica asociada con las 

castas no dominantes o “inferiores” del sistema de castas del subcontinente indio) 

y los tabúes que pesan sobre las mujeres y las niñas durante el período menstrual. 

Los Estados deben garantizar la eliminación de estas prácticas, lo que generalmente 

exige una gran variedad de medidas, como cambios en la infraestructura física, 

liderazgo político coordinado, creación de conciencia y modificación de leyes  

y políticas. 
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El derecho humano al agua y el derecho  
al agua
En algunos casos se confunde el derecho humano  
al agua con el derecho al agua. 

El derecho humano al agua corresponde a todos los individuos, 

independientemente de quiénes sean y dónde vivan, y protege el acceso al agua 

para uso personal y doméstico.

Los derechos al agua, por otra parte, se confieren a individuos o empresas 

a través de derechos de propiedad o derechos sobre la tierra y consisten en el 

derecho a acceder o utilizar determinados recursos hídricos. Generalmente se 

adquieren con la titularidad de la tierra o a partir de un acuerdo convenido con 

el Estado o el titular de la propiedad, y se otorgan para diferentes usos, lo que 

incluye usos industriales y agrícolas. 

Aquellos que hagan uso de sus derechos al agua pueden violar los derechos 

humanos al agua y al saneamiento de otras personas, por ejemplo, en los caso 

de extracción excesiva de recursos o contaminación. Esto puede suceder aun 

cuando el derecho al agua se haya otorgado legalmente. Se debe dar siempre 

prioridad al agua necesaria para la realización del derecho humano al agua,  

y para lograrlo se deben proteger los recursos hídricos del uso excesivo y de  

la contaminación.

la salud de los individuos puede afectar el derecho humano 

a la vida48 y poner en riesgo el derecho a la salud49. Por 

ejemplo, el empleo de agua contaminada o de instalaciones 

de saneamiento no apropiadas generalmente da lugar a 

casos de diarrea, la segunda causa más importante de 

mortalidad infantil en niños menores de cinco años. 

Para la realización del derecho a una vivienda 

adecuada50, resulta indispensable el acceso a servicios 

esenciales de agua y saneamiento. La privacidad y la 

seguridad física51 también plantean cuestiones complejas en 

aquellas situaciones en que mujeres y niños deben utilizar 

letrinas compartidas o defecar en espacios abiertos, ya que 

esto los vuelve particularmente vulnerables a situaciones de 

acoso, ataques, violencia o ultraje52. 

Asimismo, no es posible garantizar el derecho a la 

educación53 cuando no haya agua disponible en las escuelas 

y no existan instalaciones sanitarias separadas para hombres 

y mujeres, ya que en general las niñas no concurrirán a la 

escuela durante su período menstrual si no cuentan con 

condiciones adecuadas de saneamiento.

El acceso al agua es esencial para la agricultura y para 

la realización del derecho a una alimentación adecuada54. 

El reconocimiento de los derechos humanos al agua y 

al saneamiento ha resaltado la necesidad de priorizar 

el acceso al agua para uso personal y doméstico entre 

individuos y grupos marginados, pero también se debe 

garantizar el acceso a una cantidad suficiente de agua a los 

trabajadores agrícolas pobres y marginados tanto para su 

propia subsistencia como para el desarrollo de actividades 

a pequeña escala. 

El derecho al trabajo también puede verse 

negativamente afectado por la falta de acceso al agua  

y al saneamiento en el lugar de trabajo, particularmente  

en el caso de las mujeres durante el embarazo y el  

período menstrual55. 

El Artículo 9 del PIDESC garantiza el derecho a la 

seguridad social, que comprende el derecho a acceder y 

mantener la seguridad social u otros beneficios a fin de 

garantizar el agua y el saneamiento (entre otros bienes 

necesarios) y realizar los derechos de niños y adultos  

a cargo56.

La falta de acceso al agua y al saneamiento puede llevar 

a situaciones inhumanas o degradantes, particularmente 

en el contexto de la privación de la libertad57. El Comité 

Internacional de la Cruz Roja58, el Comité de Derechos 

Humanos59, el Comité contra la Tortura60 y el Relator 

Especial sobre la cuestión de la tortura61 han expresado 

su preocupación sobre la deficiencia de los servicios de 

abastecimiento de agua y saneamiento en los centros de 

detención por no respetar la dignidad de los detenidos, 

ya que muchas de las enfermedades que padecen estas 

personas se transmiten por la vía fecal-oral. Frente a 

estas circunstancias en las que los individuos no pueden 

proporcionarse sus propios servicios, es el Estado 

quien debe asumir este rol. Esto también puede resultar 

aplicable a las personas sin hogar, los habitantes de barrios 

marginales y los refugiados62. 

Las leyes sobre derechos humanos contemplan también 

obligaciones ambientales. Los recursos finitos se deben 

proteger de la sobreexplotación y la contaminación63, y las 

instalaciones y servicios de tratamiento de excrementos y 

aguas residuales deben garantizar la limpieza y salud del 

ambiente en el que vivimos64.

La prohibición de la discriminación y el derecho a la 

igualdad, lo que incluye la igualdad de género65, y los 

derechos a la información y a la participación libre, plena 

y significativa, también son esenciales para la realización 

de los derechos humanos al agua y al saneamiento, ya que 

el ejercicio de cada uno de dichos derechos tiene efectos 

respecto de los otros.
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El presente Manual está destinado principalmente a los 
actores estatales y otras entidades que tengan la obligación 
de lograr la efectiva realización de los derechos humanos al 
agua y al saneamiento. 
Al comprender el rol crucial que desempeñan tanto los activistas como otros actores de 

la sociedad civil en la realización de los derechos humanos, lo que incluye los derechos 

humanos al agua y al saneamiento, la Relatora Especial de las Naciones Unidas tuvo 

cuidadosamente en cuenta la posibilidad de brindar asesoramiento práctico tanto a los 

actores estatales como a aquellos interesados dentro de la sociedad civil en el marco 

del mismo Manual. Ante la amplia diversidad de roles que desempeñan estas distintas 

entidades, decidió que no sería posible elaborar un Manual que respondiera a las 

demandas de todos los interesados y, entonces, optó por aprovechar esta oportunidad 

para ofrecer orientación a los distintos Estados ya que son los principales responsables 

de las obligaciones de derechos humanos y tienen un deber legal frente a aquellos 

individuos que viven dentro de sus fronteras. No obstante, la Relatora Especial de las 

Naciones Unidas alienta y promueve el desarrollo de pautas y lineamientos adicionales 

destinados a otros interesados.

Este Manual tiene como fin ofrecer recomendaciones acerca de cómo incorporar 

los derechos humanos al agua y al saneamiento tanto en los marcos institucionales 

regulatorios y legales, como en los procesos de elaboración de presupuestos y provisión 

de servicios, y en los mecanismos de rendición de cuentas. 

12. 
Enfoque de este Manual
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Este Manual utiliza las definiciones de derechos humanos 
al agua y al saneamiento establecidas en el texto que se 
encuentra en el siguiente cuadro. La interpretación de las 
normas y las definiciones que dan fundamento al contenido 
legal del derecho humano al agua ha sido desarrollada en 
la Observación general Nº 151 del Comité de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales de las Naciones Unidas 
(CDESC).

El Comité también confirmó el estatus y el contenido legal del saneamiento como 

derecho humano; asimismo, definió las normas que se aplican a este derecho en la 

Declaración sobre Saneamiento2, sobre la base de un informe de 2009 acerca de las 

obligaciones de derechos humanos relacionadas con el saneamiento, elaborado por la 

entonces Experta independiente (actual Relatora Especial sobre el derecho humano al 

agua potable y al saneamiento)3.

01. 
Definición del derecho humano al  
agua y al saneamiento

5



El derecho internacional de derechos humanos exige que los 
Estados trabajen para alcanzar el acceso universal al agua 
y al saneamiento, guiados por los principios de derechos 
humanos y las normas en materia de derechos humanos al 
agua y al saneamiento. 

En los Estados monistas el derecho internacional y municipal conforma un único 

ordenamiento jurídico. Por lo tanto, las normas del derecho internacional son parte 

integral del derecho municipal y surten efecto jurídico directo sin necesidad de 

promulgar otras leyes dentro del país. No obstante, en los Estados dualistas, el 

derecho internacional y el municipal constituyen dos ordenamientos jurídicos 

separados e independientes. Por ende, para aplicar en ellos el derecho internacional 

es necesario que el Estado transponga las normas del derecho internacional en el 

ordenamiento jurídico nacional mediante la adopción de una ley nacional.

02. 
Relación entre el derecho internacional 
de derechos humanos y los marcos 
jurídicos nacionales

El derecho humano al AGUA permite que todos 
puedan disponer de agua suficiente, salubre, 
aceptable, accesible y asequible para el uso personal 
y doméstico. 

Se entiende por SANEAMIENTO al sistema 
destinado a la recolección, transporte, tratamiento, 
eliminación o reciclado de excretas, y la higiene 
vinculada a estas cuestiones. En virtud del 
derecho humano al saneamiento, toda persona 
puede acceder a servicios de saneamiento que 
proporcionen intimidad y garanticen la dignidad y 
que, sean accesibles desde el punto de vista físico y 
económico, de calidad, higiénicos, seguros y social y 
culturalmente aceptables.
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Estructura de los marcos jurídicos y de políticas nacionales

PODER LEGISLATIVO PODER EJECUTIVO

Constitución

La Constitución es la ley suprema y fundamental que 
establece la estructura básica del Estado, incluso el ejercicio 
del poder político y la relación entre las entidades políticas 
y entre el Estado y los habitantes5. Esto habitualmente 
incluye un conjunto de derechos humanos. En general, las 
constituciones son difíciles de alterar y representan la forma 
más duradera de legislación6. En la jerarquía jurídica nacional, 
las constituciones se consideran leyes supremas. Todo el resto 
de la legislación debe condecir con las disposiciones de la 
constitución de un Estado.

Regulaciones

En este documento se emplea el término “regulación” para 
referirse a aquellos casos en que las leyes delegan el poder 
para dictar normas al poder ejecutivo. Esta legislación 
delegada tiene el mismo efecto jurídico de una ley, pero 
permite la fácil incorporación de conocimientos técnicos, 
científicos u otras especialidades disponibles para el poder 
ejecutivo. Las regulaciones se emplean comúnmente para 
asignar un significado específico a los términos generales 
contenidos en las leyes. No obstante, normalmente no son tan 
rígidas como las leyes puesto que pueden ser modificadas por 
el poder ejecutivo. En muchos países, los tribunales también 
revocan regulaciones que infringen las leyes, ya que estas 
tienen una jerarquía superior. 

En este documento se usa el término “regulación” para 
todas las normas que emanan del poder ejecutivo. Este 
término cubre otros términos comunes, tales como “decreto”, 

“ordenanza”, “circular” o “estatuto”.

Leyes

La legislatura tiene la facultad exclusiva para crear, enmendar 
y derogar leyes. En consecuencia, establece parámetros 
dentro de los cuales debe actuar el poder ejecutivo del 
gobierno7. Las leyes contienen más detalles que una 
constitución, incluso disposiciones que rigen al país, las 
cuales se extienden al campo de los derechos humanos. Las 
leyes pueden delegar al poder ejecutivo, dentro de ciertos 
límites, parte de la autoridad para crear normas. En la mayoría 
de los países, algunos tribunales especiales (mayormente 
cortes supremas o tribunales constitucionales) tienen el 
poder de ordenar cambios en las leyes cuando estas infringen 
la constitución o, en ciertas jurisdicciones, el derecho 
internacional de derechos humanos. 

En este documento se emplea el término “ley” para 
todos los instrumentos jurídicos que emanan de la legislatura. 
Este término cubre otros términos comunes, tales como 

“legislación”, “proyecto de ley” o “normativa”.

Políticas

Las políticas constituyen los principios generales que sigue 
un gobierno para la gestión de las cuestiones públicas. Se 
utilizan para dar forma al “plan de acción” que emplea el 
poder ejecutivo para llevar su visión a la práctica. Al igual que 
con las regulaciones, las políticas no deben infringir las leyes. 
Sin embargo, también tienen un rol en la elaboración de futuras 
leyes, por ejemplo, al recomendar la revisión de las leyes a 
fin de ajustarlas a los derechos humanos. A diferencia de las 
regulaciones, las leyes y la constitución, generalmente es difícil 
exigir el cumplimiento de las políticas en el sistema judicial 
puesto que funcionan como una declaración de intenciones en 
lugar de una descripción de derechos y obligaciones. Su nexo 
con determinado gobierno también puede tornarlas menos 
duraderas.

En este documento se usa el término “políticas” para hacer 
referencia a todos los instrumentos del poder ejecutivo que 
no tienen fuerza de ley. Este término cubre otros términos 
comunes, tales como “estrategia”, “plan” o “programa”.

2.1.  
El rol de los marcos jurídicos nacionales
El derecho internacional en materia de derechos humanos no puede brindar la 

orientación detallada que es menester tener en el derecho nacional, donde las 

circunstancias particulares de cada país afectan la manera en que el Estado procederá 

a la realización del derecho humano al agua y al saneamiento. Solo en el contexto 

específico de cada Estado es posible establecer parámetros detallados para la 

prestación de aquellos servicios de agua y saneamiento que abastecerán de grifos y 

baños a las personas. 

Si bien los Estados tienen libertad para decidir cómo realizar los derechos humanos, 

el párrafo 1 del artículo 2 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales 

y Culturales resalta el rol particular de la legislación en la realización de los derechos 

del Pacto4. Los marcos jurídicos constituyen la expresión formal de las intenciones del 

Estado, son legalmente vinculantes y, en general, tienen carácter permanente.

En este capítulo se describen aquellos elementos que deben considerar los 

legisladores, las personas encargadas de la elaboración de políticas y los funcionarios 

públicos al crear, revisar y aplicar los marcos jurídicos y de políticas a fin de garantizar su 

compatibilidad con los derechos humanos al agua y al saneamiento. 

2.2.  
Estructura de los marcos jurídicos y de políticas 
nacionales
Los marcos jurídicos nacionales son diversos; no hay una estructura única que 

se aplique a todos los ordenamientos jurídicos del mundo. Sin embargo, existen 

similitudes entre ellos. Los marcos jurídicos generalmente tienen distintos niveles, con 

determinada uniformidad jerárquica. Al describir de qué manera los Estados deben 

incorporar los derechos humanos al agua y al saneamiento en sus ordenamientos 

nacionales, este capítulo emplea una clasificación de instrumentos posibles en 

diferentes niveles, esto es, “constitución”, “leyes”, “regulaciones” y “políticas”. Estas 

categorías separan los distintos instrumentos jurídicos en una jerarquía de niveles 

de poder, además de hacer una distinción entre instrumentos emanados del Poder 

Ejecutivo y del Legislativo. 

LOS MARCOS 
JURÍDICOS 
CONSTITUYEN LA 
EXPRESIÓN FORMAL 
DE LAS INTENCIONES 
DEL ESTADO
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La constitución brinda la garantía general más sólida para 
los derechos humanos dentro del marco jurídico nacional, 
porque representa la ley suprema del Estado que todos  
los demás niveles inferiores del ordenamiento jurídico  
deben cumplir y que no se puede modificar con facilidad. 
Esta garantía constitucional sirve como referencia para el 
dictado y la interpretación de leyes, regulaciones y  
políticas subordinadas.

La garantía constitucional de los derechos humanos al agua y al saneamiento  

puede adoptar distintas formas: puede ser explícita o implícita y el nivel de  

detalle puede variar. 

El derecho humano al agua y, en menor medida, el derecho humano al 

saneamiento son y han sido parte de muchas constituciones, incluso algunas que 

fueron establecidas antes del reconocimiento del derecho humano al agua potable y 

al saneamiento por parte de la Asamblea General de las Naciones Unidas en 2010. En 

2004, Uruguay se convirtió en el primer país en incluir en su Constitución una garantía 

explícita de los derechos humanos al agua potable y al saneamiento. En su artículo 47 

se estipula lo siguiente: 

[...] El acceso al agua potable y el acceso al saneamiento, constituyen derechos humanos 
fundamentales [...].

03. 
Estatus de los derechos humanos al 
agua y al saneamiento en el marco 
jurídico nacional

A continuación se incluye una ilustración 
simplificada de la manera en que funcionan estas 
categorías y la interacción entre los distintos 
niveles, usando como ejemplo la asequibilidad de 
los servicios de saneamiento: 

En el marco de un país, la constitución garantiza que el 

agua y el saneamiento son derechos humanos. 

Una ley especifica las normas de la prestación de 

servicios de saneamiento para los hogares. Estipula que 

los servicios de saneamiento deben ser asequibles y que 

todos los hogares deben estar conectados a la red (donde 

haya redes de saneamiento). La ley encarga a las empresas 

de servicios públicos de saneamiento y al regulador la 

tarea de reglamentar tarifas para la conexión de los 

hogares a la red. 

La respectiva regulación –aprobada por el regulador– 

establece, por ejemplo, que cada hogar debe afrontar los 

costos de capital que conlleve la colocación de cañerías. 

La regulación estipula el pago de esta tasa de conexión en 

cuotas para los hogares que no pueden afrontar el importe 

total en una sola oportunidad. 

La mayoría de los hogares del área puede afrontar 

dicho costo, en cuotas o en un único pago, y las empresas 

de servicios públicos generalmente pueden recuperar sus 

costos de inversión de capital. Una familia se acerca a la 

empresa de servicios públicos para solicitar conexión a 

la red de saneamiento. Los ingresos de dicha familia son 

tan bajos que les resulta imposible pagar la tasa exigida, 

ni siquiera en cuotas. La empresa de servicios públicos 

–basándose en la regulación– se rehúsa a conectar la 

vivienda a la red. 

En este ejemplo, la regulación busca garantizar la 

asequibilidad mediante el pago en cuotas. Sin embargo, 

para esta familia en particular, involuntariamente no 

la asegura. En este caso individual, la insistencia de la 

empresa de servicios públicos en respetar la regulación 

infringe la ley. Como norma de mayor jerarquía, la ley 

garantiza la asequibilidad para todos los hogares. Por 

tanto, la familia en cuestión tiene derecho a exigir su 

conexión a la red a un costo que le resulte asequible. Esta 

situación se desvía de la regulación y se basa directamente 

en la ley. A su vez, la empresa de servicios públicos –con 

la colaboración del regulador– tiene el deber de encontrar 

una solución, por ejemplo, a través de un esquema que 

ajuste las tasas de conexión para familias con muy bajos 

ingresos, o en el que el Estado brinde una subvención o 

subsidio al hogar a fin de que pueda pagar los cargos. 

El rol de las políticas es un tanto distinto: constituyen 

un “plan de acción”. Los gobiernos deben usarlas para 

planificar la realización progresiva de los derechos 

humanos al agua y al saneamiento. En el ejemplo anterior, 

en una política se podría planificar la revisión de las 

regulaciones a fin de incluir una exención del 100% para 

los hogares que no pueden afrontar las tasas de conexión.
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Los principios generales de derechos humanos incluyen 
salvaguardas que se relacionan con el proceso de realización 
de los derechos humanos al agua y al saneamiento 
específicamente. Dichos principios son los siguientes: el 
derecho a la no discriminación y la igualdad, a la información, 
a la participación y la rendición de cuentas.

Los principios de derechos humanos se deben asegurar en el contexto de la 

realización de todos los derechos humanos, no solamente de los derechos humanos 

al agua y al saneamiento. Por tanto, las siguientes secciones hacen referencia a los 

marcos jurídicos generales de los países –los cuales incluyen típicamente normas que 

definen los principios de derechos humanos– y normas específicas para los sectores 

del agua y el saneamiento.

04. 
Principios de derechos humanos  
en el marco jurídico nacional

La India brinda un ejemplo de garantía constitucional 

implícita de los derechos humanos al agua potable y al 

saneamiento. Si bien los derechos humanos al agua y 

al saneamiento no se mencionan explícitamente en la 

Constitución, la jurisprudencia de los tribunales, tanto 

a nivel estatal como a nivel federal, interpreta que el 

artículo 21 de la Constitución –el derecho a la vida– incluye 

el derecho a acceder a cantidades suficientes de agua 

potable y saneamiento.

En Argentina, se ha interpretado que los derechos 

constitucionales a la salud y a un ambiente sano incluyen el 

derecho humano al agua, por ejemplo, en el contexto del 

caso de contaminación del agua subterránea que afectó 

de manera adversa la salud de la comunidad8.

El derecho internacional de derechos humanos no 

obliga a los Estados a garantizar en sus constituciones los 

derechos humanos al agua y al saneamiento, ni estipula si 

dicha garantía debe ser explícita o implícita. Sin embargo, 

es más deseable una garantía constitucional para que los 

derechos tengan un significado dentro del marco jurídico 

de un país. En ausencia de una norma clara de nivel 

superior, la protección de los derechos humanos al agua 

y al saneamiento puede quedar fragmentada, dispersa 

en varias disposiciones en distintas leyes, regulaciones 

y políticas, y ser interpretada de diferentes maneras por 

diversos actores. Esto es problemático por dos motivos: en 

primer lugar, para las personas puede ser difícil identificar 

y defender sus derechos humanos; en segundo lugar, es 

improbable que los marcos jurídicos impartan justicia para 

cada caso individual. Precisamente en los casos en que las 

leyes, regulaciones y políticas –a menudo sin intención– no 

estipulan los derechos humanos al agua y al saneamiento 

de las personas, una garantía constitucional puede 

invalidar normas subordinadas y otorgar los derechos 

en la práctica. El reconocimiento formal de los derechos 

humanos al agua y al saneamiento en una constitución 

garantiza mayor seguridad jurídica en lo que respecta a la 

existencia y el contenido legal de estos derechos humanos. 
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Regulaciones

En el marco jurídico específico de la prestación de servicios de agua y saneamiento, 

las regulaciones deben contener medidas positivas o acciones afirmativas destinadas 

a individuos y grupos desfavorecidos. Tales medidas y acciones deben contemplar 

inversiones orientadas a eliminar las disparidades, al igual que medidas para que los 

servicios de abastecimiento de agua y saneamiento resulten asequibles para los pobres. 

Asegurar el cumplimiento es esencial a fin de prohibir en forma eficaz las prácticas 

discriminatorias y la exclusión por parte de los actores del sector privado.

Honduras, Ley Marco del Sector Agua Potable y Saneamiento,  
Decreto Nº 118-2003, 2003:

Artículo 22: Sin renunciar a los objetivos de mejoras en la eficiencia y calidad, se dará 
prioridad a las metas de mantener y extender la cobertura de los servicios de agua potable 
y saneamiento, en áreas económicamente deprimidas aplicando criterios de equidad.

Artículo 36: Las tarifas aplicables a los servicios de agua potable y saneamiento que se 
presten a los usuarios de bajos ingresos familiares, comprobados mediante estudios 
socio-económicos, se establecerán de manera que permitan la recuperación parcial de 
los costos y se consignarán como tarifas preferenciales, mientras persista la condición de 
vulnerabilidad social de estas familias. 

Políticas

Las políticas desempeñan un rol específico en lo que respecta al trabajo en pos de la 

igualdad sustantiva, que solo es posible alcanzar mediante un proceso de acciones 

afirmativas orientadas a quienes no tienen acceso a los servicios de abastecimiento de 

agua y saneamiento. Tales acciones se deben incluir en las políticas. 

Ghana, Política Nacional del Agua, 2.2.2 Área de Mejora 2 – Acceso al Agua:

Principios y desafíos. Los principios y desafíos esenciales incluyen lo siguiente: 

(iii) el derecho fundamental de todos al acceso, sin discriminación, al agua potable en 
cantidad adecuada para satisfacer las necesidades básicas; [...]

Objetivos de la política. Los propósitos de la política son los siguientes:

(iv) facilitar la mejora del acceso al agua potable sin discriminación; y

(v) mejorar la gestión y el desarrollo de recursos hídricos de manera tal que, como 
prioridad principal, se salvaguarde a toda la población, en particular a los pobres y 
vulnerables para que tengan acceso al agua potable en cantidad adecuada.

Los Estados deben supervisar la aplicación de medidas que busquen garantizar la 

igualdad. Las políticas y planes deben usar o desarrollar indicadores adecuados y 

niveles de referencia para evaluar tanto las medidas adoptadas como los resultados 

alcanzados en sus intentos por eliminar la discriminación en el acceso a los servicios de 

abastecimiento de agua y saneamiento. (véase Vigilancia, pp.11-13)

LOS ESTADOS 
DEBEN ELIMINAR LA 
DISCRIMINACIÓN 
EN EL ACCESO A 
LOS SERVICIOS DE 
ABASTECIMIENTO 
DE AGUA Y 
SANEAMIENTO

4.1.   
No discriminación e igualdad

Garantía constitucional 

Dada la importancia fundamental de la no discriminación y la igualdad para el 

goce general de los derechos humanos y, particularmente, los derechos al agua y 

al saneamiento, es altamente deseable que la constitución del Estado brinde tales 

garantías. Al igual que con los derechos humanos al agua y al saneamiento, dicha 

disposición constitucional otorga claramente a las personas un derecho legítimo que 

garantiza la no discriminación y la igualdad, aun en aquellos casos en que el resto del 

marco jurídico genere situaciones de discriminación, a veces en forma involuntaria.

En la mayoría de los países existen garantías constitucionales de igualdad ante 

la ley y de no discriminación. Habitualmente incluyen al menos la garantía de trato 

igualitario para todos y es preferible que las medidas positivas que buscan alcanzar la 

igualdad sustantiva también estén incluidas en la constitución, como es el caso de la 

Constitución de Sudáfrica, que en su artículo 9 establece lo siguiente: 

1. Todas las personas son iguales ante la ley y tienen derecho a igual protección y 
beneficios de la ley. 

2. La igualdad incluye el goce pleno e igualitario de todos los derechos y libertades. 
Para promover la consecución de la igualdad se pueden adoptar medidas legislativas 
y de otro tipo diseñadas para proteger o mejorar las condiciones de las personas o 

categorías de personas desfavorecidas a raíz de la discriminación ilegítima.

Leyes

Además de la garantía constitucional del derecho a la igualdad, es esencial contar con 

una ley que especifique la prohibición de la discriminación, al igual que la obligación 

de trabajar en pos de la igualdad9. Las leyes también deben proporcionar mecanismos 

de reclamo –incluso acceso a tribunales– a fin de asegurar que se aborden todas las 

instancias de la discriminación. 

La Ley de Igualdad de 2010 del Reino Unido, por ejemplo, describe la discriminación 
en el lugar de trabajo y en la sociedad; se aplica por igual a actores privados y a 
entidades gubernamentales. Estas últimas están sujetas a la “obligación de igualdad”, 
que exige a los órganos públicos elaborar políticas y prestar servicios de modo tal que 
se elimine la discriminación y aumente la igualdad de oportunidades10.

TODAS LAS 
PERSONAS SON 
IGUALES ANTE LA LEY
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4.2.  
Acceso a la información y transparencia
El derecho de acceso a la información debe ser parte integral de los marcos jurídicos 

vinculados a los servicios de abastecimiento de agua y saneamiento16. La legislación 

debe exigir que se destinen recursos adecuados para garantizar el acceso a la 

información, y que todos puedan acceder a los datos relacionados con los servicios de 

abastecimiento de agua y saneamiento. 

Leyes

Las leyes que garantizan el acceso a la información se basan en el principio que 

asegura el acceso a la información sobre cuestiones que conciernen al público general, 

y no sólo a la provisión de servicios de abastecimiento de agua y saneamiento. 

La Ley de Derecho a la Información en la India (Right to Information Act, India) 

otorga a los residentes los medios para acceder a la información que se encuentra 

en poder de las autoridades públicas, promoviendo la rendición de cuentas en el 

suministro de servicios y la transparencia entre dichas autoridades. La norma ha 

sido utilizada por los particulares y las comunidades para exigir información sobre 

programas, proyectos y presupuestos para una variedad de servicios públicos, incluso 

el abastecimiento de agua y saneamiento17.

Algunos países tienen legislación referida especialmente a la necesidad de acceso 

a la información en los sectores del agua y del saneamiento.

Brasil, Ley del Agua, el Saneamiento y los Desperdicios Sólidos, artículo 27: 

Se asegura a los usuarios de los servicios públicos [básicos] de saneamiento, de 
conformidad con las normas legales, reglamentarias y contractuales: 

I amplio acceso a la información sobre los servicios prestados; 

II conocimiento previo de todos sus derechos y deberes y las sanciones a las que 
pueden quedar sujetos; 

III acceso al manual de prestación del servicio y al manual de atención al usuario, 
elaborado por el prestador y aprobado por la respectiva entidad reguladora; 

IV acceso a informes periódicos sobre la calidad de la prestación de los servicios […].

LOS ESTADOS 
DEBEN ASEGURAR 
EL ACCESO A LA 
INFORMACIÓN  
SOBRE CUESTIONES 
QUE CONCIERNEN  
AL PÚBLICO

Desafíos comunes

1. Asentamientos informales

La ausencia de certeza sobre la titularidad de la tierra en los 

asentamientos informales con frecuencia se emplea como un 

motivo para negar a los hogares o comunidades la conexión 

a las redes formales de agua y saneamiento. El régimen de 

tenencia de la tierra jamás se debe invocar como justificación 

para negar el acceso al agua y al saneamiento. 

2. Defecar y orinar al aire libre
En muchos países, defecar y orinar al aire libre está prohibido 

por ley. Si bien existen motivos claros de salud para dichas 

leyes, este tipo de prohibición tiene efecto discriminatorio 

en las personas que no tienen acceso a retretes. Quienes 

no tienen hogar y aquellos que viven en asentamientos 

informales sin instalaciones de saneamiento pueden no tener 

otra opción que defecar al aire libre. Exigir el cumplimiento 

de dichas leyes respecto de quienes no cuentan con otra 

alternativa constituye discriminación y se debe poner fin 

a dicha situación. Como solución provisoria, los Estados 

deben brindar con urgencia acceso a instalaciones públicas 

de saneamiento, tanto durante el día como en la noche, 

hasta que se dispongan viviendas adecuadas11.

3. Discriminación encubierta
Muchas prácticas discriminatorias se ocultan en leyes o 

políticas aparentemente neutrales. Los pueblos indígenas o 

las personas de una etnia o grupo de idiomas particulares 

con frecuencia se enfrentan al acceso desigual al agua 

y al saneamiento, quizás por el lugar donde viven y no 

por motivos explícitamente discriminatorios12. En los EE. 

UU., la regulación en materia de servicios en ciertas áreas 

rurales establece requisitos para la calidad del agua no 

tan exigentes como los que se aplican en asentamientos 

urbanos. Esto tiene un impacto negativo en las poblaciones 

rurales más pobres, que no necesariamente están en 

condiciones de comprar agua potable o mantenerse 

informadas sobre estándares de calidad del agua. Los 

hogares ricos que se encuentran en las mismas regiones 

no sufren de igual manera13. Los Estados deben adoptar 

medidas para eliminar la discriminación directa e indirecta; 

deben destinar mayor cantidad de recursos a los individuos 

y grupos desatendidos a fin de cerrar la brecha entre ellos 

y los otros sectores de la población. Por ejemplo, en la 

municipalidad de Prekmurje en Eslovenia se decidió no 

aplicar las estrictas regulaciones sobre la titularidad de la 

vivienda a fin de permitir que las familias romaníes tengan 

acceso a los servicios municipales de abastecimiento de 

agua y saneamiento14.

4.  Estigmatización a través de procedimientos 
especiales para otorgar subsidios

Los subsidios y otros mecanismos para aumentar la 

asequibilidad son necesarios virtualmente en todos los 

países para garantizar que quienes no pueden pagar los 

cargos convencionales puedan tener acceso a servicios de 

abastecimiento de agua y saneamiento. Al establecer estos 

mecanismos, los Estados deben evitar generar efectos 

discriminatorios no deseados. En Sudáfrica las personas 

pueden solicitar la aplicación de políticas para indigentes 

para la provisión gratuita de servicios esenciales, lo que 

incluye servicios de abastecimiento de agua y saneamiento15. 

No obstante, si bien esto es necesario para que los hogares 

de bajos ingresos puedan acceder a los servicios, los datos 

se publican en el Registro de Indigentes y todo el público 

puede ver quién está incluido. Se ha informado que las 

personas son reticentes a presentar dicha solicitud a raíz del 

estigma asociado al estado de indigente. A pesar de que 

la supervisión pública de los subsidios del Estado es crucial 

para asegurar la transparencia, esta tarea no debería generar 

efectos discriminatorios.

Los Estados deben incorporar disposiciones en sus 
constituciones, leyes, regulaciones y políticas a fin de 
abordar la discriminación y eliminar las desigualdades 
en el acceso al agua y al saneamiento.
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Políticas

Los Estados deben evaluar en profundidad la transparencia de la gobernabilidad y 

las maneras en que el público puede acceder a la información. Deben crear planes y 

políticas para lograr mayor apertura y mejorar los niveles de acceso a la información. 

Esto incluye, por ejemplo, la creación de mecanismos para asegurar una respuesta 

eficaz y oportuna a las solicitudes de información, así como también para difundirla 

mediante canales que sean accesibles para todos. 

República de Ruanda, Política y Estrategia Nacional para el Suministro de Agua y 
Servicios de Saneamiento:

7.6 Saneamiento colectivo 
[…] Las campañas de creación de conciencia para los hogares sobre prácticas de 
higiene deben incluir información sobre los costos operativos y de inversión que 
demanda el sistema cloacal a fin de aumentar la comprensión de dichos costos y la 

voluntad de pagar.

El siguiente ejemplo incluye un análisis de la deficiencia en las evaluaciones de la 

información y los planes de mejoras.

Sudáfrica, Ciudad del Cabo, Documento Técnico sobre la Política de Abastecimiento 
de Agua y Saneamiento, 1994, pág. 30:

Supervisión e información 
Sistemas de información y apoyo de decisiones […] 
A fin de apoyar con éxito un programa básico nacional de suministro de agua y 
saneamiento, se deben actualizar los sistemas de información existentes en el país 
para superar diversas deficiencias. La información no está fácilmente disponible y 
se encuentra dispersa entre una variedad de organizaciones, como por ejemplo, ex 
territorios nacionales, varios Departamentos del Gobierno, Juntas de Recursos Hídricos, 
consultores y organizaciones no gubernamentales. Además, está duplicada y existen 
incoherencias en los datos. […] 
El sistema de información debe brindar datos útiles y accesibles a las comunidades, a los 
Comités Locales del Agua y a las Autoridades Locales, a los órganos sobre cuestiones 
del agua de segundo nivel, es decir, Juntas de Recursos Hídricos, Gobiernos Provinciales, 

consultores, ONG y demás Departamentos del Gobierno Central. 
Los principios del Sistema Nacional de Gestión de la Información sobre Abastecimiento 
de Agua y Saneamiento propuesto tendrán las siguientes características:

El Sistema Nacional deberá centrarse en la población y tendrá que estar orientado a 
los servicios.
La información deberá ser accesible para las comunidades y todos los niveles del 
sector del agua. La información disponible para los distintos sectores debe ser útil, 
relevante, confiable y debe estar en un formato apropiado (electrónico o impreso) […].

LOS ESTADOS  
DEBEN CREAR 
PLANES Y POLÍTICAS 
PARA LOGRAR  
MAYOR APERTURA 

Regulaciones

Los datos y la información sobre la provisión de agua y saneamiento que están en 

poder de las autoridades públicas y de terceros y que competen directamente 

a los interesados deben difundirse al público. La información debe ser accesible 

y comprensible para todos, incluso, por ejemplo, para quienes hablan idiomas 

minoritarios o no pueden leer. 

Honduras, Ley Marco del Sector Agua Potable y Saneamiento, Decreto Nº 118-2003, 
artículo 25: 

Los usuarios de los servicios públicos de agua potable y saneamiento gozan, entre otros, 
de los derechos siguientes: […]

2) Recibir información sobre la prestación de los servicios, régimen tarifario y cobro, 
planes de expansión y mejoramiento de servicios, y toda otra circunstancia que sea de 
su interés, en forma suficientemente detallada como para permitir el ejercicio de sus 
derechos como usuario; […]
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4.3.  
Participación
Los marcos de legislación y de políticas deben salvaguardar el derecho a la 

participación. En el proceso de desarrollo de leyes, regulaciones e instrumentos a 

nivel de políticas, se debe garantizar la participación activa, libre y significativa. Los 

marcos jurídicos y de políticas deben ser muy claros al establecer instituciones y 

procedimientos para la participación en las diversas etapas de la toma de decisiones. 

Se deben explicar detalladamente las oportunidades para que las personas participen; 

además, se debe identificar con claridad la entidad o funcionario responsable. De lo 

contrario, el derecho a la participación seguirá siendo vago y una mera aspiración.

Constituciones 

Las disposiciones constitucionales y legislativas de todas las regiones del mundo 

demuestran un creciente reconocimiento del derecho a la participación. Algunas 

constituciones establecen en forma explícita el derecho a la participación19, mientras 

que otras contienen principios rectores sobre la participación20. Por ejemplo, la 

constitución de Etiopía contiene el derecho explícito a la participación: el derecho 

al desarrollo no sólo garantiza la participación de las personas afectadas sino que 

estipula que “los ciudadanos tendrán derecho a participar en el desarrollo nacional 

y, en particular, a exigir que se escuchen sus opiniones sobre cuestiones […] relativas 

a la comunidad a la cual pertenecen”21. Numerosas constituciones resaltan las 

oportunidades de participación para grupos específicos de la población, incluso la 

juventud22, las minorías y los grupos marginados23, así como también las personas de 

edad avanzada24.

La Constitución de Ecuador hace referencia a la participación como un principio 

rector y estipula que: “En todos los niveles de gobierno se conformarán instancias 

de participación […]”25, especificando áreas particulares de participación [incluso] 

presupuestos participativos”26.

La participación también debe estar incluida en las disposiciones constitucionales. 

Por ejemplo, en 2004 Uruguay aprobó un plebiscito sobre el agua con un 64,6% de los 

votos para introducir una enmienda constitucional27. En Kenia, el derecho humano al 

agua y al saneamiento fue reconocido explícitamente en la Constitución después de 

una extensa consulta pública, y fue aprobado mediante referéndum en 2010 con un 

porcentaje de más del 67%28.

LOS ESTADOS  
DEBEN GARANTIZAR 
LA PARTICIPACIÓN 
ACTIVA, LIBRE Y 
SIGNIFICATIVA

Desafíos comunes

1.  Cómo evitar la exclusión de hecho de las personas 
en lo que respecta al acceso a la información

La forma en que se difunde la información debe ser 

compatible con los hábitos de las personas a quienes debe 

llegar. La información divulgada solo a través de Internet 

alcanzará únicamente a quienes cuentan con acceso a 

dicha red. Por lo tanto, es crucial definir regulaciones sobre 

las formas de compartir la información. 

Namibia, Estrategia Nacional de Saneamiento 2010/11 – 
2014/15, Segundo Proyecto 2009, págs. 42-44:

Cuadro de Mando Integral de Saneamiento, Tema C: 
Participación y Educación de la Comunidad 
Desarrollar materiales IEC [Información, Educación y 
Comunicación] que contemplen todos los medios, como por 
ejemplo, panfletos, pósters, programas de radio y televisión, 
folletos y manuales (técnicos y de salud); traducir los 
materiales IEC a los idiomas locales (teniendo en cuenta a las 
comunidades analfabetas); 
desarrollar directrices participativas y herramientas IEC 
para las áreas rurales y urbanas (diseño e idiomas según el 
contexto local).

2.   Cómo garantizar que la información sea 
comprensible

Aun el mejor sistema para hacer que la información sea 

accesible y transparente para el público fallará si las 

personas no pueden comprenderla. Los expertos –dentro y 

fuera del gobierno– tienden a usar lenguaje que entienden 

otros expertos, pero que difícilmente será comprendido 

por el lector no especializado. Por tanto, la transparencia 

y el acceso a la información pueden asegurarse 

solamente cuando los datos son claros. El Reino Unido ha 

desarrollado una guía de estilo para todos los sitios web 

del gobierno con el fin de alcanzar este objetivo. 

1.5 Inglés sencillo – obligatorio para todos los sitios web 
GOV.UK

[...] Use inglés sencillo. No utilice palabras formales o largas 
cuando haya otras fáciles y cortas. Use “comprar” en lugar 
de “adquirir”, “ayudar” en vez de “asistir”, “casi” en lugar de 

“aproximadamente” y “como” en reemplazo de “tales como”.

Además, se pierde la confianza de los usuarios si se escriben 
“palabras de moda” o jerga gubernamental. A menudo estas 
palabras son demasiado generales y vagas, y pueden generar 
textos vacíos, sin significado o confusos. Podemos prescindir 
de estas palabras: [...]

3.  Creación de conciencia y desarrollo de capacidades 

La adopción de leyes, políticas o programas para garantizar 

el acceso a la información solo puede ser eficaz cuando se 

presta la debida atención a la creación de conciencia y al 

desarrollo de capacidades. Esto puede implicar informar 

a la población sobre las estrategias nacionales y locales 

(incluso las estructuras tarifarias y los planes de acción para 

el suministro de servicios de abastecimiento de agua y 

saneamiento) o sobre cambios en las políticas que pueden 

tener impacto en el goce de los derechos humanos al agua 

y al saneamiento18.

Pakistán, Política Nacional de Agua Potable, 2009:

6.6 Conciencia pública

(i) se desarrollarán y ejecutarán campañas intensas de 
información, educación y comunicación para promover 
la seguridad y conservación del agua y prácticas seguras 
de higiene. A tal fin, se formulará e implementará la 
Estrategia Nacional de Cambio de Comportamiento; y

(ii) el fomento de la higiene será un componente integral de 
todos los programas de suministro de agua. 

Los Estados deben incorporar disposiciones en 
sus constituciones, leyes, regulaciones y/o políticas 
para garantizar que todos puedan acceder a 
la información pertinente para el goce de sus 
derechos humanos al agua y al saneamiento.
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(1) El Proveedor de Servicios instalará puestos de 
agua comunales para el suministro de agua a 
varios consumidores en la ubicación que considere 
apropiada, siempre que el Proveedor de Servicios o  
la Junta de Servicios de Abastecimiento de Agua 
hayan consultado a la mayoría de los consumidores  
a quienes éste prestará servicios y que, en opinión  
del Proveedor de Servicios, constituyan una  
mayoría sustancial.

(2) El Proveedor podrá suministrar servicios de 
abastecimiento de agua comunales a través de 
instalaciones comunales destinadas a brindar un 
volumen controlado y medible de agua a varios 
consumidores, gestionado comercialmente en 
consulta con la comunidad. 

(3) El Proveedor de Servicios se cerciorará de que 
las tarifas de abastecimiento de agua se cobren 
en los puntos de agua que sean apropiados para 
los consumidores y que se publiquen en un lugar 
destacado del punto de agua.

Políticas

Los gobiernos deben desarrollar programas y políticas 

que garanticen y fomenten la participación de todos los 

afectados por las decisiones tomadas, concentrándose 

particularmente en los individuos y grupos desfavorecidos 

y marginados. 

El Programa Nacional de Agua y Saneamiento Rural de 

Perú (PRONASAR) busca establecer estructuras de gestión 

participativas para satisfacer las necesidades de las 

poblaciones pobres, marginadas y aisladas35. A tales fines, 

ha definido estrategias para la prestación de servicios 

en áreas rurales y pequeños pueblos. La estrategia para 

las áreas rurales indica lo siguiente con respecto a la 

participación de la comunidad: 

e) Participación Comunal

La comunidad participa en todo el ciclo del proyecto, 
define su demanda, en la elección de la opción 
técnica y nivel de servicio y compromiso de pago 

(AOM) [administración, operación y mantenimiento], 
identificación de la cuota familiar en función de su 
capacidad, elección de su junta administradora, asistencia 
a la capacitación comunal y educación sanitaria, en la 
ejecución de la obra a través de la Junta Administradora, 
[..] en el entendido que la participación activa de la 
población es la mejor forma de asegurar la sostenibilidad 
de los servicios36. 

La Política Nacional de Agua Potable de 2009 de Pakistán 

resalta el rol de las mujeres en el suministro doméstico 

de agua e higiene y, por lo tanto, exige su participación, 

particularmente en la toma de decisiones: 

5. Principios de la política […] 
(iv) Reconociendo el hecho de que las mujeres son 

las principales proveedoras de agua doméstica y 
que mantienen la higiene en el entorno del hogar, 
se garantizará su participación en la planificación, 
aplicación, supervisión y operación y mantenimiento 
de los sistemas de abastecimiento de agua; [...]

6.5 6.5 Participación y empoderamiento de la comunidad
(i) Se fomentará la participación [de] las comunidades, 

especialmente las mujeres y los niños, en la 
planificación, aplicación, supervisión y operación y 
mantenimiento de los sistemas de abastecimiento de 
agua a fin de promover el sentido de pertenencia y el 
empoderamiento de la comunidad, así como también 
la sostenibilidad. 

(iii) Se establecerán unidades de movilización comunales 
en instituciones vinculadas al abastecimiento de agua.

(iv) (Se pondrá especial atención en los programas de 
capacitación sobre género para el personal de las 
instituciones vinculadas al abastecimiento de agua en 
todos los niveles de modo tal que puedan responder 
de manera sensible a las necesidades diferenciadas 
de cada género en el sector del agua potable.

Dado que Brasil reconoce el derecho constitucional a 

la participación, el gobierno emprendió un proceso de 

amplia participación mediante el desarrollo del plan 

nacional para el agua y el saneamiento (PlanSab). El 

proceso incluyó consultas y audiencias públicas, con 

Leyes

La participación del público en las deliberaciones sobre legislación nueva o reformada 

es, en sí misma, tan importante como la creación de nuevas leyes que exijan la 

participación en los servicios de abastecimiento de agua y saneamiento.

La Ley de Agua y Saneamiento29 en Brasil establece instrucciones claras sobre 

la participación, como por ejemplo: “[…] la realización de audiencias públicas y de 

consulta previas sobre el anuncio de licitación, en caso de una concesión, y sobre el 

proyecto de contrato […]”30. Muchos otros países incluyen disposiciones similares 

sobre la participación en la legislación en materia de agua y saneamiento, incluso 

Mozambique31, Venezuela32 y Santo Tomé y Príncipe.

Santo Tomé y Príncipe, Ley [sobre el Medio Ambiente] Nº 10/1999:

Artículo 7: Principio de participación 

1. Los ciudadanos y los diversos grupos sociales estarán involucrados en la formulación y 
aplicación de políticas ambientales y de desarrollo. 

2. El Estado debe asegurar la participación de los ciudadanos y los interesados en el 
proceso de toma de decisiones33.

Si bien la Ley Nacional del Agua de Sudáfrica (1998) contiene sólidas disposiciones 

para la participación pública en la gestión integrada de los recursos hídricos, sólo 

después de 2007, momento en que se emitieron directrices detalladas sobre el 

desarrollo de las Estrategias de Gestión de Captación de Agua, los funcionarios 

públicos comprendieron y comenzaron a implementar dicha participación. Se 

ha propuesto transformar estas directrices de modo que se conviertan en guías 

detalladas orientadas a tareas para involucrar al público en la gestión integrada de 

recursos hídricos34.

Regulaciones 

Los Estados deben estimular la participación de todos los interesados afectados por 

las decisiones sobre niveles de servicio, mantenimiento y operación de los servicios de 

abastecimiento de agua y saneamiento y tarifas. A menudo serán necesarios esfuerzos 

especiales o acciones afirmativas para garantizar que todos, incluso las personas 

marginadas y los grupos vulnerables y quienes enfrentan obstáculos particulares, 

tengan una verdadera oportunidad de tomar parte en la toma de decisiones. 

Ejemplo de gestión consultiva de los puntos comunales de agua: 

Kenia, Regulaciones Modelo de Servicios de Abastecimiento de Agua, artículo 71: 
Suministros basados en la comunidad
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4.4.  
Rendición de cuentas

Constituciones

El derecho a contar con recursos efectivos está contenido en el artículo 8 de la 

Declaración Universal de Derechos Humanos y constituye un principio del derecho 

consuetudinario internacional en materia de derechos humanos. Exige que las 

personas tengan la posibilidad de presentar reclamos ante instituciones competentes 

cuando consideren que se han violado sus derechos. Si bien los Estados pueden 

decidir cómo incorporar este principio en sus marcos jurídicos nacionales, el hecho de 

que los derechos humanos se puedan hacer valer les da peso jurídico, tanto para las 

personas como para todos los actores involucrados en la prestación de servicios38. Lo 

ideal sería que el derecho a los recursos esté incluido en la constitución del Estado. 

Los principios de rendición de cuentas y acceso a la justicia deben impregnar el 

marco jurídico e involucrar a los órganos judiciales, administrativos, reguladores y de 

otro tipo, como así también permitir una gran variedad de mecanismos. El principio de 

acceso a la justicia debe ser protegido a nivel constitucional para asegurar que esté 

disponible para todos. Son habituales las garantías constitucionales del derecho a los 

recursos o al acceso a los tribunales. 

Constitución de Portugal 1976, (7a revisión de 2005), párrafo (1) del artículo 20:

Se garantiza a todos el acceso a los tribunales para la defensa de sus  
derechos e intereses, no pudiendo denegarse justicia a nadie por insuficiencia  
de medios económicos. 

Muchas constituciones también establecen órganos de supervisión que son 

competentes para resolver reclamos individuales, como por ejemplo, los defensores 

del pueblo o las comisiones de derechos humanos. Esto puede ayudar a garantizar 

que los mecanismos de reparación sean accesibles. 

Constitución de Argentina, 1994:

Artículo 86: El Defensor del Pueblo es un órgano independiente instituido en el ámbito 
del Congreso de la Nación, que actuará con plena autonomía funcional, sin recibir 
instrucciones de ninguna autoridad. Su misión es la defensa y protección de los derechos 
humanos y demás derechos, garantías e intereses tutelados en esta Constitución y las 
leyes, ante hechos, actos u omisiones de la Administración; y el control del ejercicio de 
las funciones administrativas públicas. El Defensor del Pueblo tiene legitimación procesal. 
Es designado y removido por el Congreso con el voto de las dos terceras partes de los 

LA RENDICIÓN 
DE CUENTAS Y 
EL ACCESO A LA 
JUSTICIA DEBEN 
IMPREGNAR EL 
MARCO JURÍDICO

participación adicional a través de los consejos de política nacional responsables de 

los recursos hídricos y medio ambiente. El gobierno brindó luego un informe sobre la 

manera en que se habían considerado las opiniones. Según la rendición de cuentas del 

gobierno, al menos el 67% de las contribuciones efectuadas habían sido incorporadas 

total o parcialmente al plan37.

Desafíos comunes 

1. Obstáculos para la participación

Aun cuando existen oportunidades formales para participar, es posible que las 

personas las desconozcan, y aunque estuvieran al tanto de ellas podrían dudar de su 

capacidad para influir en los resultados. Cuando las consultas se anuncian con muy 

poca antelación o con normas de registro no realistas, o cuando solo se informan por 

escrito o en el idioma de la mayoría, o cuando se programan en horarios o ubicaciones 

inconvenientes, la población no podrá asistir ni tomar parte. Por tanto, las regulaciones 

y políticas deben brindar directrices que los Estados deben seguir al organizar las 

oportunidades para la participación de los individuos. (véase Justicia, pp.14,18; 

Principios, pp.54-69)

Los Estados deben incorporar disposiciones en sus constituciones, leyes, 
regulaciones y/o políticas para brindar a la población oportunidades para 
la participación activa, libre y significativa en las decisiones relativas a la 
realización de los derechos humanos al agua y al saneamiento.
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Islandia, Ley Nº 85/1997 sobre el Defensor del Pueblo del Alþingi  
[parlamento de Islandia]:

Artículo 4. Reclamo al defensor del pueblo del Alþingi: El defensor del pueblo puede 
encargarse de un caso después de un reclamo. Toda persona que considere que ha 
recibido un trato injusto por parte de quienes son mencionados en los párrafos 1 y 2 del 
artículo 3 puede presentar un reclamo ante el defensor del pueblo. Toda persona que 
haya sido privada de su libertad tiene el derecho de iniciar un reclamo ante el defensor 
del pueblo mediante carta cerrada.

Con respecto a la rendición de cuentas entre los distintos actores involucrados 

en la provisión de servicios de abastecimiento de agua y saneamiento, se deben 

definir mandatos institucionales claros y se debe rendir cuenta del cumplimiento de 

estos ante órganos con funciones de supervisión, como por ejemplo, un regulador 

independiente. La Ley de Servicios de Abastecimiento de Agua de Sudáfrica contiene 

un capítulo sobre “Supervisión Monitoreo e intervención”, donde se establece que 

los órganos reguladores deben vigilar a los prestadores de servicios, y el Ministerio 

de Asuntos Hídricos y Forestales y las Provincias deben controlar el trabajo del órgano 

regulador. También permite la intervención del Ministerio de Asuntos Hídricos y 

Forestales cuando el cumplimiento del prestador del servicio o del órgano regulador 

haya sido poco satisfactorio, a fin de aplicar sanciones que pueden incluir hasta la 

toma de funciones39.

Regulaciones

A fin de garantizar la supervisión y el cumplimiento de los derechos humanos al 

agua y al saneamiento, las regulaciones deben permitir mecanismos de seguimiento 

independientes por distintos órganos del Estado y órganos de supervisión 

independientes para hacer un seguimiento del cumplimiento de las obligaciones de 

los prestadores de servicios de abastecimiento de agua. Cuando una entidad u órgano 

no haya cumplido eficazmente la función que le hayan impuesto, debe poder intervenir 

otro nivel del gobierno o del poder judicial. Además, las regulaciones sirven para 

establecer mecanismos institucionales claros a fin de garantizar que se resuelvan los 

reclamos individuales.

Por ejemplo, en Ghana la Comisión Reguladora de Servicios Públicos es un órgano 

independiente creado para regular y controlar los servicios de abastecimiento de agua 

para los consumidores. Una de sus funciones es recibir e investigar reclamos y resolver 

controversias entre los usuarios y la empresa de servicios públicos40.

LAS REGULACIONES 
DEBEN PERMITIR 
MECANISMOS 
DE SEGUIMIENTO 
INDEPENDIENTES

miembros presentes de cada una de las Cámaras. Goza de las inmunidades y privilegios 
de los legisladores. Durará en su cargo cinco años, pudiendo ser nuevamente designado 
por una sola vez. La organización y el funcionamiento de esta institución serán regulados 
por una ley especial.

Leyes

El derecho a los recursos exige que toda persona o grupo debe poder hacer valer 

sus derechos contra los actores estatales o privados. La exigibilidad puede darse 

en distintos niveles. En primer lugar, se deben establecer procedimientos de 

reclamo a nivel de prestación de servicios para garantizar que los usuarios logren 

que los proveedores de tales servicios respondan por los problemas que surjan. En 

segundo lugar, se debe dar a las instituciones cuasijudiciales, como por ejemplo, las 

instituciones nacionales de derechos humanos o los defensores del pueblo, un rol en 

la resolución de los reclamos que no pueden ser solucionados directamente entre los 

prestadores de servicios y los usuarios, pero que podrían remediarse sin tener que 

involucrar a los tribunales. En tercer lugar, todos deben tener derecho a presentar 

reclamos ante los tribunales civiles o administrativos competentes para procurar una 

resolución legalmente vinculante a cualquier conflicto. Ejemplo de la creación de 

procedimientos de reclamo a nivel de los prestadores de servicios:

Colombia, Ley 142 (1994), por la cual se establece el régimen de los servicios 
públicos domiciliarios:

Artículo 152: Derecho de petición y de recurso. 

Es de la esencia del contrato de servicios públicos que el suscriptor o usuario 
pueda presentar a la empresa peticiones, quejas y recursos relativos al contrato 
de servicios públicos. 

Ejemplo de la creación de procedimientos de reclamo a nivel de la  

autoridad reguladora: 

Kenia, Ley del agua de 2002:

Artículo 47: La Junta Reguladora tendrá los siguientes poderes y funciones […]
(c) establecer procedimientos para abordar los reclamos efectuados por los 

consumidores contra los concesionarios;

Islandia ha establecido un defensor del pueblo parlamentario con facultad  

para recibir reclamos y efectuar recomendaciones en casos que involucran al  

Estado, la administración pública y entidades privadas a quienes se ha otorgado 

autoridad pública.

TODOS DEBEN 
TENER DERECHO 
A PRESENTAR 
RECLAMOS ANTE LOS 
TRIBUNALES CIVILES 
O ADMINISTRATIVOS 
COMPETENTE
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las obligaciones de los derechos humanos al agua y al saneamiento. En general, están 

menos familiarizados con el régimen internacional o nacional de derechos humanos 

que quienes trabajan en un gobierno central. Por lo tanto, toda descentralización 

de responsabilidades para la prestación de servicios debe estar acompañada del 

desarrollo de capacidades y recursos apropiados, al igual que de mecanismos claros 

de rendición de cuentas. 

2.  Desconexiones 

Los marcos jurídicos deben aplicar garantías procesales adecuadas antes de cualquier 

desconexión. Es crucial que los usuarios puedan procurar resarcimiento cuando 

consideren que se han violado sus derechos humanos al agua o al saneamiento. 

Los usuarios deben tener la posibilidad de pagar con demora; si no pueden pagar, 

deben recibir los servicios sin costo y se deben establecer mecanismos de subsisio 

adecuados para garantizar la asequibilidad. 

Sudáfrica, Ley de Servicios de Abastecimiento de Agua, artículo 4:

(3) Los procedimientos para la limitación o suspensión de los servicios de 
abastecimiento de agua deben reunir los siguientes requisitos:

(a) ser justos y equitativos;
(b) brindar notificación razonable de la intención de limitar o suspender los servicios 

de abastecimiento de agua y una oportunidad para hacer declaraciones, salvo que 
suceda lo siguiente:

(i) otros consumidores puedan resultar perjudicados; 
(ii) en caso de emergencia; o
(iii) el consumidor haya interferido con un servicio limitado o suspendido; […]

Los Estados deben incorporar disposiciones en sus constituciones, leyes, 
regulaciones y/o políticas para que individuos y grupos puedan exigir la 
responsabilidad de las instituciones pertinentes por cuestiones relativas al 
ejercicio de sus derechos humanos al agua y al saneamiento.

LA 
DESCENTRALIZACIÓN 
A MENUDO GENERA 
MAYOR PARTICIPACIÓN 
Y ENTENDIMIENTO DE 
LAS CONDICIONES 
LOCALES

Ghana, Ley de la Comisión Reguladora de Servicios 
Públicos (Ley 538), 1997 (Procedimientos de Reclamo) 
Regulaciones:

4(1) La Comisión efectuará una investigación preliminar 
del reclamo.

4(2) Si la Comisión considera que el reclamo se puede 
someter a mediación y ser resuelto, invitará a las 
partes involucradas e iniciará un acuerdo.

4(3) Si no se puede arribar a un acuerdo, la Comisión 
seguirá el procedimiento para efectuar una 
audiencia formal del reclamo, según se estipula en 
estas regulaciones41.

La ley que otorga poderes a la Comisión también 

le concede a dicho órgano facultades para exigir el 

cumplimiento de lo dispuesto.

Ghana, Ley de la Comisión Reguladora de Servicios 
Públicos:

32. Cumplimiento de las decisiones de la Comisión 

Antes o después de la investigación, cuando la Comisión  
adopte una decisión o dé alguna instrucción solicitando  
que la persona haga algo o se abstenga de actuar, y dicha  
persona no cumpla la decisión o instrucción, dentro de  
un período especificado, si lo hubiera, o dentro de un  
plazo razonable, la Comisión podrá apelar al Tribunal  
Superior para exigir el cumplimiento de dicha decisión  
o instrucción.

Políticas

La rendición de cuentas comienza con la supervisión de 

las acciones del gobierno y del progreso alcanzado en la 

consecución de las metas. Esto conlleva la recopilación de 

datos sobre los avances, así como también el examen de 

las estructuras institucionales subyacentes42. Las políticas 

deben planear la mejora de las estructuras de supervisión 

y los mecanismos de rendición de cuentas a través de 

los cuales las personas y los grupos pueden obtener 

soluciones a sus reclamos. 

En el Reino Unido, el Secretario de Estado de 

Asuntos Constitucionales ha emitido un Documento 

técnico que analiza cómo se puede mejorar la resolución 

de controversias entre los ciudadanos y el Estado. El 

Documento técnico es parte del programa de reforma 

del sector público del Reino Unido. Explica los desafíos 

actuales relacionados con el acceso a la justicia para 

los ciudadanos y desarrolla estrategias para mejorar los 

mecanismos de reclamo y justicia43.

Informe oficial: Cómo transformar los servicios 
públicos: Reclamos, resolución y tribunales.

2. Resolución proporcional de controversias [...]

2.2 Nuestra estrategia invierte el énfasis tradicional del 
Departamento puesto, en primer término, en los 
tribunales, jueces y procedimientos judiciales y, en 
segundo término, en la asistencia letrada para pagar 
principalmente a los abogados del litigio. En lugar de 
ello, comienza con los problemas que las personas 
enfrentan en el mundo real. El objetivo es desarrollar 
una variedad de políticas y servicios que, en la 
medida en que sea posible, ayuden a la población 
a evitar inconvenientes y controversias judiciales en 
primer lugar, y cuando eso no sea factible, brinden 
soluciones adaptadas para resolver el conflicto de 
manera más rápida y económica. Se puede sintetizar 
como “Resolución proporcional de controversias”.

Desafíos comunes

1.  Devolución de poderes y descentralización

Las responsabilidades por la provisión de servicios de 

abastecimiento de agua y saneamiento a menudo se 

distribuyen entre distintos actores. Es esencial contar con 

un sistema de rendición de cuentas basado en mandatos 

claros, especialmente cuando se trata de gobiernos 

descentralizados. La descentralización a menudo genera 

mayor participación y entendimiento de las condiciones 

locales, puesto que los servicios se prestan con mayor 

conocimiento de las comunidades que los utilizan. Sin 

embargo, las autoridades locales suelen carecer de 

capacidades y recursos para cumplir cabalmente con todas 
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Para que los derechos humanos al agua y al saneamiento  
tengan impacto a nivel nacional, los Estados deben  
establecer normas claras, por ejemplo, en lo que respecta  
a la cantidad y continuidad del abastecimiento de agua y el  
plazo y la distancia máximos que le tome a la persona llegar  
a las instalaciones. Los Estados pueden usar estándares  
mínimos internacionales como guía, pero deben tener en  
cuenta que en algunos casos tales exigencias pueden  
ser inferiores a los requisitos estipulados por el derecho  
internacional de los derechos humanos (para garantizar la  
realización progresiva dentro del máximo de los recursos  
de que dispongan) o pueden no satisfacer las necesidades  
particulares de una persona (como en los casos de quienes 
padecen enfermedades crónicas o discapacidades físicas,  
que a menudo requieren más agua). Estas exigencias mínimas 
jamás se deben usar como estándares absolutos porque la 
realización progresiva de los derechos humanos demanda la 
constante mejora en el acceso, con el transcurso del tiempo, 
a niveles que estén por encima de las exigencias mínimas44.

05. 
Contenido legal de los derechos humanos 
al agua y al saneamiento según se refleja 
en el marco jurídico nacional
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carecen de ella. Esta ley estipula que los propietarios o potenciales compradores de 

inmuebles deben conectarse al sistema de saneamiento, donde esté disponible, en un 

plazo de un año. El incumplimiento de lo dispuesto da lugar a multas que se extienden 

hasta la efectiva conexión a la red de saneamiento (artículos 6 y 7)48.

En las zonas rurales que no sean aptas para la conexión a una red centralizada, las 

leyes deben abordar la disponibilidad garantizando el acceso a recursos naturales que 

cumplan con los derechos humanos. 

Perú, Ley de Recursos Hídricos de 2009, artículo 38:

El Estado garantiza el libre acceso a las fuentes naturales y cauces artificiales públicos 
[…] para satisfacer directamente las necesidades primarias de la población. La Autoridad 
Nacional fija, cuando sea necesario, lugares o zonas de libre acceso. 

Si no se dispone de prestación de servicios centralizados en zonas urbanas, los Estados 

deben garantizar medidas intermedias para asegurar que la población reciba el servicio 

básico mínimo hasta que se encuentren soluciones más permanentes. Ejemplo de 

abastecimiento de agua en asentamientos informales: 

Nicaragua, Ley General de Aguas Nacionales de 2007, artículo 71: 

En los casos en donde no exista cobertura permanente y continua del sistema de 
acueducto para abastecimiento de agua potable, las instituciones competentes 
y responsables de este servicio público, deberán garantizar temporalmente el 
abastecimiento mínimo en cantidad y calidad, por cualquier forma y medios. Estas mismas 
instituciones elaborarán los proyectos básicos para el abastecimiento de agua potable a 
costos realmente accesibles, primordialmente cuando sea destinada a sectores marginales 
o a población ubicada en asentamientos precaristas urbanos o rurales. 

En asentamientos informales sin sistemas de alcantarillado, los Estados deben garantizar 

la existencia de instalaciones de saneamiento, recolección y tratamiento  

de desechos. 

Regulaciones

Las regulaciones sirven para dar una definición práctica al término “disponibilidad” a 

partir de la asignación de valores numéricos estándar a la cantidad y continuidad mínima 

deseada de suministro de saneamiento. Para establecer estos estándares mínimos, 

los Estados pueden usar investigaciones internacionales como guía49. Por ejemplo, la 

Organización Mundial de la Salud ha determinado niveles de servicio de abastecimiento 

de agua y cómo se relacionan con la promoción de la salud50. No obstante, los Estados 

siempre deben tener en cuenta las necesidades particulares de la población y tienen 

que continuar aumentando progresivamente los estándares mínimos. 

EN ASENTAMIENTOS 
INFORMALES SIN 
SISTEMAS DE 
ALCANTARILLADO, 
LOS ESTADOS DEBEN 
GARANTIZAR LA 
EXISTENCIA DE 
INSTALACIONES 
DE SANEAMIENTO, 
RECOLECCIÓN Y 
TRATAMIENTO DE 
DESECHOS

5.1.  
Disponibilidad del agua y el saneamiento 

Leyes

El derecho es el mejor espacio para una salvaguarda general que disponga que 

las instalaciones de abastecimiento de agua, saneamiento e higiene deben estar 

disponibles para todos; esto brinda orientaciones para los niveles inferiores del marco 

jurídico y garantiza que los ciudadanos puedan reclamar sus derechos. 

Sudáfrica, Ley de Servicios de Abastecimiento de Agua, Ley 108 de 1997:

Artículo 3: 

1. Todas las personas tienen derecho a acceder a servicios básicos de abastecimiento de 
agua y saneamiento. 

2. Todas las instituciones de servicios de abastecimiento de agua deben tomar las 
medidas que sean razonables para la realización de estos derechos. 

3. Todas las autoridades de servicios de suministro de agua deben estipular medidas para 
realizar estos derechos en los planes relativos a tales servicios45.

Esta disposición busca asegurar la disponibilidad de los servicios; además, sirve de guía 

a las instituciones para la realización progresiva de la disponibilidad para todos. El uso 

de la palabra “básicos” implica una exigencia mínima, según se define en la mencionada 

ley46 y se aclara en otras regulaciones y políticas. 

En lo que respecta al saneamiento, significa el sistema destinado a la recolección, 

transporte, tratamiento, eliminación (o reciclado de excretas), y la higiene vinculada a 

estas cuestiones. Para garantizar que se dé prioridad a los sistemas de recolección y 

tratamiento, lo deseable es contar con una declaración jurídica clara. La Ley de Servicios 

de Abastecimiento de Agua de Sudáfrica incluye el tratamiento de desechos en la 

definición de saneamiento básico: 

Capítulo 1. Definiciones: 

Salvo que el contexto indique otro significado, en esta Ley [...]

(ii) “saneamiento básico” significa la exigencia mínima obligatoria de servicios necesarios 
para la recolección, remoción, eliminación o purificación segura, higiénica y adecuada 
de las excretas humanas, aguas residuales domésticas y líquidos cloacales de los 
hogares, incluso las viviendas informales; […]47

En algunos países no existe la obligación de conectarse al sistema de alcantarillado. 

En Uruguay se aprobó en forma reciente una ley sobre conexión obligatoria al sistema 

de saneamiento (Ley Nº 18840 de 2011) con el objetivo de conectar a los hogares que 

EL DERECHO ES EL 
MEJOR ESPACIO PARA 
UNA SALVAGUARDA 
GENERAL QUE 
DISPONGA QUE LAS 
INSTALACIONES DE 
ABASTECIMIENTO DE 
AGUA, SANEAMIENTO 
E HIGIENE DEBEN 
ESTAR DISPONIBLES 
PARA TODOS
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Políticas

Los Estados deben formular políticas para garantizar que los servicios de abastecimiento 

de agua y saneamiento estén progresivamente disponibles para todos. Con frecuencia la 

inversión en infraestructura y suministro no llega a algunas regiones y comunidades. Para 

cumplir con las obligaciones del derecho internacional en materia de derechos humanos, 

los Estados deben ampliar los servicios para que la igualdad sustantiva logre avances 

susceptibles de medición, enfocándose en quienes no cuentan con tales servicios, a fin 

de eliminar las desigualdades. Las políticas desempeñan aquí un rol crucial puesto que 

guían el establecimiento de prioridades de acción e inversión. Deben definir objetivos 

claros y cronogramas para alcanzar un nivel básico de servicios para todos, así como 

también pasos intermedios en todo el proceso y la mejora de los servicios más allá del 

nivel básico52.

Estrategia Nacional de Servicios de Abastecimiento de Agua (NWSS) de Kenia, 2007-
2015, artículo 3.3, Metas de la Estrategia Nacional de Servicios de Abastecimiento:

Las metas de la NWSS son las siguientes:
Aumentar el acceso sostenible al agua potable cumpliendo con las normas de Kenia; 
por ejemplo, incrementar la calidad del agua potable (prestación formal del servicio) 
de un 60% a un 80% en el entorno urbano para 2015; asimismo, reducir la cantidad de 
tiempo que toma ir a la salida de agua pública/comunal más cercana y regresar al hogar 
a un promedio de 30 minutos.
Aumentar el acceso sostenible al agua potable cumpliendo con las normas de Kenia; 
por ejemplo, incrementar la calidad del agua potable (prestación formal del servicio) 
de un 40% a un 75% en el entorno urbano para 2015; asimismo, reducir la distancia a la 
salida de agua pública/comunal más cercana a 2 kilómetros. [...]
Aumentar el acceso a la recolección, tratamiento y eliminación mediante el sistema 
de transporte de aguas residuales de un 30% a un 40% en el ámbito urbano, y desde 
menos del 5% al 10% en áreas rurales para 2015.

La Política Nacional para el Suministro de Agua y Servicios de Saneamiento (1998) de 

Bangladesh incluye una disposición para dar prioridad a quienes todavía no cuentan con 

dichos servicios: 

4. Estrategia: La estrategia de la Política Nacional para el Suministro de Agua y Servicios 
de Saneamiento será desarrollada sobre los siguientes principios: [...]

e) Dar prioridad a las áreas sin servicios o con servicios insuficientes; […]

7. Principios de la política: Necesidades básicas. Es necesario ampliar y mejorar el 
suministro de agua y los servicios de saneamiento a fin de satisfacer las necesidades 
mínimas de la población. La necesidad de extender estas instalaciones es mayor en el 
caso de grupos y regiones desfavorecidos. […]

LAS POLÍTICAS GUÍAN 
EL ESTABLECIMIENTO 
DE PRIORIDADES DE 
ACCIÓN E INVERSIÓN

Las regulaciones para el agua generalmente estipulan la 

disponibilidad de una cantidad mínima para toda persona  

u hogar. 

Indonesia, Regulación Nº 23/2006, párrafo (8) del 
artículo 1:

El estándar de necesidad básica para el agua potable será 
la necesidad de agua equivalente a 10 metros cúbicos/jefe 
de familia/mes o 60 litros/persona/día u otra unidad de 
volumen estipulada en el futuro por el Ministro a cargo de 
asuntos relativos a los recursos. [...]

En muchos países en desarrollo, las interrupciones en el 

suministro de agua son comunes puesto que las redes no 

tienen la capacidad para proveer agua en forma continua. 

A fin de garantizar la continuidad del suministro, se 

recomienda regular dichas interrupciones. 

Sudáfrica, Regulación sobre los estándares nacionales 
obligatorios y medidas para conservar el agua, 2000, 
párrafo 3:

El estándar mínimo para los servicios básicos de suministro 
de agua es […]

b) una cantidad mínima […] 
(iii) con una efectividad tal que ningún consumidor se 

quede sin el suministro del recurso por más de siete 
días completos durante un año.

Con respecto al saneamiento, la situación ideal es que 

cada hogar tenga acceso a sus propias instalaciones, pero 

cuando eso no sea posible de inmediato, se deben evaluar 

los requisitos de saneamiento según las necesidades de 

los individuos y hogares. Se pueden aplicar estándares 

generales para entornos institucionales, como por ejemplo, 

escuelas, lugares de trabajo e instituciones de salud. En 

todos los casos, las instalaciones de saneamiento siempre 

deben suministrar agua y jabón para lavarse las manos y 

para la higiene menstrual. 

Cuando no se dispone de redes de saneamiento, los 

hogares son a menudo responsables de desarrollar sus 

propias instalaciones. El Estado tiene la obligación de crear 

conciencia sobre la necesidad del saneamiento adecuado, 

además de garantizar que la recolección, mantenimiento y 

eliminación y tratamiento de desechos se regule de forma 

tal que cumpla con el derecho humano al saneamiento. 

Por último, los Estados tienen un rol regulador 

importante que cumplir en lo que respecta al agua y al 

saneamiento para sitios controlados por personas que no 

sean los usuarios del agua, como por ejemplo, los lugares 

de trabajo y las viviendas arrendadas. El Estado debe 

garantizar que siempre puedan disponer de instalaciones 

de abastecimiento de agua y saneamiento; esto se puede 

lograr mediante códigos o regulaciones de construcción 

donde se estipulen estándares. Con respecto a las viviendas 

arrendadas, se deben tomar las precauciones necesarias 

para asegurar que los altos estándares no atenten contra la 

asequibilidad de las viviendas. 

EE. UU., Normas de Seguridad y Salud Laboral, 
artículo 1910.141:

1910.141(b)(1)(i): Se suministrará agua potable en todos los 
lugares de trabajo, para consumir, asearse, cocinar, lavar 
alimentos, lavar utensilios para cocinar o comer, lavar 
recintos destinados a la preparación o procesamiento de 
alimentos y salas de servicio personal.

1910.141(c)(1)(i): Salvo cuando se indique lo contrario 
en este párrafo (c)(1)(i), se brindarán retretes en baños 
separados para cada sexo en todos los lugares de trabajo 
de conformidad con lo indicado en la tabla J-1 de este 
artículo. [...]

Ejemplo de ley51 que garantiza el saneamiento en  

los hogares: 

Benín, Ley Nº 87-015, Código de Higiene Pública, 
artículo 20:

Cada propietario brindará vivienda con sistema cloacal 

para los excrementos y las aguas residuales domésticas, es 

decir, letrinas, tanques sépticos y fosas sépticas. 
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(a) los horarios en los que se puede usar el agua;
(b) el volumen de agua que se puede utilizar (medido 

o estimado).
(3) La notificación seguirá en vigencia por el período 

indicado en ella o, si no se consignara plazo alguno, 
hasta que el director general publique otra que 
modifique la primera.

(4) La población no debe usar el agua en violación de la 

notificación. La sanción máxima para el inciso (4) 
asciende a 500 unidades de pena.

3.  Servicios de abastecimiento de agua y saneamiento 
en lugares públicos

En París, Francia, las instalaciones públicas de agua 

potable y saneamiento se pueden usar en forma gratuita. 

Esto significa que quienes no tienen hogar y los que 

viven en viviendas inadecuadas al menos tienen acceso 

a instalaciones básicas de abastecimiento de agua y 

saneamiento. La red de instalaciones públicas incluye baños 

y duchas públicas, algunas de las cuales están equipadas 

con lavadero55.

En general, las personas transgénero o intersexuales 

pueden enfrentar exclusión, denegación del acceso, 

acoso verbal, abuso físico y a veces incluso detención 

cuando usan los baños públicos separados por sexo56. Los 

Estados no pueden meramente descartar esta clase de 

discriminación como fenómeno social sobre el cual no 

tienen influencia. Los derechos humanos son universales y 

deben ser protegidos. Los Estados deben adoptar medidas 

y establecer programas para combatir la estigmatización de 

la discriminación contra estas personas; además, se deben 

hacer cumplir las leyes contra la discriminación. 

4. Sostenibilidad de los servicios

Los Estados deben establecer responsabilidades claras para 

la operación sostenible de los servicios de abastecimiento 

de agua y saneamiento. Para soluciones descentralizadas, 

la sostenibilidad se garantiza mejor a través de tecnologías 

que se pueden mantener localmente con la participación de 

los Estados en la regulación de los servicios. 

Con respecto a las redes centralizadas, las Regulaciones 

Modelo de Servicios de Abastecimiento de Agua de Kenia 

estipulan lo siguiente: 

Kenia, Regulaciones Modelo de Servicios de 
Abastecimiento de Agua, artículo 19:

Todos los prestadores de servicios de abastecimiento de 
agua tendrán las siguientes obligaciones: – [...]

e) Crear y aplicar un Plan de Gestión de Activos y 
Procedimientos para los Servicios de Mantenimiento  
a fin de suministrar un eficaz mantenimiento  
preventivo y de rutina en los activos e instalaciones  
de conformidad [con] las directrices pertinentes 
emitidas por el regulador. 

f) Llevar a cabo reparaciones significativas [de] los  
activos cuando se demuestre que son necesarias a  
raíz del incumplimiento del prestador de servicios de 
agua de sus obligaciones de mantener o reparar esos 
activos correspondientes.

Los Estados deben incorporar disposiciones en sus 
constituciones, leyes, regulaciones y/o políticas para 
garantizar que los servicios de abastecimiento de 
agua y saneamiento estén disponibles para todos.

Desafíos comunes

Los desafíos mencionados en la introducción se pueden abordar mediante leyes, 

regulaciones y políticas. 

1. Falta de seguridad sobre el régimen de tenencia de la tierra 

Como la falta de seguridad sobre la tenencia de la tierra en los asentamientos informales 

con frecuencia conduce a que se niegue el acceso a servicios de abastecimiento de agua 

y saneamiento, un enfoque posible es buscar que dicho acceso sea independiente de 

la situación en que se encuentre una persona respecto de la tenencia de la tierra dentro 

del marco jurídico53.

Brasil, Ley del Municipio de Porto Alegre, artículo 219:

Las poblaciones que viven en áreas no regularizadas tienen derecho a recibir servicios 
públicos municipales. 

2. Prioridad de uso

Las leyes en materia de recursos hídricos deben garantizar su prioridad para uso 

personal y doméstico, así como también para la agricultura de subsistencia, guiando, por 

ejemplo, las concesiones de agua para la agricultura o las industrias54. 

Federación Rusa, Código de Aguas, Ley Nº 74-FZ 2006, artículo 3:

La legislación en cuestiones del agua y los actos normativos adoptados de conformidad 
con dicha legislación se basan en los siguientes principios: [...] 

5) prioridad al uso de objetos de agua para el suministro de agua potable y doméstica 
frente a otros fines. Se permite su asignación a usos destinados a otros fines solo si 
existen suficientes recursos hídricos.

De manera similar, en países donde la sequía es común, las restricciones al uso del 

agua para propósitos domésticos no esenciales son importantes para garantizar la 

disponibilidad para el uso doméstico dentro del alcance de los derechos humanos al 

agua y al saneamiento. 

Australia, Ley del Agua 2000:

Artículo 24: Limitación al uso del agua en virtud del párrafo (2) del artículo 20A

(1) Si hay escasez de agua, el director general podrá, mediante la publicación de una 
notificación, limitar o prohibir el uso del agua de conformidad con el párrafo (2) del 
artículo 20A para los siguientes fines:
(a) fines domésticos para regar jardines; o (b) para almacenamiento en general.

(2) Si la notificación es para limitar el uso del agua, la comunicación podrá indicar uno o 
ambos de los siguientes datos:

LA FALTA DE 
SEGURIDAD SOBRE 
LA TENENCIA DE 
LA TIERRA EN LOS 
ASENTAMIENTOS 
INFORMALES 
CON FRECUENCIA 
CONDUCE A QUE SE 
NIEGUE EL ACCESO 
A SERVICIOS DE 
ABASTECIMIENTO 
DE AGUA Y 
SANEAMIENTO
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5.2.  
Accesibilidad física de los servicios de agua y 
saneamiento
Leyes

Lo más recomendable es contemplar en la ley una salvaguarda general de los derechos 

humanos al agua y al saneamiento para todas las personas. Esto debe incluir tanto 

una garantía general como garantías específicas para quienes comúnmente enfrentan 

problemas de accesibilidad, como por ejemplo, los discapacitados. Así se garantiza que 

las normas que establecen detalles precisos para el tiempo, la distancia, la seguridad 

física y otras necesidades particulares no excluyan a nadie, aun en forma involuntaria. 

Garantía general de acceso al agua dentro de un radio razonable: 

Namibia, Ley de Gestión de Recursos Hídricos de 2004, artículo 3:

Esta ley debe ser interpretada y aplicada en forma razonable y justa, de manera tal que sea 
coherente y promueva los siguientes principios fundamentales […]

b) acceso para todos los ciudadanos, dentro de una distancia razonable desde su lugar 
de residencia [...].

Ley que exige que los baños sean accesibles para las personas con discapacidades: 

India, Ley sobre las Personas con Discapacidad (Igualdad de Oportunidades, 
Protección de Derechos y Plena Participación) de 1994, artículo 46:

No discriminación en el entorno construido

Dentro de los límites de la capacidad económica y el desarrollo, los respectivos gobiernos 
y las autoridades locales deberán brindar lo siguiente [...]

b. adaptación de los baños para usuarios en silla de ruedas; [...]

Regulaciones

Las regulaciones funcionan como estándares mínimos que dan significado práctico a la 

accesibilidad física a las instalaciones de abastecimiento de agua y saneamiento. A fin de 

determinar estándares nacionales para la ubicación de dichas instalaciones, los Estados 

deben usar los estándares mínimos internacionales como guía y asegurarse de que no 

se empleen como valores absolutos. Por ejemplo, según el Programa Conjunto OMS/

UNICEF de Monitoreo, las salidas de agua deben colocarse de modo que el viaje de ida 

y vuelta para recogerla tome un máximo de 30 minutos a fin de asegurar la recolección 

de una cantidad mínima de agua. Cuando no sea posible contar a corto plazo con 

SE DEBE 
CONTEMPLAR 
EN LA LEY UNA 
SALVAGUARDA 
GENERAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS AL AGUA 
Y AL SANEAMIENTO 
PARA TODAS LAS 
PERSONAS

39



Políticas

Mientras que las regulaciones establecen estándares para 

el diseño de las instalaciones de abastecimiento de agua y 

saneamiento, el rol de las políticas para lograr que el agua 

y el saneamiento sean accesibles para todos es establecer 

cronogramas para la implementación de dichos estándares. 

Por ejemplo, algunos hogares todavía se encuentran muy 

lejos de los baños públicos que no siempre cumplen con las 

exigencias mínimas de accesibilidad para las personas con 

discapacidades. Se deben crear políticas sobre la base de 

una evaluación de los niveles de servicio existentes, y a partir 

de ellas se deben planificar mejoras específicas.

Ruanda, Política y Estrategia Nacional para el 
Suministro de Agua y Servicios de Saneamiento, 2010:

6.3 Metas e indicadores: Cobertura de abastecimiento de 
agua en zonas rurales

1. Aumentar la cobertura de abastecimiento de agua 
en zonas rurales al 85% para 2012 y al 100% para 
2020 asistiendo a los distritos para planificar, diseñar, 
financiar e implementar proyectos de infraestructura.

En el ejemplo anterior, se considera que quienes viven en 

un radio de 500 m a una fuente de agua mejorada tienen 

acceso al suministro de agua a nivel rural. Sobre la base 

del valor inicial del 71% de cobertura en 2008, la política 

establece puntos de referencia anual y busca lograr el 90% 

de cobertura para 2014/15. 

Lugares que demandan consideración particular

Aun cuando el marco jurídico general regula la 

accesibilidad de los servicios de abastecimiento de agua 

y saneamiento en forma satisfactoria, hay lugares que 

requieren regulaciones determinadas para garantizar la 

accesibilidad a grupos específicos de usuarios. Los países 

deben asegurarse de identificar estos lugares y establecer 

regulaciones de manera acorde. 

Las escuelas y jardines de infantes deben tener 

instalaciones de abastecimiento de agua, saneamiento 

e higiene. Un manual de diseño técnico para el 

saneamiento escolar, publicado por el Ministerio de 

Educación de Kenia, incluye mayores detalles sobre  

lo estipulado en la Política Nacional de Salud Escolar  

de 2009: 

Las letrinas de pozo deben encontrarse a una distancia 
fácilmente accesible de las aulas y no en el extremo más 
lejano del recinto escolar.[...] Además deben ser visibles 
desde la escuela principal para garantizar la seguridad de 
los alumnos58.

En las clínicas [y] hogares de vida asistida se debe 

garantizar que los baños sean accesibles para todos los 

residentes: 

EE. UU., estado de Georgia, Normas y Regulaciones 
para las Comunidades de Vida Asistida:

Instalaciones de aseo y baños: La comunidad de vida 
asistida debe brindar instalaciones de aseo y baños 
que satisfagan las necesidades de accesibilidad de los 
residentes, así como también los siguientes requisitos [...]59.

En los centros de detención, los reclusos siempre deben 

poder acceder a instalaciones de abastecimiento de 

agua y saneamiento: 

Panamá, Decreto Ejecutivo 393 de 2005, artículo 12 que 
reglamenta el sistema penitenciario panameño:

1. Los centros penitenciarios, según su clasificación, 
deben contar con las siguientes instalaciones: [...] 
servicios sanitarios y baños con la adecuada  
privacidad [...].

4. Las instalaciones sanitarias deberán cumplir con 
los requisitos que permitan al recluso satisfacer sus 
necesidades naturales en el momento oportuno, en la 
forma aseada y decente. [...]

7. Las dependencias en las que hayan de residir internos 
que presenten discapacidades físicas, estarán 
adaptadas a las condiciones de estos usuarios. [...]

instalaciones de saneamiento en el hogar, estas deben ser compartidas por un máximo 

de cinco hogares57.

Ejemplo relacionado con la máxima distancia entre el hogar y la fuente de agua: 

Sudáfrica, Regulaciones relativas a los estándares nacionales obligatorios y medidas 
para conservar el agua, 2000, artículo 3s:

El estándar mínimo para los servicios básicos de suministro de agua es […]

(ii) (un radio de 200 metros de distancia al hogar; [...]

También se pueden definir estándares para la accesibilidad a las instalaciones de 

saneamiento en el lugar de trabajo: 

EE. UU., Directrices sobre la Accesibilidad para la Construcción de Instalaciones 1996:

4.17 Retretes

4.17.1 Ubicación. Deberán existir baños accesibles en rutas accesibles y cumplirán con los 
requisitos del artículo 4.17. [...]

4.17.6 Barra de apoyo. Se deberá disponer de barras de apoyo con la longitud y posición 
especificada en las Fig. 30 (a), (b), (c) y (d). […].

Se deben considerar los obstáculos que enfrentan las personas con discapacidades. 

India, Circular de Políticas Nº 46, Pago y Uso de los Baños, Ministerio de Vías Férreas:

3.II. Comodidades básicas que se deben suministrar: [...]

Baños separados para mujeres y hombres, disponiendo debidamente de uno adaptado 
para discapacitados. [...]

Muchos países incluyen este tipo de exigencias en las políticas, en lugar de introducirlas 

en las regulaciones. 

Sri Lanka, Política para el Suministro de Agua y Servicios de Saneamiento en Áreas 
Rurales, 2001: 

Artículo 3.2.2

[…] – El trayecto máximo del agua a la vivienda del usuario no deberá superar los 200 m.  
En terrenos escarpados deberá ser reducido considerando el esfuerzo para transportar  
el agua.

Es preferible incluir disposiciones como estas en las regulaciones puesto que están 

directamente vinculadas con las leyes y se las puede actualizar y hacer cumplir con mayor 

facilidad, mientras que una política tiene un carácter más perenne.
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5.3.  
Calidad y seguridad
Leyes

Las leyes deben garantizar que toda el agua destinada al consumo humano sea segura 

para tal fin.

Ley General de Salud de Costa Rica Nº 5395 1973/1996, artículo 267:

Todo sistema de abastecimiento de agua destinada al uso y consumo de la población, 
deberá suministrar agua potable, en forma continua, en cantidad suficiente para satisfacer 
las necesidades de las personas y con presión necesaria para permitir el correcto 
funcionamiento de los artefactos sanitarios en uso. 

Tayikistán, Ley sobre la Supervisión Sanitaria Estatal Nº 987, 1994, artículo 15: 

Suministro económico de agua potable a la población

1. Se deberá suministrar a los habitantes de las ciudades y otros asentamientos agua 
potable en cantidad suficiente para la satisfacción de las necesidades fisiológicas y 
económicas del hombre. [...]

El agua como recurso también debe ser protegida de la contaminación, por ejemplo, 

prohibiendo el vertido de aguas residuales y desechos, e imponiendo la contención 

de filtración de fertilizantes, efluentes industriales y otros contaminantes en las aguas 

subterráneas. La protección de recursos hídricos de la contaminación se debe basar en 

el principio de precaución60.

Código de Aguas de Costa de Marfil, Ley Nº 98-755 1998:

48. Se prohíben los derrames, la eliminación de desechos de cualquier tipo o los desechos 
radiactivos o cualquier cosa que pueda causar o aumentar la contaminación de los 
recursos hídricos. 

49. Toda eliminación de aguas residuales en el medio ambiente debe respetar las  
normas vigentes. 

República Democrática Popular Lao, Ley de Aguas y Recursos Hídricos Nº 02-96/NA 
1996, artículo 30:

El Gobierno determinará las Zonas Protegidas de Aguas y Recursos Hídricos para 
garantizar el adecuado abastecimiento de agua en cantidad suficiente a fin de cubrir las 
necesidades de agua potable y doméstica de la población en áreas urbanas y rurales. Las 
zonas protegidas serán trazadas con una cerca limítrofe. Dentro de la Zona Protegida no se 
permitirán desarrollos, incluso construcciones, actividades agrícolas, industrias, extracción 
de rocas, arena o aguas residuales, como tampoco la eliminación de basura, químicos, 
relaves minerales o cualquier material perjudicial. [...]. 

EL AGUA DEBE SER 
PROTEGIDA DE LA 
CONTAMINACIÓN

Desafíos

1. Acceso en zonas rurales

Existen impedimentos significativos para ofrecer agua y saneamiento seguro y 

asequible en zonas rurales, particularmente donde las distancias entre los hogares son 

grandes o donde el agua es escasa. Si bien los grupos de usuarios a nivel comunidad 

pueden manejar ciertos aspectos de la gestión de puntos de agua, los Estados deben 

implementar sistemas, a través de políticas y regulaciones, que garanticen que los 

servicios de abastecimiento de agua y saneamiento sean sostenibles.  

(véase Servicios, p.28)

Los Estados deben incorporar disposiciones en sus constituciones, leyes, 
regulaciones y/o políticas para garantizar que los servicios de abastecimiento 
de agua y saneamiento sean accesibles para todos.
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SE DEBE FACILITAR LA 
HIGIENE MENSTRUAL 
MEDIANTE 
INSTALACIONES  
PARA ELIMINACIÓN 
DE RESIDUOS

Kenia, Regulaciones Modelo de Servicios de Abastecimiento de Agua, 2002, 
artículo 72: 

Calidad y manejo del agua

(1) El agua potable provendrá de un punto aprobado que satisfaga las normas de calidad 
estipuladas en estas regulaciones y en las emitidas por la Autoridad de Gestión de 
Recursos Hídricos; asimismo, no deberá contener componentes en cantidades que 
puedan ser perjudiciales para la salud.

(2) Salvo que sea autorizado por el prestador de servicios de abastecimiento de agua, no 
se permitirá el envasado del agua para la venta desde su conexión. Si se permite la 
extracción, el vendedor debe mencionar en el envase el punto de extracción; en caso 

contrario, constituirá delito sujeto a las penas estipuladas en estas regulaciones.

Cuando la calidad del agua esté comprometida, las autoridades competentes tendrán 

la obligación de informar al público las medidas de precaución. En casos de emergencia, 

se debe informar al público de inmediato; además, deben existir procedimientos 

adecuados para tales fines. Por ejemplo, en Alemania, la regulación sobre agua potable 

exige lo siguiente en situaciones en que los niveles de referencia y las normas en materia 

de agua potable no están garantizados: 

[...] los consumidores afectados deben ser informados en forma adecuada y se los debe 
orientar sobre las posibles medidas adicionales que puedan adoptar por sí mismos, o las 
restricciones necesarias sobre el uso del agua potable61. 

Ejemplo de regulación para colocar instalaciones de saneamiento in situ a fin de evitar la 

contaminación del agua subterránea. 

Etiopía, Construcción, Uso y Mantenimiento del Paquete de Ampliación de Letrinas 
Sanitarias:

5.8 Construcción de letrinas usando recursos locales – 5.8.1. Selección de la ubicación para 
la letrina

Debe colocarse al menos a 30 metros de toda fuente de agua destinada al consumo 
humano y en un gradiente inferior al de la fuente de agua.

Por conveniencia y para evitar riesgos para la salud, el sitio debe estar al menos a 
6 metros de la vivienda y en un lugar abrigado del viento.

La profundidad de la letrina se debe calcular de modo [tal] que no contamine el agua 
subterránea.

La letrina se debe construir en un sitio donde no se obstruya la circulación del aire.

Si no fuera posible cerrarla cuando esté llena, se debe preparar el sitio para construir 
una nueva.

Directiva de Agua Potable de la UE, artículo 4: 

1. Sin perjuicio de sus obligaciones con arreglo a otras normas comunitarias, los Estados 
Miembros adoptarán las disposiciones necesarias a fin de que las aguas destinadas  
al consumo humano sean salubres y limpias. A los efectos de los requisitos mínimos  
de la presente Directiva, las aguas destinadas al consumo humano son salubres y 
limpias cuando:

(a) no contienen ningún tipo de microorganismo, parásito o sustancia, en una cantidad o 
concentración que pueda suponer un peligro para la salud humana; y

(b) cumplen los requisitos mínimos especificados en las partes A y B del anexo I; y cuando, 
con arreglo a las disposiciones pertinentes de los artículos 5 a 8 y 10, y de 
conformidad con el Tratado, los Estados Miembros adopten todas las demás 
medidas necesarias para garantizar que las aguas destinadas al consumo 
humano cumplen los requisitos de la presente Directiva.

Las leyes contra la contaminación del agua y las que disponen la regulación de la 

recolección y eliminación de desechos a nivel hogar son una buena herramienta para 

asegurar la apropiada eliminación y tratamiento de las aguas residuales en áreas de 

suministro sin redes. Cuando existe un prestador de servicios que maneja un sistema de 

suministro en red o es responsable de cualquier otro modo por una determinada zona, 

los Estados deben definir el servicio como un derecho.

Perú, Ley General 26338 de Servicios de Saneamiento de 1994, artículo 11:

Toda persona, natural o jurídica, domiciliada dentro del ámbito de responsabilidad de 
una entidad prestadora tiene derecho a que dicha entidad le suministre los servicios que 
brinda, dentro de los niveles y condiciones técnicas que para dichos servicios rijan en esa 
área, conforme a lo establecido en la presente Ley y en su Reglamento. 

Regulaciones

Es esencial definir estándares relevantes para el contexto nacional que regulen la 

calidad del agua y el tratamiento de aguas residuales provisto por órganos públicos y 

privados. Dichos estándares deben considerar una variedad de contaminantes comunes, 

al igual que aquellos que solo predominan en ciertas áreas. A fin de garantizar en 

buen desempeño de los prestadores de servicios, es importante contar con un órgano 

regulador independiente con capacidad para supervisar en forma periódica, y junto con 

el Estado, el cumplimiento de los estándares sobre calidad del agua y tratamiento de 

aguas residuales.

Ejemplo de regulación para garantizar la calidad del agua para la venta, por ejemplo, 

en puestos de agua: 

ES ESENCIAL DEFINIR 
ESTÁNDARES QUE 
REGULEN LA CALIDAD 
DEL AGUA Y EL 
TRATAMIENTO DE 
AGUAS RESIDUALES
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Las letrinas destinadas al público y a las instituciones se 
deben colocar en un lugar visible.

Se debe garantizar que haya una senda o un camino 
que se cierre cuando la letrina esté llena.

La ubicación de la letrina no debe anegarse ni estar 
expuesta a inundaciones62.

Las regulaciones deben establecer normas para garantizar 

que las instalaciones de saneamiento se construyan 

de forma tal que eviten el contacto con excrementos 

humanos, de animales y de insectos, y que faciliten buenas 

prácticas de higiene mediante la inclusión de jabón y 

agua para lavarse las manos. Los Estados deben crear 

regulaciones para los lugares de trabajo, espacios públicos, 

hospitales, escuelas y jardines de infantes, al igual que 

viviendas arrendadas, a fin de garantizar la seguridad de 

la construcción y la limpieza periódica de pozos u otros 

lugares donde se recogen los excrementos humanos63. 

También se debe facilitar la higiene menstrual mediante 

instalaciones para eliminación de residuos y opciones 

culturalmente adecuadas para el aseo.

Australia, Nueva Gales del Sur, Programa de Trabajo de 
NGS Código de Prácticas de Salud y Seguridad de 2001:

Artículo 5.1.2 Diseño

[…] Se deben proveer medios adecuados de higiene para 
la eliminación de elementos sanitarios para las empleadas. 
Los baños deben permanecer limpios e higiénicos en todo 
momento [...]

Políticas

A partir de las políticas se debe planificar la expansión de 

servicios adecuados para quienes aún no cuentan con ellos 

y la constante mejora de dichos servicios con el transcurso 

del tiempo, estableciendo metas y niveles de referencia. 

Las políticas deben describir métodos y planes para 

aumentar la conciencia pública y cambiar la conducta de la 

población, especialmente en lo que respecta a la higiene. 

A modo de guía, los Estados pueden consultar las normas 

internacionales de monitoreo en materia de saneamiento y 

calidad del agua64.

Desafíos comunes

1. Cómo garantizar la seguridad del uso 

Las regulaciones pueden establecer requisitos adicionales 

de seguridad. 

Kenia, Regulaciones Modelo de Servicios de 
Abastecimiento de Agua 2002, artículo 100:

Una letrina de pozo mejorada y ventilada debe tener [...] 

d) Protección que prevenga que los niños se caigan al 
pozo [...]

2.  Acceso a la información 

El acceso a la información sobre la calidad del agua es 

esencial para garantizar que el público confíe en la calidad 

del agua potable. Sin embargo, esta información a menudo 

solo está disponible en lenguaje técnico sin mayores 

explicaciones. En algunos países no está a disposición 

del público, puesto que el Estado considera que el 

público general no comprendería los análisis técnicos y 

podría malinterpretar y/o darle un uso indebido a dicha 

información65.

Los Estados deben incorporar disposiciones en 
sus constituciones, leyes, regulaciones y/o políticas 
para garantizar que el uso de los servicios de 
abastecimiento de agua y saneamiento sea seguro.
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embargo, pueden existir segmentos de la población 

para los cuales cualquier pago, independientemente del 

monto, resulte no asequible y, por lo tanto, el estándar 

de asequibilidad no sea aplicable. Se deben considerar 

servicios subsidiados o gratuitos para los hogares con 

ingresos más bajos o sin ingresos.

Se debe tener en cuenta la asequibilidad con respecto 

a dos clases de gastos. Primero, el costo de conexión 

y/o construcción, que es relativamente alto pero no 

se paga regularmente. Para gastos de este tipo, a fin 

de garantizar la asequibilidad se pueden establecer 

subsidios, exenciones de pago y otros mecanismos, 

como por ejemplo, aportes en especie. El segundo gasto 

corresponde al costo de los cargos habituales, como 

tarifas o cargos de operación y mantenimiento que 

deben ser asequibles. Esto se puede asegurar mediante 

un órgano regulador independiente que opere sobre la 

base de los derechos humanos69. El costo que implica 

construir infraestructura para el abastecimiento de agua y 

saneamiento puede ser prohibitivo para las comunidades. 

La Política Nacional de Ruanda incluye la posibilidad de 

que las comunidades en zonas rurales y áreas urbanas 

densamente pobladas hagan aportes en especie, 

especialmente para tecnologías de bajo costo.

Ruanda, Política y Estrategia para el Suministro de Agua 
y Servicios de Saneamiento, 2010, artículo 4.6.3: 

En áreas densamente pobladas: 4.6.3 Implementar la 
recuperación del costo para sistemas colectivos de 
alcantarillado. Las comunidades participarán en la 
planificación, construcción y mantenimiento de proyectos 
de sistemas simplificados de alcantarillado con la opción de 

contribuir en especie para reducir los costos (tarifas 
más bajas).

Algunos países suministran una cantidad básica y gratuita 

de agua y servicios de saneamiento sin cargo para los 

grupos con bajos ingresos, a veces hasta para todos los 

pobladores. Este tipo de subsidio puede ser un medio 

eficaz en términos administrativos para garantizar el 

servicio de por vida para todos, pero puede plantear 

cuestiones en cuanto al uso adecuado del máximo de 

recursos de que se dispone. (véase Financiamiento, p.29; 

Servicios, p.20; Vigilancia, p.19)

Sudáfrica, Durban, 4.6.6: Subsidio para los servicios. 
Saneamiento:

[...] b) Se brinda servicio a las comunidades informales 
mediante bloques de baños comunales suministrados y 
equipados sin cargo para la comunidad. [...]70

Bélgica, Decreto del Consejo Flamenco, 20 de 
diciembre de 1996, que enmienda la Ley sobre 
Protección del Agua Potable de 1933, artículo 3: 
Disposiciones especiales para la región de Flandes:

Las municipalidades, [...], y todas las demás empresas 
responsables del suministro público de agua, tienen la 
obligación [...] de brindar sin cargo a todos los hogares 
conectados a la red pública de suministro, 15 m3 anuales 
de agua potable por persona que viva en un domicilio 
conectado a dicha red.71

Políticas

A fin de garantizar progresivamente la asequibilidad 

para todos los usuarios, al preparar planes para mejorar 

la provisión de servicios los Estados deben utilizar las 

políticas para evaluar la asequibilidad a nivel hogar. Se 

debe identificar a quienes se encuentren en peores 

condiciones para pagar sin comprometer su capacidad 

para afrontar el costo de otros servicios vitales y se les 

debe ofrecer servicios asequibles.

Lesoto, Estrategia Provisional para el sector de 
abastecimiento de agua y saneamiento de Lesoto, 
2010-2012:

Acceso al abastecimiento de agua [...]

Artículo 4.2.4.1: La asequibilidad para que los hogares se 
conecten a la red es uno de los cuellos de botella para 

5.4.  
Asequibilidad
Leyes

Es crucial que las leyes contengan una salvaguarda general sobre la asequibilidad 

de los servicios de abastecimiento de agua y saneamiento para todos los usuarios, 

incluso para quienes no pueden pagarlos. Esta necesidad brinda un punto de partida 

para la elaboración y revisión de niveles subordinados del marco jurídico, así como 

también un punto de referencia para el sistema judicial en casos individuales donde 

se plantee la asequibilidad. Si bien el propósito de recuperar los costos de inversión 

y brindar servicios en forma eficaz es importante para garantizar que los servicios 

sean sostenibles en términos financieros, el objetivo de asegurar esta sostenibilidad 

a nivel macro jamás debe conducir a situaciones en las que las personas no puedan 

costear los servicios. Las disposiciones relativas a la asequibilidad en leyes sobre agua 

y saneamiento son comunes.

Namibia, Ley de Gestión de Recursos Hídricos Nº 24 de 2004, artículo 26.1: 

El Ministro debe garantizar que todos los ciudadanos de Namibia cuenten con un 
suministro de agua asequible y confiable que sea adecuado para las necesidades 
humanas básicas.

Nicaragua, Ley General de Servicios de Agua Potable y Alcantarillado Sanitario, 
artículo 40:

El Estado establecerá un sistema racional de subsidio al consumo de agua potable y 
alcantarillado, destinado exclusivamente a la población de escasos recursos que no 
consuma más del básico. El financiamiento de este beneficio se establecerá en la Ley 
Anual de Presupuesto66. 

Chile, Ley 18778 que establece subsidio al pago de consumo de agua potable y 
servicio de alcantarillado de aguas servidas 1989/1994, artículo 10:

Tratándose de inversión en los sistemas rurales de agua potable, podrá otorgarse un 
subsidio destinado a cubrir la diferencia entre sus costos y el monto financiable por los 
usuarios de acuerdo a su capacidad de pago.[...]67

Regulaciones

Las regulaciones deben especificar los mecanismos que garantizan la asequibilidad 

de los servicios para todos. Al establecer definiciones de asequibilidad, los Estados 

pueden remitirse a las guías internacionales. Estas varían de manera significativa y 

no hay una norma que sea apropiada para todos, aun dentro de un mismo país68. Sin 

EL OBJETIVO DE 
ASEGURAR LA 
SOSTENIBILIDAD A 
NIVEL MACRO JAMÁS 
DEBE CONDUCIR A 
SITUACIONES EN LAS 
QUE LAS PERSONAS 
NO PUEDAN COSTEAR 
LOS SERVICIOS
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5.5.  
Aceptabilidad
Leyes

La participación es crucial para garantizar que la tecnología y el diseño de las 

instalaciones de abastecimiento de agua y saneamiento sean aceptables para los 

usuarios, por ejemplo, que permitan buenas prácticas de higiene. La inclusión del 

concepto de aceptabilidad en las leyes es necesaria pero insuficiente, puesto que el 

único camino para garantizar la genuina aceptabilidad es con la plena participación de 

los usuarios del servicio en las decisiones relativas a la tecnología y el diseño. 

Regulaciones

El marco regulatorio debe dar un significado práctico a la noción de aceptabilidad en 

el contexto de cada país. Es difícil generalizar qué especificaciones se deben incluir 

(en algunas culturas se prefieren los baños donde la persona debe ponerse en cuclillas 

y en otras los baños con asiento); el uso de agua o papel higiénico para limpiarse 

después de cada defecación depende de la cultura y los materiales preferidos para la 

higiene menstrual pueden variar. Sin embargo, es posible brindar diversas tecnologías 

estándar como guía para los requisitos de construcción. 

Sudáfrica, Durban, Abastecimiento Temporal de Agua y Saneamiento en Asentamientos 
Informales:

1.4.3. Saneamiento

Los servicios de saneamiento se pueden suministrar de las siguientes formas: 

i) Un bloque de ablución conectado al sistema reticular municipal de transporte de 
agua (este bloque está compuesto por baños, duchas e instalaciones para el lavado 
de la ropa);

o

ii) un bloque de baños donde no hay conexión al sistema reticular municipal de 
transporte de agua (este bloque está compuesto por baños y mingitorios únicamente 
sin suministro de agua provisto para el bloque). Cada baño tiene su propio pozo 
mejorado y ventilado […] que será vaciado en el momento y en la manera en que se 
requiera72.

EL ÚNICO  
CAMINO PARA 
GARANTIZAR 
LA GENUINA 
ACEPTABILIDAD 
ES CON LA PLENA 
PARTICIPACIÓN  
DE LOS USUARIOS  
DEL SERVICIO

aumentar el [...] acceso. La Estrategia Provisional se centrará, por ende, en el desarrollo 
de estrategias para garantizar un mínimo de 30 l/cápita/día para los hogares más 
pobres, según se estipula en la Política sobre el Agua. WASA [Autoridad del Agua y el 
Saneamiento] ya está probando distintos métodos para hacer que las conexiones sean 
más asequibles, lo cual se intensificará. La estrategia se centrará en lograr un mayor 
acceso a las fuentes de agua usando tecnología prepaga y [en] maneras de hacer que las 
conexiones domésticas sean asequibles (a través de subsidios, pagos escalonados, etc.). 
[…]

Artículo 4.2.1, Objetivo 2, l): Como medio para promover la equidad, el Gobierno 
procurará garantizar que el gasto máximo destinado al agua no supere el 5% de los 
ingresos disponibles, y que los prestadores de servicios apliquen una tarifa uniforme en 
todas las áreas, en contraposición a las tarifas regionales.

Desafíos comunes

1. Desconexiones

Los marcos jurídicos deben implementar salvaguardas procesales adecuadas en los 

casos de desconexión por falta de pago, de modo que el motivo del incumplimiento 

en el pago se establezca antes de la desconexión. Los usuarios deben tener 

entonces la posibilidad de pagar con demora; sin embargo, no están permitidas las 

desconexiones en caso de que no pudieran pagar. Jamás se deben desconectar del 

suministro aquellas instituciones donde los usuarios dependen particularmente de los 

servicios de abastecimiento de agua y saneamiento. Esto incluye a todos los centros 

de atención médica, escuelas y jardines de infantes, prisiones y hogares para ancianos. 

(véase Servicios, pp.40-42; Justicia, p. 8)

Sudáfrica, artículo 4 de la Ley de Servicios de Abastecimiento de Agua, Ley 108 de 
1997:

[…] 3. Los procedimientos para la limitación o suspensión de los servicios de 
abastecimiento de agua deben reunir los siguientes requisitos [...]

c) evitar que se niegue a las personas el acceso a los servicios básicos de 
abastecimiento de agua en razón de la falta de pago cuando la persona demuestre, 
a satisfacción de las autoridades de servicios de agua, que no puede pagar tales 
prestaciones básicas, [...]

Los Estados deben incorporar disposiciones en sus constituciones, leyes, 
regulaciones y/o políticas para garantizar que los servicios de abastecimiento 
de agua y saneamiento sean asequibles para todos.
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06. 
Lista de control

Políticas

Para garantizar que todas las instalaciones de abastecimiento de agua y saneamiento 

cumplan progresivamente con las exigencias de aceptabilidad, los Estados deben 

evaluar si las instalaciones existentes se ajustan a dichas exigencias y en qué medida, 

prestando especial atención a aquellas que sean compartidas. Se deben idear 

políticas, establecer metas y responsabilidades claras para satisfacer tales exigencias. 

Los Estados que deseen asegurar la aceptabilidad deben solicitar la participación de 

los usuarios del servicio antes de adoptar decisiones sobre la clase de servicio que 

establecerán. Por último, las políticas desempeñan un rol importante en el trabajo 

por la eliminación de prácticas inaceptables desde la perspectiva de los derechos 

humanos. Ejemplo del derecho a participar en la toma de decisiones: 

Namibia, Política para el Suministro de Agua y Servicios de Saneamiento, 2008:

2.2 Declaración de política sectorial general

3. Con la debida consideración de las necesidades ambientales y los recursos y la 
información disponible, las comunidades deben tener el derecho a determinar qué 
soluciones en materia de agua y saneamiento les resultan aceptables dentro de los 
límites de las directrices nacionales.[…]

Desafíos comunes

Existe una cantidad de prácticas sociales inaceptables desde la perspectiva de 

los derechos humanos, particularmente, con respecto al saneamiento y la higiene 

vinculada a esta cuestión. 

1.  Restricciones que enfrentan las mujeres y niñas durante la menstruación

La Corte Suprema de Nepal ha declarado ilegal la práctica de la chhaupadi (mediante 

la cual se obliga a las mujeres a vivir aisladas y en chozas no seguras fuera del hogar 

mientras están menstruando), y pidió al Gobierno que formulara leyes contra esta 

tradición; pero se deben adoptar más medidas para cambiar la conducta y la práctica73.

Los Estados deben incorporar disposiciones en sus constituciones, 
leyes, regulaciones y/o políticas para garantizar que los servicios de 
abastecimiento de agua y saneamiento sean culturalmente aceptables para 
todos los usuarios.

LAS POLÍTICAS 
DESEMPEÑAN UN 
ROL IMPORTANTE 
EN EL TRABAJO POR 
LA ELIMINACIÓN 
DE PRÁCTICAS 
INACEPTABLES DESDE 
LA PERSPECTIVA 
DE LOS DERECHOS 
HUMANOS
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Información

Sí En
 p

ro
gr

es
o

N
o

¿Existen leyes y/o regulaciones para garantizar que todos puedan tener acceso a la información relativa a los servicios de 
abastecimiento de agua y saneamiento, incluso en el idioma y formato pertinentes, que tengan en cuenta a quienes viven lejos de 
los centros de información y a quienes no saben leer? 

z z z

Participación

¿Existen leyes y/o regulaciones que garanticen la existencia de participación plena, libre y significativa antes de adoptar una 
decisión final, incluso en el proceso de desarrollo de leyes, regulaciones o documentos a nivel de políticas? z z z
¿Las leyes y/o regulaciones establecen reglas precisas sobre la participación en cuestiones de infraestructura, niveles de servicio y 
tarifas, así como también en la operación y mantenimiento de los servicios de abastecimiento de agua y saneamiento? z z z

Rendición de cuentas

¿Existen mecanismos eficaces de reclamo a nivel de prestadores de servicios? z z z
¿El país dispone de órganos cuasijudiciales que puedan resolver conflictos? z z z
¿Los habitantes pueden hacer valer sus derechos frente a los actores estatales y privados? z z z
¿La ley establece acciones correctivas y recursos, como por ejemplo, restitución, compensación, garantías legalmente  
vinculantes de que no se repetirá un hecho? z z z
¿Las leyes y/o regulaciones establecen mecanismos que aseguren que los reclamos individuales se evalúen y procesen  
en forma oportuna? z z z

Disponibilidad

Donde las personas no tienen acceso al sistema de abastecimiento de agua de red, ¿las leyes y/o regulaciones establecen el 
derecho de todos a usar los recursos naturales para usos domésticos y personales? z z z

¿Las leyes y/o regulaciones dan prioridad al agua para uso personal y doméstico por encima de otros usos? z z z
¿La definición jurídica de saneamiento incluye no sólo la instalación de baños, sino también la recolección, transporte, tratamiento, 
eliminación o reciclado de excretas y la higiene vinculada a estas cuestiones? ¿Las regulaciones incluyen una guía sobre la 
seguridad de la construcción y la limpieza periódica de pozos u otros lugares que contengan excrementos humanos?

z z z
¿Las leyes y/o regulaciones especifican con claridad qué significa “disponibilidad del agua y del saneamiento” en diferentes 
entornos donde las personas pasan significativa cantidad de tiempo, incluso los hogares, lugares de trabajo, escuelas y jardines de 
infantes, hospitales y centros de atención médica, lugares de detención y espacios públicos? 

z z z
¿Las leyes y/o regulaciones especifican que las instalaciones deben estar disponibles en escuelas y otras instituciones públicas, y 
que deben permitir el lavado de manos y las buenas prácticas de higiene menstrual para mujeres y niñas? z z z
¿Los estándares contemplan la disponibilidad de una cantidad mínima de agua y un máximo permitido para la interrupción  
de los servicios? z z z

Estados

Constitución

Sí En
 p

ro
gr

es
o

N
o

¿La Constitución garantiza el agua y el saneamiento como derechos humanos claramente definidos y que todos  
pueden hacer valer? z z z
¿La Constitución garantiza que la igualdad y la no discriminación se consideren principios jurídicos trascendentales?  
¿La Constitución incluye también el concepto de acción afirmativa? z z z
¿El derecho a recursos y/o al acceso a la justicia está protegido por la Constitución? z z z
¿La Constitución establece órganos de supervisión independientes? ¿Estos órganos son competentes para resolver  
reclamos individuales? z z z

Leyes y/o regulaciones
Se debe tener en cuenta lo siguiente: los elementos de la lista de control se pueden incluir en las leyes y/o regulaciones según el marco 
constitucional y/o jurídico

¿Las leyes y/o regulaciones definen los derechos humanos al agua y al saneamiento usando el contenido legal de disponibilidad, 
accesibilidad, calidad, asequibilidad y aceptabilidad según lo garantiza el derecho internacional de derechos humanos como base 
para dar entidad a tales derechos? 

z z z

¿Los estándares se revisan con regularidad y mejoran progresivamente con el transcurso del tiempo? z z z
¿En la definición de estándares se tienen en cuenta los obstáculos que enfrentan ciertas personas? z z z
¿Los estándares tienen en cuenta qué tipo de servicio es el más eficiente en el contexto de la situación local? z z z
¿Existen requisitos de construcción y regulaciones vigentes que cubran las exigencias generales para las instalaciones de 
abastecimiento de agua y saneamiento, por ejemplo, baños en lugares arrendados o la provisión de baños para cada sexo en 
espacios públicos?

z z z

¿Existe un órgano regulador independiente que opere sobre la base de los derechos humanos y que tenga la función de fijar 
estándares según el contenido legal de los derechos humanos al agua y al saneamiento? z z z
¿El Estado ha implementado alguna medida para regular el abastecimiento de agua por parte de los proveedores informales? z z z
¿El Estado y/o los proveedores dan acceso a los servicios de abastecimiento de agua y saneamiento para los hogares 
independientemente del régimen de ocupación de la tierra? z z z

No discriminación e igualdad

¿Existen leyes y/o regulaciones que prohíban la discriminación directa e indirecta y que promuevan la igualdad en el acceso a los 
derechos humanos? z z z
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Continuación de políticas...

Sí En
 p

ro
gr

es
o

N
o

¿Existen y se planifican suficientes instalaciones para garantizar que quienes no tienen acceso doméstico al agua y al saneamiento 
puedan usarlas como soluciones intermedias? z z z
¿El Estado desarrolla medidas para crear conciencia sobre la posibilidad de obtener información, por ejemplo, acerca de los 
servicios, la gestión y la infraestructura del abastecimiento de agua y saneamiento? z z z
¿Existen programas que garanticen y alienten la participación de los interesados? z z z
¿Los documentos a nivel de políticas planean evaluaciones claras de los actuales estándares de accesibilidad? z z z
¿Existen mecanismos o programas para capacitar a las autoridades locales sobre cómo manejar presupuestos, tarifas, al igual  
que la operación y el mantenimiento de las instalaciones? z z z
¿Existen políticas donde se describan procesos para garantizar la seguridad del agua? z z z
¿Están identificadas las personas que tienen menor capacidad de pago? ¿Existen programas destinados a garantizar que los 
servicios de abastecimiento de agua y saneamiento sean asequibles para ellas? z z z
¿Existen documentos a nivel de políticas que describan métodos y planes para generar conciencia y cambiar las conductas, 
particularmente con respecto a las prácticas de higiene? z z z
¿Los documentos a nivel de políticas establecen metas y cronogramas claros para alcanzar los niveles básicos de servicio  
para todos? z z z
¿Los documentos a nivel de políticas establecen metas y responsabilidades claras para satisfacer las exigencias generales  
de aceptabilidad? z z z
¿Existen políticas que organicen de manera eficaz programas de creación de conciencia y educación para eliminar las  
prácticas inaceptables, como por ejemplo, la remoción manual de excrementos y la exclusión de la mujer de la vida diaria  
durante la menstruación?

z z z

¿Existen políticas donde se planifiquen mejoras constantes de los servicios con el transcurso del tiempo? z z z

Accesibilidad

Sí En
 p

ro
gr

es
o

N
o

¿Las leyes y/o regulaciones tienen en cuenta la distancia y el tiempo máximos que toma llegar a las instalaciones y su ubicación 
a fin de garantizar la seguridad física de los usuarios? ¿Estos estándares o exigencias consideran los obstáculos que enfrentan 
individuos y grupos específicos?

z z z

¿El Estado y/o los proveedores tienen la obligación de dar acceso a servicios formales de abastecimiento de agua y saneamiento 
para los hogares, independientemente del estado de titularidad de la tierra? z z z

Calidad y seguridad

¿Existen leyes y/o regulaciones que protejan la calidad de los recursos hídricos, como por ejemplo, que prohíban la eliminación de 
aguas residuales y desechos y exijan la contención de filtraciones de fertilizantes, efluentes industriales y otros contaminantes para 
proteger las aguas subterráneas? 

z z z

¿Las regulaciones fijan estándares sobre la calidad del agua y el tratamiento de aguas residuales, y son aplicables tanto para 
prestadores de servicios públicos como privados? z z z
¿Se establecen normas de calidad del agua según el contexto nacional y local, considerando los contaminantes que se presentan 
solo en regiones específicas? z z z
¿Existen regulaciones para que los hogares dispongan de medios para la recolección y eliminación de desechos? z z z
Asequibilidad

¿Las regulaciones establecen mecanismos que garanticen la asequibilidad de los servicios para todos y contemplen los costos 
de conexión, operación y mantenimiento? ¿Establecen además subsidios, exenciones de pago y otros medios para asegurar la 
asequibilidad?

z z z

¿Las regulaciones ofrecen oportunidades para que los usuarios paguen en mora o reciban los servicios en forma gratuita cuando 
no puedan pagarlos? z z z
¿Existe un órgano regulador independiente que opere sobre la base de los derechos humanos y que tenga la función de 
determinar la asequibilidad de los servicios, incluso establecer tarifas? z z z

Políticas 

¿Existe una política global de abastecimiento de agua y saneamiento en vigencia que integre los derechos humanos al agua y al 
saneamiento y su contexto jurídico? z z z
¿Las políticas se revisan con regularidad a fin de hacer un seguimiento de los efectos discriminatorios? Si se descubre que son 
discriminatorias, ¿son derogadas o modificadas? z z z
¿Se abordan las desigualdades existentes en el acceso al agua y al saneamiento? ¿Se desarrollan planes y políticas que usen 
indicadores y niveles de referencia para evaluar las medidas adoptadas y los resultados alcanzados en lo que respecta a la 
eliminación de desigualdades en la prestación de servicios de agua y saneamiento?

z z z

Continúa...
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Al ratificar el Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales (PIDESC), los Estados se comprometen 
a crear no sólo leyes, regulaciones y políticas justas, sino 
también estrategias de financiamiento y presupuestos que 
condigan con sus obligaciones de derechos humanos. 

Existen obligaciones inmediatas relacionadas con los derechos humanos al agua y 

al saneamiento, como por ejemplo, la adopción y aplicación de políticas y planes 

nacionales en materia de agua y saneamiento, así como también la creación de 

prioridades para el acceso a los servicios de abastecimiento de agua y saneamiento para 

individuos y grupos desfavorecidos. 

El artículo 2 del PIDESC, al igual que otras disposiciones similares contenidas en 

otros tratados, exige que los Estados logren progresivamente la realización de los 

derechos humanos, usando el máximo de los recursos de que dispongan en una forma 

no discriminatoria1. Estas obligaciones tienen relación directa con los presupuestos de 

los Estados que son parte de tales tratados y para los cuales el Comité de Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales (CDESC) ha establecido interpretaciones oficiales2. 

Los artículos 19 y 25 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (PIDCP) 

complementan las obligaciones en virtud del PIDESC, reforzando la obligación del 

Estado de asegurar que las personas tengan acceso a la información y puedan participar 

en las decisiones relacionadas con la realización de los derechos humanos al agua y al 

saneamiento, incluso en el proceso de elaboración del presupuesto3.

01. 
Obligaciones del derecho internacional 
relacionadas con el financiamiento y  
el presupuesto

Los presupuestos del Estado son herramientas 
vitales para transformar las obligaciones de derechos 
humanos en realidad práctica. En este cuadernillo 
se describe de qué manera los Estados pueden 
cumplir estas obligaciones asignando el máximo de 
los recursos de que disponen para la realización de 
todos los derechos humanos y, en este contexto, los 
derechos humanos al agua y al saneamiento. 

En especial, en este trabajo se explica cómo 
los derechos humanos al agua y al saneamiento 
están integrados en las cuatro etapas del ciclo 
presupuestario estatal: formulación, aprobación, 
ejecución y supervisión. 
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La alianza Saneamiento y Agua para Todos (SWA) 

también hace un seguimiento de los fondos comprometidos 

a los sectores de agua y saneamiento. El informe 2013 

Progress Update cita aumentos significativos en los 

presupuestos para el agua y el saneamiento en una 

cantidad de países7.

Sin embargo, el Informe del GLAAS 2014 (Análisis y 

evaluación mundiales del saneamiento y el agua potable) 

también resalta que las asignaciones para el agua y, 

en particular, para el saneamiento continúan siendo 

inadecuadas en muchos países, y que el 77% de las 

naciones indican que la asignación de fondos disponibles  

es insuficiente para alcanzar las metas de cobertura para  

el saneamiento8. 

La falta de recursos no reduce la obligación del Estado 

de adoptar medidas para realizar los derechos humanos al 

agua y al saneamiento y no se puede usar para justificar la 

inacción. Los Estados con recursos insuficientes tienen la 

obligación de aumentar sus recursos existentes mediante 

la imposición gradual de impuestos y a través de recursos 

externos, como la provisión de fondos de donantes, ya sea 

en forma de préstamos o subvenciones9. 

El Banco Mundial sostiene que los Estados deben 

dar prioridad a la asignación de fondos a sectores como 

el saneamiento, donde el beneficio alcanzará a los 

desfavorecidos y a quienes viven en la pobreza. Más allá de 

la alta tasa de retorno de las inversiones en saneamiento10 

reconocida desde hace mucho tiempo, existen pruebas que 

muestran que los niños obtienen beneficios para la salud a 

través de las mejoras en el saneamiento en todo el pueblo, 

aun cuando no tengan acceso a letrinas domésticas (aunque 

es menor que el beneficio para la salud de aquellos niños 

que sí tienen acceso a letrinas domésticas)11. Reconocer que 

el saneamiento es un bien público, al que el Estado debe 

dar prioridad en su presupuesto y programación nacional, 

puede mejorar la salud y el trabajo en pos de la eliminación 

de desigualdades en el acceso al saneamiento.

Los Estados deben asignar el máximo de los recursos 
de que dispongan a todas sus obligaciones de 
derechos humanos, lo que incluye los derechos 
humanos al agua potable y al saneamiento. 

No hay un porcentaje fijo del presupuesto que se 
deba destinar al agua y el saneamiento, pero en las 
decisiones de asignación presupuestaria, los Estados 
deben considerar los compromisos nacionales e 
internacionales que han asumido para la realización 
de estos derechos humanos.

1.1.  
Obligaciones inmediatas
Las obligaciones inmediatas relacionadas con los derechos 

humanos al agua y al saneamiento implican también 

garantizar que los presupuestos se asignen de forma tal que 

la legislación, las políticas y los programas condigan con 

dichos derechos. Esto incluye garantizar que se destinen 

fondos para cuestiones como desarrollo de capacidades, 

definición de estándares y supervisión. (véase Introducción, 

pp. 25-27)

Al elaborar sus presupuestos, los Estados deben 
conocer las obligaciones inmediatas impuestas 
por los derechos humanos al agua potable y 
al saneamiento. Ello incluye garantizar que la 
legislación, las políticas y la planificación no 
sean discriminatorias en su ejecución, y que los 
presupuestos asignen suficientes fondos para el 
desarrollo de la capacidad y el monitoreo de los 
niveles y la provisión de servicios. 

1.2.  
Máximo de los recursos de que  
se disponga
Al desarrollar los presupuestos, los Estados deben 

considerar qué recursos financieros se necesitan para 

realizar todas las obligaciones de derechos humanos, 

adoptar decisiones sobre cómo obtener los recursos 

financieros necesarios y asignarlos donde se precisen. 

Al igual que con los derechos humanos al agua y 

al saneamiento, los Estados deben considerar sus 

obligaciones para la realización, entre otras cosas, de los 

derechos a la educación, a la salud y a la alimentación.

Al asignar el máximo de los recursos de que dispongan 

para todas las obligaciones de derechos humanos, los 

Estados pueden tener que afrontar elecciones difíciles entre 

los distintos derechos humanos. El Comité de Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales ha sugerido que la 

definición de prioridades en las asignaciones se puede 

evaluar mediante la comparación entre la porción del 

presupuesto destinado a un derecho humano en particular 

y la proporción asignada al mismo derecho en países en 

similar situación4, o acordando normas a nivel regional o 

internacional. La prioridad dada en el presupuesto nacional 

a la realización de los derechos humanos al agua y al 

saneamiento se puede demostrar mediante la comparación 

entre el monto destinado al agua y al saneamiento y la 

asignación correspondiente a otros sectores, o comparando 

las asignaciones efectuadas para el agua y el saneamiento 

de un año a otro. El Informe sobre Desarrollo Humano 

de 2006 del PNUD5 recomendó a los gobiernos procurar 

invertir un mínimo del 1% del Producto Interno Bruto en 

agua y saneamiento; por otra parte, la Declaración de 

Ethekwini de 2008 compromete a más de 30 gobiernos 

africanos a intentar destinar el 0,5% de su Producto Interno 

Bruto solamente al saneamiento6.
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Los beneficios de financiar el agua y el 
saneamiento; los costos de no financiarlos
Los beneficios de invertir en agua y saneamiento son particularmente evidentes 

en la mejora de la salud. Dicha inversión previene enfermedades como la diarrea, 

reduce la mortalidad infantil y aumenta la productividad de los adultos y la 

asistencia a la escuela. Existen mayores beneficios que no son directamente 

monetarios, pero que tienen un impacto positivo en el desarrollo económico 

y sostenible, como por ejemplo, la recuperación de la dignidad, los avances 

para alcanzar la igualdad entre los géneros, el evitar la degradación del medio 

ambiente y, cuando se toman medidas para dar prioridad de acceso a individuos 

y grupos desfavorecidos, la eliminación de las desigualdades. 

No asignar fondos al agua y al saneamiento se traduce en malas condiciones 

de salud, altas tasas de mortalidad (particularmente entre niños menores de 

cinco años), resultados deficientes en salud y educación a largo plazo, reducción 

de oportunidades laborales futuras, pérdida de días laborales a raíz de 

enfermedades y amenazas al medio ambiente, incluso a la futura seguridad de 

los recursos hídricos.

1.3.  
Realización progresiva
En las asignaciones presupuestarias se debe considerar el costo total de la realización 

progresiva de los derechos humanos. Las asignaciones inadecuadas para el 

mantenimiento regular conducen a la degradación de los servicios existentes de 

abastecimiento de agua y saneamiento, además de generar una regresión en el goce de 

los derechos humanos al agua y al saneamiento. El Informe del GLAAS de 2012 sugiere 

que el 75% de la inversión en agua y saneamiento se debe destinar a la operación y el 

mantenimiento, pero esto no se cumple en la actualidad12. 

El presupuesto de Nepal 2009/10 prometió cumplir la política denominada “Un 

Baño para Cada Hogar”. Sin embargo, WaterAid Nepal calculó que el presupuesto 

gubernamental suministraría solo 250 rupias nepalesas (USD 2,54) por cada persona 

sin acceso a saneamiento para 2017. Esto no hubiera sido suficiente para cubrir todos 

los costos de la promoción del saneamiento, la educación sobre higiene y la asistencia 

para los más pobres, aun cuando el gobierno contara con que los hogares afrontarían 

la mayor parte de los costos de construcción de sus propias letrinas. Después de que 

esta discrepancia entre la política y los presupuestos fuera planteada al gobierno, se 

prometió asignar más fondos para el saneamiento13. 

Para cumplir con la obligación de la realización progresiva y para evitar 
regresiones, los Estados deben lograr un equilibrio entre las asignaciones 
presupuestarias del agua y el saneamiento destinadas a construcción de 
infraestructura, operación y mantenimiento, capacitación y desarrollo de 
capacidades, así como también actividades para creación de conciencia.

EN LAS 
ASIGNACIONES 
PRESUPUESTARIAS SE 
DEBE CONSIDERAR 
EL COSTO TOTAL 
DE LA REALIZACIÓN 
PROGRESIVA DE LOS 
DERECHOS HUMANOS
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En un análisis del presupuesto de Mozambique de 2012, UNICEF manifestó lo siguiente:

[…] el análisis del sector [del agua y el saneamiento] […] es difícil. La Dirección General 
de Aguas (DNA), por ejemplo, no tiene su propio clasificador de órganos, a diferencia de 
otras Direcciones en otros sectores […]. DNA depende del Ministerio de Obras Públicas 
y Vivienda (MOPH). Por lo tanto, es necesario separar manualmente las inversiones del 
MOPH destinadas al agua y al saneamiento de aquellas orientadas a programas de obras 
públicas y vivienda. Además, los costos operativos del MOPH están excluidos del Sector 
del Agua y el Saneamiento (y se contemplan dentro del Sector de Obras Públicas). Lo 
mismo sucede con las Direcciones Provinciales de Obras Públicas (DPOPH), cuyos costos 
se incluyen en el Sector de Obras Públicas y no en el Sector del Agua y el Saneamiento. 
Se trata de un ejercicio difícil, particularmente para la sociedad civil, y puede conducir a 

análisis inadecuados17.

Arquitectos Modernos para la India Rural (MARI), una organización no gubernamental 

con sede en Andhra Pradesh, India, ha estado trabajado con comunidades de distintas 

aldeas para ayudarles a acceder a los presupuestos locales a fin de supervisar la 

asignación de fondos y los gastos. Usando la Ley de Derecho a la Información, han 

logrado obtener información sobre fondos mal aplicados, lo que permitió reajustar los 

presupuestos y prestar servicios18.

Tras un gran descontento con los crecientes cargos por servicios y los reclamos  

por ganancias indebidas obtenidas por las empresas privadas de servicios, la red  

de la sociedad civil Berliner Wassertisch (Mesa Redonda del Agua en Berlín) ejerció 

presión y logró el acceso del público a la documentación, incluso a los contratos  

para el proceso de asociación pública-privada de 1999 de la empresa de servicios, 

Berliner Wasserbetriebe19. 

Los Estados deben poner a disposición del público los documentos del 
presupuesto nacional y local para la provisión de servicios de abastecimiento 
de agua y saneamiento.

Los Estados deben desarrollar presupuestos consolidados donde aparezcan 
separados los rubros del agua, saneamiento e higiene, de modo que las 
asignaciones y los gastos se puedan rastrear tanto dentro como entre los 
respectivos ministerios competentes y los presupuestos regionales y locales.

LA TRANSPARENCIA 
EN LA ELABORACIÓN 
DEL PRESUPUESTO ES 
ESENCIAL PARA LA 
SOSTENIBILIDAD 

1.4.  
No discriminación 
El principio de no discriminación exige que los Estados 

garanticen que el presupuesto y los gastos estén orientados 

hacia la eliminación de las desigualdades en el acceso al 

agua y al saneamiento. 

Los niveles de acceso a los sistemas de abastecimiento 

de agua y saneamiento suelen variar considerablemente 

dentro de un país, por ejemplo, entre los asentamientos 

formales e informales o en las zonas rurales y urbanas. Existe 

discriminación cuando el Estado destina considerables 

recursos al desarrollo de infraestructura en áreas que 

ya cuentan con un buen nivel de servicio mientras se 

desatienden zonas donde la infraestructura es limitada  

o inexistente.

Para abordar esta cuestión, el documento de 

planificación de los servicios de abastecimiento de agua 

y saneamiento de Brasil, PlanSab, publicado en diciembre 

de 2013, muestra una mayor asignación de fondos para las 

áreas rurales altamente desfavorecidas de las regiones del 

norte y noreste de dicho país14 –con el fin de compensar la 

marginalización de larga data en las anteriores regiones. 

Los Estados deben dar prioridad a las asignaciones 
presupuestarias destinadas a prestar servicios a 
los desfavorecidos y a quienes viven en zonas que 
carecen de acceso a dichos servicios, de modo que 
se eliminen las desigualdades en forma gradual.

1.5.  
Acceso a la información
El Estado debe garantizar que la población tenga acceso 

a información sobre el presupuesto, que pueda participar 

en su formulación, aprobación, aplicación y supervisión 

o evaluación, y que pueda acceder a recursos cuando el 

presupuesto no ayude a realizar sus derechos.

La transparencia en la elaboración del presupuesto es 

esencial para la sostenibilidad y el éxito a largo plazo de las  

mejoras en el sector. La falta de transparencia facilita el desvío 

de recursos, los sobornos y otras conductas no deseadas. 

La documentación sobre presupuestos se debe 

preparar y presentar de forma tal que ofrezca a los lectores 

información comprensible y útil. Es preferible presentar 

los presupuestos como “presupuestos consolidados”, 

desglosando rubros para el agua, el saneamiento y la 

higiene15, y especificando las regiones, asentamientos 

y grupos de la población a los que se da prioridad, al 

igual que los tipos de soluciones y servicios financiados 

por el presupuesto del Estado. El presupuesto estatal 

también debe aclarar asignaciones y gastos, incluso 

construcciones nuevas; ampliación de servicios a nuevas 

áreas; rehabilitación, operación y mantenimiento; así como 

también desarrollo de capacidades. El presupuesto del 

Estado también tiene que efectuar asignaciones para 

garantizar la participación y el acceso a la información.

La Encuesta de Presupuesto Abierto, elaborada por 

la International Budget Partnership (IBP), es una encuesta 

independiente sobre transparencia presupuestaria y 

rendición de cuentas. La Encuesta 2012 muestra que 

los presupuestos internacionales de 77 de los 100 

países evaluados no satisfacen las exigencias básicas 

de transparencia presupuestaria y existen insuficientes 

oportunidades para que los ciudadanos y la sociedad civil 

participen en los procesos presupuestarios16.
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Presupuesto participativo
El ejemplo más sólido de participación pública es el Presupuesto Participativo, 

un proceso que da a las personas el derecho a asignar recursos públicos y 

no solamente a expresar sus opiniones22. La Constitución de Brasil exige 

expresamente recurrir al proceso de presupuesto participativo a nivel municipal. 

Esta modalidad ha sido aplicada en varias municipalidades, la más conocida es 

la ciudad de Porto Alegre, que desarrolla esta práctica desde 198923. Delegados 

elegidos de todas las ciudades integran el Consejo de Presupuesto Participativo 

donde se crea y aprueba el presupuesto. El presupuesto de la ciudad se informa 

a través de un foro en cada vecindario, coordinado por delegados regionales 

elegidos localmente. El Consejo tiene el poder de pedir a los funcionarios de 

la ciudad que rindan cuentas de los gastos del año anterior; además, los gastos 

planificados solo se aprueban si el Consejo está satisfecho con las cuentas de  

la ciudad.

A fin de garantizar la transparencia y evitar la corrupción, los procesos de 

elaboración de presupuestos participativos se deben monitorear en forma 

adecuada. Porto Alegre creó un grupo de trabajo específico de supervisión 

del Consejo. En otros contextos, la vigilancia de la aplicación y ejecución del 

presupuesto queda a cargo de los residentes o las asociaciones vecinales 

(Caxias do Sul, en Brasil), organizaciones de ciudadanos, comisiones específicas 

de dichas organizaciones (Montevideo) o el poder ejecutivo del gobierno local 

(principalmente en Europa)24.

Los resultados positivos logrados en materia de agua y saneamiento en Porto 

Alegre justifican haber invertido más que solo en acceso a dichos servicios. El 

presupuesto participativo permitió a los residentes examinar exhaustivamente las 

finanzas de la ciudad, lo que condujo a una mayor transparencia y virtualmente 

arrancó de raíz el gasto basado en el clientelismo.

1.6.  
Participación 
Según el artículo 25 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, los Estados 

deben permitir la participación de las personas, las comunidades y la sociedad civil en el 

proceso presupuestario20. Esto ayuda a los gobiernos a adoptar decisiones informadas 

sobre las prioridades locales de gastos en infraestructura para el agua y el saneamiento, 

y la operación y el mantenimiento de los servicios. 

La participación pública en el área de financiamiento y presupuesto es actualmente 

la excepción en lugar de la regla. En muchos países, los documentos no se ponen a 

disposición del público, no se dispone de información relativa a plazos para permitir que 

las personas participen ni se toman medidas para informar al público sobre las distintas 

instituciones a cargo del proceso de manera que puedan comunicarles sus opiniones21. 

Los Estados deben permitir al público la participación significativa en 
las decisiones relativas a la asignación de recursos y la manera en que se 
recaudan fondos para los sectores del agua y el saneamiento.
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El presupuesto de un gobierno no es un mero documento 
sino un proceso de varios pasos en el que participan diversos 
actores. Los ministerios competentes, departamentos, 
organismos y gobiernos locales o subnacionales también 
seguirán sus propios procesos de múltiples pasos y actores 
a fin de crear presupuestos para sus distintas áreas de 
responsabilidad.

El presupuesto, sea nacional, específico de un sector o 
local, se elabora generalmente en cuatro etapas (el ciclo 
presupuestario): formulación, aprobación, aplicación y 
supervisión/evaluación. 

02.  
El presupuesto, el ciclo presupuestario  
y los actores del presupuesto 



2.1.1. Políticas macroeconómicas: 
Las políticas macroeconómicas reflejan las creencias del gobierno sobre cómo manejar 

la economía. Si bien los derechos humanos no dictan políticas macroeconómicas, el 

marco de los derechos humanos brinda ciertos parámetros sobre la definición de 

prioridades para el gasto público dentro de la economía general, lo que incluye cómo 

se cobrarán los impuestos, el rol del sector privado en el suministro de bienes y servicios 

públicos y otras decisiones en materia de políticas. 

Lo que es más importante aún, el Estado tiene la obligación de garantizar que las 

políticas macroeconómicas que sirven de base al presupuesto nacional mejoren la 

realización de los derechos en lugar de crear obstáculos, y esta obligación se debe 

trasladar a los respectivos ministerios competentes. 

Las medidas que directa o indirectamente conducen a retrocesos en el goce 

de los derechos humanos son regresivas e inhiben la realización progresiva de los 

derechos humanos al agua y al saneamiento. Por ejemplo, no invertir en operación y 

mantenimiento, lo que genera fallas en la infraestructura, puede configurar una medida 

regresiva. Si bien no siempre se puede evitar dicho retroceso, el marco de derechos 

humanos impone a los Estados ciertas exigencias aun en aquellos casos en que el 

retroceso no sea voluntario: los Estados deben actuar de manera prudente, reflexiva 

y con la debida diligencia a fin de calibrar las repercusiones de sus actos y omisiones 

en la realización de los derechos humanos; además, tienen que ajustar sus políticas y 

medidas tan pronto como tengan conocimiento de que las políticas vigentes pueden 

conducir a resultados insostenibles. En épocas de crisis financiera y económica, las 

medidas de austeridad pueden provocar una regresión. Las medidas de austeridad que 

se aprueban en la actualidad en muchos países de Europa a menudo tienen un impacto 

desproporcionado en quienes ya son los desfavorecidos de la sociedad. Dichas medidas 

regresivas están prohibidas si interfieren deliberadamente en la realización progresiva 

de los derechos humanos25. 

El Estado debe garantizar que las políticas macroeconómicas que sustentan 
el presupuesto nacional mejoren la realización de los derechos humanos y no 
creen obstáculos. 

Los Estados deben evitar imponer topes en el gasto público que demoren 
la realización progresiva de los derechos humanos al agua y al saneamiento, 
salvo que sea absolutamente necesario. Cuando dichos topes se consideren 
necesarios, no podrán impactar en los más pobres y en los individuos y  
grupos desfavorecidos26.

MEDIDAS REGRESIVAS 
ESTÁN PROHIBIDAS 

2.1.  
Formulación
Los principales actores en la formulación del presupuesto 

nacional son el Ministro de Finanzas (o, en algunos países, 

el Ministerio de Planificación o el Banco Central), los 

ministerios competentes (por ejemplo, los Ministerios 

de Agua, Salud, Obras Públicas) y los gobiernos locales 

o subnacionales. El rol que tienen los diferentes actores 

en el desarrollo del presupuesto nacional variará según la 

estructura política del gobierno del país. Los gobiernos 

subnacionales tendrán su propia etapa de formulación, 

la cual generalmente está sincronizada con el ciclo 

presupuestario del gobierno nacional. En algunos países 

se permite que los actores de la sociedad civil participen 

en la formulación de los presupuestos nacionales, locales 

o sectoriales y esto debería ser una práctica estándar en 

todos lados. En la etapa de formulación del presupuesto 

nacional, el Ministerio de Finanzas (MF) del país:

1. articula las políticas y supuestos macroeconómicos 

relativos al crecimiento de la economía, la inflación, etc., 

que sustentan y dan forma al presupuesto del ejecutivo;

2. estima el total de ingresos previstos para el siguiente 

ejercicio fiscal y explica las fuentes de tales ingresos; 

3. asigna recursos disponibles entre los distintos 

ministerios, departamentos y organismos, sobre la base 

de la información y las solicitudes de dichas entidades; y

4. describe el superávit o el déficit presupuestario que 

prevé y, si hubiera déficit, qué hará el gobierno en tal 

circunstancia (por ejemplo, contar con que los donantes 

aporten la diferencia o tomar préstamos en el mercado 

nacional o internacional). 

Las asignaciones nacionales para cada ministerio 

competente se decidirán mediante análisis entre 

el Ministerio de Finanzas y el respectivo ministerio 

competente. Una vez que se haya asignado el presupuesto 

para los sectores del agua y del saneamiento, se lo dividirá 

entre dichos sectores y entre las regiones y localidades. 

Esta distribución será analizada entre los ministerios 

competentes, los gobiernos locales, los donantes y los 

actores de la sociedad civil. Los marcos de legislación, 

regulaciones y políticas nacionales guiarán la formulación 

del presupuesto. (véase Marcos)

El hecho de que los recursos y las responsabilidades 

suelan estar dispersos en diversas instituciones y proyectos 

plantea un desafío para la formulación de los presupuestos 

en forma precisa. Debido a la cantidad de ministerios 

gubernamentales, departamentos, entidades y demás 

actores que se centran en el mismo sector, puede haber 

superposición o duplicación de servicios, al igual que 

brechas en su suministro. Para evitarlo, los Estados deben 

garantizar la coordinación entre todos los interesados y 

adoptar políticas integrales para todo el sector del agua y  

el saneamiento. 

Al formular el presupuesto nacional, los Estados 
deben asignar el máximo de los recursos de que 
dispongan para la realización de los derechos 
humanos, incluso los derechos humanos al agua 
y al saneamiento, prestando especial atención a 
los derechos y necesidades de los segmentos más 
vulnerables, pobres y marginados de la población.
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inferior al nivel fijado por el estándar de asequibilidad) 

puede ser necesario un aporte de fondos de los ingresos 

generales, lo que quizás sería más recomendable destinar a 

otras prioridades.

Como el órgano regulador es responsable de definir 

y supervisar los estándares y metas de asequibilidad, 

también debería establecer las tarifas. No obstante, los 

órganos reguladores pueden encontrarse con desafíos 

provenientes de dos direcciones. Como los bajos cargos por 

servicio frecuentemente atraen votos, los políticos pueden 

entrometerse en el proceso de toma de decisiones sobre 

tarifas, empujando los precios a la baja para garantizar 

mejores resultados en las elecciones locales. Por otra parte, 

los prestadores de servicios pueden impulsar el alza de 

tarifas para garantizar mejores utilidades. En ambos casos, 

el órgano regulador debe tener el mandato legal para 

establecer tarifas de manera independiente.

La estructura tarifaria para la prestación formal de 

servicios debe garantizar que quienes viven en la pobreza 

tengan acceso a servicios adecuados, independientemente 

de su capacidad de pago. Esto se puede alcanzar mediante 

tarifas diferenciadas o a través de un sistema de subsidios 

o subvenciones que se oriente cuidadosamente a las 

personas con bajos ingresos29. 

Los cargos por conexión también pueden ser un 

obstáculo para los hogares si son muy altos o si no existe 

diferenciación entre viviendas con altos y bajos ingresos. 

Por lo tanto, algunos órganos reguladores han reducido o 

eliminado los cargos por conexión y han incorporado los 

costos a la estructura tarifaria30.

Las unidades a favor de los pobres dentro de las 

empresas de servicios públicos pueden tener un impacto 

positivo para garantizar que los servicios lleguen a los 

asentamientos informales, y que tales servicios (incluso los 

cargos por conexión) resulten asequibles para los pobres31. 

Sin embargo, las investigaciones también muestran que los 

servicios subsidiados suelen ser aún más beneficiosos para 

quienes no son pobres y esta es una cuestión que se debe 

vigilar y abordar32.

En muchos países y asentamientos, incluso los sistemas 

de abastecimiento de agua corriente no satisfacen los  

estándares de calidad del agua. En estos casos, además de 

pagar por el suministro de agua, las personas y los hogares 

deben afrontar montos prohibitivos (en tiempo y dinero) 

para garantizar que el agua sea potable. Esto puede incluir 

la compra de sachets o botellas de agua (cuya aptitud 

para el consumo a menudo no está garantizada) o usar 

otros métodos para purificarla, como por ejemplo hervirla 

o emplear filtros. Si bien las facturas por el servicio básico 

pueden ser asequibles, el tratamiento del agua o la compra 

de agua con calidad potable pueden empujar el precio total 

pagado por encima del límite de la asequibilidad. 

Los Estados deben establecer estándares de 
asequibilidad para el agua, el saneamiento y la 
higiene que sean justos y cumplan con los  
derechos humanos.

Para garantizar su cumplimiento, los Estados debe 
recabar información sobre cuánto dinero gastan los 
hogares en el acceso a los servicios de suministro 
de agua, saneamiento e higiene en una variedad de 
situaciones y respecto de distintos grupos sociales o 
de ingresos.

2.1.2.  Asignación de recursos para  
los derechos humanos al agua y  
al saneamiento

Los Estados deben desarrollar una estrategia de 

financiamiento general para lograr el acceso universal al 

agua y al saneamiento, mediante la incorporación de los 

principios de derechos humanos relativos a la rendición 

de cuentas, participación, acceso a la información y no 

discriminación en los mecanismos de financiamiento. Esto 

asegurará que los recursos se recauden de forma justa 

y se empleen con el fin de mejorar el acceso de quienes 

actualmente carecen de acceso adecuado al agua y al 

saneamiento. En consonancia con la obligación de no 

discriminación, los fondos se deben recolectar de forma tal 

de no imponer cargas indebidas sobre individuos y grupos 

desfavorecidos. 

Generalmente se identifican tres fuentes 
potenciales de financiamiento para los 
servicios de abastecimiento de agua y 
saneamiento:

contribuciones de los hogares y usuarios (por  

ejemplo, tarifas);

financiamiento procurado por el gobierno (por ejemplo, 

impuestos pagados por los habitantes); y 

transferencias, que pueden tomar la forma de 

subvenciones o préstamos de organizaciones 

internacionales u otros Estados, o mediante inversiones 

del sector privado

a.  Contribuciones de los hogares y usuarios

Los hogares contribuyen de manera significativa a 

la realización de los derechos humanos al agua y al 

saneamiento mediante servicios de abastecimiento de agua 

y saneamiento con financiamiento propio a nivel vivienda27. 

Estos gastos pueden incluir la compra e instalación de 

dispositivos, el mantenimiento del servicio, incluso el 

vaciado de pozos y la compra de jabón y materiales 

para la higiene. Los hogares también pueden contribuir 

significativamente a los servicios de abastecimiento de 

agua y saneamiento a través de pagos al sistema informal 

o comunitario. Existe poca información disponible sobre 

estos patrones de gastos28 y como consecuencia de ello 

puede resultar difícil conocer el impacto del costo de los 

servicios de agua y saneamiento respecto de las distintas 

poblaciones, o saber si estos servicios satisfacen las 

exigencias de asequibilidad (véase a continuación). Siempre 

que las contribuciones de los hogares continúen siendo 

asequibles, una mayor movilización de esta fuente de 

fondos puede ser un aspecto crucial del financiamiento 

de los servicios de abastecimiento de agua y saneamiento, 

y constituye uno de los elementos de, por ejemplo, 

los programas de saneamiento total liderados por la 

comunidad (STLC). (véase Servicios, p.25) 

Los cargos y las tarifas por conexión para los hogares 

conectados a los servicios formales se comprenden con 

mayor claridad y, junto con las conexiones no domésticas, 

proporcionan significativos fondos para la provisión de 

agua y saneamiento. Los cargos y las tarifas por conexión 

se deben fijar con sumo cuidado para garantizar la 

asequibilidad a todos los usuarios. Si las tasas son muy altas, 

se tornan no asequibles y los usuarios (incluso, por ejemplo, 

la industria) preferirán usar fuentes alternativas, lo que 

conducirá a una potencial caída de los ingresos generales. 

Sin embargo, si las tarifas se fijan a un valor muy bajo (e 
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enfoque positivo en situaciones en que todavía existen 

personas sin acceso a dichos servicios, los Estados 

pueden desear conservar la opción de usar estos 

recursos para satisfacer otras obligaciones de  

derechos humanos. 

En algunos casos, particularmente donde la 

prestación de servicios se delega a actores no 

estatales, algunos de los recursos recaudados 

mediante cargos por suministro de servicios se retiran 

de la empresa y se distribuyen entre los accionistas en 

concepto de “utilidades”35. Sin embargo, la obligación 

del Estado de usar el máximo de los recursos de 

que disponga en una manera no discriminatoria 

también se aplica cuando los gobiernos comercializan 

la prestación de servicios. SABESP, la empresa de 

suministro de agua y saneamiento que pertenece 

en un 51% al Estado en São Paulo, Brasil, cotiza en la 

Bolsa de Nueva York. El 75% de las utilidades anuales 

recaudadas a través de la prestación de servicios se 

reinvierten en las actividades principales de la empresa 

(“disponibilidad limitada”), mientras que el 25% se 

distribuye entre los accionistas. El 51% de dicho 25% 

perteneciente a São Paulo, porcentaje que en 2013 

ascendió a USD 125 millones, se destina a gastos 

estatales no relacionados con el agua y el saneamiento. 

El resto, también aproximadamente USD 125 millones, 

se distribuye entre los accionistas privados. Mientras 

tanto, muchos hogares de São Paulo continúan sin 

conexión a los servicios de abastecimiento de agua  

y saneamiento y para muchos otros la tarifa resulta  

no asequible36. 

Los cargos por la prestación de servicios son claves 

para aumentar el máximo de los recursos de que se 

dispone para el agua y el saneamiento. Esto se puede 

alcanzar de diversas maneras, incluso a través de fondos 

de “disponibilidad limitada” recaudados a través de 

los cargos por servicio, o mediante la obligación de 

reinvertir las utilidades en el sector o la compañía. 

Los fondos de disponibilidad limitada provenientes 

de los cargos por servicio aumentan la sostenibilidad 

de la prestación de servicios. Además, la cantidad de 

dinero disponible para el agua y el saneamiento se 

elevará a medida que crezca la cantidad de conexiones, 

lo cual dará un incentivo a los prestadores de servicios 

para extender el suministro a nuevos hogares33. 

En la National Water and Sewerage Corporation 

en Kampala, Uganda, el objetivo es que los fondos 

recaudados a través de cargos por conexión tengan 

disponibilidad limitada para pagar futuras conexiones 

como parte de los esfuerzos por llevar los servicios a 

los asentamientos informales y pobres34. Esta puede 

ser una manera eficaz de dar prioridad a los recursos 

disponibles para la prestación de servicios a individuos y 

grupos desfavorecidos. 

Sin embargo, los Estados deben asegurarse de 

satisfacer todas sus obligaciones de derechos humanos, 

incluso, por ejemplo, el derecho a la educación. No 

obstante, la educación no tiene un flujo potencial 

de ingresos como el agua y el saneamiento. Por 

ende, mientras los fondos de disponibilidad limitada 

recaudados mediante los cargos por servicios de 

abastecimiento de agua y saneamiento constituyen un 

En Kenia, el nuevo proyecto de Ley del Agua de 2014, que reconoce los 

derechos humanos al agua y al saneamiento, pero que aún no ha sido aprobado, 

propone que todas las utilidades provenientes del suministro de servicios se 

reinviertan en el sector hasta que todos los residentes tengan acceso adecuado a 

servicios de abastecimiento de agua y saneamiento37. 

Desde una perspectiva de derechos humanos, es apropiado que el Estado 

limite el monto de utilidades a distribuir entre los accionistas, especialmente 

en regiones donde aún no se ha alcanzado el pleno acceso a los derechos 

humanos al agua y al saneamiento, y que se utilicen estos fondos para mejorar la 

accesibilidad, asequibilidad y sostenibilidad de la prestación de servicios.  

(véase Servicios, p.46)

Los Estados deben considerar si los fondos recaudados mediante  
los cargos por servicio se deben reinvvertir en los sectores del agua  
y el saneamiento o si se deben destinar a otras obligaciones de 
derechos humanos.

También deben considerar si es preciso limitar el porcentaje de 
utilidades que se pueden obtener a partir de la provisión de servicios 
públicos, como el agua y el saneamiento, a fin de utilizar el máximo 
de los recursos de que dispongan para realizar sus obligaciones de 
derechos humanos.

Aumento del máximo de los recursos de que se dispone para el 
agua y el saneamiento
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Desafío:  Estructuras tarifarias y subsidios: acceso a la información  
y participación 

Los órganos reguladores y los prestadores deben promover la participación de los 

habitantes de asentamientos informales en el diseño de tarifas, subsidios y formas de 

pago de los cargos por servicio. Esto tiene varias consecuencias positivas, pero un 

beneficio particular es que una mayor comprensión de las normas tarifarias limita las 

oportunidades de corrupción a pequeña escala y aumenta la transparencia entre los 

prestadores de servicios y los usuarios. Además, este enfoque mejora la capacidad de 

pago de las personas, ayuda a identificar a aquellos hogares que necesitan asistencia 

para pagar los servicios y brinda una oportunidad para expresar quejas por la prestación 

de servicios. 

Los residentes de un asentamiento informal en Nairobi, Kenia negociaron una  

Política de Conexión Social con Nairobi Water (una empresa estatal), a través de su 

Programa de Asentamientos Informales Urbanos, que permite a los hogares distribuir 

sus pagos por conexión durante un período de 24 meses40. Otras oportunidades para 

la participación de los habitantes incluyen debates sobre cómo, cuándo y dónde se 

pueden efectuar los pagos. 

Los Estados deben garantizar que las personas puedan participar en el diseño 
de tarifas y formas de pago para los servicios de abastecimiento de agua y 
saneamiento, y que los hogares elegibles para tarifas especiales, subsidios y 
subvenciones conozcan estas posibilidades, y se les otorguen las herramientas 
adecuadas para solicitarlas sin obstáculos. 

Esto puede incluir: 

la creación de unidades destinadas a los pobres, que trabajen para 
identificar subsidios y/o estructuras tarifarias adecuadas; 

programas de información especializados para informar a los individuos y 
grupos pertinentes sobre subsidios y estructuras tarifarias.

Desafío:  Asequibilidad de la prestación informal de 
servicios y en asentamientos informales 

Quienes viven en barrios marginales deben pagar más que 

aquellos que residen en asentamientos informales para 

recibir servicios no regulados y de baja calidad. Durante 

su misión a Senegal, la Relatora Especial advirtió que el 

precio pagado por el agua proveniente de fuentes de agua 

–utilizada en lugares donde no hay conexión doméstica– 

podía ser cuatro a cinco veces más alto que el que pagan 

quienes tienen conexión doméstica y se benefician de las 

tarifas sociales. En ciudades como Nairobi, Yakarta y Lima, 

el costo del agua es aproximadamente cinco a diez veces 

más alto para los que viven en barrios marginales que para 

quienes residen en asentamientos formales en la misma 

ciudad38. De igual manera, quienes usan saneamiento in 

situ, a menudo en asentamientos informales, pagan más por 

los servicios de saneamiento e incluso por vaciar las letrinas 

de pozo y los tanques sépticos que quienes gozan de un 

sistema cloacal39.

La asequibilidad, por ende, debe ser considerada 

cuidadosamente puesto que los costos que implica 

construir, operar y mantener los servicios de abastecimiento 

de agua y saneamiento y aquellos relacionados con la 

higiene pueden ser prohibitivos, lo que puede dar lugar a 

servicios de baja calidad que no protegen la salud ni  

la dignidad.

Los Estados deben garantizar que los estándares de 
asequibilidad se cumplan tanto en los asentamientos 
informales como en los servicios suministrados por 
prestadores informales. 

Desafío:  Asequibilidad versus sostenibilidad 
financiera

La sostenibilidad financiera de un servicio se mide a 

partir de la comparación de los gastos con los ingresos 

recaudados mediante las tarifas. Si bien no se espera que 

los países en desarrollo puedan recuperar todos los costos 

de la prestación de servicios mediante tarifas, muchos 

países buscan recaudar fondos suficientes para cubrir la 

operación y el mantenimiento, de modo que el servicio se 

pueda considerar “financieramente sostenible”. Este es 

un principio útil, pero se debe combinar con el estándar 

de asequibilidad. El costo íntegro de los servicios de 

saneamiento a menudo es extremadamente alto para los 

hogares, pero la falta de saneamiento adecuado tiene 

costos “ocultos” derivados del impacto negativo en la salud 

y la dignidad. 

El Estado debe encontrar recursos alternativos 
cuando las tarifas y los cargos por conexión sean 
insuficientes para sostener los servicios. El concepto 
de sostenibilidad financiera no se puede utilizar para 
imponer tarifas no asequibles u otros cargos.

SE NECESITA 
RECAUDAR FONDOS 
SUFICIENTES 
PARA CUBRIR LA 
OPERACIÓN Y EL 
MANTENIMIENTO 
AL TIEMPO QUE 
GARANTIZA LA 
ASEQUIBILIDAD
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c. Asistencia y transferencia externa. 
Cuando los aportes del usuario y los recursos del gobierno son insuficientes, los Estados 

deben solicitar asistencia externa o internacional para cerrar la brecha45. 

Tales recursos pueden provenir de fondos provistos por un donante, de 

organizaciones bilaterales o no gubernamentales, de préstamos otorgados por bancos 

(nacionales, regionales o internacionales) o de inversiones del sector privado. 

Estos recursos a veces se reflejan en el presupuesto del gobierno, pero aun 

cuando ese no sea el caso, pueden tener un efecto significativo en la manera en que el 

Estado decide asignar dichos recursos a los distintos sectores, programas o proyectos 

específicos. El Gobierno de Nepal está en proceso de intentar garantizar que todos los 

fondos provistos por donantes se reflejen en el presupuesto nacional y se cumplan los 

planes subnacionales en materia de agua y saneamiento46.

Los donantes no pueden imponer condiciones que sean contrarias a los derechos 

humanos; por ejemplo, brindando fondos solo si el Estado accede a manejar los 

servicios de abastecimiento de agua y saneamiento con “íntegra recuperación de costos” 

sin considerar la asequibilidad. 

Los donantes, incluso los organismos bilaterales y multilaterales y las ONG, 
deben garantizar que los préstamos y subvenciones que conceden al Estado 
destinatario cumplan con los derechos humanos, y que la provisión de fondos 
para el agua y el saneamiento incluya medidas para eliminar las desigualdades 
en el acceso y no impongan condiciones. 

Los donantes, incluso los organismos bilaterales y multilaterales y las ONG, no 
pueden ofrecer subvenciones o préstamos que sean contrarios a los derechos 
humanos; por ejemplo, otorgando dicha asistencia con la condición de que los 
Estados dispongan la participación de prestadores no estatales en la provisión 
de servicios, sin permitir la consulta pública y la participación significativa.

Los Estados deben incorporar los fondos provenientes de todos los donantes 
bilaterales y multilaterales, actores del sector privado y ONG en sus planes 
de financiamiento generales para garantizar que dicho financiamiento externo 
cumpla con los marcos de legislación, regulaciones y políticas que rigen la 
provisión de agua y saneamiento. 

LOS DONANTES NO 
PUEDEN IMPONER 
CONDICIONES QUE 
SEAN CONTRARIAS 
A LOS DERECHOS 
HUMANOS

b. Ingresos del Estado

En general, solo se puede esperar que las tarifas y demás gastos domésticos cubran 

parte del costo que implica garantizar el acceso a los servicios de abastecimiento de 

agua y saneamiento, particularmente en países con bajos índices de acceso, donde se 

precisa una inversión significativa41. 

Para cumplir con su obligación de usar el máximo de los recursos de que disponga, 

el Estado debe recaudar la mayor cantidad de ingresos posible a través de impuestos42. 

Sin embargo, los diferentes enfoques de recaudación afectan de manera diversa a los 

distintos grupos de la población; por ejemplo, se reconoce que el impuesto al valor 

agregado (IVA) o los impuestos al consumo afectan más a aquellas personas de bajos 

ingresos43. Los regímenes impositivos progresivos que hacen uso de los impuestos 

a la renta y a los bienes generalmente ofrecen una solución más equitativa desde la 

perspectiva de la no discriminación44.

Los Estados deben tener en cuenta consideraciones de derechos humanos, 
particularmente en lo que respecta a la no discriminación, al tomar decisiones 
sobre cómo recaudar fondos en el sector, a fin de garantizar que la aplicación 
de impuestos no afecte de manera desproporcionada a los hogares pobres  
o desfavorecidos.
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2.1.3. Asignaciones de fondos 
El monto total que un presupuesto nacional asigna a un 

ministerio competente específico generalmente se acordará 

entre el ministerio de finanzas (u otro órgano del Estado 

nacional) y el ministerio competente que corresponda. 

Ello dependerá de los recursos recaudados, por ejemplo, 

mediante tarifas, impuestos y transferencias externas. 

Satisfacer las obligaciones inmediatas relacionadas 

con el agua y el saneamiento implica garantizar el acceso 

básico para todos, a la vez que se da prioridad a las 

necesidades de los más vulnerables y marginados. Sin 

embargo, los patrones de financiamiento tienden a 

favorecer desproporcionadamente a grandes sistemas 

en áreas urbanas por encima de las zonas rurales y las 

áreas urbanas con carencias, y estos sistemas tienden a 

beneficiar a los hogares política y económicamente más 

poderosos. Si bien todavía se deben aumentar los recursos 

comprometidos para los sectores del agua y el saneamiento 

en forma general, se puede hacer aún más para realizar los 

derechos humanos usando los fondos existentes, a través 

de asignaciones presupuestarias que se orienten a los 

individuos y grupos desfavorecidos. 

Este proceso para determinar las asignaciones a 

distintas regiones o áreas debe tener en cuenta las 

disparidades y desigualdades existentes, de modo 

que los individuos y grupos desfavorecidos reciban 

mayores fondos (orientados a ellos) aun cuando vivan 

Fuente adaptada: Encuestas Demográficas y de Salud, Encuestas de Indicadores Múltiples por 
Conglomerados y Encuesta Mundial de Salud entre 1995 y 2010
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Acceso a la información, participación y recaudación de finanzas

El acceso a la información es una herramienta importante para aumentar la conciencia 

pública sobre las estrategias de financiamiento del Estado, y es clave si la sociedad civil 

debe participar en la adopción de decisiones sobre cómo recaudar e invertir los fondos 

de mejor manera. 

A veces los gobiernos se ven presionados a imponer la participación privada en los 

servicios de abastecimiento de agua y saneamiento, en apariencia para recaudar fondos 

adicionales. Los Estados deben asegurar que estas decisiones se adopten de manera 

abierta y transparente, con oportunidades para la participación del público. Por ejemplo, 

los Relatores Especiales de la ONU han expresado su preocupación por la forma no 

transparente en que se adoptó la mayor parte de las resoluciones sobre cuestiones 

como la rápida privatización de activos estatales durante la crisis económica de  

Portugal, con limitada información pública u oportunidades para participar en la 

adopción de decisiones47. 

Los Estados deben poner a disposición del público la información sobre la 
posible brecha entre los requisitos para los servicios de abastecimiento de 
agua y saneamiento y los fondos disponibles del gobierno, además de brindar 
oportunidades para que las personas participen en las decisiones sobre cómo 
abordar dicha brecha. 

MEJORADO COMPARTIDO NO MEJORADO DEFECACIÓN AL AIRE LIBRE
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Los Estados tienen la obligación de realizar 

progresivamente los derechos humanos al agua y al 

saneamiento, concentrándose particularmente en las 

necesidades de los individuos y grupos desfavorecidos. 

En algunos países, el reconocimiento del agua y 

del saneamiento como derechos humanos ha sido 

interpretado por los Estados (y otros) en el sentido de 

que el acceso a dichos derechos debe ser gratuito o 

universalmente subsidiado. Sin embargo, como los 

servicios gratuitos o subsidiados generalmente se 

aplican solo al suministro formal, benefician a quienes no 

son pobres, puesto que tienen mayor probabilidad de 

tener acceso a servicios formales53.

Desde la perspectiva de los derechos humanos, 

brindar servicios de abastecimiento de agua y 

saneamiento sin cargo o con subsidios universales 

probablemente conduzca al uso de recursos para 

servicios que no están disponibles para los pobres y 

los individuos y grupos desfavorecidos. Esto no solo es 

cierto en materia de acceso al agua y al saneamiento, 

sino también a una mejor educación y salud, cuando  

los Estados asignan fondos significativos para servicios 

que muy probablemente sean utilizados por quienes no 

son pobres. 

En el presupuesto para la salud, por ejemplo, los 

recursos disponibles se pueden destinar mejor a 

centros de atención médica locales que se enfoquen 

en la medicina preventiva, en lugar de orientarlos hacia 

hospitales de alta tecnología a los que solo tengan 

acceso unos pocos privilegiados.

De forma similar, asignar el presupuesto de 

saneamiento a tareas de mantenimiento o capacitación 

para respaldar un mejor uso de las letrinas utilizadas por 

quienes viven en zonas rurales resulta más compatible 

con los principios de derechos humanos que destinarlo 

a plantas de tratamiento de alta tecnología para 

aguas residuales que solo benefician a unos pocos 

asentamientos formales urbanos. 

Los Estados deben asignar sus fondos, con 
frecuencia limitados, específicamente a los 
servicios que beneficiarán a los individuos y 
grupos desfavorecidos.

Fuente: http://blogs.worldbank.org/
futuredevelopment/rights-and-

welfare-economics

DISTRIBUCIÓN DE LOS SUBSIDIOS DE ATENCIÓN MÉDICA:  
TODA LA INDIA, 1995–6
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¿Acceso gratuito o subsidiado al agua y al saneamiento?
en regiones que no reciben servicios adecuados48. Por 

ejemplo, los asentamientos informales en áreas urbanas 

a menudo reciben menores asignaciones per cápita que 

los asentamientos formales, los cuales tienden a contar 

con mejores servicios. Los Estados deben abordar estas 

asignaciones presupuestarias no equitativas. En Namibia, 

por ejemplo, se han hecho esfuerzos para dar prioridad a 

las regiones rurales más marginadas con una asignación 

presupuestaria más alta49. 

Las inversiones y la planificación también deben tener 

en cuenta los costos a largo plazo del suministro de agua o 

saneamiento a fin de evitar la regresión (cambios para peor). 

En la actualidad se presta muy poca atención a los costos 

de operación y mantenimiento en la provisión de servicios. 

Esto ha conducido a la pérdida del acceso para algunas 

comunidades que antes recibían servicios de buena calidad. 

Por ejemplo, durante su misión a los Estados Unidos, la 

Relatora Especial instó al gobierno federal, estatal y local 

a establecer programas adecuados para asegurar el 

mantenimiento de la infraestructura obsoleta50.

En la investigación de WASHCost en Burkina Faso, 

Ghana, Mozambique y la India, el Centro Internacional de 

Agua y Saneamiento (IRC) ha desarrollado un conjunto de 

herramientas para ayudar a los profesionales a comprender 

el costo de las diferentes intervenciones y tecnologías. Se 

consideran los costos que van más allá de la construcción, 

operación y mantenimiento, y se incluye la creación de 

conciencia y el desarrollo de capacidades, particularmente 

para intervenciones relacionadas con el saneamiento y la 

higiene, donde el cambio de conducta a menudo es tan 

importante como las instalaciones51.

Cuando los Estados deciden brindar subsidios a las 

personas desfavorecidas para garantizar la asequibilidad, 

estos mecanismos se deben diseñar con cuidado a fin de 

alcanzar a los destinatarios previstos. Los subsidios del 

Estado tienden a ser apropiados por quienes no son pobres, 

en parte porque las condiciones que se imponen (como 

el certificado de domicilio, documento del que carecen 

quienes viven en asentamientos informales) son demasiado 

exigentes para que las cumplan aquellos que viven en la 

pobreza, y en parte porque quienes no son pobres están 

mejor informados y pueden beneficiarse con los subsidios. 

Algunos países como Sudáfrica, Chile y Bélgica cuentan con 

subsidios automáticos para quienes están registrados como 

personas que necesitan apoyo adicional.

Al asignar el presupuesto, el ministerio de finanzas 
y los ministerios competentes pertinentes deben 
integrar totalmente las obligaciones relativas a los 
derechos humanos al agua y al saneamiento.

Cuando existen grupos específicos de personas que 
han sido descuidados históricamente, el ministerio 
competente nacional debe considerar cómo abordar 
dicha falta de atención y brindar a los gobiernos 
subnacionales pertinentes los fondos (destinados a 
este fin) y otros recursos, como subsidios, orientados 
a la provisión de servicios para individuos y grupos 
desfavorecidos, aun cuando sean necesarios más 
recursos por persona o por hogar52.
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Desafío:  Infraestructura a gran escala impulsada 
por los donantes

El informe denominado Análisis y evaluación mundiales 

del saneamiento y el agua potable de ONU-Agua (GLAAS) 

brinda información sobre el presupuesto de los donantes 

desglosada según los rubros de agua, saneamiento e 

higiene, e incluye comparaciones entre las asignaciones para 

sistemas de gran escala y sistemas locales55. Esto demuestra 

que los fondos de los donantes destinados al agua se usan 

en la actualidad predominantemente para la construcción 

de infraestructura de gran escala56. Esta preferencia por las 

construcciones nuevas a menudo conduce a la degradación 

de los sistemas existentes. Además, la mayoría de los fondos 

de los donantes para agua y saneamiento se destinan al 

agua en lugar de al saneamiento.

En consecuencia, en los países que dependen en 

gran medida en el apoyo de donantes para la provisión 

de servicios de abastecimiento de agua y saneamiento 

puede suceder que se preste atención insuficiente, tanto 

en términos de financiamiento como de planificación, a 

la creación de conciencia, la operación, el mantenimiento 

y las inversiones en sistemas más reducidos y no tan 

avanzados tecnológicamente.

Por ejemplo, en su informe sobre la misión especial a 

Kiribati, la Relatora Especial analiza los altos costos de  

las plantas desalinizadoras, que involucran tecnología  

costosa y cuyos costos operativos (principalmente 

destinados a energía) probablemente no resulten 

sostenibles a largo plazo57.

Los donantes deben revisar sus asignaciones de fondos 

y considerar orientarlos de manera diferente para trabajar 

más por la realización de los derechos humanos al agua y al 

saneamiento mediante infraestructura de pequeña escala; 

además, deben asignar más fondos a la operación y el 

mantenimiento, el desarrollo de capacidades y la creación 

de conciencia.

Información y participación en la asignación 
del presupuesto
Los procesos de elaboración de presupuestos creación de presupuestos 

siempre deben ser transparentes y abiertos al escrutinio de la sociedad 

civil. Puede que a veces exista una desconexión entre las prioridades de los 

habitantes y aquellas en las que los prestadores de servicios y/o gobiernos 

desean invertir. Estas cuestiones se deben analizar y resolver mediante 

audiencias públicas o procesos como los jurados conformados por ciudadanos. 

Esto ayuda a garantizar que las asignaciones sean adecuadas, pero también 

limita las oportunidades de corrupción.

En Uganda, las organizaciones no gubernamentales CIDI y WaterAid Uganda 

brindan capacitación para ayudar a las comunidades a comprender los ciclos 

presupuestarios y la planificación del gobierno local, haciendo posible que las 

personas participen de manera más informada en los procesos presupuestarios y 

de planificación54. 

La información sobre cómo se asigna el presupuesto debe ser accesible y 

fácil de comprender, de modo que la sociedad civil pueda contribuir a planificar y 

supervisar el presupuesto. 
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2.2.   
Aprobación
En la etapa de aprobación del ciclo presupuestario, el poder ejecutivo presenta el 

presupuesto nacional a la legislatura para su revisión, enmienda y aprobación. El poder 

ejecutivo debe dar a la legislatura un plazo adecuado antes del inicio del año fiscal 

para considerar la propuesta presupuestaria. La toma democrática de decisiones 

requiere que los parlamentos tengan la autoridad y la facultad efectiva para enmendar 

el presupuesto a fin de garantizar que se tengan en cuenta en forma adecuada los 

derechos humanos al agua y al saneamiento60. Al igual que con otras etapas del proceso 

presupuestario, los documentos que considera la legislatura deben estar a disposición 

del público y deben existir oportunidades para su participación significativa61. Las 

organizaciones de la sociedad civil que trabajan en el sector del agua y el saneamiento o 

en la defensa del presupuesto pueden proporcionar información a los legisladores que 

quizás no estén familiarizados con estas cuestiones62.

La rama legislativa del Estado debe tener acceso a conocimientos 
especializados sobre agua y saneamiento y sobre los derechos humanos al 
agua y al saneamiento de manera que pueda revisar en forma significativa  
los componentes presupuestarios relacionados con estas cuestiones.

Asignación presupuestaria para el acceso a la 
información y los procesos participativos
Garantizar que las personas tengan acceso a la información y puedan participar 

en los procesos presupuestarios cuesta dinero, y el monto asignado a estas 

cuestiones afecta los servicios que se prestan y su efectividad.

La información conduce a la participación, lo cual lleva a programas más 

personalizados que abordan las necesidades y expectativas de la población 

a la que buscan beneficiar. El suministro de información y el diálogo con las 

comunidades también tienden a reducir los conflictos y reducen la crítica 

injustificada (a la vez que aumentan la crítica constructiva). 

Los programas para garantizar el acceso a la información se deben 

centrar particularmente en los individuos y grupos a los que es difícil llegar. 

La información sobre subsidios o subvenciones específicos disponibles para 

personas, hogares o comunidades con bajos ingresos debe estar disponible a 

través de los medios pertinentes58.

Por ejemplo, la Autoridad de Abastecimiento de Agua de Phnom Penh creó 

un “Programa de Información al Usuario” a través del cual se designó a un equipo 

de difusión a nivel local que buscaba aumentar la conciencia entre los clientes, 

especialmente los pobres, sobre el proceso de financiación para el suministro  

de agua59. 

Los Estados deben asignar recursos para la creación de infraestructura 
y la designación de personal para 

el suministro de información; 

la capacitación de los funcionarios públicos sobre cómo generar o 
intercambiar información; y 

la implementación de medidas de promoción que busquen difundir 
conocimientos sobre la libertad de información y el acceso a 
oportunidades de participación. 
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uso a las asignaciones presupuestarias antes de que se 

asignen y desembolsen los fondos. El problema allí es que 

como las áreas desfavorecidas a menudo carecen de los 

recursos humanos necesarios para manejar los procesos 

antes mencionados, no calificarán para las asignaciones 

presupuestarias, exacerbando aún más las desventajas 

y desigualdades existentes. Tales condiciones se deben 

combinar con el apoyo y la mejora de las capacidades, 

como se indicó anteriormente68.

El gobierno nacional debe desembolsar los fondos 
asignados en forma total y puntual, de modo que  
los gobiernos subnacionales puedan implementar 
sus planes. 

El gobierno nacional debe mejorar las capacidades 
locales para garantizar que las asignaciones 

destinadas al agua y al saneamiento no se malgasten 
o infrautilicen, y debe identificar las brechas 
existentes en dicha capacidad local, además de 
garantizar que las asignaciones presupuestarias 
reflejen esas necesidades. 

Los donantes deben hacer pública y accesible la 
información sobre sus desembolsos, de modo que 
las personas estén informadas sobre las asignaciones 
y los gastos previstos69.

Al igual que los gobiernos nacionales, los donantes 
deben liberar oportunamente los fondos que hayan 
prometido otorgar. 

2.3.  
Ejecución del presupuesto 
Una vez que la legislatura aprueba el presupuesto, el 

ejecutivo puede desembolsar los fondos a los ministerios, 

departamentos, entidades y órganos gubernamentales 

subnacionales.

Cuando los fondos se transfieren del gobierno nacional 

al subnacional, pueden surgir una cantidad de cuestiones 

que afectan los derechos humanos al agua y al saneamiento:

1. Las demoras en la entrega de los fondos al gobierno 

subnacional pueden dar lugar a un mal uso de los 

recursos o al empleo de una cantidad menor de  

la prevista. 

2. Cuando los fondos se transfieren del presupuesto 

nacional a través de niveles intermedios de gobierno 

(por ejemplo, del gobierno estatal o municipal) a los 

prestadores de servicios, pueden presentarse problemas 

de “fugas” en uno o más niveles, es decir, los fondos 

pueden desviarse de manera inadecuada. El Comité 

de Derechos Económicos, Sociales y Culturales ha 

manifestado que la corrupción equivale a la falla del 

gobierno en el cumplimiento de su obligación de utilizar 

el máximo de los recursos de que dispone para realizar 

progresivamente los derechos económicos, sociales  

y culturales63. 

El Banco Mundial y muchas otras instituciones y 

organizaciones han utilizado la metodología de la Encuesta 

de Seguimiento del Gasto Público (PETS) para identificar 

fugas64. Esta metodología se utilizó en Tanzania para hacer 

un seguimiento de los gastos destinados a los pobres, 

concentrándose específicamente en cuatro escuelas y cinco 

clínicas. La encuesta reveló que existían demoras 

significativas en el desembolso de los fondos en todos los 

niveles de gobierno. También sacó a relucir el hecho de que 

las escuelas y clínicas rurales recibían una porción menor de 

los fondos asignados a estas entidades en comparación con 

sus pares en las áreas urbanas. Dicha información puede 

resultar de muchísimo valor para identificar dónde se  

deben hacer modificaciones en el proceso de presupuesto  

y gastos65.

Las decisiones sobre asignaciones presupuestarias 

pueden resolverse de manera más apropiada a nivel local, 

donde se comprende mejor el contexto, como los datos 

sobre niveles existentes de servicio, niveles de pobreza o 

desventajas dentro de la población y acceso a recursos 

hídricos confiables. Sin embargo, el abastecimiento de agua 

y saneamiento suele verse obstaculizado por la insuficiencia 

de capacidades a este nivel66. 

Emplear una menor cantidad de los fondos asignados 

para la realización de los derechos económicos, sociales y 

culturales constituye un incumplimiento de la obligación 

de usar el máximo de los recursos de que se dispone. La 

falta de capacidad para destinar los fondos asignados a 

las áreas o grupos desfavorecidos puede conducir a su 

infrautilización, lo que da lugar a que dichos fondos retornen 

al gobierno central o sean capturados por los grupos 

más poderosos. Por ejemplo, en su misión a Eslovenia, la 

Relatora Especial lamentó que en 2008, a raíz de la falta 

de voluntad política, se haya utilizado solo la mitad de los 

fondos ofrecidos a las municipalidades por el Ministerio de 

Medio Ambiente y Planificación Espacial para regularizar los 

asentamientos donde vivían habitantes romaníes, e instó 

al gobierno de Eslovenia a supervisar e informar todas las 

actividades de las municipalidades que apuntaran a mejorar 

las condiciones de vida de dicha población67. 

En Brasil, las autoridades locales deben demostrar 

que cuentan con capacidad suficiente para dar un buen 
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2.4.1.  El rol de las instituciones estatales y no estatales en el 
seguimiento de los presupuestos

El monitoreo de los presupuestos solo puede ser eficaz si los órganos responsables de 

dicha tarea no tienen interferencia del Estado. 

Entidades fiscalizadoras superiores (EFS) 

Las entidades fiscalizadoras superiores son órganos nacionales responsables de  

auditar los ingresos y gastos del gobierno. Su principal objetivo es vigilar la gestión  

de los fondos públicos y la calidad y credibilidad de los datos que el gobierno  

informa con respecto a sus finanzas72. Las entidades fiscalizadoras superiores 

pueden promover la eficacia, rendición de cuentas, efectividad y transparencia en la 

administración pública. En una resolución, la Asamblea General de la ONU resaltó 

que las entidades fiscalizadoras superiores “pueden desempeñar sus tareas en forma 

objetiva y eficaz si son independientes de la entidad auditada y están protegidas de 

toda influencia externa”73.

Por ejemplo, en junio de 2013 el Tribunal de Cuentas de la Unión Europea emitió un 

informe en el cual criticó la forma en que la UE había brindado ayuda externa a Egipto 

entre 2007 y septiembre de 2012. Como criterio para evaluar el éxito de la asistencia, el 

Tribunal consideró si había sido eficaz para mejorar la gestión de las finanzas públicas, 

reducir la corrupción y promover los derechos humanos y la democracia. Criticó a la 

UE por no usar su influencia para generar un mayor respeto por los derechos humanos 

durante esa época. Resaltó que entre enero de 2011 y la elección presidencial de 

Mohamed Morsi en junio de 2012, no se había adoptado “ninguna gran iniciativa  

nueva” para abordar cuestiones de derechos humanos, mientras que se había dado 

insuficiente atención a los derechos de la mujer y de las minorías en medio de una “ 

ola de creciente intolerancia”. 

La entidad fiscalizadora superior (EFS) debe garantizar que el presupuesto 
del gobierno haya sido formulado y aplicado de manera tal que se respeten 
las leyes del país. Debe supervisar el presupuesto y los gastos del gobierno 
desde una perspectiva de derechos humanos, tomando en cuenta las 
obligaciones del Estado en esta materia. 

EL MONITOREO  
DE LOS 
PRESUPUESTOS  
SOLO PUEDE 
SER EFICAZ SI 
LOS ÓRGANOS 
RESPONSABLES 
DE DICHA TAREA 
NO TIENEN 
INTERFERENCIA  
DEL ESTADO

2.4.  
Auditoría y control
La supervisión y evaluación sistemática del presupuesto del 

gobierno es esencial para que los Estados puedan:

evaluar el impacto de los gastos en la realización de los 

derechos humanos al agua y al saneamiento;

garantizar que los recursos se utilicen de manera eficaz y 

eficiente; y 

asegurar que los fondos enviados por el gobierno 

nacional al subnacional se entreguen en forma oportuna 

y completa a los prestadores de servicios70.

A nivel nacional, el Plan de Agua y Saneamiento de 

Brasil, Plansab, hace un seguimiento del presupuesto y el 

financiamiento entre regiones y entre los tipos de gastos71. 

Se debe poner a disposición del público información 

confiable sobre los gastos relacionados con los sectores 

del agua y del saneamiento tan pronto como sea posible; 

además, se deben brindar oportunidades para que la 

sociedad civil y las organizaciones de supervisión controlen 

dicha información. 

Los Estados deben supervisar los gastos para 
garantizar que las asignaciones destinadas a la 
realización de los derechos humanos al agua y al 
saneamiento se apliquen según lo previsto.

Además, deben garantizar que se haga un 
seguimiento de los presupuestos para reducir el 
riesgo de corrupción.

Los Estados deben poner a disposición del 
público información sobre los resultados de las 
tareas de supervisión y seguimiento, y deben 
asistir a la sociedad civil en el control de los gastos 
gubernamentales.
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Sociedad civil

La sociedad civil desempeña un papel importante en la 

supervisión de los gastos presupuestarios, a fin de exigir la 

responsabilidad de los Estados por los presupuestos que 

hayan fijado, así como también limitar las oportunidades de 

corrupción. Existen distintos enfoques para el seguimiento 

que lleva a cabo la sociedad civil, entre los que se incluyen 

los siguientes:

auditorías sociales, que involucran a las comunidades en 

la evaluación de la precisión de los registros financieros 

del gobierno;

controles de las contrataciones, mediante los cuales la 

sociedad civil revisa el proceso de contratación y los 

contratos otorgados durante dicho proceso a fin de 

identificar puntos débiles;

tarjetas de informe de los ciudadanos con las que 

se “califica” la satisfacción de la población con los 

servicios del gobierno y se vinculan los resultados con 

los gastos; y

encuestas de seguimiento del gasto público76.

En Tanzania una red de la sociedad civil para el agua y 

el saneamiento, TAWASANET, investigó de qué manera 

las asignaciones para el agua y el saneamiento se habían 

traducido efectivamente en instalaciones y acceso en áreas 

urbanas y rurales, distritos, barrios e incluso grupos sociales. 

Al ver los resultados para los distintos grupos sociales, el 

estudio fue más allá de investigar cómo las asignaciones 

se habían plasmado en resultados físicos. También se 

visitaron las comunidades locales para establecer qué 

grupos estaban siendo excluidos de las inversiones en agua 

y saneamiento. Según uno de los hallazgos, se estaban 

descuidando los pueblos pequeños en las asignaciones 

presupuestarias. Se recomendó que los gobiernos locales 

ayudaran a los prestadores de servicios a mejorar el destino 

de sus inversiones en abastecimiento de agua para que 

se orientaran a los hogares vulnerables dentro de las 

comunidades77.

La Federación del Agua y el Saneamiento de Nepal 

(FEDWASUN) es una red basada en los hogares y grupos 

de usuarios de las zonas rurales de Nepal. FEDWASUN 

brindó a las redes de usuarios información básica sobre 

las decisiones de gastos gubernamentales de modo que 

pudieran hacer un seguimiento de la manera en que se 

usaban los fondos y si se traducían en programas para 

el agua y el saneamiento. A partir de este proceso de 

seguimiento, los grupos advirtieron que ese año tres áreas 

remotas no habían recibido asignación presupuestaria 

alguna para agua y saneamiento, y que tampoco se habían 

asignado fondos para letrinas escolares y, por ende, para 

instalaciones de saneamiento para más de la cuarta parte 

de las escuelas. En audiencias públicas, los usuarios 

hablaron sobre sus hallazgos y FEDWASUN presionó al 

gobierno en representación de aquellos. El gobierno local 

entonces asignó fondos a las tres áreas, y el departamento 

de educación del distrito se comprometió a proporcionar 

letrinas para todas las escuelas78.

A partir del acceso a la información y de los procesos 
participativos, la sociedad civil debe tener la 
oportunidad de formar parte de los procesos de 
supervisión de la actividad estatal. 

Los mecanismos de vigilancia aplicados por la 
sociedad civil también deben ser reconocidos como 
parte de los procesos de control del Estado.

Órganos reguladores

Algunos países no cuentan con un órgano regulador 

formal e independiente para vigilar los presupuestos de 

los operadores, pero esta función es crucial. Los mandatos 

individuales de los órganos reguladores difieren, pero 

a grandes rasgos estas instituciones establecen los 

estándares de calidad y las tarifas, además de supervisar 

las inversiones, las actividades y el impacto de los 

operadores, comparándolos con los suyos propios y con 

las políticas establecidas por el gobierno y los estándares 

internacionales y locales. Por ejemplo, el regulador de 

Portugal, ERSAR, que tiene un mandato relativamente 

amplio con poderes considerables, revisa los planes de 

inversión de los operadores y los compara con la política 

gubernamental, establece tarifas y monitorea el impacto de 

la inversión75. 

Una de las dificultades identificadas en términos de 

mejoras en los servicios para los hogares desfavorecidos 

es la falta de información sobre las viviendas específicas 

que pueden requerir asistencia adicional. Si bien el 

Estado puede tener esta información, a veces no es 

posible brindarla a los reguladores u operadores a raíz de 

cuestiones relacionadas con la protección de datos.

Los Estados deben garantizar que haya una entidad 
independiente que pueda regular los presupuestos, 
las actividades y los gastos de los operadores.

Además, deben asegurar que se ponga a disposición 
de los reguladores información pertinente sobre 
las necesidades de quienes no pueden pagar por 
el abastecimiento de agua y saneamiento, para 
que puedan garantizar que se apliquen subsidios y 
estructuras tarifarias apropiados.

Legislaturas

Las entidades fiscalizadoras superiores a menudo enfrentan 

limitaciones con respecto al seguimiento de su auditoría. 

El control de los fondos públicos es eficaz solamente si 

el parlamento realiza un seguimiento de los informes de 

auditoría y el poder ejecutivo adopta medidas al respecto74. 

Los Estados deben evaluar la manera en que se utilizan 

los recursos. La fragmentación institucional, la falta de 

transparencia y la ausencia de mecanismos para supervisar 

las contribuciones individuales pueden dificultar la tarea 

de dimensionar correctamente o hacer un seguimiento de 

los fondos que llegan al sector, o detectar hacia dónde se 

producen las fugas. Los Estados deben garantizar que todos 

los actores informen sobre la provisión de fondos, incluso 

los donantes, los proveedores privados y las organizaciones 

no gubernamentales, a fin de obtener una imagen completa 

de los recursos asignados al agua y al saneamiento y la 

manera en que se organizan las asignaciones. Cuando los 

fondos no se asignan o no se utilizan de manera apropiada, 

se puede exigir la responsabilidad de los Estados.

La legislatura debe revisar y adoptar medidas sobre 
los informes financieros anuales del gobierno, así 
como también sobre los informes preparados por la 
entidad fiscalizadora superior, para determinar con 
qué alcance el gasto presupuestario gubernamental 
ha contribuido a realizar los derechos humanos al 
agua y al saneamiento.
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Ministerios competentes

Sí En
 p

ro
gr

es
o

N
o

¿La estructura de las tarifas y/o subsidios garantiza que los individuos y grupos desfavorecidos tengan acceso a una cantidad 
necesaria de agua y a instalaciones de saneamiento independientemente de su capacidad de pago? ¿Garantiza también la 
asequibilidad para los hogares con ingresos medios y bajos (aunque no representen más de cierto porcentaje de los ingresos  
del hogar)? 

z z z

¿Los presupuestos para el agua, el saneamiento y la higiene alcanzan un equilibrio adecuado entre la infraestructura y la operación, 
mantenimiento y reparación a fin de garantizar la sostenibilidad de los sistemas existentes? z z z
¿Los ministerios competentes generan presupuestos lo suficientemente desglosados como para que sea claro cuánto destinan al 
agua, al saneamiento y a la higiene y para qué fines? z z z

Donantes

¿El apoyo de los donantes o de las entidades de desarrollo cumple con los derechos humanos, en particular, los principios de no 
discriminación, sostenibilidad, rendición de cuentas y participación? z z z
¿Se incorpora o se refleja el apoyo de los donantes o las entidades de desarrollo en el presupuesto nacional o subnacional? z z z
Cuando el financiamiento de los donantes no se incorporado o no se refleja en los presupuestos nacionales o subnacionales, ¿este 
tipo de asistencia es compatible con las políticas o planes del gobierno receptor? z z z
¿Los donantes o las entidades de desarrollo han considerado dar mayor prioridad al apoyo de los sectores del agua y el 
saneamiento? Si ya brindan dicho apoyo, ¿han considerado destinar más contribuciones para la operación, el mantenimiento y el 
desarrollo de capacidades?

z z z
¿Los donantes o las entidades de desarrollo ponen a disposición del público información sobre el apoyo que brindan en relación 
con el agua, el saneamiento y la higiene? z z z
¿Los donantes o las entidades de desarrollo brindan asesoramiento sobre cómo garantizar que el Estado destinatario refleje las 
obligaciones de derechos humanos en los presupuestos en materia de agua y saneamiento? z z z
¿Los fondos relacionados con el agua, el saneamiento y la higiene se han desembolsado o gastado en forma íntegra y oportuna? z z z
Entidades fiscalizadoras superiores

¿Existe alguna entidad fiscalizadora superior y cuenta con suficientes recursos humanos y financieros para operar? z z z
¿La entidad fiscalizadora superior usa explícitamente un marco de derechos humanos al auditar los presupuestos del gobierno? z z z
¿Qué tipo de seguimiento se realiza respecto de los hallazgos de la entidad fiscalizadora superior y qué impacto tienen?  
¿Cuál es la tasa de cumplimiento del Estado de las recomendaciones provistas por la entidad fiscalizadora superior? z z z

Sociedad civil

¿Hay estrategias de creación de capacidad respecto del presupuesto y el seguimiento presupuestario por parte de la sociedad civil? z z z
¿Los Estados prevén procesos de seguimiento del presupuesto por parte de la sociedad civil y consideran los resultados? z z z

Actores estatales

Gobiernos nacionales y subnacionales

Sí En
 p

ro
gr

es
o

N
o

¿El gobierno nacional asigna suficientes fondos para el agua y el saneamiento a fin de realizar progresivamente los derechos 
humanos al agua y al saneamiento (lo que incluye la disponibilidad, accesibilidad, calidad, asequibilidad y aceptabilidad) en forma 
no discriminatoria? 

z z z

Cuando el Estado no cuenta con recursos suficientes para realizar los derechos humanos al agua y al saneamiento, ¿procura en 
forma activa obtener cooperación y asistencia internacional? z z z
¿Los fondos del gobierno nacional se remiten a los gobiernos subnacionales en cantidad suficiente para mejorar la igualdad en el 
acceso al agua y al saneamiento, y se destinan particularmente a los individuos desfavorecidos dentro de las distintas regiones y 
grupos de habitantes? ¿Existen criterios para la asignación de fondos a los gobiernos subnacionales? ¿Cuáles son?

z z z

¿Los gobiernos nacionales y subnacionales colaboran para garantizar que todos los fondos que el gobierno nacional destina a 
proyectos y servicios de agua, saneamiento e higiene lleguen con rapidez a los gobiernos subnacionales z z z
¿El Estado permite que el público acceda a los presupuestos relacionados con el agua, el saneamiento y la higiene? z z z
¿El Estado permite la participación significativa de la sociedad civil en los debates en torno a la formulación, aplicación y vigilancia 
de los presupuestos? z z z
¿El Estado establece estándares de asequibilidad justos, teniendo en cuenta todos los aspectos del abastecimiento de agua y 
saneamiento y aquellos relacionados con la higiene? z z z
¿Se informa a las personas sobre los subsidios, subvenciones y opciones de pago existentes? z z z
Ministerio de Finanzas (o Planificación o Banco Central) 

¿Se da la debida prioridad a los derechos humanos al agua y al saneamiento dentro del presupuesto nacional? z z z
¿El Ministerio de Finanzas revisa los presupuestos relacionados con el agua y el saneamiento para determinar si las asignaciones, 
consideradas en conjunto, contribuyen a la realización de los derechos al agua potable y al saneamiento, a la vez que promueven 
la no discriminación, sostenibilidad, rendición de cuentas y participación? 

z z z

¿Se han efectuado recortes en los presupuestos relacionados con el agua, el saneamiento y la higiene en los últimos 5 años? Si 
así fuera, ¿se efectúa una evaluación del posible impacto de tales recortes en la realización de los derechos humanos al agua y al 
saneamiento de la población, particularmente respecto de los individuos y grupos desfavorecidos?

z z z

¿El Ministerio de Finanzas, o cuando corresponda, el respectivo ministerio competente asigna suficientes fondos para  
subsidios para quienes no pueden pagar los cargos y costos relacionados con el acceso a los servicios de abastecimiento de  
agua y saneamiento? 

z z z

¿Los fondos relacionados con el agua, el saneamiento y la higiene se entregan íntegra y oportunamente a los ministerios 
competentes y los gobiernos subnacionales? z z z
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La incorporación de estándares y principios de derechos 
humanos a los procesos de planificación a nivel nacional y local 
resulta indispensable para garantizar los derechos humanos al 
agua y al saneamiento. Esta tarea es ambiciosa pero realista y 
pone en manos de los Estados herramientas que les permiten 
mejorar los servicios y eliminar las desigualdades que existen 
en el acceso. 

Presuponer que comenzar por efectuar mejoras en los servicios en aquellas áreas que se 

encuentran en mejores condiciones para así aumentar la cantidad de dinero a destinar 

posteriormente a la prestación de servicios a individuos o grupos desfavorecidos, ha 

demostrado una y otra vez ser un enfoque que no funciona. Los Estados deben dirigir 

sus esfuerzos a crear las instituciones y estructuras necesarias a fin de generar entornos 

propicios para garantizar que todos puedan ejercer sus derechos y, al mismo tiempo, 

dar prioridad a la asistencia directa para las personas y grupos que enfrentan mayores 

obstáculos en el acceso a servicios de agua y saneamiento.

 La planificación tiene lugar tanto en el plano nacional como regional y local, de 

acuerdo con el grado de descentralización y según cómo se organicen las funciones del 

Estado. Es muy amplia la variedad de actores que pueden participar en este proceso, 

desde ministerios de finanzas y otros ministerios competentes hasta autoridades locales, 

prestadores de servicios, instituciones nacionales de derechos humanos y órganos 

01. 
Planificación
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desfavorecidos (véase Vigilancia);

procesos de rendición de cuentas (véase Justicia);

obstáculos que impiden el acceso.

En caso de que alguno de los puntos anteriores no cumpla con los estándares y 

principios de derechos humanos será necesario una adaptación o modificación.

Es posible que los datos sobre el acceso al agua y al saneamiento ya estén 

disponibles, por ejemplo, a través de las oficinas de estadísticas nacionales, 

Encuestas Demográficas y de Salud (DHS) o Encuestas de Indicadores Múltiples 

por Conglomerados (MICS), o directamente mediante los proveedores de servicios. 

Estos datos generalmente proporcionan una visión amplia a nivel nacional que puede 

contribuir al proceso de planificación general y de asignación de presupuestos 

nacionales. Para planificación a nivel local, sin embargo, son indispensables tanto 

los estudios de factibilidad como los datos locales que muestran en detalle el nivel 

de acceso existente al agua y al saneamiento. En los estudios de referencia se debe 

prestar especial atención a evaluar los niveles de acceso de los individuos y grupos 

desfavorecidos, como aquellas personas que viven en áreas rurales o en asentamientos 

informales en áreas urbanas. En los estudios se deben identificar los vacíos, exclusiones, 

obstáculos y restricciones existentes a fin de poder diseñar respuestas adecuadas que 

ataquen las causas fundamentales de la falta de acceso (véase Vigilancia). 

reguladores, organizaciones de la sociedad civil y los propios usuarios de los servicios de 

agua y saneamiento.

Si bien el proceso de planificación en el marco de las ciudades y a nivel nacional 

puede resultar más complejo que en poblaciones o ciudades pequeñas, en general 

sigue los mismos pasos: 

evaluación y análisis; 

definición de objetivos;

asignación de presupuestos y responsabilidades; 

implementación;

seguimiento y evaluación para garantizar la rendición de cuentas.

La planificación debe ser abierta y transparente y ofrecer oportunidades para que las 

personas participen activamente en las decisiones que se tomen en relación con sus 

posibilidades de acceso al agua y al saneamiento. 

Los Estados deben diseñar estrategias y definir objetivos para hacer frente a la 

discriminación y eliminar las desigualdades en el acceso al agua y al saneamiento. Esto 

exige el desarrollo de intervenciones diseñadas a medida según las circunstancias 

específicas y un seguimiento cuidadoso del avance respecto de los individuos y grupos 

desfavorecidos. Cuando el foco no está orientado hacia estas cuestiones, las mejoras en 

materia de servicios de agua y saneamiento tienden principalmente -o exclusivamente- 

a llegar solo a aquellas personas que se encuentran en mejores condiciones, lo que 

refuerza aún más las desigualdades existentes.

1.1.  
Evaluación y análisis
El primer paso de un proceso integral de planificación consiste en evaluar el status quo. 

Se debe examinar con qué alcance se han realizado los derechos humanos al agua y 

al saneamiento hasta el momento y analizar los marcos institucionales y de políticas 

existentes.

Este proceso comprende la revisión de:

leyes, regulaciones y políticas (véase Marcos); 

estrategias de financiamiento y presupuesto (véase Financiamiento);

estrategias y planes sobre agua y saneamiento;

instituciones y su forma de interacción;

datos sobre el acceso al agua y al saneamiento, con foco en áreas e individuos 

LA PLANIFICACIÓN 
DEBE SER ABIERTA Y 
TRANSPARENTE
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Las herramientas existentes para evaluar barreras y obstáculos, y mejorar los 

procesos de planificación se pueden utilizar también para identificar bloqueos en la 

implementación de los derechos humanos al agua y al saneamiento. Uno de dichos 

instrumentos es la Herramienta de Análisis de Cuellos de Botella de UNICEF1, que 

ayuda a los Estados a identificar barreras al acceso y examinar legislación, políticas y 

presupuestos existentes a fin de identificar qué cambios podrían hacerse para impulsar 

un “ambiente más propicio”.

Los estudios de factibilidad se pueden utilizar para evaluar los desafíos sociales, 

financieros, técnicos y legales que plantea la tarea de proporcionar servicios a las 

personas que viven en asentamientos informales o en áreas rurales, y ayudan a 

determinar cuál es la mejor manera de prestar servicios. 

Las evaluaciones de impacto que tienen en cuenta cuestiones de derechos 

ambientales, sociales y humanos también constituyen una importante herramienta de 

planificación, para resaltar obstáculos y potenciales factores de riesgo2. 

WaterLex, una ONG suiza que trabaja con los derechos humanos al agua y al 

saneamiento, ha creado un conjunto de herramientas de planificación que señalan 

qué es lo que se debe tener en cuenta durante la planificación para implementar los 

derechos humanos al agua y al saneamiento3.

Legales: es frecuente que existan obstáculos legales 

para aquellas personas que, por ejemplo, no cuentan 

con documentación que acredite que tienen derecho 

a vivir donde viven. Las personas que viven en 

asentamientos “informales” generalmente quedan 

directa o indirectamente excluidas de la provisión de 

servicios debido a que no está garantizado el régimen 

de tenencia de la tierra. 

Institucionales: las responsabilidades institucionales 

habitualmente aparecen fragmentadas y coordinadas 

en forma deficiente. Esto genera como resultado 

incoherencias y contradicciones en la prestación de 

servicios y dificulta saber adónde recurrir para pedir 

ayuda y a quién exigir responsabilidad por la realización 

de los derechos humanos al agua y al saneamiento. 

Administrativos: los complejos procedimientos 

administrativos necesarios para acceder a una conexión 

al suministro de agua o al sistema cloacal pueden 

imponer cargas desproporcionadamente pesadas sobre 

quienes no cuentan con la documentación necesaria o 

aquellos con bajos niveles de educación o alfabetización.

Físicos: las personas con discapacidades, los niños, las 

personas de edad, las embarazadas y otros individuos, 

habitualmente se enfrentan con barreras físicas debido 

a diseños inapropiados de las instalaciones, como 

espacios muy reducidos, sitios donde los usuarios deben 

sentarse en cuclillas, puertas pequeñas o escalones  

para acceder.

Geográficos: las personas que viven en áreas rurales 

o en asentamientos informales en áreas urbanas 

generalmente son las últimas en obtener acceso a  

los servicios.

Económicos: los altos costos de construcción, las tarifas 

y los cargos por conexión pueden limitar el acceso a 

servicios seguros y asequibles. 

Lingüísticos: las personas que pertenecen a grupos 

de idiomas minoritarios pueden verse impedidas de 

obtener información o participar en reuniones; es 

posible que no puedan leer y comprender advertencias, 

como avisos en los que se informe a las personas 

sobre la necesidad de tratar previamente el agua para 

beber o cartas donde se anuncien desconexiones o 

interrupciones en el suministro de agua.

Ambientales: algunas personas deben enfrentar 

desafíos ambientales cada vez más importantes debido 

a la contaminación, a la reducción en los niveles de agua 

o a los cambiantes patrones climáticos. 

Culturales: muchos individuos y grupos experimentan 

estigmas muy arraigados, por ejemplo, las minorías 

étnicas, las castas de niveles más bajos o las personas 

sin hogar. 

En general, las personas se enfrentan a múltiples 
obstáculos en forma simultánea. Por ejemplo, 
aquellos que viven en barrios marginales 
habitualmente afrontan una acumulación de 
desafíos, como pobreza extrema, densidad de 
población, ambientes contaminados y falta de 
constancias formales que acrediten el régimen de 
tenencia de la tierra, elementos que, combinados, 
restringen el acceso a los servicios.

Obstáculos comunes al acceso al agua y al saneamiento
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departamentos (coordinación horizontal) y entre los 

diferentes niveles de gobierno (coordinación vertical). 

Cada vez con mayor frecuencia los gobiernos desarrollan 

estructuras descentralizadas, con el fin de aumentar, entre 

otros objetivos, la participación de los usuarios de los 

servicios en las decisiones sobre cuestiones vinculadas 

con niveles de servicio y tecnologías. Esto exige que se 

preste más atención a la coordinación de los procesos 

de planificación entre los niveles locales y nacionales, y 

entre los propios gobiernos locales a fin de garantizar que 

se compartan en forma equitativa los recursos de agua y 

financieros, tanto para tratar las disparidades en el acceso 

al agua y al saneamiento en todas las regiones, como para 

compartir en forma equitativa los recursos hídricos comunes.

Pueden existir conflictos de interés entre los diferentes 

organismos, por ejemplo, en cuanto a la asignación de 

recursos de agua escasos para un amplio rango de usos. 

Se recomienda la creación, al más alto nivel político, de un 

órgano o agencia con el mandato y los fondos necesarios 

para asignar recursos, lo que incluye recursos hídricos, a fin 

de evitar o resolver potenciales conflictos. 

En la Declaración de Colombo, aprobada en la cuarta 

Conferencia sobre Saneamiento del Asia Meridional, 

celebrada en abril de 2011, se exhorta a los países a “que 

establezcan un único órgano nacional encargado de 

coordinar el saneamiento y la higiene, con la participación 

de todas las partes interesadas, entre otras, las 

responsables de las finanzas, la sanidad, la salud pública, el 

medio ambiente, el agua, la educación, las cuestiones de 

género y la administración local a nivel nacional, subnacional 

y local”4. 

Para evitar desajustes entre las diferentes fases de la 

planificación, es fundamental que intervengan las mismas 

instituciones durante todo el ciclo de planificación.

La descentralización de las funciones no reduce las 

obligaciones de derechos humanos a nivel local, ya que los 

gobiernos locales también deben cumplir con lo dispuesto 

por los derechos humanos. El gobierno nacional tiene la 

obligación de regular las actividades de los gobiernos 

locales y de monitorear y controlar su desempeño para 

garantizar que cumplan con las obligaciones internacionales 

de derechos humanos que pesan sobre ellos5, al igual que 

las leyes, regulaciones y políticas nacionales aplicables6. Es 

indispensable que existan líneas claras de responsabilidad 

tanto dentro de los diferentes niveles de gobierno como 

entre ellos para evitar conflictos de facultades e ineficiencia. 

Asimismo, los Estados deben procurar que las autoridades 

dispongan de los recursos financieros, humanos y de otro 

tipo necesarios para desempeñar sus funciones con eficacia. 

1.2.  
Definición de objetivos y desarrollo 
de Planes de Acción
Una vez reunidos los datos sobre barreras y desigualdades 

significativas al acceso, es posible definir objetivos 

específicos con límites de tiempo realistas a fin de registrar 

el avance hacia el objetivo mayor que consiste en el acceso 

universal al agua y al saneamiento. El avance hacia la 

eliminación de las desigualdades en el acceso al agua y al 

saneamiento se debe incluir como objetivo provisorio. 

En la definición de objetivos, los Estados deben tener en 

cuenta diferentes escenarios económicos y la sostenibilidad 

a largo plazo de la infraestructura, de los sistemas de 

operación y mantenimiento y, como elemento indispensable, 

de las estructuras institucionales y de gestión.

1.3.  
Asignación de roles y 
responsabilidades a los diferentes 
actores
Desarrollar instituciones adecuadas que puedan cumplir 

sus responsabilidades en la realización de los derechos 

humanos al agua y al saneamiento es clave para un 

proceso de planificación exitoso. 

Existen varias instituciones gubernamentales que 

tienen bajo su responsabilidad garantizar el acceso a 

servicios de agua y saneamiento. Cada Estado organizará 

sus responsabilidades de manera diferente, pero en 

términos generales, tanto ministerios, como departamentos 

y agencias de agua, saneamiento, salud, vivienda, 

infraestructura, medio ambiente, educación, agricultura, 

turismo e industria y recursos de agua, tanto a nivel nacional, 

como regional, municipal y local tendrán un papel que 

desempeñar en esta materia. Los ministerios de finanzas 

deben comprender el valor del agua y el saneamiento 

para el desarrollo humano y también ofrecer orientación, 

por ejemplo, sobre condiciones vinculadas con préstamos 

internacionales. El ministerio de asuntos sociales puede 

tener entre sus responsabilidades la gestión de políticas 

sociales o que favorezcan a los pobres. También pueden 

estar involucradas otras entidades en tareas de vigilancia 

y regulación de los sectores del agua y el saneamiento: 

el departamento de salud o de medio ambiente puede 

tener la responsabilidad de regular la calidad del 

agua y supervisar la disponibilidad de este recurso. La 

responsabilidad de la regulación de las tarifas puede recaer 

sobre el gobierno o sobre el órgano regulador.

Es indispensable una clara asignación de 

responsabilidades entre los diferentes ministerios y 
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Los Estados deben definir objetivos y estándares a nivel 
nacional y local que reflejen el contenido legal de los 
derechos humanos al agua y al saneamiento. A continuación 
se describe cada uno de estos elementos. 

Los estándares nacionales para los niveles de servicio generalmente se basan en 

lineamientos internacionales, como las Guías para la calidad del agua potable de 

la Organización Mundial de la Salud (OMS)7. Los estándares deben tener en cuenta 

los niveles de servicio existentes y el contexto local, como tipos de asentamientos y 

disponibilidad de fuentes de agua. Puede ser necesario fijar estándares provisorios, 

con sus respectivos objetivos e indicadores, antes de arribar al mejor estándar posible.

El proceso de definición de estándares y objetivos se debe fundar en principios de 

derechos humanos a fin de garantizar que resulten adecuados y significativos para todos 

los individuos y grupos. 

Acceso a la información

La información sobre estándares y objetivos establecidos por los gobiernos nacionales 

y locales debe estar disponible al público a través de formatos accesibles y en un 

lenguaje que resulte fácil de comprender. Cuando se fijen objetivos provisorios, la 

información sobre cómo y cuándo se alcanzará plenamente el estándar también se 

debe dar a conocer al público. 

02. 
Definición de objetivos y estándares 
nacionales y locales

1.4.  
Implementación
Los Estados deben continuar evaluando minuciosamente 

el impacto de los planes a medida que se implementan a 

fin de garantizar que se cumplan los objetivos propuestos. 

Se deben respetar los principios de derechos humanos 

de no discriminación e igualdad, acceso a la información, 

participación y rendición de cuentas, tanto en la fase de 

implementación como en la de planificación.  

(véase Servicios)

1.5.  
Seguimiento y evaluación – 
garantizar la responsabilidad
Monitorear y evaluar la implementación de los planes 

es indispensable para garantizar que los Estados se 

responsabilicen por el avance (o falta de avance) de las 

medidas tomadas para la realización de los derechos 

humanos al agua y al saneamiento. El seguimiento de 

la prestación de servicios por parte de los órganos 

reguladores debe ser un elemento esencial de los planes  

y estrategias si no estuviera ya contemplada en la 

legislación existente. 

Los Estados deben adoptar indicadores que reflejen 

el contenido legal de los derechos humanos al agua y al 

saneamiento. Tales indicadores se deben diseñar no solo 

para medir los resultados en forma de cifras referentes al 

acceso, sino también para reflejar los progresos realizados 

y los esfuerzos desplegados por el gobierno para 

eliminar las desigualdades. Los Estados deben desarrollar 

mecanismos y recursos para que los actores cumplan 

con su responsabilidad de seguir el plan y alcanzar los 

objetivos planteados, lo que incluye medidas para sortear 

los obstáculos que existan para acceder a la justicia, 

como altos costos, exigencias idiomáticas, necesidad de 

representación y la ubicación geográfica de los tribunales y 

otros mecanismos. (véase Vigilancia, pp.9-21; Justicia, 

pp. 41-45)

12 13

PROCESOS DE PLANIFICACIÓN, PRESTADORES DE SERVICIOS, NIVELES DE SERVICIO Y ASENTAMIENTOS



2.1.  
Contemplar la discriminación en la 
definición de estándares y objetivos
Los Estados deben luchar por lograr el acceso universal 

a los servicios de agua y saneamiento. No obstante, 

establecer un objetivo “universal” sin antes definir 

objetivos específicos para abordar desigualdades puede 

generar resultados negativos y llevar a que los Estados 

prioricen a aquellos a quienes resulta más sencillo prestar 

servicios a fin de demostrar rápidamente avances hacia el 

objetivo del acceso universal. En este caso, los individuos y 

grupos más desfavorecidos serían los últimos destinatarios 

de cualquier acción. 

Los Estados deben entonces diseñar estrategias 

específicas para llegar a los individuos y grupos más 

desfavorecidos y eliminar así las prácticas discriminatorias. 

Para esto es necesario fijar objetivos para eliminar 

progresivamente las desigualdades. Sin este foco, las 

intervenciones en materia de agua y saneamiento pueden 

reforzar las desigualdades existentes. 

No es aceptable definir estándares más bajos para los 

hogares más pobres o desfavorecidos, y cualquier objetivo 

menos exigente que se fije de manera provisoria no debe 

nunca convertirse en una solución a largo plazo sino que 

debe estar limitada en el tiempo. 

Un objetivo global de acceso universal al agua  

y al saneamiento debe estar complementado por  

objetivos progresivos y orientados, tendientes a eliminar  

las desigualdades. 

2.2.  
Estándares de disponibilidad
El suministro de agua debe ser suficiente y continuo para 

usos personales y domésticos. Los derechos humanos 

al agua y al saneamiento no definen una cantidad diaria 

fija de agua, de modo que los Estados deben evaluar las 

condiciones y exigencias locales y consultar los estudios 

pertinentes antes de fijar estándares respecto de la 

disponibilidad de agua y saneamiento, lo que puede incluir 

una cantidad específica de litros de agua disponible para 

cada persona u hogar por día9. 

Existen muchas necesidades que compiten entre sí 

en materia de usos del agua, pero los derechos humanos 

obligan a los Estados a priorizar los usos domésticos 

y personales como así también, cuando sea necesario, 

garantizar suficientes recursos de agua para la realización 

de los derechos a la alimentación y a la salud además 

de otros derechos humanos. Cualquier plan de gestión 

de cuencas de ríos o recursos de agua debe reflejar las 

obligaciones derivadas de los derechos humanos al agua y 

al saneamiento.

Los cambios climáticos que generan sucesos 

climáticos extremos, sequías o inundaciones, y los 

factores ambientales como la contaminación derivada 

de las actividades agrícolas o industriales, generalmente 

ejercen un impacto negativo sobre los recursos de agua. 

La planificación para resistir las consecuencias del cambio 

climático es indispensable para la protección de los 

recursos hídricos y se requiere una consideración cuidadosa 

para evaluar cómo reutilizar el agua de manera segura en 

contextos domésticos, agrícolas e industriales. 

En aquellas áreas donde el agua es escasa, o donde 

los hogares no cuentan con una fuente de agua segura y 

cercana, es poco probable que los habitantes de dichas 

viviendas puedan recolectar una cantidad óptima de agua. 

Asimismo, también se debe informar a la población cuando dichos estándares no 

se cumplan, de manera que todos puedan tomar decisiones informadas, por ejemplo, 

acerca de sus presupuestos domésticos y de salud.  

(véase Principios: Información, pp. 35-49)

Participación

La Guía para la Promoción de la Realización del Derecho al Agua y al Saneamiento 

de la Subcomisión de la ONU, establece que: “Las comunidades tienen derecho a 

determinar la naturaleza de sus servicios de abastecimiento de agua y de saneamiento 

y el tipo de gestión de esos servicios, y, en lo posible, optar por gestionar ellas mismas 

sus servicios con ayuda del Estado”8. 

Por lo tanto, los estándares y objetivos nacionales y locales se deben basar en 

estudios y consultas para establecer qué es lo que los distintos individuos y grupos, 

particularmente aquellos más desfavorecidos, consideran que son los aspectos más 

importantes de los servicios de agua y saneamiento, para así garantizar la relevancia de 

los estándares según el contexto local. (véase Principios: Participación, pp. 54-69)

Se deben fijar estándares sobre niveles mínimos de servicio a nivel nacional 
que reflejen el contenido legal de los derechos humanos al agua y al 
saneamiento, pero con la flexibilidad necesaria para que puedan adaptarse a 
las realidades locales. 

Las personas deben estar informadas acerca de los estándares y objetivos, 
y deben poder participar en su definición a fin de garantizar que resulten 
significativos y alcanzables.

LAS COMUNIDADES 
TIENEN DERECHO A
DETERMINAR LA 
NATURALEZA DE 
SUS SERVICIOS DE 
ABASTECIMIENTO 
DE AGUA Y DE 
SANEAMIENTO […]
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2.3.  
Estándares de accesibilidad
La accesibilidad del agua se relaciona directamente con la disponibilidad e impacta 

sobre la cantidad de agua que se usa en un hogar, lo que afecta también la salud, el 

trabajo, la educación y la dignidad de las personas. Cuanto más tiempo tarden los 

miembros de un hogar en llegar a una fuente de agua, menos agua se usará en ese 

hogar12. Por lo tanto, los estándares para el acceso al agua deben reflejar que, a fin de 

aprovechar al máximo los beneficios del servicio, el agua debe estar disponible en el 

interior de la vivienda o en las proximidades del hogar.

La accesibilidad se refiere también a la facilidad de acceso. Las fuentes de agua 

deben resultar accesibles para todos, lo que incluye a aquellas personas que enfrentan 

barreras específicas al acceso como los enfermos o discapacitados, las personas 

mayores y los niños. Los estándares para las decisiones en materia de tecnología deben 

tener en cuenta las necesidades de las personas que utilizarán los servicios, y contemplar 

los obstáculos que pueden existir para algunos individuos. 

Requisitos similares se aplican al saneamiento, teniendo en cuenta además la 

presunción de que el acceso a servicios de saneamiento dentro de la vivienda es 

esencial para la salud, la privacidad, la seguridad (particularmente para mujeres y niños) 

y la dignidad. Por lo tanto, si bien los Estados pueden definir objetivos provisorios para 

acceso al saneamiento que incluyan letrinas compartidas entre los hogares o, en casos 

extremos, letrinas públicas o comunitarias, se prefiere que el estándar inmediato sean 

letrinas instaladas dentro de los hogares o del predio de las viviendas. 

Los servicios de agua y saneamiento también debe ser accesibles para las personas 

cuando no estén en el marco de sus hogares, lo que incluye lugares de trabajo, escuelas, 

lugares públicos y centros de detención. (véase p.29)

Los estándares de accesibilidad de los servicios de agua y  
saneamiento deben: 

reflejar las diferentes necesidades que experimentan las personas;

tener en cuenta los desafíos que presentan los distintos tipos  
de asentamientos; 

ser aplicables también a los servicios dentro de los hogares, lugares  
de trabajo, escuelas, centros de salud, lugares públicos y centros  
de detención.

EL AGUA DEBE ESTAR 
DISPONIBLE EN EL 
INTERIOR DE LA 
VIVIENDA O EN LAS 
PROXIMIDADES DEL 
HOGAR

Se pueden definir objetivos locales provisorios para resolver 

esta situación.

Para aquellos hogares con conexión a sistemas de 

suministro de agua mediante cañerías, los estándares y 

objetivos deben especificar que el abastecimiento de agua 

debe ser continuo. Los frecuentes ascensos y descensos en 

la presión causan tensiones en los caños que provocan un 

aumento en el nivel de pérdidas, roturas y contaminación 

del suministro de agua debido al ingreso de elementos 

externos en caños despresurizados10. El racionamiento del 

agua derivado del suministro intermitente constituye un 

falso ahorro, ya que esta situación conduce invariablemente 

a un mayor nivel de pérdidas11. Las interrupciones 

en el suministro de agua no deben afectar en forma 

desproporcionada a los hogares o asentamientos pobres  

o desfavorecidos. 

Los hogares en donde se emplean sistemas de 

saneamiento con agua pueden necesitar mayor cantidad 

de agua para garantizar que estos sistemas funcionen en 

forma efectiva. Sin embargo, esto no debe ser una razón 

para permitir que los hogares más ricos y urbanos, que 

muy probablemente estén conectados a sistemas cloacales 

basados en agua, monopolicen los recursos hídricos.

La disponibilidad de servicios de saneamiento depende 

de la presencia de una letrina y, en forma indispensable, 

de sistemas adecuados para la recolección, tratamiento y 

eliminación o reutilización de desechos. Los Estados deben 

entonces fijar estándares para saneamiento que reflejen esta 

situación y deben tener en cuenta también las exigencias 

de los distintos entornos, ya sean rurales o urbanos, y 

de los asentamientos formales o informales. Definir 

estándares relacionados únicamente con la construcción y 

mantenimiento de una letrina, sin considerar la recolección, 

tratamiento y eliminación o reutilización de los desechos, no 

garantiza la disponibilidad del saneamiento.

Al igual que sucede con la disponibilidad del agua, 

puede ser necesario que los Estados fijen objetivos 

provisorios para servicios de saneamiento, con un objetivo 

a más largo plazo de alcanzar el acceso universal a servicios 

de saneamiento en forma total.

Los Estados claramente deben priorizar el agua 
disponible para usos domésticos y personales 
y asignar el agua a través de mecanismos 
transparentes y participativos.

Los Estados deben identificar una cantidad mínima 
diaria de agua necesaria para la realización de los 
derechos humanos al agua y al saneamiento.

También deben reflejar sus obligaciones de 
derechos humanos en los planes de desarrollo de 
cuencas de ríos o gestión de recursos de agua, 
y garantizar que estos últimos puedan resistir 
desastres naturales y climáticos.

Los Estados deben definir estándares y objetivos 
para la recolección, tratamiento y eliminación o 
reutilización segura de aguas residuales y otros 
desechos fecales.

LOS FRECUENTES ASCENSOS Y DESCENSOS EN LA PRESIÓN 
CAUSAN TENSIONES EN LOS CAÑOS
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2.4.2. Estándares para la calidad del saneamiento
Para alcanzar la realización del derecho humano al saneamiento, los baños deben ser 

higiénicos para su uso y mantenimiento, y el material de desecho se debe recolectar, 

transportar, tratar y eliminar o reciclar en forma segura. El saneamiento con agua de 

ningún modo es la única solución aceptable y, según el contexto, lo que incluye la 

densidad de población en la vivienda y la disponibilidad de agua, existen muchas otras 

soluciones posibles. 

A fin de garantizar los beneficios para la salud del acceso al saneamiento y proteger 

los recursos hídricos, se deben fijar estándares y objetivos para la totalidad del ciclo de 

prestación de servicios de saneamiento, desde la recolección, transporte y tratamiento 

hasta la eliminación o reutilización de los desechos. 

En vista de que la prestación de servicios de saneamiento implica la gestión de 

residuos fecales, en el proceso de definición de estándares los Estados deben garantizar 

que los trabajadores cuenten con la protección adecuada en términos de salud y 

dignidad (véase p.51). 

Los Estados deben adoptar estándares nacionales para saneamiento que 
garanticen que tanto letrinas como baños se puedan utilizar de modo seguro, 
y que el transporte, tratamiento y eliminación o reutilización de desechos se 
efectúe en forma segura.

LOS BAÑOS DEBEN 
SER HIGIÉNICOS 
PARA SU USO Y 
MANTENIMIENTO

2.4.  
Estándares de calidad

2.4.1. Estándares para la calidad del agua 
En las Guías para la calidad del agua potable de la OMS 

se definen límites recomendados para sustancias químicas 

y biológicas a fin de maximizar la seguridad del agua 

para consumo humano13. A largo plazo, todos los Estados 

deben tener como objetivo el pleno cumplimiento de 

estos lineamientos. Sin embargo, en muchas partes del 

mundo el agua no es segura para beber y aun alcanzar 

estándares provisorios menos exigentes representaría una 

mejora significativa en términos de salud. En contraste 

con esto, el elevado nivel de inversión necesario para 

alcanzar los más altos estándares para sistemas de agua 

corriente en países donde el suministro de agua es 

actualmente intermitente, y donde muchas personas no 

reciben ningún tipo de servicio público, proporcionaría 

beneficios adicionales en términos de salud a los pocos 

que tienen acceso a agua corriente, en detrimento de 

los muchos otros que carecen de dicho acceso. Esto 

retrasaría la realización de los derechos humanos al agua y 

al saneamiento.

Las autoridades responsables de la salud pública 

generalmente adoptan estándares provisorios alcanzables y 

estos estándares resultan aceptables en países con recursos 

limitados. En reconocimiento de las crecientes iniciativas por 

mejorar la calidad del agua, la Guía para la calidad del agua 

de la OMS promueve Planes de Seguridad del Agua14, que 

alientan a los Estados a definir estándares realistas dentro 

de un contexto socio-económico concreto, con el objetivo 

principal de lograr alcanzar los más altos estándares 

internacionales que sea posible.

La Ley de Agua Potable de 1974 de Estados Unidos (US 

Safe Drinking Water Act of 1974) establece niveles máximos 

para contaminantes en el agua potable y en sus fuentes, 

y exige la realización de pruebas en forma regular para 

detectarlos. Estos estándares son aplicables a todos los 

sistemas de agua públicos de Estados Unidos. No obstante, 

luego de la modificación introducida en 1996 en dicha ley, 

se permiten variaciones para los servicios públicos rurales 

(con menos de 10 000 conexiones) que pueden suministrar 

agua de inferior calidad. Asimismo, no existen estándares 

a nivel federal para regular los pozos privados, que 

constituyen la principal fuente de agua potable en muchas 

áreas rurales15.

En aquellos lugares donde el agua se suministra a través 

de la red pública u otras fuentes públicas, el acceso a los 

equipos necesarios para almacenamiento y la creación de 

conciencia acerca del almacenamiento a nivel doméstico 

son indispensables para garantizar la conservación del  

agua en forma segura para consumo humano luego de  

la recolección. 

Los Estados deben adoptar estándares nacionales 
sobre calidad del agua y, cuando sea necesario,  
fijar objetivos provisorios.
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Los estándares de asequibilidad se deben definir en 
conjunto con otros estándares, particularmente en 
lo que respecta a la asequibilidad y la calidad, a fin 
de garantizar que las personas puedan pagar por los 
servicios que les corresponde recibir.

2.6.  
Estándares de aceptabilidad
La aceptabilidad de los servicios es un elemento 

importante para que se utilicen de manera higiénica y 

sostenible, y para que todos puedan utilizarlos sin que 

existan estigmas o discriminación de ningún tipo. Cuando 

los servicios no son aceptables para los destinatarios, ya 

sea debido a una ubicación deficiente o a la elección de  

un tipo de servicio incorrecto, las instalaciones no se 

utilizarán o bien se usarán de manera inadecuada. Una 

participación significativa en las decisiones vinculadas con 

la prestación de servicios contribuye a garantizar que el 

servicio resulte aceptable.

Los Estados deben fijar estándares y objetivos 
donde se exija que los usuarios de un servicio 
planificado puedan participar en los procesos de 
decisión sobre las tecnologías que se emplearán y 
sobre la gestión de la prestación de servicios a fin 
de garantizar que dichos servicios, particularmente 
los servicios de saneamiento, resulten aceptables 
para las personas a las que están destinados. 

2.7.  
Sostenibilidad
El agua y el saneamiento se deben proveer de manera 

tal de respetar el entorno natural y los derechos de las 

generaciones futuras, y garantizar el equilibrio de las 

diferentes dimensiones de la sostenibilidad financiera, 

social y ambiental.

El marco de los derechos humanos exige que la 

sostenibilidad financiera, social y ambiental se entienda 

como la contracara directa de la regresión, o la demora, en 

el acceso a servicios de agua y saneamiento. Los Estados 

deben desarrollar estándares y objetivos que contemplen 

tanto el funcionamiento, mantenimiento y rehabilitación 

de los servicios como la capacidad financiera y humana 

necesaria para administrar dichos servicios, ya sea por 

parte del gobierno, de los prestadores de servicios, o de la 

sociedad civil.

En aquellos países o regiones de países donde el agua 

es escasa o donde existen riesgos de desastres naturales 

como terremotos e inundaciones, los Estados deben 

considerar la planificación en materia de resiliencia para 

reducir los riesgos respecto de las instalaciones de agua  

y saneamiento. 

Los Estados deben definir estándares para 
garantizar que los servicios de agua y saneamiento 
sean sostenibles, lo que incluye destinar un 
porcentaje de los recursos disponibles a operación 
y mantenimiento, para establecer instituciones y 
estructuras de administración y para el desarrollo 
de instancias de entrenamiento y capacitación.

2.5.  
Estándares de asequibilidad 
Fijar estándares y objetivos de asequibilidad es esencial 

para garantizar que las personas puedan pagar por los 

servicios de agua y saneamiento y que, al mismo tiempo, 

también puedan afrontar el costo de acceso a otros 

derechos humanos como la alimentación y la vivienda. 

En general, las personas están preparadas para pagar un 

precio alto por el agua debido a que es indispensable para 

muchos aspectos de la vida humana, pero esto no justifica 

que exista un umbral elevado de asequibilidad.

Los estándares de asequibilidad se deben considerar 

en forma conjunta con los estándares que fijan la cantidad 

mínima de agua o la calidad del saneamiento para 

garantizar que sean realistas, y que las personas puedan 

pagar un estándar mínimo de servicios. En aquellos casos 

en que el estándar mínimo de servicio no sea asequible, 

los Estados deben proporcionar recursos financieros 

alternativos, por ejemplo, subsidios o subvenciones. 

En la Ley sobre Agua y Saneamiento de Brasil se 

reconoce que el consumo de agua de un hogar no se 

relaciona con el nivel de riqueza de la vivienda16. En el 

desarrollo de estándares de asequibilidad, los Estados 

deben garantizar que las tarifas y otros cargos por servicios 

no impliquen costos más elevados para los hogares más 

pobres, ya que de esta manera se estaría subsidiando “el 

consumo de agua de aquellos que no necesitan protección 

social y castigando a los pobres con tarifas más altas por 

registrar un mayor consumo de agua [debido a] la mayor 

cantidad de residentes que habitan en cada hogar”17.

Al fijar estándares de asequibilidad para saneamiento, 

los Estados deben tener en cuenta tanto los sistemas de 

saneamiento in situ como los sistemas de red y considerar 

la totalidad de los costos de saneamiento, lo que incluye la 

recolección, el transporte y la eliminación o reutilización de 

las excretas humanas18.

En muchos casos, y especialmente para aquellos que 

viven en asentamientos informales o de bajos ingresos 

donde no cuentan con sistemas cloacales u otros sistemas 

de gestión de aguas residuales, el saneamiento tiende a ser 

asequible o seguro, pero rara vez ambas cosas. El Estado 

debe entonces prestar el apoyo financiero y tecnológico 

necesario para mejorar la asequibilidad y seguridad de los 

servicios de saneamiento.

En los asentamientos sin conexión al sistema cloacal, 

los hogares generalmente dependen de tanques cisterna 

y otros servicios provistos por prestadores informales 

para el vaciado de sus letrinas de pozo o tanques sépticos. 

Estos costos habitualmente no se tienen en cuenta en las 

evaluaciones de asequibilidad. Además, debido a que los 

prestadores informales generalmente no están regulados, 

los precios que aplican se fijan según lo que el mercado 

esté dispuesto a pagar o a partir de acuerdos entre los 

mismos prestadores, en lugar de tener en cuenta cuestiones 

de asequibilidad. Por ejemplo, se pueden aplicar cargos 

adicionales por distancia o dificultad en el acceso.

En Brasil, por ejemplo, en ciertos asentamientos 

informales las personas destinan entre el 10 y el 20% de los 

ingresos del hogar a servicios de agua19. Tales porcentajes 

inaceptables existen debido a que en Brasil no se han 

definido (aún) estándares de asequibilidad a nivel federal.

Cuando la regulación no es adecuada y no se garantiza 

la calidad y la asequibilidad, se configura una violación al 

derecho humano al saneamiento que debe ser resuelta.

Los Estados deben desarrollar estándares de 
asequibilidad teniendo en cuenta la totalidad de 
los costos de provisión de servicios de agua y 
saneamiento.
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En la Observación general Nº 15 del Comité de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales se afirma: “Debe poderse 
acceder a un suministro de agua suficiente, salubre y 
aceptable en cada hogar, institución educativa o lugar de 
trabajo o en sus cercanías inmediatas”24. En esta sección se 
evalúan los desafíos implícitos en la tarea de llegar a todas las 
personas en todos los aspectos de sus vidas, lo que incluye 
a aquellos que no tienen control sobre el acceso, como los 
prisioneros, detenidos y las personas que viven en campos 
de refugiados.25

03. 
Desafíos de la prestación de servicios en 
distintas situaciones

Conductas higiénicas
A fin de obtener el máximo beneficio posible de las mejoras en el acceso a los 

servicios de agua y saneamiento para la salud pública y la dignidad, las personas 

deben llevar adelante buenas prácticas de higiene, particularmente el lavado de 

manos en momentos críticos. Los Estados, por lo tanto, tienen la responsabilidad 

de promover buenas conductas de higiene y deben contemplar estándares y 

objetivos sobre comportamientos higiénicos en políticas y planes.

A nivel mundial, el Día Mundial del Lavado de Manos (15 de octubre), es una 

campaña para motivar y movilizar a las personas de todo el mundo a lavarse 

las manos con jabón, como un factor clave en la prevención de enfermedades. 

Se está desarrollando una campaña similar en torno al Día Internacional de la 

Higiene Menstrual (28 de mayo)20.

Muchos países tienen “mascotas del agua” o campañas similares destinadas 

a contribuir con la creación de conciencia sobre las buenas prácticas de higiene21. 

En Perú, “La Gotita” es un dibujo animado de una gota de agua que comunica 

mensajes importantes sobre cuestiones como lavado de manos y ahorro  

de agua22.

Otros enfoques incluyen la aplicación de programas sobre agua, saneamiento 

e higiene en las escuelas. Se trata de campañas educativas destinadas a niños 

que generalmente se incluyen en los programas de estudio de las escuelas y que 

buscan enseñar a los niños buenas prácticas de higiene. También apuntan a que 

los niños trasladen estas buenas conductas a sus hogares y las compartan con  

sus familias23.

Además se pueden promover buenas prácticas de higiene a través de los 

trabajadores comunitarios de la salud. Los Estados deben tener en cuenta que 

estos mensajes se refuerzan con mayor facilidad cuando hay agua, saneamiento y 

jabón disponibles en los hogares y en lugares públicos. 

Los Estados deben definir estándares y objetivos en las políticas y 
planes sobre agua y saneamiento para mejorar la conducta respecto  
de la higiene.
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Saneamiento Total Liderado por la Comunidad
Es mucho lo que se puede aprender de la iniciativa conocida como 

Saneamiento Total Liderado por la Comunidad, que se basa en la capacidad 

de trabajo colectivo de las comunidades para poner fin a la práctica de la 

defecación al aire libre y mejorar el saneamiento y la higiene. Este enfoque 

cuestiona la preponderancia de las soluciones de “expertos” y los subsidios 

estatales o de donantes y se enfoca, en cambio, en modificaciones de conducta 

a partir de la movilización de la comunidad. Va más allá de los hogares 

individuales con el fin de conseguir que áreas enteras dejen atrás la práctica 

de la defecación al aire libre. Los coordinadores invitan a los miembros de la 

comunidad a analizar los efectos de la defecación al aire libre, tanto en términos 

de enfermedades como de dignidad, y las implicancias de esta práctica para la 

seguridad personal de las mujeres. 

Esto contribuye a que todas las personas del área puedan comprender 

que a menos que la comunidad entera construya y utilice letrinas, toda la 

población sufre28. Son dieciocho los gobiernos que han adoptado la iniciativa 

de Saneamiento Total Liderado por la Comunidad como parte de sus políticas 

de saneamiento29.

3.1.   
Servicios para hogares
En ciudades o países en rápida expansión donde existen 

grandes cantidades de personas que carecen de acceso 

a servicios de agua y saneamiento, puede no ser posible 

o deseable prestar el mismo tipo de servicios en todos 

los asentamientos. Densidad de población, dimensión del 

asentamiento, titularidad de la tierra o falta de seguridad 

sobre el régimen de tenencia de la tierra, escasez de 

recursos hídricos disponibles y capacidad a nivel local 

para mantener y operar los servicios son todas cuestiones 

relevantes al momento de definir las opciones tecnológicas 

más adecuadas. Cualquiera sea la tecnología elegida, se 

deben cumplir los estándares y objetivos nacionales y 

locales, lo que incluye también cualquier estándar provisorio, 

con el fin de efectuar todas las mejoras necesarias para 

cumplir plenamente el estándar en una fecha específica.

Por ejemplo, se puede considerar aceptable en el corto 

plazo proporcionar servicios limitados en un asentamiento 

donde existen problemas con la titularidad de la tierra, 

la tenencia o la densidad de población toda vez que en 

la planificación a mediano y largo plazo se contemplen 

estrategias para eliminar estas barreras y brindar servicios 

que cumplan plenamente los estándares nacionales  

y locales.

El Programa Conjunto OMS/UNICEF de Monitoreo 

trabaja en la aclaración de las tecnologías aceptables de 

acuerdo con el tipo de asentamiento26. Estas aclaraciones 

pueden estipular, por ejemplo, que las letrinas de pozo 

pueden ser aceptables en asentamientos rurales, pero 

inadecuadas (debido al riesgo de contaminación de las 

aguas subterráneas) en entornos urbanos densamente 

poblados. De la misma manera, el estándar ideal para 

obtener beneficios de salud y lograr comodidad es contar 

con agua a través de un sistema de cañerías para cada 

hogar en ciudades y asentamientos densamente poblados. 

Sin embargo, en áreas rurales, particularmente aquellas 

escasamente pobladas, esta solución no resulta realista 

y puede ser más apropiado un pozo protegido ubicado 

dentro de una distancia limitada. En países con poblaciones 

nómadas, el suministro de agua a través de tanques cisterna 

puede ser una solución aceptable en dichos contextos.

Para las diferentes áreas, los órganos de gobierno 

pertinentes deben crear políticas claras que establezcan 

los parámetros utilizados para determinar qué tecnologías 

son aceptables en un área determinada y cómo se podrían 

mejorar en el futuro. Este concepto de “escalera” de 

realización progresiva contribuye a la mejora de los planes a 

lo largo del tiempo. 

La unidad de Servicios de Agua y Saneamiento de 

EThekwini, en Durban, Sudáfrica, ha definido áreas donde 

es posible proporcionar sistemas reticulares para aguas 

residuales y otras áreas donde en la actualidad únicamente 

son posibles soluciones in situ. También se aprobó una 

política en la que se establece de qué manera llevarán el 

servicio actual de los hogares a un mejor nivel27.

Los Estados deben fijar objetivos a corto y largo 
plazo en relación con el acceso a servicios de 
agua y saneamiento y garantizar que funcionen 
de manera efectiva para lograr la eliminación de 
las desigualdades existentes en el acceso a dichos 
servicios en el marco de los hogares.
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para prestar servicios formales en asentamientos informales 

es indispensable que las entidades gubernamentales 

pertinentes y las empresas de servicios públicos 

comprendan el contexto y las características particulares 

de cada asentamiento y los esfuerzos que estén haciendo 

tanto los prestadores informales como los residentes 

para mejorar la situación. La capacidad institucional de 

los Estados para tratar con los asentamientos informales 

se puede incrementar mediante la creación de “unidades 

de asentamientos informales” dentro de departamentos 

gubernamentales y empresas de servicios públicos, que 

pueden trabajar en forma conjunta con los prestadores 

formales e informales de servicios y las comunidades locales 

a fin de identificar las alternativas más adecuadas para 

prestar mejores servicios. 

El Proyecto de Saneamiento Urbano del Instituto 

Internacional de Medio Ambiente y Desarrollo y Shack/

Slum Dwellers International explora enfoques en favor 

de los pobres con el fin de mejorar los servicios en los 

asentamientos informales en cuatro ciudades de África, para 

lo que considera a los residentes de dichos asentamientos 

como centro del proceso. Como resultado de esta iniciativa 

el Consejo Municipal de Blantyre ha creado la Unidad 

de Asentamientos Informales para trabajar directamente 

con los residentes de dichos asentamientos en la ciudad33. 

Esta investigación también ha demostrado que en estos 

tipos de asentamientos los propietarios generalmente 

constituyen un obstáculo significativo para cualquier mejora 

de saneamiento y carecen de los incentivos necesarios para 

asegurar que sus arrendatarios cuenten con servicios de 

saneamiento adecuados34.

En 2008, la Compañía de Agua y Sistemas Cloacales 

de la Ciudad de Nairobi (NWSC), Kenia, estableció el 

Departamento de Asentamientos Informales y le asignó la 

función de ampliar el suministro de agua y sistema cloacal 

a fin de prestar servicios a más barrios marginales y a sus 

residentes, e identificar conexiones ilegales para poder 

controlar tanto el robo como el desperdicio de agua. No 

obstante, el departamento es pequeño y la tarea asignada 

muy grande. Se estima que el 60% de la población de 

Nairobi vive en asentamientos informales35. 

En Mukuru (área de Lunga Lunga), uno de los barrios 

marginales más grandes de Nairobi, Practical Action, en 

conjunto con NCWSC, creó una asociación trisectorial 

en la que participan NCWSC, empresas locales de agua 

de pequeña escala y la comunidad de Mukuru, con la 

coordinación de la ONG. Como resultado de esta iniciativa, 

donde alguna vez hubo una relación adversa y conflictiva 

entre la compañía de agua y los residentes de Mukuru, hoy 

existe un vínculo basado en el entendimiento y la confianza. 

NCWSC ahora trabaja junto con las pequeñas empresas de 

agua en lugar de hacerlo contra ellas y esto ha mejorado 

tanto su manera de entender a la comunidad como su 

capacidad para proporcionarles servicios de agua  

y saneamiento36.

Los Estados deben resolver o modificar cualquier 
impedimento legal que obstaculice la prestación  
de servicios de agua y saneamiento a los 
asentamientos informales.

Los Estados tienen la obligación de encontrar 
soluciones de corto plazo para garantizar el acceso al 
agua y al saneamiento en lugares donde las personas 
no cuenten con una tenencia segura, mientras se 
planifican soluciones a largo plazo.

Los Estados deben garantizar que las autoridades 
locales, los prestadores de servicios (ya sean 
formales o informales) y los residentes trabajen 
juntos para encontrar soluciones duraderas a la 
cuestión de los servicios de agua y saneamiento en 
asentamientos informales.

3.1.1. Asentamientos informales
Un asentamiento informal usualmente se define por la 

falta de estatus legal, por irregularidades en el régimen de 

tenencia de la tierra por parte de sus habitantes, por la alta 

densidad de su población, la baja calidad de las viviendas 

y por no contar formalmente con calles, suministro de 

agua o acceso a saneamiento. Las personas que viven en 

asentamientos informales generalmente son pobres y de 

bajo nivel social. Los residentes pueden estar empleados en 

el mercado laboral informal, carecer de educación formal y 

no tener aquellos documentos (como contratos de vivienda, 

resúmenes de cuenta bancarios o facturas por servicios) que 

los funcionarios aceptarían como “prueba de residencia” 

necesaria para acceder a una conexión a los servicios 

formales de agua y saneamiento. En estos asentamientos, la 

provisión de servicios de agua y saneamiento generalmente 

está a cargo de prestadores informales habitualmente no 

regulados que no cumplen con las normas de derechos 

humanos. 

La realización de los derechos humanos al agua y al 

saneamiento en asentamientos informales exige, por lo 

tanto, el análisis y la eliminación de los obstáculos creados 

por el estatus legal, físico, social, cultural e institucional 

de estos asentamientos. Los Estados tienen la obligación 

de garantizar que todos los individuos y hogares tengan 

acceso a servicios de agua y saneamiento, por lo tanto, 

deben trabajar para lograr eliminar estas barreras. Entre las 

acciones que puede llevar a cabo el Estado para facilitar la 

provisión de servicios se incluyen las siguientes: 

tomar medidas para otorgar estatus legal a  

los asentamientos; 

resolver los impedimentos legales que obstaculizan la 

provisión de servicios en asentamientos informales;

garantizar que no se desalojará por la fuerza a las 

personas que allí habitan;

permitir la participación de los residentes en  

las soluciones; 

proporcionar apoyo financiero; y, en ciertas 

circunstancias, 

disponer la reubicación en una zona alternativa cuando 

esto haya sido acordado mediante la participación 

activa, libre y significativa de los residentes.

Cuando no se hayan resuelto las cuestiones vinculadas con 

la seguridad sobre el régimen de tenencia de la tierra, los 

Estados deben garantizar que la prestación informal de 

servicios cumpla con los estándares mínimos de derechos 

humanos, con un plan a más largo plazo destinado a prestar 

servicios formalmente o que la provisión de servicios 

provisorios esté a cargo de prestadores formales. 

En Dhaka, Bangladesh, el gobierno ha intentado resolver 

la falta de estatus legal de los barrios marginales mediante 

la desvinculación de la provisión de servicios de agua y 

saneamiento de las cuestiones de titularidad de la tierra, 

lo que permitió que los prestadores de servicios (tanto 

formales como informales) pudieran abastecer a  

estos asentamientos30. 

En Brasil existen varias soluciones innovadoras y de bajo 

costo para garantizar el acceso al agua a aquellos que viven 

en asentamientos informales. Por ejemplo, el Departamento 

de Agua y Saneamiento de Porto Alegre promueve la 

extensión de las redes públicas de agua a los asentamientos 

informales a través del uso de redes provisorias hasta que se 

regularice la situación de los asentamientos o se reubique 

a las comunidades en otro lugar31. Sin embargo, en otros 

estados, el Procurador General sostiene que es ilegal 

prestar servicios de agua y saneamiento en asentamientos 

informales, ya que se considera que constituye un uso 

inapropiado de recursos públicos32. Estos impedimentos 

legales a la provisión de servicios en estas áreas han llevado 

a algunos prestadores, y en muchos casos al Estado, a 

desalojar a los residentes de estos asentamientos por 

considerarlos “ilegales” e incapacitados para recibir los 

servicios. En aquellos lugares donde se tomen medidas 
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nivel de respuesta más rápido y un mejor servicio y, por lo 

tanto, mayor predisposición de los usuarios a pagar por los 

servicios. Como el pago por el servicio de mantenimiento 

se basa en el uso efectivo de la bomba, un mejor servicio 

implica un aumento en los fondos que se destinarán a 

dicho servicio42.

Los Estados deben buscar soluciones innovadoras 
para superar los obstáculos que impiden el acceso, y 
cuando sea necesario, deben proporcionar recursos 
adicionales para desarrollar las capacidades de 
los gobiernos locales a fin de que puedan brindar 
un mejor respaldo a los procesos de gestión 
comunitarios en materia de agua.

3.2.  
Servicios más allá de los hogares
También se deben fijar estándares para el acceso a servicios 

de agua y saneamiento fuera del ámbito de los hogares, 

por ejemplo, en escuelas, hospitales, centros de salud 

y lugares de detención, como así también en lugares 

públicos como mercados. Dichos estándares deben tener 

en cuenta no solo la cantidad de personas que utilizan los 

servicios, sino también de qué tipo de usuarios se trata. Por 

ejemplo, se deben considerar las necesidades particulares 

de las personas de edad y de las embarazadas en el ámbito 

de los centros de salud43. En los campos de refugiados se 

requieren niveles de servicio que reflejen los potenciales 

problemas para la salud que enfrentan las personas que 

viven en dichos contextos44.

Los Estados deben tener en cuenta las necesidades 

de las personas que visitan mercados o centros urbanos 

que congregan muchos individuos y definir estándares 

que garanticen la satisfacción de dichas necesidades. 

Esto resulta particularmente importante en ciudades o 

poblaciones con altos índices de personas sin hogar.

Los servicios de agua y saneamiento también deben 

ser accesibles en los lugares de trabajo para todos los 

empleados, sin que exista impedimento alguno. Este tema 

se describe con mayor claridad en los códigos laborales. 

(véase Marcos, pp. 34, 46)

Las empresas también desempeñan un papel 

importante para asegurar que el agua y el saneamiento 

resulten accesibles y aceptables. Los miembros del Consejo 

Empresarial Mundial para el Desarrollo Sostenible han 

acordado un compromiso destinado a proporcionar acceso 

a agua potable, saneamiento e higiene en los lugares  

de trabajo para todos los empleados en todas las 

instalaciones que estén bajo control directo de la empresa45. 

A partir de la implementación de este compromiso, las 

empresas respetan los derechos humanos al agua y al 

saneamiento tal como se especifica en los Principios 

Rectores de las Naciones Unidas sobre las Empresas y los 

Derechos Humanos46. 

Los Estados deben garantizar que se fijen 
estándares y objetivos para asegurar el acceso 
a servicios de agua y saneamiento fuera de los 
hogares. Esto implica contemplar estándares en los 
códigos de construcción para escuelas, hospitales, 
lugares de trabajo, mercados, centros de detención 
y otros espacios públicos. .

3.1.2. Zonas rurales
Las personas que viven en zonas rurales experimentan un 

nivel de acceso al agua y al saneamiento sistemáticamente 

peor que aquellas que viven en asentamientos urbanos, 

tanto en términos de cantidad absoluta de personas que 

reciben servicios como en relación con el porcentaje de 

la población que no cuenta con servicios adecuados de 

agua y saneamiento37. La discrepancia que existe en el 

acceso deriva de menores asignaciones presupuestarias 

para las zonas rurales, y una mayor inversión destinada a la 

infraestructura de mayor escala que presta servicios a los 

asentamientos urbanos formales donde viven las élites.  

Para contrarrestar este desequilibrio, entidades donantes 

de Suiza38 y España están dirigiendo sus fondos hacia las 

zonas rurales.

Los gobiernos locales generalmente carecen de la 

capacidad institucional y financiera para respaldar el acceso 

a servicios de agua y saneamiento en forma sostenible. Por 

este motivo, tanto los donantes como los gobiernos locales 

se han volcado a los enfoques de gestión comunitaria. 

Estos mecanismos promueven la toma de decisiones por 

parte de las comunidades, partiendo del supuesto de que 

dicho método generalmente crea mejores decisiones sobre 

qué tecnologías utilizar y en qué lugares, y favorecen el 

sentido de pertenencia de los servicios. Se espera entonces 

que de este modo las comunidades estén en mejores 

condiciones para mantener y operar sus propios servicios 

locales. Desafortunadamente, continúa existiendo un alto 

porcentaje de error en torno a la gestión comunitaria; 

se estima que un treinta por ciento de todos los puntos 

de agua están fuera de actividad debido a falta de 

conocimientos técnicos, capacidad de gestión, repuestos o 

fondos para pagar el costo de las reparaciones necesarias39. 

Además, no se cuenta con fondos suficientes para afrontar 

las reparaciones debido a que las personas, de manera 

comprensible, no están dispuestas a pagar por servicios 

que no son confiables. 

Se requieren reformas a nivel institucional y mayores 

recursos financieros y humanos para la realización de los 

derechos humanos al agua y al saneamiento en zonas 

rurales40. Es indispensable desarrollar la capacidad de 

las comunidades a través de la creación de asociaciones 

que promuevan su crecimiento y mediante la provisión 

de información y capacitación sobre sus derechos y sobre 

cómo hacerlos valer. Sin embargo, para todo esto es 

necesario el respaldo externo, ya sea del gobierno local o 

de los prestadores de servicios.

En el caso de Nicaragua, por ejemplo, cuando 

los Comités locales de agua potable y saneamiento 

cuentan con el debido respaldo de los gobiernos 

locales se garantiza no solo la provisión de servicios a las 

comunidades rurales pequeñas y dispersas, sino también el 

mantenimiento y funcionamiento de los sistemas en forma 

equitativa. Al generar conciencia entre la población local 

acerca de que la sostenibilidad del acceso al agua en el 

futuro implica costos, es posible cobrar tarifas y cargos por 

conexión a los usuarios que luego se reinvertirán en  

el sistema41.

En un modelo estudiado por la Universidad de Oxford 

(Reino Unido) y Rural Focus Ltd. (Kenia) se desarrolló un 

servicio de gestión al que llega información acerca de 

cualquier desperfecto a través de un transmisor con 

tecnología móvil instalado dentro de las bombas manuales. 

En un trabajo conjunto con una Oficina del Agua local 

en Kenia, se evaluó si contar con información confiable y 

oportuna que indicara si las bombas estaban funcionando 

podría mejorar el desempeño institucional, operativo 

y financiero. Los resultados iniciales sugirieron que una 

mejor calidad de datos sobre desperfectos permitió un 
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3.4.  
Estados frágiles
Cerca de 1,5 mil millones de personas viven en entornos frágiles alrededor del mundo53. 

Si bien no existe una definición acordada a nivel internacional sobre el término “Estados 

frágiles”, la mayor parte de las entidades de desarrollo identifican una falla fundamental 

por parte del Estado en el desempeño de las funciones esenciales para satisfacer las 

expectativas y necesidades básicas de los individuos. La mayoría de las definiciones 

señalan la falta de capacidad estatal para proporcionar estabilidad o seguridad a 

los residentes a causa de instituciones débiles, deficiencias en el control, corrupción 

e ineficiencia en la toma de decisiones. Esto podría deberse a conflictos internos 

prolongados, desastres naturales o crisis económicas, lo que resulta en precariedad o 

ausencia de capacidad gubernamental.

El Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales no posee 

cláusula de derogación, lo que significa que es aplicable en todo momento, aun 

en Estados frágiles. Asimismo, “durante los conflictos armados, las situaciones de 

emergencia y los desastres naturales el derecho al agua [y al saneamiento] abarca las 

obligaciones que impone a los Estados Partes el derecho internacional humanitario”, 

que “incluye la protección de objetos indispensables para la supervivencia de la 

población civil, incluidas las instalaciones y reservas de agua potable [...] y la garantía  

de que los civiles, los reclusos y los prisioneros tengan acceso al agua potable  

[y saneamiento]”54. 

En caso de conflictos armados, situaciones de emergencia y desastres naturales,  

los derechos humanos al agua y al saneamiento comprenden también derechos 

humanos y obligaciones de derecho internacional humanitario que deben cumplir  

tanto los Estados como otros actores. El Proyecto Esfera establece estándares mínimos 

para las instalaciones de agua y saneamiento en respuestas humanitarias a desastres  

y conflictos55.

En esta sección se describen dos tipos de fragilidad. En primer lugar, aquella 

causada por las situaciones de emergencia o desastres naturales, y en segundo lugar, 

aquella ocasionada por los conflictos armados. 

EL PACTO 
INTERNACIONAL 
DE DERECHOS 
ECONÓMICOS, 
SOCIALES Y 
CULTURALES ES 
APLICABLE EN TODO 
MOMENTO

3.3.   
Estigmas y tabúes
La estigmatización de individuos y grupos específicos es un fenómeno socio-cultural 

profundamente arraigado y es uno de los motores centrales de la discriminación. Es 

posible descubrir y cuestionar aquellas actitudes, estereotipos y prejuicios que surgen 

de los tabúes y estigmas y que dan lugar a la discriminación. 

Es común que existan estigmas vinculados con las mujeres durante sus períodos 

menstruales debido a los tabúes asociados con la menstruación. De la misma manera, 

el estigma asociado a los trabajadores sanitarios deriva de la aversión que sienten las 

personas por aquellos que manipulan materia fecal. Este tabú y el estigma vinculado 

no se limitan a países en vías de desarrollo, sino que también se reflejan en distintas 

actitudes respecto de los trabajadores sanitarios, por ejemplo, en Alemania47.

Generalmente, los prejuicios culturales se desarrollan en edad temprana. Las 

escuelas deben educar a los niños para que actúen como agentes del cambio, a partir 

del desarrollo de conductas de tolerancia hacia otros y la promoción del diálogo y la 

interacción en relación con los estigmas y tabúes48. La educación debe ser inclusiva, por 

lo tanto, la educación sexual, lo que incluye información sobre la menstruación, se debe 

impartir tanto a niñas como a niños a fin de brindarles información precisa y combatir el 

silencio y el estigma49. 

El Índice de Estigma en Personas que Viven con VIH busca abordar el tema del 

estigma que rodea a esta afección mientras que también permite identificar y crear 

conciencia acerca de las barreras clave y cuestiones que contribuyen a perpetuar esta 

situación. Los datos reunidos se pueden utilizar para proporcionar herramientas y facilitar 

el cambio50. Esto refuerza la voz de aquellos que viven bajo el peso de estigmas y les 

permite articular sus necesidades y derechos. 

La ONG Forum for Urban Water and Sanitation, junto con WaterAid Nepal 

encargaron a diez artistas la creación de piezas de arte vinculadas con la menstruación 

con el fin de crear conciencia acerca del daño que causan los tabúes sobre este tema. En 

esta exhibición se resaltó la dura realidad del estigma asociado a la menstruación en la 

tradición de Nepal51. 

Con el fin de contribuir a mejorar la higiene menstrual, UNICEF Bangladesh capacita 

a promotores de higiene comunitarios, quienes luego dirigen sus acciones a los 

30 millones de personas que viven en las zonas rurales de Bangladesh52. 

SE DEBE DESCUBRIR 
Y CUESTIONAR 
AQUELLAS ACTITUDES, 
ESTEREOTIPOS Y 
PREJUICIOS QUE 
SURGEN DE LOS 
TABÚES Y ESTIGMAS
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3.4.2. Situaciones de conflicto
Los Estados frágiles que se ven afectados por conflictos 

conservan la obligación fundamental de proporcionar una 

cantidad mínima esencial de agua que sea suficiente y 

segura para usos personales y domésticos. Esta obligación 

no puede, bajo ninguna circunstancia, estar sujeta a 

limitaciones ya que sería una situación incompatible con la 

naturaleza del derecho al agua59.

En aquellos Estados donde la fragilidad es el resultado 

de conflictos, su impacto en la realización de los derechos 

humanos al agua y al saneamiento depende del tipo y 

nivel de dichos conflictos. Los prolongados conflictos 

internos asociados con la pérdida total de control territorial 

generalmente dan lugar a la incapacidad de los Estados 

para llevar a cabo aun las funciones gubernamentales más 

básicas, y el agua es generalmente uno de los primeros 

servicios que se ven afectados. En tales situaciones, puede 

ser necesaria la intervención humanitaria60. 

Según lo dispuesto en el derecho internacional 

humanitario, específicamente en el Tercer61 y Cuarto62 

Convenio de Ginebra de 1949, los Estados tienen ciertas 

obligaciones en relación con el agua y el saneamiento, 

concretamente, garantizar que los prisioneros de guerra 

y civiles/internos tengan acceso a suficiente agua potable, 

brindar agua y jabón suficiente para higiene, proporcionar 

instalaciones sanitarias para utilizar en todo momento 

y proporcionar instalaciones sanitarias separadas para 

mujeres prisioneras de guerra y mujeres civiles/internas. 

La regla consuetudinaria que prohíbe a las partes de un 

conflicto armado atacar, destruir, eliminar o inutilizar objetos 

indispensables para la supervivencia de la población civil, 

comprende también las instalaciones y suministros de agua 

potable y obras de irrigación63. 

En caso COHRE c/ Sudan, la Comisión Africana de 

Derechos Humanos y Derechos de los Pueblos consideró 

que se había violado el derecho a la salud dispuesto en 

la Carta Africana dado que “(...) el envenenamiento de las 

fuentes de agua, como los pozos de agua, expone a las 

víctimas a serios riesgos para la salud”64. 

La comunidad internacional, particularmente 
los organismos bilaterales y las organizaciones 
internacionales, debe priorizar los servicios de agua 
y saneamiento e incorporar los derechos humanos 
al agua y al saneamiento en sus políticas y planes de 
asistencia a los Estados frágiles. 

Las partes de los conflictos armados deben 
cumplir sus obligaciones derivadas del derecho 
internacional humanitario para garantizar que todas 
las personas protegidas tengan acceso al agua y al 
saneamiento. 

Las partes de los conflictos armados deben 
abstenerse de dirigir sus acciones al agua y al 
saneamiento como método o medio de combate, 
cuando esto se dé en contravención de lo dispuesto 
en el derecho internacional humanitario. 

3.4.1. Emergencias y desastres.
La obligación de los Estados de realizar los derechos 

humanos al agua y al saneamiento incluye la planificación 

en materia de resiliencia. Aquellos países que 

experimentan en forma regular condiciones climáticas 

extremas o terremotos, o que se encuentran en áreas 

propensas a inundaciones, deben prever la resiliencia 

de los servicios de agua y saneamiento. Esto implica 

evaluar la ubicación y construcción de instalaciones 

de agua y saneamiento, y desarrollar planes para la 

escasez de agua de manera tal que si fuera necesario 

algún tipo de racionamiento no resulten afectados en 

forma desproporcionada los individuos y grupos más 

desfavorecidos y se destine una cantidad mínima de agua 

para usos domésticos y personales.

La situación en Haití demuestra lo indispensable 

que resulta que los Estados frágiles, vulnerables a los 

desastres naturales, desarrollen planes de contingencia 

para emergencias y estrategias de reducción de riesgos 

ante desastres a fin de evitar interrupciones recurrentes 

en la prestación de servicios. En el período posterior al 

acaecimiento del desastre natural es importante que los 

Estados frágiles muestren liderazgo y voluntad política en 

su respuesta inmediata (aun cuando cuenten con el apoyo 

de la comunidad internacional) e incorporen plenamente 

principios de derechos humanos en todas estas iniciativas y, 

en una etapa posterior, en sus esfuerzos de reconstrucción. 

A pesar de que el agua y el saneamiento fueron 

identificados como áreas prioritarias tanto por el Plan 

de Acción para la Recuperación y el Desarrollo Nacional 

del Gobierno de Haití y la estrategia de país del Banco 

Interamericano de Desarrollo (IDB), la transición de las 

intervenciones para emergencias lideradas por los donantes 

a los desarrollos liderados por el país en estas áreas ha  

sido precaria56. 

No existen soluciones universales para la transición de 

las soluciones de emergencia a planes de desarrollo en 

relación con la provisión de agua y saneamiento en entornos 

frágiles. En un informe de avance de un Programa de Agua 

y Saneamiento se proponen cuatro oportunidades para 

acelerar esta transición57. 

Para que resulten efectivas las medidas de emergencia 

provistas por las organizaciones internacionales, deben estar 

íntimamente coordinadas y vinculadas con las estructuras 

gubernamentales y organizaciones de asistencia nacionales 

y locales, lo que incluye a las autoridades locales que 

pueden comprender mejor las condiciones locales. 

Al trabajar en entornos de fragilidad, la planificación para 

el desarrollo debe integrar los derechos humanos al agua y 

al saneamiento a la evaluación inicial de necesidades, como 

así también a la identificación, diseño, implementación 

y evaluación final de cada proyecto específico58. En vista 

de la compleja y generalmente sensible situación en los 

Estados frágiles, es esencial que todos los proyectos de 

desarrollo que se lleven adelante en estos países garanticen 

la participación de todos los actores involucrados en la 

prestación de servicios a nivel nacional, local y comunitario.

LOS PAÍSES QUE EXPERIMENTAN EN FORMA REGULAR 
CONDICIONES CLIMÁTICAS EXTREMAS O TERREMOTOS 
DEBEN PREVER LA RESILIENCIA DE LOS SERVICIOS DE  
AGUA Y SANEAMIENTO
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4.1.  
Introducción
Los prestadores de servicios deben cumplir con los derechos humanos al  

agua y al saneamiento y deben estar monitoreados y regulados por instituciones  

estatales independientes. 

Para la realización de los derechos humanos al agua y al saneamiento, los  

prestadores de servicios, ya sean formales o informales, públicos o privados, deben 

comprender qué se exige de los servicios y modificar sus procedimientos, enfoques  

y reglas de manera acorde.

Existen muchas maneras diferentes de prestar servicios, desde servicios públicos 

propiedad del Estado administrados en forma pública, servicios públicos propiedad 

del Estado administrados en forma independiente, servicios públicos copropiedad 

del Estado y del sector privado (pero administrados en forma independiente) y hasta 

empresas de propiedad y administración privada. Las cooperativas propiedad de la 

comunidad y sin fines de lucro, pueden también ser delegados por los Estados  

para que dichas entidades presten servicios.. El Estado tiene la obligación de  

garantizar la prestación de servicios, cualquiera sea la estructura del proveedor y el  

marco legal aplicable. 

Los prestadores informales de servicios generalmente actúan en forma independiente 

de cualquier tipo de control estatal, al igual que algunos prestadores de servicios sin fines 

de lucro (como las organizaciones comunitarias o las organizaciones no gubernamentales). 

04.  
Prestadores de servicios
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LISTA DE CONTROL:  
Incorporación de los derechos humanos a los contratos con 
prestadores de servicios 
En esta lista de control se indica qué elementos deben incluir los Estados en los contratos entre los órganos 

estatales pertinentes (ya sea a nivel nacional o local) y los prestadores de servicios, a fin de garantizar que cumplan 

con los derechos humanos al agua y al saneamiento. 

Sí En
 p

ro
gr

es
o

N
o

i. Una definición clara de las responsabilidades de derechos humanos que pesan sobre los prestadores de servicios 
en relación con la realización de los derechos humanos al agua y al saneamiento. z z z

ii. Integración explícita de estándares de derechos humanos, lo que incluye::
a. estándares y objetivos sobre calidad del agua para proteger la salud humana66;
b. objetivos a cumplir sobre niveles de servicio, lo que incluye asequibilidad, accesibilidad, seguridad, 

aceptabilidad y sostenibilidad. ;

z z z

iii. Objetivos de desempeño, lo que incluye prestar servicios en zonas que carecen de servicios o a aquellos que 
reciben un nivel insuficiente, y especificar planes de inversión para abordar las desigualdades en el acceso entre 
las distintas zonas.

z z z

iv. Incentivos para la prestación de servicios en áreas u hogares desfavorecidos. z z z
v. Claridad acerca de la forma de determinar tarifas y otros cargos. Claridad sobre los acuerdos de precios 

destinados a los pobres, subsidios y métodos de pago alternativos, y protección para los hogares de bajos 
ingresos en tiempos de crisis económicas u otras dificultades.

z z z

vi. Autorización de desconexión únicamente luego de un completo análisis de los motivos de la falta de pago, y 
prohibición de las desconexiones por incapacidad de pago. z z z

vii. Disponibilidad de información relevante sobre los servicios para los usuarios; la transparencia no debe verse 
afectada por la confidencialidad comercial. z z z

viii. Participación significativa por parte de aquellos a quienes están destinados los servicios en las decisiones que 
afectarán su ejercicio de los derechos humanos al agua y al saneamiento. z z z

ix. Cláusulas que obliguen a los prestadores de servicios a garantizar la capacitación de las municipalidades y órganos 
reguladores en las habilidades y conocimientos necesarios. z z z

x. Claridad acerca de los niveles permisibles de reinversión de ganancias en la provisión de servicios o distribución 
entre accionistas. z z z

xi. Mecanismos claros de control y seguimiento que verifiquen en detalle el cumplimiento de los estándares definidos. z z z

4.2.  
Prestación formal de servicios – públicos, privados y 
alternativas intermedias
Dentro de un mismo país pueden existir distintos acuerdos contractuales y de  

titularidad respecto de la provisión formal de servicios. Los Estados tienen la  

obligación de garantizar que todos los instrumentos para delegar la prestación de  

servicios, lo que incluye los contratos, estén en línea con los estándares y principios  

de derechos humanos y contribuyan a la realización de los derechos humanos al agua  

y al saneamiento65. 

Si bien es importante una regulación sólida para asegurar que los prestadores de 

servicios cumplan sus responsabilidades, en la mayoría de los casos un marco regulatorio 

no excluye la necesidad de acuerdos contractuales entre los Estados y los prestadores 

de servicios, de la misma manera que los acuerdos contractuales no excluyen la 

necesidad de la regulación independiente. En aquellos casos en que los contratos se 

hayan confeccionado con anterioridad al reconocimiento formal de los derechos 

humanos al agua y al saneamiento en los marcos legales internacionales o nacionales,  

se deberán incorporar disposiciones relativas a estos derechos en la siguiente instancia 

de revisión.
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funcionarios corruptos y es el gobierno quien debe 

compensar dichos fondos robados para asegurar que  

se puedan garantizar los derechos básicos de todas  

las personas.74

La Convención de las Naciones Unidas contra 

la Corrupción (CNUC) destaca la importancia de la 

participación activa en la planificación por parte de 

individuos y grupos que se encuentran fuera del sector 

público a fin de combatir la corrupción75. La participación 

le da voz a las personas en las decisiones y conduce a 

una distribución más equitativa de recursos y poder. Las 

relaciones de poder desiguales facilitan la corrupción: 

la participación pública puede contribuir a reducir las 

oportunidades de corrupción a través del monitoreo 

social por parte de la sociedad civil y de las instituciones 

independientes76.

La Autoridad de Suministro de Agua de Phnom Penh 

(PPWSA), como parte de una iniciativa exitosa destinada a 

ampliar el acceso al agua y al saneamiento para los pobres, 

presentó medidas para combatir las prácticas corruptas; por 

ejemplo, establecer oficinas públicas para que los clientes 

puedan cancelar sus facturas en forma directa a fin de 

evitar a los cobradores de facturas corruptos, capacitación, 

fijar pagos basados en desempeño para empleados, e 

incorporación de medidores para todas las conexiones77. 

La Red de Integridad del Agua (WIN) ha desarrollado 

enfoques para combatir la corrupción en el sector del agua, 

lo que incluye un conjunto de herramientas desarrollado 

específicamente para Kenia destinado a mejorar el 

desempeño financiero y operativo de los prestadores de 

servicios de agua y saneamiento78.

Helvetas y WIN también han trabajado en conjunto para 

abordar el tema de la corrupción en los servicios de agua 

y saneamiento en zonas rurales de Nepal, Mozambique y 

Guatemala mediante sus Programas Locales de Integridad 

del Agua79.

Los Estados pueden fortalecer sus enfoques a  
fin de identificar y combatir las prácticas corruptas 
mediante la promoción de los derechos humanos, 
particularmente los principios del acceso a la 
información, la participación y la rendición  
de cuentas.

Desafíos: Corrupción en los sectores del agua y el saneamiento
Definida comúnmente como “el abuso de poder para beneficio personal”67, la 

corrupción es tanto una causa como un resultado del incumplimiento por parte del 

Estado de su obligación de realizar los derechos humanos al agua y al saneamiento y 

da lugar a violaciones de derechos humanos. La corrupción puede adoptar diferentes 

formas, pero entre los ejemplos más comunes específicos del sector del agua se incluye 

falsificación de lecturas de medidores, sobornos para nuevas conexiones, favoritismo 

en contrataciones públicas y nepotismo en la asignación de puestos públicos. Los 

monopolios en los sectores de agua y saneamiento, los proyectos de construcción a 

gran escala, la falta de transparencia y de sistemas de rendición de cuentas, la elevada 

demanda por el agua y la escasez de recursos son elementos que incrementan el riesgo 

de corrupción68. 

En 2006, el Banco Mundial estimó una pérdida equivalente a 20 mil millones de 

dólares estadounidenses en financiamiento para agua durante la próxima década 

debido a la corrupción69. 

Los encargados de tomar decisiones generalmente no tienen en cuenta las áreas 

más pobres al planificar nuevas conexiones de agua y favorecen a los distritos más 

ricos debido a prácticas de corrupción como nepotismo y favoritismo70. La falta de 

transparencia en los procesos de decisión sobre tecnologías o la contratación de 

agencias de implementación también pueden dar lugar a alternativas más costosas 

o inadecuadas. La corrupción también afecta directamente los precios cuando se 

deben pagar sobornos para el pago de facturas, para trabajos de reparaciones o para 

conexiones o reconexiones al sistema de agua y saneamiento. Todas estas prácticas 

corruptas afectan en forma desproporcionada a los individuos y grupos pobres y 

desfavorecidos que carecen de los recursos para pagar sobornos y de las herramientas 

para oponerse a los intereses de las élites71. La corrupción modifica las reglas de la 

asignación de recursos, perpetúa la exclusión y distorsiona los procesos de rendición de 

cuentas, lo que resulta en la negación de los derechos humanos72. 

Las medidas anticorrupción y la promoción de los derechos humanos se refuerzan 

mutuamente. Una estructura legal sólida que contemple el marco legal de los derechos 

humanos, puede aclarar las reglamentaciones y reglas anticorrupción, aumentar la 

transparencia en los procedimientos, proporcionar mecanismos sistemáticos para 

garantizar la rendición de cuentas y aplicar sanciones de manera más efectiva73. 

Por ejemplo, en el caso SERAP c/ Nigeria, en la sentencia se resolvió que la 

malversación de fondos públicos puede constituir una violación al derecho a la 

educación cuando el gobierno no promueve en forma suficiente la acusación de 

LA CORRUPCIÓN 
MODIFICA LAS 
REGLAS DE LA 
ASIGNACIÓN DE 
RECURSOS,  
PERPETÚA LA 
EXCLUSIÓN Y 
DISTORSIONA  
LOS PROCESOS  
DE RENDICIÓN  
DE CUENTAS
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En 2013, en Ozd, Hungría, durante períodos de escasez 

de agua, la municipalidad decidió desconectar los puntos 

de agua públicos donde se registraba mayor nivel de uso 

por parte de la población romaní. Si bien esta medida 

tenía como objetivo ahorrar tanto agua como dinero, 

no se informó a la personas que se verían afectadas86. 

La desconexión de puestos públicos, particularmente 

cuando constituyen la única fuente de agua disponible 

para las poblaciones desfavorecidas, sin proporcionar una 

alternativa asequible implica una violación de los derechos 

humanos al agua y al saneamiento.

En la Ley sobre la Industria del Agua del Reino Unido 

de 1991 (Water Industries Act 1991) se reconoce que, si bien 

se pueden realizar desconexiones con el fin de efectuar 

trabajos de mantenimiento, cuando se corte el suministro 

por un período superior a veinticuatro horas, se deberá 

ofrecer un suministro de agua de emergencia ubicado 

dentro de una distancia razonable87.

Dicha ley se reformó en 1999, con el objetivo de prohibir 

las desconexiones de los servicios de agua y cloacales a los 

clientes domésticos en razón de falta de pago88. El gobierno 

adoptó la siguiente postura: “Cuando se desconecta el 

suministro de agua, únicamente se pone en riesgo el 

mantenimiento de la salud y la higiene”89. 

El Departamento de Agua y Alcantarillado de Detroit, 

por otro lado, decidió desconectar el servicio de agua de 

distintos hogares con dos meses de facturas impagas, sin 

tener en cuenta si existía incapacidad de pago, lo que llevó 

a la Relatora Especial a declarar públicamente que “cuando 

existe una genuina incapacidad de pagar, los derechos 

humanos simplemente prohíben la desconexión”, y a exigir 

la inmediata reconexión de los residentes90. 

Durante su misión a los Estados Unidos de América en 

2011, la Relatora Especial observó situaciones en las que 

se separaba a los niños de sus padres y se los colocaba 

bajo custodia debido a que había sido desconectado el 

suministro de agua de la vivienda. Las autoridades deben 

entonces abordar las causas subyacentes de la incapacidad 

de pago y actuar de la manera más beneficiosa posible 

para la salud pública y de cada hogar. En algunos estados 

de dicho país, se contemplan protecciones legales contra 

la desconexión del servicio de agua, por ejemplo para 

aquellos hogares con niños menores de 12 meses, personas 

mayores de 65 años o personas con ciertas afecciones de 

salud. No obstante, no existe un estándar a nivel federal en 

materia de asequibilidad91.

En Sudáfrica, en los procedimientos para limitar o 

discontinuar el servicio de agua se establece que se debe 

enviar una notificación con antelación razonable acerca 

de la intención de restringir o discontinuar el servicio 

de agua y brindar al usuario la oportunidad de hacer las 

declaraciones que estime convenientes92. En la Ley de 

Servicios de Agua de 1997 (Water Services Act, 1997) si bien 

no se prohíben las desconexiones, se indica claramente que 

los procedimientos para limitar o discontinuar el servicio 

de agua no deben ocasionar que se le niegue a ninguna 

persona el acceso a servicios básicos de agua por falta 

de pago, cuando dicha persona demuestre, a satisfacción  

de la autoridad pertinente en materia de agua, que  

no se encuentra en condiciones de pagar por dichos 

servicios básicos93.

En un caso presentado ante el Tribunal Superior de 

Zimbabwe, se resolvió que como el agua es un derecho 

humano y el acceso a este elemento solo se puede negar 

“con justa causa”, los prestadores de servicios, en este caso 

la municipalidad local, no podían desconectar el suministro 

de agua sin una orden judicial previa94.

Algunos prestadores de servicios, particularmente en 

África, han incorporado medidores de agua con sistema 

prepago que únicamente suministran agua cuando se ha 

Desafíos: Desconexiones

La desconexión consiste en la interrupción del suministro 

de agua (y de saneamiento en el caso de sistemas de 

saneamiento con agua)80 que puede ser temporaria o 

permanente. Las desconexiones pueden suceder por una 

variedad de motivos, entre ellos, personas que  

se mudan de vivienda o propietarios que deciden  

utilizar una fuente de agua alternativa (o un tanque  

séptico en lugar de un sistema cloacal). Estas situaciones, 

en general, son aceptables desde el punto de vista de los 

derechos humanos. 

Sin embargo, la desconexión de servicios debido a la 

incapacidad de pago resulta injustificada, constituye una 

violación a los derechos humanos al agua y al saneamiento 

e implica una medida regresiva81. La desconexión por falta 

de pago únicamente se considera permisible cuando se 

pueda demostrar que el propietario está en condiciones de 

pagar pero incumple su obligación, en otras palabras, que 

la tarifa es asequible. Se deben aplicar ciertos mecanismos 

procesales (previos, durante y posteriores a la desconexión) 

para garantizar la efectiva protección de los derechos 

de los individuos, por ejemplo, asegurar que exista una 

fuente de agua alternativa o un baño con servicios básicos 

mínimos. Los Estados deben garantizar que cuentan con 

sistemas administrativos y judiciales efectivos que brinden 

la oportunidad de cuestionar las desconexiones y recibir 

soluciones adecuadas. 

Los Estados deben tener en cuenta que la desconexión 

del servicio de agua puede dar lugar en forma simultánea 

a la desconexión del servicio de saneamiento de un hogar 

con consecuencias negativas para la salud pública. Las 

desconexiones, en casos extremos, se han empleado como 

método para ejercer poder con el objetivo de desalojar a las 

personas de sus hogares82. 

La asequibilidad de los servicios de agua y saneamiento 

es un aspecto de los derechos humanos, de manera que 

los prestadores de servicios deben evaluar si la razón del 

incumplimiento en el pago se debe a incapacidad de pago 

o falta de intención de pago, y deben examinar el impacto 

de cualquier desconexión por falta de pago para asegurarse 

de que dicha medida sea necesaria y no desproporcionada. 

La desconexión de los servicios de abastecimiento 

de agua y saneamiento a solicitud del propio propietario 

también puede ser resultado de la falta de asequibilidad en 

aquellos casos en que los hogares pobres optan por fuentes 

de agua alternativas83. Esto puede tener efectos respecto 

de los servicios regulatorios, que deberán supervisar la 

calidad del agua de los servicios a nivel de viviendas para 

garantizar que no se vea amenazada la salud del hogar 

desconectado ni del público en general.

En aquellos casos en que se interrumpa el suministro 

de agua por falta de pago y se compruebe que se debe a 

incapacidad de pago, existe una obligación fundamental y 

principal de garantizar al individuo u hogar la reconexión 

inmediata, independientemente del pago.

Se pueden justificar las desconexiones cuando el 

agua es escasa o el prestador de servicios de agua lleve 

a cabo obras de mantenimiento o reparación84 en forma 

temporaria (no permanente), pero el Estado debe garantizar 

el cumplimiento de sus obligaciones fundamentales: debe 

continuar suministrando una cantidad esencial de agua 

y debe informar a aquellos que se vean afectados acerca 

del momento y la duración de cualquier desconexión 

temporaria85. 

Si fuera necesario racionar el agua ante situaciones 

de escasez, es indispensable que las personas más 

vulnerables o marginadas no se vean afectadas en forma 

desproporcionada. Por ejemplo, el racionamiento de 

agua no se debe llevar a cabo predominantemente en 

vecindarios de bajos ingresos (como sucede habitualmente), 

sino que se debe distribuir en forma equitativa a lo largo de 

toda el área de servicio. 
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4.2.1.  Cuestiones relativas a la prestación de servicios mediante actores no estatales
organismos estatales98 ante los que deben responder. Sin 

embargo, desde la perspectiva de los derechos humanos, 

la similitud fundamental entre las empresas que sean 

propiedad del Estado, las entidades a quienes se haya 

delegado la prestación de servicios y los actores privados, 

es que en todos los casos, el Estado trasfiere a un tercero 

la tarea de prestar servicios de agua y saneamiento que 

cumplan con los derechos humanos. 

La delegación de servicios directamente relacionados 

con el cumplimiento de derechos humanos, en este caso  

los derechos humanos al agua y al saneamiento, puede 

tener consecuencias legales y prácticas que se deben 

indicar claramente al público y a los prestadores de 

servicios en cuestión. 

El Estado debe generar un entorno propicio, indicar 

quién es responsable por la prestación de servicios y en qué 

lugar, y planificar y proporcionar recursos destinados a un 

regulador independiente. Cuando se trate de una entidad 

comercial controlada por el Estado, o cuando los actos 

de dicha entidad se puedan atribuir de manera directa 

al Estado, cualquier abuso de derechos humanos por 

parte de la entidad puede dar lugar a una violación de las 

obligaciones de derechos humanos propias del Estado99.

En los casos en que los Estados deleguen la 
prestación de servicios de agua y saneamiento a 
terceros, lo que incluye también al sector privado, 
aún conservan la obligación de garantizar la 
realización de los derechos humanos al agua y al 
saneamiento y deben adoptar las protecciones 
necesarias para asegurar que dichos derechos 
humanos no se vean amenazados.

La prestación de servicios no estatal se refiere a la 

participación de aquellos prestadores de servicios que 

no pertenecen a ninguna institución del Estado. Dicha 

participación puede adoptar diferentes modalidades 

según la escala de operaciones, la titularidad de los 

activos, la responsabilidad por las inversiones de capital, la 

distribución de riesgos, la responsabilidad por operación y 

mantenimiento y la duración de los contratos. 

Ante esta gran variedad de actividades y distintos 

marcos legales y contextos, en esta sección solo se 

señalarán algunos de los elementos y desafíos generales 

que los Estados deben tener en cuenta en el proceso de 

optar por involucrar a actores no estatales o del sector 

privado y de qué manera pueden hacerlo. 

Si bien el marco de derechos humanos no establece 

una forma específica de prestación de servicios, el Estado 

conserva sus obligaciones de derechos humanos y sigue 

teniendo el deber de garantizar el acceso al agua y al 

saneamiento, independientemente del tipo de proveedor 

seleccionado97. Los Estados deben entonces asegurar 

que la participación de actores no estatales no de lugar a 

violaciones de derechos humanos, por ejemplo, debido a 

desconexiones o tarifas no asequibles.

La provisión de servicios se puede delegar en 

empresas privadas, empresas públicas, o empresas que 

sean propiedad del Estado, ya sea en forma completa o 

mayoritaria, pero todas estas entidades son legalmente 

diferentes del Estado en sí mismo y, por lo tanto, quedan 

bajo la esfera del derecho comercial. La responsabilidad 

por el cumplimiento de los derechos humanos resulta más 

clara para las empresas que son propiedad del Estado que 

para las empresas privadas, ya que el personal jerárquico 

de estas entidades generalmente es designado por 

pagado por adelantado95. En vista de que los derechos 

humanos al agua y al saneamiento también resultan 

aplicables al uso de dicha tecnología prepaga, se debe 

respetar la asequibilidad y disponibilidad del suministro 

de agua y siempre se debe seguir el debido proceso 

para cualquier medida de desconexión. En el caso de 

medidores prepagos, las desconexiones pueden ocurrir 

cada vez que un hogar no cuente con el dinero necesario 

para colocar en el medidor; en estos casos se trata en 

realidad de “desconexiones silenciosas”. Esto implica 

una medida regresiva que incumple las obligaciones de 

derechos humanos.

Los planes para utilizar medidores prepagos para 

servicios esenciales se deben evaluar cuidadosamente 

antes de su implementación, particularmente si están 

destinados a hogares sin ingresos o bajos ingresos, ya que 

dichos hogares no deben ser objeto de desconexión. Se 

debe evaluar la capacidad de pago de los hogares que 

utilicen esta tecnología respecto de la cantidad de agua 

necesaria para todos los usos personales y domésticos, y 

aquellos que no puedan pagar deben recibir el servicio 

a una tarifa reducida o bien en forma gratuita. Algunos 

medidores pre-pagos permiten el acceso a una cantidad 

limitada de agua aun cuando el individuo u hogar no 

hayan pagado. Se debe evaluar cuidadosamente que 

esta cantidad de agua permita cumplir con los derechos 

humanos. La cuestión de las “desconexiones silenciosas” 

es especialmente seria respecto de aquellos hogares que 

usan sistemas de saneamiento con agua, debido a que la 

desconexión del servicio de agua implica la desconexión 

del saneamiento y esta situación puede convertirse 

rápidamente en un problema de salud pública.

Un sistema regulatorio efectivo debe garantizar que 

no se realicen desconexiones en aquellos casos en que los 

servicios de agua y saneamiento no sean asequibles. Los 

prestadores de servicios también pueden definir esquemas 

de pago flexibles y adecuados, como pagos por fases 

para aquellas personas de bajos ingresos. Sin embargo, en 

algunos casos, los esquemas de pago flexibles no resultan 

suficientes para mitigar tarifas no asequibles.

Las leyes y políticas deben describir los pasos a 
seguir por los prestadores de servicios antes de 
desconectar servicios de agua y saneamiento de los 
hogares, y estos procedimientos deben responder a 
las obligaciones de derechos humanos. 

Se debe informar lo siguiente a quienes se vean 
afectados:

la desconexión planificada con una antelación 
razonable;

las distintas alternativas de recursos legales 
disponibles antes de que efectivamente suceda la 
desconexión; y 

cómo obtener asistencia legal para emplear los 
recursos existentes96.

Se debe evaluar el cumplimiento de los derechos 
humanos con tecnologías como los medidores de 
agua prepagos, particularmente con respecto a la 
asequibilidad, a fin de evitar las “desconexiones 
silenciosas”.
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internacionales a fin de garantizar que los derechos 

económicos, sociales y culturales, particularmente aquellos 

de los sectores más vulnerables de la sociedad, no se  

vean vulnerados106. 

El Comité también ha alentado a los países acreedores 

a hacer todo lo que esté a su alcance para garantizar 

que las políticas y decisiones de las instituciones 

financieras internacionales de las que son miembros, 

particularmente el Fondo Monetario Internacional, el 

Banco Mundial y los bancos regionales de desarrollo, se 

ajusten a las obligaciones de los Estados Partes del Pacto, 

particularmente aquellas disposiciones vinculadas con la 

asistencia y la cooperación internacional107. Tanto el Banco 

Mundial como el FMI y los organismos especializados de la 

ONU, tienen obligaciones que se desprenden de la Carta 

de las Naciones Unidas, lo que incluye la implementación 

de los dos Pactos internacionales108. Recientemente, en 

una carta sobre medidas de austeridad destinada a los 

Estados Partes del PIDESC, el Comité resaltó que cuando 

los Estados Partes trabajen dentro de instituciones 

financieras internacionales (como el Banco Mundial, el FMI 

y las instituciones financieras regionales) sobre cuestiones 

vinculadas con asistencia oficial para el desarrollo deben 

respetar sus obligaciones en materia de derechos 

económicos, sociales y culturales109. 

Las instituciones financieras deben incluir evaluaciones 

sobre el impacto de sus políticas, proyectos y programas 

propuestos respecto de los derechos humanos, tanto en el 

proceso de elaboración de dichas políticas como durante y 

luego de su implementación. Dichas evaluaciones deben ser 

públicas y participativas, y centrarse particularmente en los 

grupos vulnerables y desfavorecidos110.

Recientemente, sin embargo, el FMI, la Comisión 

Europea y el Banco Central Europeo han solicitado, como 

parte de los Programas de Ajuste Económico para Grecia, 

la participación del sector privado en el ámbito del agua y 

el saneamiento como condición para el otorgamiento de 

préstamos. Este involucramiento del sector privado fue 

anunciado e iniciado por el gobierno de Grecia, a partir 

del razonamiento de que de este modo se contribuiría 

a mejorar la sostenibilidad de la deuda griega111, pero 

prácticamente no hubo debate público o discusión acerca 

de soluciones alternativas112. Esta exigencia fue anulada por 

la decisión del Consejo de Estado en mayo de 2014 con 

respecto a la privatización planificada de la Compañía de 

Agua y Alcantarillado de Atenas, ya que se sostuvo que esto 

podría poner en riesgo la salud pública debido al deterioro 

anticipado de la calidad del agua y el saneamiento113.

Los Estados deben garantizar que las condiciones 
asociadas a los préstamos y subvenciones que 
reciban no den como resultado violaciones a los 
derechos humanos al agua y al saneamiento.

Los donantes, lo que incluye a las instituciones 
financieras internacionales, deben asegurarse de no 
imponer condiciones, particularmente con respecto 
a la participación del sector privado, que puedan dar 
lugar a violaciones de derechos humanos.

Participación y acceso a la información en la 
prestación de servicios mediante actores no 
estatales

Los Estados deben cumplir con sus obligaciones 

internacionales de derechos humanos al tomar decisiones y 

llevar a cabo sus actividades. Las decisiones se deben tomar 

en forma democrática, transparente y participativa en línea 

con el derecho a la participación (artículo 25 del PIDCP) y 

al acceso a la información (artículo 19 del PIDCP). Esto es 

particularmente cierto en aquellos casos en que el Estado 

presta servicios en forma directa o delega la prestación de 

servicios en actores no estatales. El artículo 25 del PIDCP 

también contempla el derecho a la participación a través de 

mecanismos de referéndum sobre cuestiones públicas100.

En Uruguay, en el marco de un referéndum impulsado 

por organizaciones de la sociedad civil, la población votó 

a favor de una reforma constitucional sobre cuestiones de 

agua y saneamiento101. 

En un referéndum llevado a cabo en Berlín en 2011, se 

decidió que el Estado debía revelar información relevante 

sobre la participación y los contratos existentes con el sector 

privado en relación con la entidad prestadora de servicios 

de agua de Berlín, Berliner Wasserbetriebe (BWB)102. 

En Escocia en 1994, el Consejo Regional de Strathclyde 

organizó un referéndum local para decidir el modelo 

de prestación de servicios a utilizar en el contexto de la 

privatización de servicios en Inglaterra y Gales103. 

Una vez tomada la decisión fundamental de delegar 

la prestación de servicios a actores no estatales, se 

debe continuar protegiendo el acceso a la información 

y la participación en el proceso posterior de licitación, 

presentación de ofertas y negociación contractual. Los 

términos de referencia y el borrador del contrato deben 

estar disponibles para que el público pueda analizarlos 

en detalle y opinar. La transparencia y el acceso a la 

información son las mejores formas de garantizar que en 

los procesos de decisión se limiten las posibilidades de 

corrupción y se promueva el interés común. 

Los Estados deben contar con reglas estrictas 
que garanticen que toda la documentación sea 
abierta y transparente, lo que incluye el proceso 
de licitación y los instrumentos contractuales 
vinculados con la delegación de la prestación de 
servicios, y que aquellos que se vean alcanzados 
puedan participar plenamente en debates antes 
de que se tome la decisión efectiva de delegar la 
provisión de servicios a actores no estatales.

Desafíos: Condiciones de los préstamos 

En los Principios Rectores sobre la Deuda Externa y los 

Derechos Humanos se establece que los acreedores no 

deben subordinar el otorgamiento de préstamos o las 

iniciativas para reducir deuda a la implementación de 

políticas vinculadas, por ejemplo, con la participación 

del sector privado104. Aquellos donantes que imponen 

condiciones de este tipo atentan contra los procesos 

democráticos de toma de decisiones, limitan las alternativas 

regulatorias y políticas del Estado e ignoran la capacidad de 

las autoridades nacionales y subnacionales para abordar y 

resolver problemas locales. 

Una de las ideas fundamentales sobre la que se basan 

estos principios rectores es que se debe garantizar un 

proceso de desarrollo nacional e independiente, “libre de 

presiones, influencias o injerencias de actores externos, 

incluidos los Estados y las instituciones financieras 

internacionales”105.

El Comité de Derechos Económicos Sociales y 

Culturales ha exhortado a los Estados prestatarios a tener 

en cuenta sus obligaciones derivadas del Pacto en todos los 

aspectos de sus negociaciones con instituciones financieras 
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Marco regulatorio

Un sistema regulatorio efectivo, basado en normas de 

derechos humanos, es indispensable para garantizar 

el cumplimiento por parte de los actores estatales 

y no estatales de los derechos humanos al agua y al 

saneamiento116. (véase Marcos)

Cuando participen actores no estatales en la 

provisión de servicios de agua y saneamiento, los 

marcos de legislación, regulaciones y políticas deben 

designar claramente los roles y responsabilidades de 

los diferentes actores involucrados (empresas públicas o 

privadas, gobierno y reguladores). En aquellos casos en 

que participen actores no estatales, los Estados deben 

utilizar la regulación y los contratos de servicios para dejar 

en claro la responsabilidad que pesa sobre el prestador 

de garantizar la provisión de servicios asequibles para 

complementar así las obligaciones del Estado. Una de las 

críticas a la participación de actores no estatales en los 

sectores del agua y saneamiento, específicamente de las 

empresas transnacionales, es que el sector privado tiene 

más experiencia en la gestión de la provisión de servicios 

y, generalmente, más poder económico que el Estado 

(particularmente a nivel del gobierno local) o que cualquier 

órgano regulador. Si bien el órgano regulador determinará 

los precios y definirá también otros estándares nacionales 

como calidad, accesibilidad y niveles de servicio, pueden 

surgir inconvenientes cuando el actor privado sea más 

fuerte que el órgano que debe regularlo.

Los Estados deben asegurarse de que exista un 
órgano regulador con las facultades y la capacidad 
para regular la participación del sector privado en 
la prestación de servicios de agua y saneamiento 
de manera efectiva, lo que incluye el control de 
cuestiones como determinación de tarifas.

Máximo de recursos disponibles

La realización de los derechos humanos al agua y al saneamiento exige un aumento de 

la inversión en los sectores de agua y saneamiento114. Esta es también una de las razones 

invocadas por muchos Estados, tanto en países desarrollados como en vías de desarrollo, 

para volcarse al sector privado a fin de prestar servicios en forma más eficiente e 

incrementar la cantidad de capital que ingresa en el sector. No obstante, lo que impulsa 

la participación de las empresas privadas en el sector de agua y saneamiento son las 

ganancias, tanto para la empresa como para sus accionistas. 

El derecho sobre derechos humanos no define un enfoque particular para 

la generación de ganancias. Sin embargo, los Estados deben garantizar que el 

cumplimiento de los estándares sobre agua y saneamiento por parte de los prestadores 

de servicios no se vea comprometido por el deseo de obtener ganancias excesivas a 

expensas de la construcción, mejora o mantenimiento de los servicios. 

Cuando los Estados prestan servicios en forma directa, quedan sujetos a la 

obligación legal de tomar las medidas que sean necesarias, hasta el máximo de los 

recursos de que dispongan, para la realización progresiva de los derechos115. Delegar 

la prestación de servicios al sector privado no reduce esta obligación. La regulación 

debe lograr un equilibrio entre el nivel de ganancias, los estándares de rendimiento 

alcanzados, los incentivos establecidos, los objetivos logrados, la asequibilidad de las 

tarifas y la inversión necesaria de manera de garantizar que los recursos necesarios 

para la realización de los derechos humanos al agua y al saneamiento no estén siendo 

acaparados en forma excesiva por las empresas públicas o privadas o por los individuos.

La presión que pesa sobre las empresas públicas o privadas de satisfacer a los 

accionistas puede acarrear el efecto negativo de llevar al prestador de servicios a 

centrarse en los resultados a corto plazo y en operaciones más rentables en lugar de 

hacer las inversiones necesarias en operación y mantenimiento, y en ampliar y mejorar el 

acceso para los vecindarios pobres o informales.

Los Estados deben limitar la distribución de ganancias a los prestadores 
de servicios de agua y saneamiento no estatales, de manera de garantizar 
la disponibilidad de fondos suficientes para la operación, mantenimiento y 
ampliación de los servicios para todos.

LA REALIZACIÓN 
DE LOS DERECHOS 
HUMANOS AL AGUA 
Y AL SANEAMIENTO 
EXIGE UN AUMENTO 
DE LA INVERSIÓN 
EN LOS SECTORES 
DE AGUA Y 
SANEAMIENTO
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Desafío: Regulación de la prestación informal de servicios

La obligación de los Estados de realizar los derechos humanos al agua y al saneamiento 

se aplica de manera igualitaria tanto a los prestadores de servicios formales como a 

los informales. Los Estados deben, por lo tanto, garantizar que dichos operadores al 

menos no interfieran en el disfrute de los derechos humanos al agua y al saneamiento, 

y en el mejor de los casos, que contribuyan a la realización de dichos derechos. Esto 

resulta particularmente relevante en el contexto de los asentamientos informales, ya 

que los residentes de estos lugares tienden a ser individuos desfavorecidos que viven 

en la pobreza y son quienes más necesitan del apoyo y la protección del Estado. Hasta 

el momento, se ha prestado mucha menos atención a la regulación de los prestadores 

informales de pequeña escala que a la regulación de las empresas de servicios públicos 

y de gran escala. 

Antes de que sea posible incorporar a los prestadores informales de servicios 

al marco regulatorio o reemplazarlos por prestadores formales, los Estados deben 

reconocer y entender en profundidad las actividades de los prestadores informales, 

generar el espacio para el desarrollo de los prestadores informales y de pequeña escala 

y, toda vez que sea posible, planificar para alcanzar un mejor nivel de servicio y mejorar la 

regulación. En algunos países, ciudades y asentamientos, se tolera la prestación informal 

y se ha aceptado e incorporado al sistema de abastecimiento de servicios. 

Los Estados pueden proteger los derechos humanos al agua y al saneamiento de 

diferentes maneras. En algunos casos puede resultar conveniente dar formalidad a los 

prestadores informales y ofrecer los incentivos adecuados para mejorar la calidad y la 

asequibilidad de sus servicios pero conservando, al mismo tiempo, la flexibilidad del 

mercado informal. 

Los Estados también pueden alentar a los prestadores informales individuales a 

vincularse con prestadores de servicios de agua formales y órganos reguladores, o bien 

ofrecer incentivos para la prestación de mejores servicios a precios asequibles.

En muchos casos, los proveedores informales han existido por décadas, por lo que 

puede haber una resistencia significativa por parte de los prestadores y de los usuarios 

al intentar desarticular estos servicios. Los Estados deben garantizar que las medidas 

tomadas (por ejemplo, exigencias estrictas en términos de habilitaciones) no empeoren 

la situación ni impidan el acceso a los servicios de agua o saneamiento. 

En Mozambique, los operadores privados de agua invierten principalmente en 

perforaciones y mini-redes independientes para la distribución de agua. Tan solo en el 

área metropolitana de Maputo existen 800 proveedores de agua de pequeña escala 

que prestan servicios a 190 000 hogares, y cerca de 180 000 conexiones provistas por 

4.3.  
Prestadores de servicios informales y de  
pequeña escala
En la mayoría de los países en vías de desarrollo, coexiste la prestación formal e informal 

de servicios, y esta última modalidad responde a las necesidades de las áreas no 

cubiertas por la prestación formal. Se ha estimado que hasta un 25% de la población 

urbana de Latinoamérica y prácticamente el 50% de la población urbana de África 

depende, en alguna medida, de prestadores informales de pequeña escala117. 

Por lo tanto, no se puede dejar de tener en cuenta el rol de los prestadores 

informales y de pequeña escala, aunque generalmente operen según sus propios 

términos, utilicen tecnologías y enfoques que no están sujetos a ningún tipo de 

regulación y comprometan estándares como la asequibilidad y la calidad. Por tratarse 

de prestadores de pequeña escala, generalmente pueden superar los problemas de 

accesibilidad mediante sistemas de abastecimiento flexibles y ofrecer tarifas más bajas a 

los clientes regulares. 

Las organizaciones no gubernamentales y basadas en las comunidades tienden 

a trabajar a nivel local (con algunas excepciones) con amplia participación de la 

comunidad en la toma de decisiones sobre los tipos de servicios provistos, como así 

también en la construcción, operación y mantenimiento de los servicios. Si bien la 

motivación de dichas organizaciones puede ser la caridad más que la obtención de 

ganancias que impulsa a otros prestadores informales, resultan aplicables muchos 

desafíos similares en términos de regulación y rendición de cuentas.

En Costa Rica, las asociaciones comunales (ASADAS) son los principales prestadores 

de servicios de agua (principalmente en zonas rurales) y muchos de estos grupos han 

celebrado acuerdos de delegación con el Estado118.

Los Estados tienen la obligación de garantizar los derechos humanos al agua 
y al saneamiento también en el contexto de la prestación formal e informal 
de servicios a pequeña escala, y deben trabajar con el objetivo de mejorar los 
mecanismos de rendición de cuentas de quienes presten dichos servicios.

NO SE PUEDE 
DEJAR DE TENER EN 
CUENTA EL ROL DE 
LOS PRESTADORES 
INFORMALES Y DE 
PEQUEÑA ESCALA
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Desafío: Trabajadores del saneamiento y recolectores manuales

En todo el mundo, los trabajadores del sector del saneamiento desempeñan un 

papel clave en la realización del derecho humano al saneamiento, ya que se encargan 

del vaciado de letrinas de pozo o tanques sépticos, de la limpieza de alcantarillas y 

del manejo de las plantas de tratamiento de aguas residuales. Esto implica trabajar 

con desechos humanos y animales, médicos, industriales, residuos sanitarios y otros 

desechos sólidos. Frecuentemente, las condiciones de trabajo no son seguras ni 

higiénicas y muchas veces han sido causa de lesiones y muertes. Se configura así 

una violación de las normas y estándares internacionales sobre la seguridad de las 

condiciones laborales, la salud y la dignidad.

Existe habitualmente un estigma asociado con el trabajo en el ámbito del 

saneamiento, y las personas que desempeñan estas tareas pueden ser objeto de 

situaciones de discriminación. Esta estigmatización es común en todo el mundo, pero 

probablemente sea más pronunciada en el sur de Asia donde el trabajo en el sector del 

saneamiento se realiza mediante “recolección manual”. La recolección manual implica 

que las personas deben remover a mano el excremento humano de instalaciones sin 

agua y trasladarlo en recipientes abiertos hasta los sitios de descarga. Esta tarea se debe 

distinguir del trabajo en el área del saneamiento en general, debido al nexo intrínseco 

que existe entre la actividad y uno de los peores aspectos del sistema de castas, la 

imposibilidad de contacto. Quienes realizan este trabajo son en su mayoría mujeres que 

pertenecen a las castas registradas dentro del sistema, que han sido y continúan siendo 

víctimas de discriminación en todos los aspectos de sus vidas123. 

La práctica de la recolección manual constituye una violación directa de la 

Constitución de la India y de una gran cantidad de leyes nacionales, como así también 

de distintos pactos y convenciones internacionales de los que India es parte124. 

A pesar de la legislación vigente y de casos judiciales que condenan esta práctica, 

aún existen cientos de miles de recolectores manuales de excrementos en India, incluso 

algunos empleados por organismos gubernamentales. 

Los Estados no deben implementar soluciones de saneamiento que 
representen una amenaza para los derechos de los trabajadores de este 
sector, y deben proteger la seguridad de dichos trabajadores a fin de 
garantizar que la tarea indispensable que llevan a cabo no tenga un impacto 
negativo respecto de su salud o dignidad.

Los Estados deben trabajar mediante la creación de conciencia para dejar 
atrás la estigmatización asociada con el trabajo en la esfera del saneamiento, 
y garantizar que se eliminen las prácticas inhumanas y contrarias a la salud.

FRECUENTEMENTE, 
LAS CONDICIONES 
DE TRABAJO NO 
SON SEGURAS Y 
SE CONFIGURA 
UNA VIOLACIÓN 
DE LAS NORMAS 
INTERNACIONALES

las empresas de servicios formales. La prestación informal 

de servicios no solo se tolera sino que se alienta en el 

corto plazo, debido a que permite ampliar el acceso a los 

servicios. Sin embargo, en una reunión de interesados en el 

sector del agua que se llevó a cabo en Maputo en 2012, se 

logró un amplio consenso acerca de la necesidad de contar 

con un marco regulatorio y de habilitaciones desarrollado 

a medida para los operadores privados119. Una evaluación 

realizada recientemente por el Consejo Regulador del 

Abastecimiento de Agua de Mozambique sobre satisfacción 

y preferencias de los usuarios en Maputo reveló que las 

personas prefieren obtener el servicio de los operadores de 

pequeña escala que de las empresas de servicios públicos 

debido a una combinación de factores, entre los que se 

incluyen, mayor confiabilidad en el suministro, menores 

distancias y tiempos de espera, y facilidad de pago.220

Los instrumentos legales para regular el sector informal 

del agua y el saneamiento se deben adaptar a la naturaleza 

descentralizada y localizada de la prestación de servicios a 

pequeña escala. Por ejemplo, se pueden vaciar los tanques 

sépticos pero no se garantiza que los desechos fecales se 

eliminen o se traten en forma adecuada. Es poco probable 

que un organismo central pueda supervisar adecuadamente 

las actividades de los prestadores de pequeña escala, por 

lo que puede ser necesaria una estructura institucional 

diferente, administrada por los gobiernos locales y que 

defina incentivos para los prestadores de servicios; por 

ejemplo, que se les pague únicamente una vez que los 

desechos fecales se hayan eliminado adecuadamente. Para 

esto se requiere inversión por parte del Estado o de otros 

actores a fin de cubrir el costo de la construcción de plantas 

para gestión o tratamiento de residuos. 

En Kenia, de acuerdo con lo dispuesto por la Ley 

del Agua de 2002, el marco regulatorio no es aplicable 

a prestadores de servicios de agua que abastezcan a 

menos de 20 hogares o menos de 25 metros cúbicos 

de agua por día para uso doméstico. La mayor parte de 

los prestadores autorizados que quedan comprendidos 

dentro de esta categoría son vendedores ambulantes 

que obtienen el agua de una variedad de fuentes, ya 

sean protegidas o no, y fijan los precios prácticamente a 

su entera discreción. Estos prestadores actualmente se 

encuentran fuera de la estructura de tarifas reguladas y del 

sistema de inspecciones de calidad regulares121. La postura 

del gobierno es que en el largo plazo, los prestadores 

informales de servicios deberían quedar vinculados al 

sistema formal y cumplir con los estándares de calidad y 

tarifas oficiales122. En el corto plazo, el gobierno se mantiene 

pragmático y tolera el suministro informal.

Los Estados deben reconocer y comprender el rol 
y el alcance del suministro informal de servicios de 
agua y saneamiento, en todas sus diferentes formas, 
a fin de superar los desafíos de la falta de regulación 
que generalmente da lugar a un nivel de servicio 
inadecuado. 

La regulación estatal de la prestación de servicios 
de agua y saneamiento también se debe aplicar a 
los prestadores informales y debe integrar en forma 
completa todos los componentes de los derechos 
humanos al agua y al saneamiento.
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05. 
Lista de control
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Regulaciones

Sí En
 p

ro
gr

es
o

N
o

¿El marco regulatorio contempla a los prestadores de servicios no estatales? z z z
¿El marco regulatorio incluye reglas sobre cómo se pueden emplear las ganancias derivadas de los servicios de agua  
y saneamiento? z z z
¿Se encuentra regulada la prestación informal de servicios, lo que incluye a las organizaciones de la sociedad civil? z z z
Contratos

¿Los contratos entre los Estados y los prestadores de servicios cumplen debidamente los estándares de derechos humanos? z z z
¿Las responsabilidades de derechos humanos de los prestadores de servicios están claramente definidas en los contratos, junto 
con los estándares y objetivos inmediatos y de largo plazo? z z z
¿En los contratos se contemplan objetivos de cobertura destinados a eliminar las desigualdades existentes en el acceso al agua y 
al saneamiento? z z z

¿En los contratos se prevé suficiente participación, acceso a la información, desarrollo de capacidades y estándares de calidad? z z z

Desconexiones

¿Existen regulaciones claras y efectivas sobre cómo los prestadores de servicios pueden llevar a cabo desconexiones sin vulnerar 
los derechos humanos al agua y al saneamiento? z z z
¿Existen mecanismos judiciales y administrativos efectivos que permitan cuestionar las desconexiones y recibir  
soluciones adecuadas? z z z

Anticorrupción

¿Existen regulaciones y reglas contra la corrupción? z z z
¿Se han implementado medidas, como información sobre las responsabilidades de los prestadores de servicios, y están 
disponibles al público? z z z

Continúa...

Instituciones estatales nacionales y subnacionales

Planificación

Sí En
 p

ro
gr

es
o

N
o

¿Los procesos de planificación nacionales y locales, son abiertos, transparentes y participativos? ¿Los individuos y grupos 
desfavorecidos, marginados y vulnerables pueden participar plenamente en los procesos de decisión sobre los servicios que 
utilizan?

z z z

¿Los estudios de referencia y factibilidad son participativos y están disponibles para su revisión? ¿En los estudios de referencia se 
identifica a los grupos e individuos más desfavorecidos? z z z
¿En los estudios de referencia y factibilidad se tiene en cuenta la accesibilidad, asequibilidad, adaptabilidad y aceptabilidad? z z z

¿Existe información precisa sobre niveles de servicio en asentamientos informales, lo que incluye tipos de prestadores de servicios? z z z

¿Los objetivos se fijan a partir de procesos inclusivos y existe suficiente información disponible para los individuos y grupos a 
quienes están orientados? z z z

¿Los planes de acción nacionales y locales incluyen objetivos específicos para los grupos desfavorecidos? z z z
¿Los objetivos contemplan la planificación y el financiamiento para tareas continuas de mantenimiento y operación a fin de 
garantizar la sostenibilidad económica y ambiental? z z z

¿Se definen con claridad las responsabilidades de los distintos actores en cada fase del proceso de planificación? z z z
¿Se incluyen los usuarios actuales y futuros en los procesos de planificación? ¿Pueden ejercer influencia sobre los resultados? ¿Esto 
sirve para incrementar su entendimiento y uso de los servicios? z z z

Desarrollo de capacidades

¿Existen programas destinados a aumentar las capacidades para la operación y mantenimiento de la infraestructura, lo que incluye 
acceso a la información sobre quiénes tienen la responsabilidad de estas tareas? z z z

Creación de conciencia

¿El gobierno intenta eliminar los tabúes existentes sobre la higiene menstrual y el saneamiento? ¿De qué manera? z z z

¿Existen programas destinados a crear conciencia en la población sobre buenas prácticas de higiene? z z z
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Los Estados tienen la obligación de realizar los derechos 
humanos al agua y al saneamiento y se puede exigir su 
responsabilidad por el cumplimiento de dicha obligación. El 
derecho de acceso a la justicia es indispensable para poner 
en práctica este principio fundamental. 

El derecho humano de acceso a la justicia implica que las personas pueden denunciar 

supuestas violaciones a los derechos humanos ante órganos independientes e 

imparciales. Las decisiones de estos órganos se deben basar en estándares de 

ecuanimidad y justicia; además, los recursos respecto de los cuales tomen decisiones 

deben ser eficaces. Cuando sea necesario, las personas deben poder solicitar 

resarcimiento ante un tribunal, aunque otros órganos, incluso administrativos, puedan 

ofrecer recursos eficaces y puedan estar en condiciones de resolver controversias. Los 

Estados estructuran su sistema jurídico y judicial nacional según lo crean conveniente 

para garantizar el acceso a la justicia1, lo que a menudo también se denomina derecho a 

recursos2. En este Manual, estos términos se utilizan en forma indistinta.

El derecho a recursos también tiene un fin preventivo. La exigibilidad de los 

derechos humanos al agua y al saneamiento y la posibilidad de responsabilizar a las 

autoridades en caso de que no cumplan su deber es un incentivo para que los Estados 

observen su obligación de realizar tales derechos. El acceso a la justicia en un caso 

particular no implica meramente remediar una violación específica de los derechos 
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1.2.  
La justiciabilidad de los derechos humanos al agua  
y al saneamiento
Justiciabilidad significa que los derechos humanos se pueden hacer valer legalmente 

en el sistema judicial. La justiciabilidad de los derechos económicos, sociales y 

culturales, incluso los derechos humanos al agua y al saneamiento, ha sido cuestionada 

en el pasado, pero en la actualidad este debate se ha vuelto en gran parte irrelevante. 

Muchos casos de derechos económicos, sociales y culturales han sido resueltos 

por instituciones nacionales judiciales y cuasijudiciales y su número sigue creciendo 

exponencialmente. A nivel internacional, la cuestión se resolvió finalmente con la 

adopción del Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Económicos, 

Sociales y Culturales (PF-PIDESC), que entró en vigencia en 20136. Este Protocolo 

Facultativo establece un mecanismo de denuncia que permite a las personas o grupos 

presentar denuncias formales ante el CDESC, alegando que los Estados han violado sus 

derechos económicos, sociales y culturales. 

Se ha sostenido que los derechos económicos, sociales y culturales no son 

justiciables porque los casos que involucran estos derechos a menudo cuestionan 

decisiones políticas sobre asignación de recursos y esto podría llevar a que los tribunales 

excedan su competencia y violen la separación de poderes entre las funciones del poder 

judicial, ejecutivo y legislativo del Estado7. Sin embargo, el rol del poder judicial incluye 

garantizar que se respeten los derechos humanos. Al resolver reclamos por derechos 

económicos, sociales y culturales, los tribunales no crean nuevamente los presupuestos 

ni adoptan políticas por sí mismos; su rol es determinar si las decisiones del gobierno 

condicen con los derechos humanos, y obligar al gobierno a adoptar medidas para 

satisfacer las obligaciones de derechos humanos. 

Por lo tanto, la cuestión no consiste en plantear si los derechos económicos, 

sociales y culturales son justiciables y si los tribunales juegan algún papel en su 

exigibilidad, sino cómo pueden cumplir mejor su rol de manera significativa. 

Los Estados deben garantizar que los derechos económicos, sociales 
y culturales, incluso los derechos humanos al agua y al saneamiento, 
sean defendidos por la justicia a nivel internacional, regional, nacional y 
subnacional. 

JUSTICIABILIDAD 
SIGNIFICA QUE LOS 
DERECHOS HUMANOS 
SE PUEDEN HACER 
VALER LEGALMENTE 
EN EL SISTEMA 
JUDICIAL

humanos, sino también evitar que tales violaciones 

sean recurrentes abordando sus causas estructurales 

fundamentales.

En este cuadernillo se aclaran en primer lugar los 

fundamentos jurídicos del acceso a la justicia y luego se 

incluye un breve análisis del concepto de justiciabilidad 

(capacidad de someter una cuestión a la decisión de 

un tribunal) respecto de los derechos económicos, 

sociales y culturales, así como también una síntesis 

de las obligaciones de derechos humanos que pesan 

sobre los Estados para garantizar el acceso a la justicia. 

Procurar resarcimiento para una violación específica 

puede involucrar a distintas instituciones y mecanismos, 

desde órganos administrativos u otros mecanismos 

cuasijudiciales hasta tribunales a nivel nacional, regional  

e internacional. 

Finalmente, se consideran las barreras que enfrentan 

habitualmente las personas al buscar justicia y se explican 

los principios clave que los Estados deben seguir para 

garantizar el derecho a recursos por violaciones a los 

derechos humanos al agua y al saneamiento.

1.1.  
Fundamentos legales
El derecho a recursos está explícitamente garantizado en 

muchos tratados de derechos humanos, como por ejemplo, 

en el artículo 2 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos (PIDCP):

[…] Toda persona cuyos derechos o libertades 
reconocidos en el presente Pacto hayan sido violados 
podrá interponer un recurso efectivo, aun cuando tal 
violación hubiera sido cometida por personas que 
actuaban en ejercicio de sus funciones oficiales;

“[…] La autoridad competente, judicial, administrativa 
o legislativa, o cualquiera otra autoridad competente 
prevista por el sistema legal del Estado, decidirá sobre 

los derechos de toda persona que interponga tal recurso, 
y desarrollará las posibilidades de recurso judicial;

[…] Las autoridades competentes cumplirán toda decisión 
en que se haya estimado procedente el recurso.

Los derechos humanos al agua y al saneamiento son 

componentes del derecho humano a un nivel de 

vida adecuado, protegido en el artículo 11 del Pacto 

Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales (PIDESC). Si bien el Pacto en sí mismo no 

contiene disposición alguna sobre el derecho a recursos, 

el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 

(CDESC) ha reconocido en forma uniforme el derecho a 

recursos efectivos para los derechos económicos, sociales 

y culturales3. 

La Observación general Nº 15 del CDESC sobre el 

derecho al agua establece que: “Toda persona o grupo 

que haya sido víctima de una violación del derecho al 

agua deberá contar con recursos judiciales o de otro 

tipo efectivos tanto en el plano nacional como en el 

internacional” y “Todas las víctimas de las violaciones del 

derecho al agua deberán tener derecho a una reparación 

adecuada”4.

Los principios aclarados en la Observación general 

Nº 15 sobre el derecho al agua se aplican igualmente al 

derecho humano al saneamiento5. 
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1.3.2. La obligación de proteger
La obligación de proteger los derechos humanos al agua 

y al saneamiento significa que el Estado debe emplear 

mecanismos para evitar violaciones de los actores no 

estatales. “Actores no estatales” puede hacer referencia a 

empresas, organizaciones internacionales, organizaciones 

de la sociedad civil o personas. Cuando los actores no 

estatales participan en la prestación de servicios de 

abastecimiento de agua y saneamiento, esta tarea trae 

aparejadas responsabilidades de derechos humanos. Otros 

actores privados también pueden tener impacto en los 

derechos humanos al agua y al saneamiento a través de 

actividades industriales o agrícolas. Al igual que con la 

obligación de respetar, generalmente se considera que la 

obligación de proteger tiene efecto inmediato y no está 

sujeta a la realización progresiva.

Pueden presentarse violaciones de la obligación de 

proteger en el contexto de la prestación de servicios 

cuando los Estados no resguardan el acceso a los 

servicios de abastecimiento de agua y saneamiento. 

Esto usualmente es producto de la ausencia de una 

adecuada regulación. Las violaciones también pueden 

ocurrir cuando los prestadores de servicios excluyen a 

ciertos asentamientos de los contratos de servicios o 

no protegen las fuentes de agua o la infraestructura de 

la contaminación, por ejemplo, cuando los Estados no 

regulan la eliminación de desperdicios industriales. Los 

actores no estatales tienen la responsabilidad de respetar 

los derechos humanos y de ejercer la debida diligencia 

a fin de evitar abusos de estos derechos, y esto es 

independiente de la obligación del Estado de proteger los 

derechos humanos12. 

La obligación de proteger también implica que los 

Estados deben asegurar que los prestadores de servicios 

no estatales no desconecten el suministro de agua a 

quienes no pueden pagar. (véase Servicios, pp.40-42)

Los tribunales nacionales y los órganos internacionales 

han sostenido en muchos casos que las desconexiones 

del suministro de agua a menudo violan la obligación de 

respetar el derecho humano al agua. (véase Servicios, 

pp.40-42)

El Tribunal de Apelaciones de Botsuana interpretó 
disposiciones constitucionales nacionales usando la 
Observación general Nº 15 sobre el derecho al agua y 
la resolución de la Asamblea General de las Naciones 
Unidas de 2010 sobre el derecho al agua potable y al 
saneamiento. Dicho Tribunal determinó que impedir que 
la comunidad de Bushmen tenga acceso a sus pozos 
tradicionales configuraba un trato inhumano  
y degradante9. 

El Comité de Derechos Humanos de las Naciones Unidas 
determinó que Bulgaria había violado el derecho a la 
vivienda y a la familia, así como también los derechos 
a la vida y a la no discriminación, al permitir que la 
Municipalidad de Sofía desconectara el suministro de 
agua a la comunidad romaní. El Comité emitió medidas 
provisionales solicitando a las autoridades la reconexión 
del suministro de agua10. 

En Argentina, un tribunal consideró la situación de los 
barrios empobrecidos de Córdoba, donde los pozos 
habían sido contaminados con materia fecal y otras 
partículas provenientes de una planta de tratamiento 
de agua que se había inundado con aguas residuales  
no tratadas11. El tribunal ordenó a la municipalidad  
que tomara medidas urgentes para abordar la situación,  
lo que incluyó la provisión de 200 litros de agua  
potable por vivienda por día hasta que se hallara  
una solución permanente. 

Los Estados deben cerciorarse de que existan 
protecciones y mecanismos legales que permitan 
a individuos y grupos obtener acceso a la justicia 
en casos donde las acciones del Estado violan 
la obligación de respetar los derechos humanos 
al agua y al saneamiento al interferir directa o 
indirectamente en el goce de dichos derechos.

1.3.   
Las dimensiones del acceso a la justicia
Todos los aspectos de los derechos económicos, sociales y 

culturales y las correspondientes obligaciones del Estado 

son justiciables. Los Estados violan los derechos cuando 

no cumplen cualquiera de sus obligaciones de derechos 

humanos, ya sea por no usar el máximo de los recursos de 

que dispongan para la realización de los derechos humanos 

al agua y al saneamiento o por acciones deliberadas  

(por ejemplo, a través de la contaminación de las fuentes  

de agua)8.

En esta sección se analizan las obligaciones de respetar, 

proteger y cumplir los derechos humanos al agua y al 

saneamiento, poniendo particular énfasis en la igualdad, la 

no discriminación y la participación; además, se examinan 

las obligaciones extraterritoriales. Todas estas dimensiones 

pueden y deben ser abordadas en forma íntegra por los 

tribunales y los demás órganos de derechos humanos. En 

la siguiente sección se describen pautas sobre la manera 

en que los tribunales pueden alcanzar este objetivo y se 

muestra una cantidad de casos donde los tribunales han 

resuelto a favor de los derechos humanos al agua y al 

saneamiento.

1.3.1. La obligación de respetar
La obligación de respetar los derechos humanos al agua y 

al saneamiento exige que los Estados no adopten medidas 

que priven a las personas de su actual acceso al agua y 

al saneamiento. Esta obligación tiene efecto inmediato y 

no está atada a la obligación de realización progresiva o 

a la disponibilidad de los recursos. Entre las violaciones 

comunes a la obligación de respetar estos derechos se 

incluyen las desconexiones del suministro de agua cuando 

las personas no pueden pagar, y la contaminación o el 

agotamiento de los recursos de agua.

En Argentina, el tribunal prohibió a una empresa privada 
desconectar el suministro doméstico de agua a raíz de 
la falta de pago, basándose en el Pacto Internacional de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales (artículo 11) y 
otros instrumentos de derechos humanos13. 

El Consejo de Estado de Grecia bloqueó en forma 
reciente la planificada privatización de la Compañía 
de Agua y Alcantarillado de Atenas, sosteniendo que 
podía poner la salud pública en riesgo a causa del 
deterioro anticipado en la calidad y la asequibilidad de la 
prestación de servicios de saneamiento14.

En el caso de Sardinal, la Sala Constitucional de la Corte 
Suprema de Costa Rica ordenó a las autoridades que 
frenaran la construcción de un acueducto destinado a 
llevar agua a los centros turísticos hasta que se realizara 
una evaluación que demostrara si la cantidad de agua 
extraída por el acueducto privaría a la población local de 
agua para fines personales y domésticos, lo cual debe 
tener prioridad en la asignación15. 

La Comisión Africana de Derechos Humanos y de los 
Pueblos advirtió violaciones a los derechos humanos a la 
vida y a la salud, entre otros, por la falta de supervisión 
del gobierno nigeriano sobre el impacto de las 
operaciones petroleras que contaminaban el Delta  
del Níger16.

Los Estados deben contar con mecanismos legales 
para asegurar que la obligación de proteger los 
derechos humanos al agua y al saneamiento sea 
justiciable, permitiendo a individuos y grupos 
cuestionar situaciones en las que actores no 
estatales interfieran en el goce de dichos derechos 
por parte de quienes efectúan la denuncia o de las 
generaciones futuras. 
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Medidas regresivas

Se considera que una medida es regresiva cuando supone un retroceso con respecto 

a los derechos humanos al agua y al saneamiento. Dicha medida es solo aceptable 

en circunstancias excepcionales19. El Comité de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales ha indicado que la carga de la prueba corresponde al Estado, quien debe 

demostrar que: 

la adopción de cualquier medida regresiva se basa en un examen lo más exhaustivo 

posible de las alternativas;

se ha dado prioridad a los grupos desfavorecidos;

tales medidas están debidamente justificadas en relación con otros derechos 

humanos que dependen del agua para su realización; y 

se utilizaron plenamente los recursos disponibles20. 

El Comité ha expresado su preocupación sobre las decisiones políticas que son 

deliberadamente regresivas, en particular, en el contexto de las medidas de austeridad21. 

Aun cuando no sean deliberadamente regresivos, algunos actos y omisiones pueden 

tener dicho efecto. Por ejemplo, la omisión de los Estados de garantizar la operación 

y el mantenimiento puede dar lugar a que los servicios fallen. Aun cuando la regresión 

no sea deliberada, el marco de derechos humanos obliga a los Estados a evaluar 

cuidadosamente los impactos de sus políticas, y ajustarlas apenas adviertan que pueden 

conducir a retrocesos22. 

Los Estados deben evaluar cuidadosamente si las políticas y demás medidas 
conducen o pueden conducir a la regresión y deben adaptarlas y reformarlas 
en forma acorde.

1.3.3. La obligación de cumplir
La obligación de cumplir con los derechos humanos al agua 

y al saneamiento significa que los Estados están obligados 

a realizar progresivamente los derechos dando prioridad 

a niveles esenciales de acceso para todos y utilizando el 

“máximo de los recursos de que dispongan”. Los Estados 

tienen la obligación de realizar progresivamente los 

derechos humanos al agua y al saneamiento garantizando 

el acceso a servicios seguros, aceptables, accesibles, 

asequibles y suficientes. (véase Introducción pp.33-36)

En caso de que individuos o grupos aleguen 

violaciones a estas obligaciones, se debe contar con 

mecanismos judiciales o cuasijudiciales para revisar 

las medidas adoptadas por el Estado a fin de verificar 

su conformidad con los derechos humanos al agua y 

al saneamiento. Las medidas del Estado incluyen lo 

siguiente:

adoptar legislación y regulaciones (véase Marcos); 

adoptar políticas, estrategias y planes de acción  

(véase Servicios); 

recaudar, asignar y usar el máximo de los recursos de 

que dispongan (véase Financiamiento); y 

dar prioridad a las necesidades básicas, cuando sea 

necesario, mediante la provisión directa de servicios. 

(véase Introducción pp.33-36)

Los tribunales y otros órganos tienen un rol que cumplir en 

la tarea de evaluar si los Estados satisfacen sus obligaciones 

de derechos humanos. Su papel no consiste en dictar 

políticas, presupuestos o medidas alternativas, sino analizar 

las existentes y ordenar al gobierno que las revise si fuera 

necesario. En dichos casos, los tribunales y otros órganos 

deben evaluar las políticas y demás medidas en forma 

crítica y sobre la base de pruebas:

suministradas por los reclamantes en función de los 

efectos reales de las políticas respecto del goce de  

sus derechos;

aportadas por los gobiernos acerca de recursos 

disponibles y necesidades contrapuestas. 

Los tribunales pueden entonces emitir un fallo 

independiente sobre si las políticas y programas condicen 

con las obligaciones de derechos humanos.

Con respecto a las obligaciones inmediatas, los 

tribunales han sostenido que se deben brindar de 

inmediato servicios mínimos y esenciales. 

La Corte Constitucional de Colombia sostuvo que las 
autoridades debían conectar a los hogares al sistema de 
abastecimiento de agua y alcantarillado y que debían 
garantizar una cantidad diaria y suficiente de agua17. 

La Corte Suprema de la India abordó el problema de la 
falta de servicios básicos de saneamiento en circunstancias 
más desesperantes en un caso donde las comunidades 
de asentamientos informales presentaron una demanda 
colectiva denunciando que el desbordamiento de las 
cloacas utilizadas para el saneamiento causaba serios 
inconvenientes para la salud. El Tribunal ordenó a la 
municipalidad construir una cantidad suficiente de letrinas 
públicas y suministrar diariamente agua y servicios de 
remoción de aguas residuales18.

Los Estados deben cerciorarse de que la 
obligación de cumplir con los derechos humanos 
al agua y al saneamiento sea justiciable; para 
ello, deben garantizar que existan mecanismos 
legales que permitan a los individuos y grupos 
afectados cuestionar ante órganos judiciales y/o 
cuasijudiciales las fallas de los gobiernos en la 
adopción de medidas y estrategias.
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El Comité Europeo de Derechos Sociales le ordenó a Portugal adoptar acciones 
reparadoras para mejorar la situación con respecto a la vivienda y el agua del  
pueblo romaní27. 

La Corte Interamericana de Derechos Humanos determinó que negar a una comunidad 
indígena el acceso a su territorio ancestral era negarle el acceso al agua y al saneamiento 
y violaba su derecho a la vida28.

Si bien la estigmatización de prácticas culturales específicas suele estar muy arraigada 

en la sociedad y requiere una respuesta que comprenda varios enfoques, los tribunales 

pueden cuestionar y condenar dichas prácticas y exigir que el gobierno adopte medidas 

para eliminarlas. 

En Nepal se lanzó una iniciativa de litigio de interés público para cuestionar la práctica 
de la chaupadi (aislamiento de mujeres y niñas durante la menstruación). La Corte 
Suprema de Nepal declaró ilegal la práctica en 2006 y posteriormente se aprobó una ley 
que la prohibió29. 

La estigmatización de larga data no se puede remediar a partir de un solo fallo o una 

ley y, por ende, los Estados deben comprometerse a crear estrategias y planes de  

largo plazo para la educación pública y la participación a fin de responder y prevenir  

la estigmatización30. 

Los trabajadores del sector del saneamiento suelen estar expuestos a graves 

riesgos para la salud, estigmatización, violencia y explotación. 

El parlamento de la India promulgó una ley que estipula la modernización de los sistemas 
de saneamiento a fin de eliminar la necesidad de los “trabajadores dedicados al vaciado 
manual de letrinas”, quienes limpian los baños a mano. La ley procura erradicar el 
estigma, en parte disponiendo trabajos alternativos para estos trabajadores31. El Tribunal 
Supremo de la India observó que “los vaciadores de letrinas son considerados intocables 
por las castas dominantes y se ven atrapados en un vórtice de grave explotación 
económica y social”32. El Tribunal sostuvo que el mantenimiento de este oficio constituía 
una violación de los derechos humanos y ordenó al Estado que hiciera cumplir 
plenamente la nueva ley y adoptara las medidas apropiadas en caso de contravención33.

Los Estados deben 

asegurar que los tribunales y otros órganos pertinentes puedan  
brindar recursos eficaces para poner fin a la discriminación y promover  
la igualdad sustantiva; 

adopt ar medidas positivas para garantizar la eliminación de las  
prácticas discriminatorias.

LOS ESTADOS DEBEN 
COMPROMETERSE A 
CREAR ESTRATEGIAS 
Y PLANES DE LARGO 
PLAZO PARA LA 
EDUCACIÓN PÚBLICA 
Y LA PARTICIPACIÓN 
A FIN DE RESPONDER 
Y PREVENIR LA 
ESTIGMATIZACIÓN

1.3.4. No discriminación e igualdad
La prohibición de la discriminación tiene efecto inmediato. Las medidas positivas y  

los programas para garantizar la igualdad pueden demandar recursos específicos  

y desarrollo de infraestructura, lo que puede tomar tiempo. Los dos principales  

Pactos de derechos humanos incluyen una lista no taxativa de los motivos prohibidos  

de discriminación23. El Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales ha 

incluido pautas sobre la prohibición de la discriminación, tanto en la Observación 

general Nº 15 sobre el derecho al agua, como en la Observación general Nº 20 sobre  

no discriminación24.

La prohibición de la discriminación permite, y en muchas circunstancias exige, un 

trato diferencial y otras medidas diseñadas para eliminar la discriminación sistemática. 

Esto comprende a los Estados y a otros actores, incluso empresas privadas, cuando 

adoptan medidas para abordar actitudes que causan o perpetúan la discriminación. 

La Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad explícitamente 

reconoce que no proporcionar ajustes razonables o las adaptaciones necesarias para 

garantizar el acceso a las personas con discapacidad constituye discriminación25.

Las violaciones al derecho a la igualdad y la no discriminación pueden ocurrir cuando  

los Estados:

no previenen ni combaten la discriminación y la estigmatización; 

excluyen a ciertas personas o grupos de los servicios o instalaciones; 

no adoptan medidas apropiadas para alcanzar la igualdad;

no abordan los patrones sistemáticos de las desigualdades.

Los Estados también tienen la obligación de asegurar que otras entidades, incluso los 

prestadores de servicios no estatales, no discriminen a individuos o grupos particulares 

ni los excluyan del uso de las instalaciones. 

Los tribunales han resuelto casos a favor de la no discriminación en el suministro de 

agua y del requerimiento de dar prioridad de acceso a los grupos marginados a fin de 

remediar la discriminación sistemática. 

En un caso en los Estados Unidos, un vecindario con población predominantemente 
afroamericana carecía de acceso al abastecimiento de agua de red y las aguas 
subterráneas estaban altamente contaminadas, mientras que las áreas con población 
mayoritariamente blanca estaban todas conectadas al sistema de suministro de agua. 
El Tribunal concluyó que “solo hay una explicación para esta conducta [por parte de las 
autoridades públicas] que existe desde hace cincuenta años: discriminación racial”26. 

Las violaciones de los derechos humanos al agua y al saneamiento de los pueblos 

indígenas son prueba de los patrones de la discriminación sistemática.

LA PROHIBICIÓN DE 
LA DISCRIMINACIÓN 
PERMITE UN TRATO 
DIFERENCIAL Y OTRAS 
MEDIDAS DISEÑADAS 
PARA ELIMINAR LA 
DISCRIMINACIÓN 
SISTEMÁTICA
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1.3.6.  Violaciones de las obligaciones 
extraterritoriales

Las obligaciones de derechos humanos de los Estados 

no terminan en sus fronteras sino que se extienden 

más allá de ellas. Los Principios de Maastricht sobre las 

Obligaciones Extraterritoriales de los Estados adoptados 

en 2011 por 40 expertos en derecho internacional 

y derechos humanos aclararon las obligaciones 

extraterritoriales de los Estados sobre la base del derecho 

internacional existente37. Tales principios afirman que 

las obligaciones de respetar, proteger y cumplir se 

extienden extraterritorialmente38. Los Principios también 

exigen que se establezcan “recursos rápidos, accesibles y 

efectivos ante una autoridad independiente -incluyendo, 

si fuera necesario, la posibilidad de recurrir a autoridades 

judiciales- en casos de violaciones de derechos 

económicos, sociales y culturales”39. Los siguientes 

escenarios ficticios ilustran situaciones en las que las 

obligaciones extraterritoriales son relevantes para los 

derechos humanos al agua y al saneamiento:

Asistencia para el desarrollo: Angistan brinda asistencia 

para el desarrollo a Anomia para proyectos agrícolas. 

Estos proyectos contribuyen a violaciones al derecho 

humano al agua en Anomia, disminuyen la disponibilidad 

de los recursos hídricos y causan contaminación. Como 

parte de sus propias obligaciones en virtud de los 

derechos humanos, Angistan debe garantizar que dicha 

cooperación para el desarrollo con otros países genere 

resultados que cumplan con los estándares y principios 

de derechos humanos40.

Sanciones económicas: Arualand ha impuesto sanciones 

económicas a Reyemuenstan, que incluyen la prohibición 

de exportar ciertos bienes a Reyemeunstan que son 

esenciales para el suministro de servicios, como por 

ejemplo, el cloro necesario para garantizar la seguridad 

del agua. Arualand debe asegurar que estas sanciones 

no conduzcan a violaciones de los derechos humanos 

de quienes viven en Reyemuenstan mediante el colapso 

total o parcial de los servicios de agua y saneamiento. 

Empresas internacionales: La compañía RETROP 

Inc. tiene base en Nolnaho y intereses comerciales en 

Elieth. A consecuencia de sus operaciones en Elieth, 

surgen violaciones a los derechos humanos al agua y al 

saneamiento. Como parte de su obligación de proteger 

los derechos humanos, Nolnaho –donde tiene sede 

RETROP, Inc.– debe garantizar que las empresas sujetas 

a su jurisdicción sean controladas de modo tal que no se 

comentan abusos contra los derechos humanos en Elieth 

u otro país41.

Acuerdos de inversión: Akodamia y Aramland han 

celebrado un tratado bilateral de inversión que protege 

los derechos de los inversores en ambos países. 

Ambas partes deben garantizar que dicho tratado de 

inversión se formule e interprete de modo que integre 

los derechos humanos. Un inversor de Akodamian 

(Refeik Inc.) en Aramland espera obtener ganancias de 

sus inversiones en servicios de agua y saneamiento, lo 

cual puede restringir la capacidad de Aramland de 

fijar y regular tarifas para la prestación de servicios. Sin 

embargo, según sus obligaciones de derechos humanos, 

Aramland aún tiene el deber de garantizar que los 

servicios de agua y saneamiento continúen siendo 

asequibles para todos, incluso para los pobres.

Cursos de aguas internacionales: Foarland usa 

recursos hídricos que se extienden más allá de la 

frontera con Leirumstan. El derecho en materia de 

aguas internacionales obliga a los Estados a hacer uso 

equitativo y razonable y evitar provocar daño significativo 

en otros países42. Foarland también debe considerar 

los derechos humanos de la población de Leirumstan, 

incluso el derecho al agua. Debe garantizar que su 

propio uso del recurso no comprometa la capacidad 

de Leirumstan de asegurar agua salubre en cantidad 

suficiente para su propia población43.

1.3.5. Participación
La participación no solo es un derecho humano en sí misma, 

sino que la participación en la toma de decisiones por parte 

de quienes se verán afectados es invaluable, puesto que 

conduce a soluciones que tienen mayor probabilidad de 

ser sostenibles. Los Estados pueden estar cometiendo una 

violación si niegan a las personas la oportunidad  

de participar. 

La Corte Constitucional Sudafricana desarrolló el concepto 
de “intervención significativa” en el caso 51 Olivia Road, y 
determinó que los titulares de derechos tienen el derecho 
a participar en las decisiones que afectan el goce de los 
derechos sociales, incluso el desarrollo de planes. La Corte 
estableció que la ciudad de Johannesburgo no había 
hecho esfuerzo alguno por hacer participar a los  
habitantes afectados y, por ende, no había cumplido  
estas obligaciones34. 

Este concepto de intervención significativa ha sido 

considerado desde entonces por los tribunales de otros 

países, incluso Kenia35.

En el caso Beja c/ Cabo Occidental el Tribunal Superior de 
Cabo Occidental en Sudáfrica determinó que la negativa a 
la intervención significativa y a la participación efectiva de 
la comunidad en la toma de decisiones sobre el diseño y 
la instalación de baños violaba derechos constitucionales. 
El Tribunal sostuvo que “[l]a obligación legal de involucrar 
razonablemente a la comunidad local en cuestiones 
relativas al acceso a la vivienda adecuada, que incluye el 
acceso razonable a instalaciones sanitarias a fin de tratar a 
los habitantes ‘con respeto y cuidado de su dignidad’ no 
fue tenida en cuenta cuando la ciudad decidió instalar 
[…] baños sin cerramiento”. La Corte determinó además 
que Ciudad del Cabo violaba el artículo 152(1)(e) de la 
Constitución de Sudáfrica, “que estipula la intervención 
del público en la esfera del gobierno local”, y le exigió que 

“permitiera el gobierno democrático y responsable para las 
comunidades locales, y que impulsara la intervención de 
las comunidades y las organizaciones comunitarias en las 
cuestiones del gobierno local”36.

Los Estados deben garantizar que las supuestas 
violaciones al derecho de participación sean 
justiciables.
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los derechos humanos, y garantizar el acceso a 
recursos cuando se presenten violaciones51; 

aplicar las Observaciones Finales de los 
órganos creados en virtud de los tratados de las 
Naciones Unidas relacionados con la asistencia y 
cooperación internacional.

1.4.  
Cómo abordar las violaciones 
sistemáticas
Si bien el derecho a litigar en forma individual por 

cuestiones basadas en los derechos económicos, sociales y 

culturales es una garantía importante contra las violaciones 

y fallas del Estado, presenta el riesgo de beneficiar solo 

a los pocos que tienen acceso a la justicia. Dichos casos 

no pueden conducir a la reforma estructural necesaria 

de los marcos legislativos, regulatorios y de políticas 

para garantizar la realización progresiva de los derechos 

humanos al agua y al saneamiento para todos y eliminar 

las desigualdades. Si no abordan y corrigen las violaciones 

sistemáticas, los tribunales no podrán brindar remedios 

para algunas de las violaciones más generalizadas de los 

derechos humanos al agua y al saneamiento.

Se deben identificar y abordar los obstáculos 

sistemáticos para la realización de los derechos humanos 

al agua y al saneamiento. Por ejemplo, si las personas que 

desean conectarse a los servicios de abastecimiento de 

agua y saneamiento deben, según lo dispuesto por las leyes, 

presentar documentos oficiales que acrediten el régimen 

de tenencia, esto presenta barreras para la realización de 

los derechos de todos aquellos que viven en asentamientos 

informales. En dichos casos, los tribunales pueden y deben 

tener un rol correctivo y ordenar al poder legislativo y 

ejecutivo que modifiquen su legislación y políticas para 

cumplir con los derechos humanos. (véase Marcos, 

Servicios)

Cuando los gobiernos no adoptan medidas razonables 

para abordar las distintas circunstancias en regiones 

desfavorecidas, por ejemplo, las regiones con poblaciones 

predominantemente indígenas, los tribunales deben 

identificar estas políticas de negligencia como violaciones 

a los derechos al agua y al saneamiento, y deben exigir al 

gobierno que diseñe y aplique programas para remediar 

dichas violaciones.

En algunos casos, pueden estar en juego derechos 

colectivos, por ejemplo, aquellos que involucran derechos a 

la tierra o a los recursos o el daño al medio ambiente. Tales 

casos pueden afectar los derechos de los pueblos indígenas. 

En el caso Comunidad Indígena Xákmok Kásek c/ Paraguay, 
la Corte Interamericana de Derechos Humanos presentó 
una petición ante el Tribunal después de haber recibido 
en 2001 una denuncia de los líderes de la comunidad 
indígena Xákmok Kásek en relación con sus condiciones 
de vida. La comunidad Xákmok Kásek no tenía acceso a los 
recursos hídricos porque el Estado había vendido su tierra 
tradicional a propietarios privados. El Tribunal decidió 
que las medidas adoptadas por el Estado no habían “sido 
suficientes para brindar a los miembros de la comunidad 
agua en cantidad suficiente y de calidad adecuada, y esto 
los ha expuesto a riesgos y enfermedades”52.

Las obligaciones de derechos humanos también se 

aplican a las acciones de los Estados en su carácter de 

miembros de organizaciones internacionales44. Por ejemplo, 

un Estado Miembro de una organización de las Naciones 

Unidas, una organización regional o una institución financiera 

internacional viola el derecho internacional si lleva a la 

organización a cometer un acto que, en virtud de dicho 

régimen internacional, sería ilegal que un Estado cometiera 

por sí mismo45. Asimismo, una organización regional no debe 

imponer la privatización del suministro de agua en ningún 

país sin permitir la participación activa, libre y significativa 

del público y el debate sobre la decisión. 

Para obtener acceso a la justicia, las personas pueden 

recurrir a los tribunales y otros órganos en su propio país. 

También pueden presentar reclamos ante órganos judiciales 

o cuasijudiciales en otro país donde se haya originado la 

supuesta violación (reclamos extraterritoriales). Dichos 

reclamos también podrían iniciarse ante instituciones 

regionales e internacionales. 

Si bien la jurisprudencia en materia de obligaciones 

extraterritoriales no es tan común, los órganos creados 

en virtud de tratados de las Naciones Unidas con mayor 

frecuencia han abordado cuestiones sobre violaciones a 

dichas obligaciones. El Comité de Derechos Humanos ha 

solicitado la regulación y supervisión de las actividades 

corporativas en el extranjero que pueden violar los derechos 

humanos, así como también el acceso a recursos en caso 

de que se susciten dichas violaciones46. En otro contexto, 

tanto el Comité de Derechos Humanos como el Comité de 

Derechos Económicos, Sociales y Culturales han expresado 

su preocupación sobre la negativa de Israel a brindar 

acceso al agua y al saneamiento y la destrucción de la 

infraestructura de los palestinos47. 

La Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho 

de los Usos de los Cursos de Agua Internacionales para 

Fines Distintos de la Navegación entró en vigencia en agosto 

de 201448. Esta Convención regula el uso de los recursos 

hídricos presentes en más de un país, y sus principios 

básicos, como por ejemplo, el uso equitativo y razonable de 

dichos recursos y la obligación de no provocar daño, reflejan 

el derecho consuetudinario internacional sobre el agua49. 

El artículo 32 de la mencionada Convención, titulado “No 

discriminación”, aborda el acceso a los recursos judiciales 

y de otra índole. Estipula que los Estados no deben incurrir 

en discriminación basada en la nacionalidad o la residencia 

al dar a las personas acceso a los procedimientos judiciales 

o de otra índole, o al derecho a reclamar indemnización 

u otro tipo de reparación. En otras palabras, un habitante 

de Leirumstan que considere que Foarland ha violado sus 

derechos debe poder iniciar un reclamo en este país, aun 

cuando no sea ciudadano nacional o residente de Foarland. 

Los Estados deben

cumplir sus obligaciones extraterritoriales según 
se reflejan en los Principios de Maastricht sobre 
las Obligaciones Extraterritoriales de los Estados 
en el Área de los Derechos Económicos, Sociales  
y Culturales. 

Los Estados deben

ratificar la Convención sobre el Derecho de los 
Usos de los Cursos de Agua Internacionales para 
Fines Distintos de la Navegación; 

ratificar la Convención de la UNECE sobre la 
Protección y Utilización de Cursos de Agua 
Transfronterizos y Lagos Internacionales, y su 
Protocolo sobre el Agua y la Salud50;

aplicar las Observaciones Finales de los órganos 
creados en virtud de los tratados de las Naciones 
Unidas para regular y supervisar las actividades 
corporativas en el extranjero que puedan violar 
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Criterio de revisión

El criterio de revisión en este contexto es el grado de deferencia que corresponda al 

poder legislativo y ejecutivo del gobierno. Un criterio de revisión adecuado permite 

garantizar que los jueces cumplan la función de dictar fallos que se ajusten a los 

derechos humanos. La relevancia que tenga un fallo más allá del caso particular en 

cuestión y que se pueda utilizar como precedente para abordar violaciones sistemáticas 

puede depender del criterio de revisión adoptado por el tribunal. Es tarea del poder 

judicial determinar si algunas medidas, incluso la legislación y las políticas creadas por el 

poder legislativo y ejecutivo, cumplen las normas establecidas en la esfera más alta de la 

jerarquía legal, incluso las normas de derechos humanos. En dichos casos, los tribunales 

pueden limitarse a declarar que determinada política viola los derechos humanos, y 

ordenar al poder legislativo o ejecutivo la revisión de las medidas en cuestión y la 

adopción de una solución que cumpla con las leyes de derechos humanos.

A nivel internacional, el Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de  

Derechos Económicos, Sociales y Culturales (PF-PIDESC) ha adoptado el criterio  

de “razonabilidad”. 

Los Estados deben

garantizar que los tribunales adopten criterios de revisión; 

observar y aplicar las sentencias de los tribunales; y 

efectuar los cambios necesarios en la legislación, políticas y prácticas.

Cuestiones de legitimación

La “legitimación” determina quién puede iniciar una 

demanda ante los tribunales y órganos cuasijudiciales. 

Un desafío al abordar las violaciones sistemáticas a los 

derechos humanos es que la legitimación tradicionalmente 

se ha limitado a individuos o grupos de individuos. 

Sin embargo, estas reglas están evolucionando para 

abarcar más categorías de demandantes. Por ejemplo, la 

disposición sudafricana sobre legitimación jurídica del 

artículo 38 de la Carta de Derechos confiere legitimación 

a toda persona que actúe en representación de quienes 

no pueden hacerlo en nombre propio, así como también 

acciones colectivas, acciones de interés público y 

asociaciones que actúan en representación de los intereses 

de sus miembros53.

El litigio de interés público puede responder a 

violaciones sistemáticas permitiendo que las personas 

inicien acciones judiciales en representación del público 

general o de grupos particulares en interés del público. 

En algunas instancias, son los propios tribunales quienes 

plantean una cuestión específica. El centro del litigio de 

interés público es una comunidad en lugar de una persona 

y esto proporciona un importante mecanismo para abordar 

las violaciones sistemáticas de los derechos humanos54.

En la India, hay muchos ejemplos de órdenes judiciales 

basadas en litigios de interés público, iniciados por 

organizaciones de la sociedad civil para garantizar los 

derechos humanos al agua y al saneamiento. 

El 18 de octubre de 2011, la Corte Suprema de la India 
ordenó a todos los estados y territorios de la unión 
instalar baños, especialmente para niñas, en todas las 
escuelas públicas para fines del noviembre de 2011 sobre 
la base del litigio de interés público55.

En Colombia, la acción de tutela, contemplada en el 
artículo 86 de la Constitución, es un procedimiento para 
casos individuales de personas que necesitan protección 
inmediata contra algún acto u omisión de una autoridad 

pública o proveedor de servicios públicos. También se 
utiliza para evaluar si las políticas son “razonables” y, por 
ende, cuestionar violaciones sistemáticas. El artículo 86 
ha demostrado ser un instrumento importante para 
contribuir a garantizar el respeto por los derechos 
humanos al agua potable y al saneamiento. La Corte 
Constitucional de Colombia ordenó prohibir las 
desconexiones en hogares donde las personas necesitan 
protección especial, por ejemplo, niños o personas  
de edad56.

Otra forma de introducir argumentos más amplios en un 

caso particular son los escritos en calidad de amicus curiae. 

Se trata de peticiones efectuadas por “amigos del tribunal” 

que si bien no son partes del litigio, pueden ofrecer 

información y argumentos adicionales. Las presentaciones 

para actuar como amicus curiae son cada vez más 

frecuentes y constituyen una manera de ampliar el alcance 

de un caso particular, de modo que sea aplicable también 

a otras personas además de las partes. Con frecuencia las 

presentaciones para actuar como amicus curiae se basan en 

exponer cuestiones de derecho internacional de derechos 

humanos ante el tribunal. 

La ONG conocida como Centro por el Derecho a la 
Vivienda contra los Desalojos (COHRE) presentó una 
solicitud para actuar como amicus curiae ante la Corte 
Constitucional Sudafricana en el caso Mazibuko c/ Ciudad 
de Johannesburgo, resaltando el derecho internacional 
de derechos humanos relativo al derecho al agua57.
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Otros órganos

Las instituciones nacionales de derechos humanos 

(NHRI, por sus siglas en inglés), las organizaciones no 

gubernamentales, las comisiones regionales cuasijudiciales 

y los mecanismos de seguimiento internacional, como la 

revisión periódica del desempeño del Estado efectuada 

por el Comité de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales, pueden también recomendar cambios cuando 

se descubren violaciones sistemáticas de los derechos 

humanos63. (véase Vigilancia, p.26)

La Defensoría del Pueblo, institución nacional de 

derechos humanos de Perú, llevó a cabo amplias consultas 

e investigaciones y publicó un informe donde analizaba 

la protección jurídica y la aplicación de los derechos 

humanos al agua potable y al saneamiento en dicho 

país. La Defensoría identificó significativas violaciones 

sistemáticas de los derechos humanos al agua potable y 

al saneamiento, y elaboró recomendaciones para adoptar 

medidas correctivas64. 

Los Estados deben garantizar lo siguiente: 

que los tribunales tengan las atribuciones y la 
autoridad necesarias para abordar y remediar 
las violaciones sistemáticas de los derechos 
humanos al agua y al saneamiento;

que los tribunales tengan competencia 
para evaluar si las leyes y regulaciones son 
compatibles con los derechos humanos al agua 
y al saneamiento, garantizando que los jueces y 
demás miembros de la profesión legal reciban 
capacitación en materia de justiciabilidad de 
los derechos al agua potable y al saneamiento, 
y que los tribunales dispongan de todas las 
pruebas necesarias, lo que incluye opiniones 
de expertos y presentaciones para actuar en 
carácter de amicus curiae.

Los Estados deben 

garantizar que se permita el litigio de interés 
público y las acciones colectivas en el marco 
jurídico nacional; 

ajustar los procedimientos y las normas de 
legitimación para asegurar que las comunidades 
puedan accionar como partes, y que tengan 
acceso a los recursos, a la información y a la 
representación legal a fin de lograr que el caso 
responda plenamente a su interés colectivo; 

permitir mecanismos para la agrupación de 
reclamos y, en las áreas pertinentes, permitir que 
los litigios socialmente relevantes tengan efectos 
más allá del caso particular, a fin de asegurar que 
quienes no tienen acceso a la justicia puedan 
beneficiarse igualmente de las decisiones 
judiciales;

ordenar y animar a las instituciones nacionales 
de derechos humanos a iniciar investigaciones de 
causas sistemáticas basadas en la denegación de 
los derechos económicos, sociales y culturales, e 
inspeccionar las leyes y políticas nacionales para 
que sean coherentes con los derechos humanos.

Criterio de razonabilidad
Los gobiernos pueden implementar los derechos 

humanos de diferentes maneras. El Protocolo Facultativo 

del Pacto Internacional de Derechos Económicos, 

Sociales y Culturales utiliza el “criterio de razonabilidad” 

para determinar si las elecciones efectuadas en materia 

de políticas condicen con los derechos humanos.

Al explicar cómo interpretará este criterio, el Comité de 

Derechos Económicos, Sociales y Culturales ha indicado 

lo siguiente: 

“Para determinar si [las medidas adoptadas por un 

Estado Parte] son “adecuadas” o “razonables”, el Comité 

podrá tener en cuenta, entre otras, las consideraciones 

siguientes:

(a) Hasta qué punto las medidas adoptadas fueron 

deliberadas, concretas y orientadas al disfrute de los 

derechos económicos, sociales y culturales;

(b) Si el Estado Parte ejerció sus facultades discrecionales 

de manera no discriminatoria y no arbitraria,

(c) Si la decisión del Estado Parte de no asignar recursos 

disponibles se ajustó a las normas internacionales de 

derechos humanos,

(d) En caso de que existan varias opciones en materia de 

normas, si el Estado Parte se inclinó por la opción que 

menos limitaba los derechos reconocidos en el Pacto,

(e) El marco cronológico en que se adoptaron las 

medidas,

(f) Si las medidas se adoptaron teniendo en cuenta 

la precaria situación de las personas y los grupos 

desfavorecidos y marginados, si las medidas 

fueron no discriminatorias y si se dio prioridad a las 

situaciones graves o de riesgo”58.

El criterio de razonabilidad fue desarrollado 

originalmente por la Corte Constitucional Sudafricana 

en el contexto del derecho a la vivienda. En el famoso 

caso “Grootboom”, la Corte sostuvo que un programa 

razonable: debe ser integral, coherente y coordinado; 

debe ser capaz de facilitar la realización del derecho; 

tiene que dar prioridad a las necesidades de quienes 

están en situación más desesperante; debe contar con 

recursos humanos y financieros apropiados; ha de ser 

equilibrado y flexible, además de contar con previsión 

adecuada para las necesidades a corto, mediano y  

largo plazo; tiene que ser razonablemente diseñado  

y aplicado59. 

Mediante esta “revisión de razonabilidad” la Corte ha 

puesto en claro que, si bien el rol del gobierno es definir 

políticas y programas precisos, el papel apropiado de 

los tribunales es evaluar si tales políticas y programas 

gubernamentales cumplen con los derechos humanos60. 

En este caso, la Corte dictaminó que los programas del 

Estado no habían dado prioridad a quienes estaban en 

situación más desesperante y ordenó al gobierno rever 

las medidas para corregir tal circunstancia61. 

Con respecto a los presupuestos, la misma Corte 

demostró el papel que pueden desempeñar los 

tribunales para determinar si aquellos cumplen con las 

obligaciones de derechos humanos. En el caso Blue 

Moonlight sostuvo que “no basta con que la ciudad 

indique que no hizo previsión presupuestaria para algo, 

si, de hecho, debiera haber planificado y presupuestado 

dicha cuestión en cumplimiento de sus obligaciones”62. 

No se compromete el máximo de los recursos de que 

se disponga para los presupuestos destinados al agua y 

el saneamiento si estos han sido desarrollados sobre la 

base de decisiones presupuestarias o políticas fiscales 

que no dieron prioridad a los derechos al agua potable y 

al saneamiento. 
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Los Estados deben proporcionar un marco jurídico y de 
políticas que contemple todos los aspectos de los derechos 
humanos al agua y al saneamiento. Este marco jurídico 
debe asignar responsabilidades en forma clara para la 
implementación de los derechos humanos al agua y al 
saneamiento, y sentar así las bases para la rendición de 
cuentas. A fin de garantizar que los titulares de derechos 
puedan reclamar recursos efectivos, el marco debe asegurar 
que los mecanismos de reclamos administrativos, los 
tribunales y los mecanismos cuasijudiciales a nivel regional 
e internacional puedan resolver casos relacionados con los 
derechos humanos al agua y al saneamiento. (véase Marcos)

2.1.  
Mecanismos a nivel nacional 
En esta sección se aclara el abanico de opciones disponibles para que individuos y 

grupos puedan lograr el tratamiento y resolución de sus demandas. (véase diagrama  

en la página anterior) 

02. 
Mecanismos para el acceso a la justicia

Nivel administrativo

Denuncia ante el regulador/municipalidad

N
IV

EL
 N

A
C

IO
N

A
L Mecanismos cuasijudiciales

Instituciones nacionales de 
derechos humanos (NHRI)

Comisiones/Comités de 
derechos humanos a nivel 
nacional

Ombudsman/Defensor 
público 

 Tribunales 

Procedimientos administrativos 

Procedimientos civiles

Procedimientos penales 

N
IV

EL
 R

EG
IO

N
A

L Mecanismos cuasijudiciales 

Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos (CIDH)

Comisión Africana de Derechos 
Humanos y de los Pueblos 
(ACHPR)

 Tribunales 

Corte Europea de Derechos 
Humanos (ECHR)

Corte Interamericana de 
Derechos Humanos (IACHR)

Corte Africana de Derechos 
Humanos y de los Pueblos 
(AfCHPR)

N
IV

EL
 IN

TE
R

N
A

C
IO

N
A

L Mecanismos cuasijudiciales

Mecanismos de denuncia de los órganos de vigilancia de los tratados 
disponibles en virtud de:

Protocolo Facultativo del PIDESC

Protocolo Facultativo del PIDCP

Protocolo Facultativo de la CDN

Protocolo Facultativo de la CETFDCM

Artículo 14 de la CERD 

Protocolo Facultativo de la CDPD

Prestador de servicios 

En caso de que el reclamo no se 
resuelva en este nivel, se trasladará 
al nivel administrativo. 
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Generalmente, los órganos reguladores también 

pueden recibir denuncias. 

Las responsabilidades del Regulador del Agua y Aguas 
Residuales de Portugal, ERSAR, incluyen establecer normas, 
regular servicios, monitorear la calidad de los servicios, 
analizar las denuncias de los consumidores y apoyar la 
resolución de conflictos entre los usuarios y los prestadores 
de servicios. ERSAR recibe una creciente cantidad de 
denuncias todos los años, puesto que la nueva legislación 
ha establecido que es obligatorio que los prestadores de 
servicios documenten todas las denuncias y las envíen a 
dicho regulador66.

El Consejo Regulador de los Servicios de Abastecimiento 
de Agua de Kenia (WASREB) tiene la responsabilidad de 
monitorear la implementación de políticas relacionadas 
con los servicios de aguas residuales y abastecimiento. 
Define reglas y exige el cumplimiento de estándares que 
conducen al sector del agua y el saneamiento a garantizar 
que los consumidores estén protegidos y tengan acceso 
a servicios adecuados. También establece y supervisa 
los procedimientos para atender denuncias de los 
consumidores contra los prestadores de servicios y creó los 
Grupos de Acción del Agua para mejorar la respuesta a las 
inquietudes de los usuarios67. Como regulador, WASREB 
tiene facultades para obligar a los prestadores de servicios 
a cumplir sus responsabilidades, lo que incluye la opción de 
recomendar la remoción de integrantes del directorio y de 
la alta gerencia y, en última instancia, cancelar permisos68. 

Los mecanismos de revisión independientes tienen 

un papel importante en la vigilancia y el análisis de las 

decisiones administrativas para garantizar que sean 

compatibles con los derechos humanos al agua y al 

saneamiento. Por ejemplo, se deben controlar y revisar 

las decisiones administrativas sobre la asequibilidad y las 

consecuencias de no pagar los servicios de abastecimiento 

de agua y saneamiento para constatar su coherencia con los 

derechos humanos al agua y al saneamiento. Las personas 

pueden recurrir a los tribunales cuando los órganos 

administrativos no consideran y aplican los derechos 

humanos al agua y al saneamiento en forma adecuada69. 

El Estado debe contar con procedimientos 
imparciales e independientes para resolución de 
reclamos administrativos, lo que incluye órganos 
reguladores, para garantizar que los funcionarios 
del gobierno apliquen las leyes, regulaciones y 
políticas de manera correcta y coherente.

Los encargados de adoptar decisiones 
administrativas en todos los niveles deben 
interpretar la legislación y ejercer la discreción 
conferida por la ley en forma tal de cumplir con los 
derechos humanos al agua y al saneamiento.

Los Estados deben garantizar que efectivamente se 
supervisen los órganos administrativos, que estos 
respondan por sus responsabilidades y que los 
funcionarios reciban información adecuada sobre 
los derechos humanos al agua y al saneamiento. 

Los Estados deben garantizar que existan vías de 
apelación judicial y cuasijudicial disponibles para 
revisar las decisiones administrativas. 

Los Estados también deben asegurar que los 
órganos administrativos o judiciales independientes 
puedan analizar si los derechos existentes 
estipulados por la ley son adecuados.

Individuos y grupos deben tener la posibilidad de 
acceder a tribunales con facultades para evaluar si 
los derechos o disposiciones existentes condicen 
con los derechos humanos al agua y al saneamiento.

2.1.1. Prestadores de servicios
Cuando alguien enfrenta un problema con los servicios de abastecimiento de agua y 

saneamiento, debe poder presentar su queja al prestador. El prestador de servicios 

a menudo puede resolver directamente el problema. Como el prestador de servicios 

no es independiente e imparcial, esto no configura “acceso a la justicia”, pero suele 

ofrecer una solución rápida y eficaz para los problemas del acceso al agua y al 

saneamiento, por ejemplo, en relación con facturas incorrectas.

El prestador de servicios puede brindar líneas gratuitas para reclamos, servicios de 

orientación o mediadores para resolverlos. 

Cuando es el Estado quien presta directamente los servicios, individuos y grupos 

pueden presentar quejas a los prestadores de servicios públicos, las que –de no 

resolverse– pueden pasar directamente del prestador al regulador o a un órgano de 

supervisión administrativo similar. 

En situaciones donde el agua y el saneamiento son suministrados por prestadores no 

estatales, las personas pueden recurrir en primera instancia a mecanismos de denuncia 

para clientes a través del prestador, pero luego tendrán que llevar su reclamo ante las 

autoridades que corresponda si consideran que la respuesta inicial no es satisfactoria.

La legislación que regula a los prestadores de servicios de abastecimiento 
de agua y saneamiento debe estipular que tienen la responsabilidad de crear 
procedimientos de denuncia eficaces y oportunos.

2.1.2. Procedimientos administrativos y regulatorios
Si los mecanismos de denuncia del prestador de servicios no resuelven un problema 

particular, las personas deben poder recurrir a los órganos administrativos o reguladores 

para presentar sus reclamos. En general, es preferible esta alternativa que ir ante los 

tribunales. Como los órganos administrativos suelen estar organizados a nivel local, sus 

procedimientos tienden a ser más accesibles que los de los tribunales, y posiblemente 

puedan resolver las denuncias más rápidamente e implementar decisiones sin demora. 

Tal como explica el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales: 

“quienes viven bajo la jurisdicción de un Estado Parte tienen la expectativa legítima […] 

de que todas las autoridades administrativas, al adoptar decisiones, tendrán en cuenta 

las disposiciones del Pacto”65. Esto significa en la práctica que toda la legislación,  

las regulaciones y políticas deben condecir con los derechos humanos al agua y  

al saneamiento. 

LOS ÓRGANOS 
ADMINISTRATIVOS 
DEBEN SER CAPACES 
DE RESOLVER 
LAS DENUNCIAS 
RÁPIDAMENTE 
E IMPLEMENTAR 
DECISIONES SIN 
DEMORA
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comunidad y la construcción de cerramientos temporales. Finalmente, el Tribunal Superior 
también ordenó a la ciudad colocar tales cerramientos en todos los baños, ya que el no 
hacerlo configuraba una violación al derecho constitucional a la dignidad de los habitantes, 
así como también al derecho a una vivienda adecuada y a servicios apropiados.

Las conclusiones de la Comisión Sudafricana de Derechos Humanos dieron lugar a una 
investigación más profunda del cumplimiento por parte de Sudáfrica de sus obligaciones 
relativas a los derechos humanos al agua potable y al saneamiento. En 2012, la Comisión 
llevó a cabo audiencias provinciales sobre el derecho de acceso al agua y al saneamiento75. 
Las conclusiones indicaron que muchas personas, particularmente en las áreas más pobres, 
carecían por completo de acceso o solo tenían acceso a infraestructura no funcional, lo 
cual tiene un impacto desproporcionado en los individuos y grupos desfavorecidos, como 
por ejemplo, las mujeres, los niños y las personas con discapacidades76.

La Comisión desarrolló recomendaciones integrales, tales como mejorar los acuerdos 
institucionales para que reflejaran mejor las obligaciones de derechos humanos al agua 
potable y al saneamiento, y mejorar el acceso a los servicios en las escuelas, especialmente 
para las niñas. En un esfuerzo por exigir la responsabilidad del gobierno, la Comisión 
trabajó exhaustivamente con los departamentos gubernamentales sobre el tema de estas 
recomendaciones77. (véase p. 19)

Los Estados deben garantizar que el mandato de las instituciones nacionales 
de derechos humanos cubra todo el marco de derechos humanos, incluso los 
derechos económicos, sociales y culturales.

Los Estados deben establecer o fortalecer las instituciones nacionales para la 
promoción y protección de los derechos económicos, sociales y culturales.

Las instituciones nacionales de derechos humanos 

(NHRI), como las comisiones de derechos humanos y 

el ombudsman (conocido también en algunos países 

como Defensoría del Pueblo) son órganos estatales que 

se han creado en distintas naciones. El rol, estatus y 

funcionamiento de las NHRI para la protección y promoción 

de los derechos humanos está establecido en los Principios 

de París, avalados por la Asamblea General de las 

Naciones Unidas. Se trata de órganos cuasijudiciales con 

amplio mandato para promover y proteger los derechos 

humanos. La autonomía e independencia del gobierno 

son fundamentales para dichas instituciones y son una 

condición previa esencial para su efectivo funcionamiento  

y credibilidad70.

Las NHRI tienen, entre otros deberes, el mandato 

de supervisar y promover públicamente la aplicación de 

los derechos humanos, así como también promover la 

armonía de la legislación y la práctica a nivel nacional con 

los derechos humanos a nivel internacional. Si bien los 

Principios de París no exigen que las NHRI estén autorizadas 

a recibir y resolver denuncias por violaciones de derechos, 

en la práctica la mayoría de ellas tiene esta capacidad. 

Independientemente de si las NHRI tienen solo 

funciones de supervisión o si pueden recibir denuncias 

individuales, los Estados siempre deben garantizar que 

los mandatos de las NHRI cubran todo el marco de 

derechos humanos, incluso los derechos económicos, 

sociales y culturales. Por ejemplo, la Comisión Sudafricana 

de Derechos Humanos tiene el mandato explícito de 

monitorear los derechos económicos, sociales y culturales, 

incluso el derecho humano al agua71.

En general, las NHRI no pueden dictar resoluciones 

vinculantes como lo hacen los tribunales; en lugar de 

ello, elaboran recomendaciones. La ventaja de tales 

mecanismos cuasijudiciales es que los procedimientos de 

2.1.3.  Instituciones nacionales de derechos humanos
las NHRI tienden a consumir menos tiempo, suelen ser 

menos costosos, menos formales, menos contenciosos, 

más flexibles y, por ende, más accesibles que recurrir a 

los tribunales. Cuando sea necesario, la mayoría de las 

NHRI puede remitir las denuncias a los tribunales, que 

luego consideran sus recomendaciones y pueden exigir su 

cumplimiento mediante un pronunciamiento judicial. 

Cuando las NHRI reciben numerosas denuncias similares, 

con frecuencia se lleva adelante una revisión más amplia  

de la situación particular de derechos humanos en cuestión. 

Las denuncias se deben resolver de modo tal que  

las respuestas tengan tanto una función educativa  

como preventiva.

La Defensoría del Pueblo de Colombia publicó el primer 
estudio a nivel nacional sobre el cumplimiento del derecho 
humano al agua, que incluye información detallada 
recabada en cada uno de los 32 departamentos del 
país. Esto posibilitó evaluar el progreso en la realización 
del contenido jurídico de los derechos en casi todas las 
municipalidades. La Defensoría difundió esta información 
a las comunidades, organizaciones de la sociedad civil y 
gobiernos locales72. La Defensoría también colabora con 
el Viceministro de Medio Ambiente sobre agua potable y 
saneamiento básico para aumentar la conciencia pública 
acerca de los objetivos de la estrategia en materia de agua 
potable y saneamiento del país73.

En el caso de Makhaza74, la Comisión Sudafricana de 
Derechos Humanos descubrió violaciones al derecho a la 
dignidad y al derecho a la privacidad por parte de Ciudad 
del Cabo, donde las autoridades de la ciudad habían 
instalado baños sin cerramiento en un asentamiento 
informal. La Comisión consideró que la falta de provisión 
de cerramientos no era razonable. Sin embargo, las 
recomendaciones de la Comisión no se implementaron y 
la comunidad apeló al Tribunal Superior, que confirmó la 
opinión de la Comisión que indicaba que solicitar a una 
comunidad empobrecida la colocación de cerramientos 
para sus baños no era razonable, y ordenó medidas 
provisionales que incluyeron consultas significativas con la 

LOS 
PROCEDIMIENTOSDE 
LAS INSTITUCIONES 
NACIONALES DE 
DERECHOS HUMANOS 
TIENDEN A SER MÁS 
ACCESIBLES QUE 
RECURRIR A 
LOS TRIBUNALES
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2.2.  
Mecanismos a nivel regional
Los mecanismos regionales de derechos humanos en África, las Américas y Europa 

brindan mayor espacio para la rendición de cuentas y para remediar las violaciones 

de los derechos humanos al agua y al saneamiento. Cuando se han agotado todos los 

mecanismos disponibles a nivel nacional80, se puede procurar resarcimiento a nivel 

regional. Los órganos regionales aplican normas de derechos humanos que se fundan 

en los tratados de derechos humanos. Estos órganos (tribunales regionales) emiten 

decisiones vinculantes, otros (comisiones o comités) dictan recomendaciones no 

vinculantes. En el sistema Interamericano, las personas generalmente deben presentar 

primero sus denuncias ante la Comisión, y luego esta decide si la remitirá a la Corte81. 

Los Estados deben ratificar o aceptar los mecanismos regionales de derechos 
humanos que garantizan los derechos económicos, sociales y culturales, lo 
que incluye los derechos humanos al agua y al saneamiento, así como también 
los mecanismos regionales que establecen procedimientos de denuncias por 
supuestas violaciones a dichos derechos. 

2.1.4. Tribunales
Muchas denuncias son resueltas de manera satisfactoria por los prestadores de servicios, 

los reguladores o un órgano administrativo. Cuando esto no sucede, el derecho a un 

recurso efectivo exige que las personas puedan recurrir a los tribunales. La ejecución 

judicial es (o debería ser) considerada solo como último recurso, cuando los mecanismos 

administrativos o cuasijudiciales nacionales no logran dar respuestas satisfactorias78. 

Sin embargo, el acceso a recursos judiciales es un componente crucial del acceso a 

la justicia. Asimismo, el mero hecho de poder recurrir a la justicia tiene una importante 

función preventiva. El CDESC ha resaltado lo siguiente: “También es conveniente 

muchas veces establecer un derecho último de apelación judicial con respecto a los 

procedimientos administrativos de este tipo. […] cuando un derecho reconocido en 

el Pacto no se puede ejercer plenamente sin una intervención del poder judicial, es 

necesario establecer recursos judiciales”79.

Los jueces funcionan como árbitros imparciales en las disputas sobre derechos y 

obligaciones, imponen resarcimientos exigibles y a veces cumplen un rol correctivo y de 

supervisión. Según el tipo de reclamo y la supuesta violación de los derechos humanos 

al agua y al saneamiento, pueden estar involucrados distintos tribunales, incluso civiles, 

penales, administrativos y constitucionales en varios niveles. 

Los Estados deben garantizar que los tribunales sean competentes para 
resolver cuestiones de derechos económicos, sociales y culturales; asimismo, 
en su formación inicial y regular, los magistrados, incluso los jueces, deben 
recibir información sobre estos derechos, en particular sobre los derechos 
humanos al agua y al saneamiento.

LOS JUECES 
FUNCIONAN 
COMO ÁRBITROS 
IMPARCIALES EN  
LAS DISPUTAS  
SOBRE DERECHOS  
Y OBLIGACIONES
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2.2.2. Américas

Comisión Interamericana de Derechos Humanos y Corte 
Interamericana de Derechos Humanos

Individuos, grupos y organizaciones no gubernamentales pueden presentar “peticiones” 

cuando consideren que existen violaciones de los derechos humanos garantizados 

por los tratados interamericanos de derechos humanos. Si no se arriba a un acuerdo 

amigable y la Comisión determina que el Estado ha violado los derechos humanos de 

una persona o grupo, emitirá un informe que incluya recomendaciones no vinculantes. 

En caso de incumplimiento de dichas recomendaciones, la Comisión podrá remitir el 

caso a la Corte Interamericana. El Estado Parte debe someterse a la jurisdicción de la 

Corte a fin de que esta tenga competencia para atender el caso en el que dicho Estado 

está involucrado85. 

En el caso Comunidad Indígena Sawhoyamaxa c/ Paraguay86, la Corte determinó que 
los derechos humanos al agua potable y al saneamiento están implícitos en el artículo 4 
(derecho a la vida) de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. La Corte 
sostuvo que Paraguay debía adoptar medidas para proteger y preservar el derecho a 
la vida, el cual, para la Corte, incluía la provisión de una cantidad suficiente de agua 
potable para el consumo y la higiene personal de los miembros de la comunidad, así 
como también el suministro de letrinas y otras instalaciones de saneamiento en los 
asentamientos de la comunidad.

Se alienta a los Estados americanos a ratificar o aceptar la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, así como también el Protocolo 
adicional de la Convención Americana sobre Derechos Humanos en 
materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. Deben aceptar la 
jurisdicción de la Corte Interamericana para atender casos de supuestas 
violaciones de derechos humanos, además de aplicar íntegramente las 
recomendaciones y decisiones de estos órganos regionales. 

LOS DERECHOS 
HUMANOS AL 
AGUA POTABLE Y 
AL SANEAMIENTO 
ESTÁN IMPLÍCITOS 
EN EL ARTÍCULO 4 
(DERECHO A LA VIDA) 
DE LA CONVENCIÓN 
AMERICANA SOBRE 
DERECHOS HUMANOS

A continuación se incluye una descripción de los principales 
mecanismos regionales de derechos humanos en África, las 
Américas y Europa, incluso ejemplos de aquellas decisiones 
que demuestran cómo obtener remedios para las violaciones 
de los derechos humanos al agua y al saneamiento mediante 
mecanismos regionales. 

2.2.1. Africa

Comisión Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos y Corte 
Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos 

Las personas pueden presentar denuncias ante la Comisión Africana de Derechos 

Humanos y de los Pueblos, cuando consideren que un Estado Parte de la Carta Africana 

sobre los Derechos Humanos y de los Pueblos ha violado alguno de sus derechos. 

Si no se arriba a un acuerdo amigable, la Comisión adopta una determinación. Si el 

Estado en cuestión se muestra reticente a cumplir con la decisión, la Comisión puede 

remitir casos individuales a la Corte Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos. 

Aquellos individuos y organizaciones no gubernamentales que actúen en carácter de 

observadores ante la Comisión Africana también pueden acceder directamente a la 

Corte si el Estado del respectivo caso ha efectuado una Declaración donde acepta 

la competencia de la Corte. Las decisiones de la Corte Africana son definitivas y 

vinculantes para los Estados Partes del Protocolo Único de la Corte82.

La Comisión estableció un derecho humano al agua justiciable, implícito en el artículo 16 
(derecho a la salud) de la Carta Africana83. En el caso del Centro por el Derecho a la 
Vivienda contra los Desalojos c/ Sudán, la Comisión sostuvo que “la destrucción de 
viviendas, ganado y establecimientos agrícolas, al igual que el envenenamiento de 
fuentes de agua, como por ejemplo, pozos” configura una violación del artículo 16 de  
la Carta84. 

Se alienta a los Estados africanos a ratificar/aceptar la Carta Africana y el 
Protocolo y a efectuar una declaración en la que acepten la competencia 
de la Corte para recibir denuncias. Los Estados que han efectuado reservas 
deben retirarlas y aplicar en forma íntegra las recomendaciones y decisiones 
de estos órganos regionales.

UN DERECHO 
HUMANO AL AGUA 
JUSTICIABLE ESTÁ 
IMPLÍCITO EN 
EL ARTÍCULO 16 
(DERECHO A LA 
SALUD) DE LA  
CARTA AFRICANA
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Otros mecanismos internacionales
El Panel de Inspección del Banco Mundial

El Panel de Inspección del Banco Mundial es un 

mecanismo de denuncia para aquellos individuos y 

comunidades que consideren que han sido afectados, o 

que probablemente se verán afectados, por un proyecto 

financiado por el Banco Mundial. El Panel busca 

promover la rendición de cuentas y ofrecer soluciones 

a quienes lo necesiten. Una vez recibidas las denuncias, 

el Panel evalúa su cumplimiento con las políticas de 

protección internas y debe revisar los proyectos que 

reciben fondos del Banco Mundial. La dirección del 

Banco Mundial participa en las etapas críticas del 

proceso de investigación, que pudieron haberse 

desviado de la independencia de los procedimientos de 

investigación y las decisiones del Panel de Inspección. 

Los casos pueden involucrar desde desplazamiento 

y reubicación de comunidades y riesgos ambientales 

hasta efectos adversos en hábitats naturales, incluso 

áreas protegidas, como por ejemplo, los cuerpos  

de agua96. 

Existen otros mecanismos similares al Panel de 

Inspección del Banco Mundial en otros actores y bancos 

de desarrollo importantes, incluso, por ejemplo, el 

Banco Europeo para la Reconstrucción y el Desarrollo 

y el Departamento para el Desarrollo Internacional del 

Reino Unido97.

Las Directrices de la Organización para la 

Cooperación y el Desarrollo Económicos para las 

Empresas Multinacionales son recomendaciones 

desarrolladas por los Estados para guiar a las 

empresas multinacionales a fin de operar en y desde 

países que sean signatarios de la Declaración sobre 

Inversión Internacional y Empresas Multinacionales. Las 

Directrices cuentan con un mecanismo de resolución de 

controversias para solucionar conflictos que involucran 

supuestas conductas corporativas erróneas98. 

Los Estados que tengan representantes en el 
Directorio del Banco Mundial y en otros bancos 
de desarrollo deben asegurarse de que sus 
salvaguardas internas se funden en estándares 
de derecho internacional sobre derechos 
humanos, lo que incluye los derechos humanos 
al agua y al saneamiento, de modo que el Panel 
de Inspección pueda brindar recursos efectivos 
respecto de proyectos que puedan contribuir a 
violaciones de tales derechos. 

2.2.3. Europa

Corte Europea de Derechos Humanos

La Corte Europea de Derechos Humanos fue establecida 

por el Convenio Europeo para la Protección de los 

Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales. La 

Corte atiende solicitudes de toda persona, organización no 

gubernamental o grupo de personas que sostenga haber 

sido víctima de violaciones de los derechos estipulados en 

el Convenio y sus Protocolos cometidas por los Estados 

Partes. El mandato de la Corte Europea es judicial; sus 

fallos son vinculantes y generalmente involucran una 

compensación para las víctimas de las violaciones que debe 

pagar el Estado Parte que haya sido declarado culpable de 

violar el Convenio. 

La Corte Europea de Derechos Humanos ha 

tratado casos relacionados con el derecho humano al 

agua, basando sus fallos en garantías implícitas en las 

disposiciones del Convenio Europeo para la Protección de 

los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales. 

En el caso Dubetska y Otros c/ Ucrania87, la Corte Europea 
determinó que se había violado el artículo 8 del Convenio 
Europeo (derecho al respeto por la vida privada y familiar 
y el hogar). La Corte resolvió que Ucrania no había 
prevenido la contaminación de la industria y la minería, lo 
cual afectó en forma negativa el agua potable y generó 
problemas de salud. 

Los Estados europeos deben ratificar el Convenio 
Europeo para la Protección de los Derechos 
Humanos y de las Libertades Fundamentales y 
todos sus Protocolos y deben retirar todas las 
reservas efectuadas al Convenio o sus Protocolos. 
Los Estados Partes del Convenio deben aplicar 
íntegramente los fallos y decisiones de la Corte 
Europea de Derechos Humanos.

Comité Europeo de Derechos Sociales

El Comité Europeo de Derechos Sociales es un órgano 

creado en virtud de la Carta Social Europea cuya función 

es supervisar el cumplimiento de la Carta por los Estados 

Partes. Las organizaciones no gubernamentales con 

carácter consultivo pueden presentar demandas colectivas 

ante el Consejo Europeo. El Comité adopta decisiones. Si 

un Estado no implementa alguna decisión, el Comité de 

Ministros dirige una recomendación al Estado en cuestión88.

En el caso Centro Europeo de Derechos de los Romaníes 
c/ Portugal, el Comité determinó que el pueblo romaní 
sufría desproporcionadamente la falta de viviendas 
adecuadas. En consecuencia, el Comité ordenó acciones 
correctivas, y recomendó que tales violaciones debían 

“generar una obligación positiva de las autoridades para 
tener en cuenta dicha [desproporción] y responder en 
forma acorde”, y que el derecho a la vivienda adecuada 

“incluye el derecho a fuentes de agua fresca”89.

Los Estados europeos deben ratificar la Carta Social 
Europea y su Protocolo adicional que establece 
un sistema de denuncias colectivas; además, 
deben efectuar una declaración de acuerdo con 
el artículo 2 del Protocolo adicional de la Carta 
Social Europea. Los Estados que hayan presentado 
reservas deben retirarlas. 

Los Estados deben aplicar íntegramente las 
decisiones del Comité Europeo de Derechos 
Sociales.
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significado de los derechos humanos en contextos particulares93. Cuando consideran 

casos individuales, dichos órganos emiten opiniones y recomendaciones que pueden 

afectar a casos similares en el país en cuestión, resaltando y ayudando a abordar las 

violaciones sistemáticas de los derechos. (véase, p.19)

Las decisiones del Comité representan una interpretación oficial y, si bien las 

recomendaciones no son legalmente vinculantes, el Estado tiene la obligación de 

considerar y actuar en función de las opiniones y recomendaciones de buena fe94. 

Todos los comités han desarrollado procedimientos de seguimiento para monitorear 

si los Estados aplican sus recomendaciones. Si el Estado Parte no adopta las medidas 

apropiadas, el caso continúa en consideración del Comité. Se busca el diálogo con el 

Estado Parte y el caso continúa abierto hasta que se adopten medidas satisfactorias95. 

El rol de los órganos creados en virtud de tratados puede ser complementado por la 

sociedad civil y las instituciones nacionales de derechos humanos, que pueden luchar 

por la efectiva aplicación de las decisiones. Las decisiones cuasijudiciales constituyen 

un medio para sentar precedentes legales a nivel internacional y estos precedentes se 

pueden emplear para la defensa a nivel nacional. 

Los Estados deben ratificar o adherirse a los tratados internacionales  
de derechos humanos y aceptar los procedimientos de denuncia  
allí establecidos. 

Los Estados que hayan efectuado reservas respecto de alguno de estos 
tratados relacionados con los derechos económicos, sociales y culturales 
deben retirarlas. 

Los Estados deben aplicar íntegramente las opiniones de los  
órganos creados en virtud de tratados de las Naciones Unidas en  
lo que respecta a comunicaciones, procedimientos de consulta y 
procedimientos entre Estados.

2.3.  
Mecanismos a nivel internacional
Los órganos creados en virtud de tratados de derechos humanos, como el Pacto 

Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC), son comités de 

expertos independientes que monitorean la aplicación de los tratados internacionales 

de derechos humanos más importantes. Casi todos estos comités pueden recibir 

denuncias de aquellas personas que consideren que sus derechos han sido violados. 

El denunciante individual debe haber agotado los recursos nacionales y normalmente  

la denuncia no debe haber sido sometida a otro órgano internacional o regional. El 

Estado involucrado debe haber reconocido la competencia del Comité para recibir 

dichas denuncias. 

Los mecanismos de denuncia individuales relevantes para los derechos humanos 

al agua y al saneamiento se encuentran en seis tratados: el Protocolo Facultativo 

del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; el Primer 

Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; el tercer 

Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño; el Protocolo 

Facultativo de la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 

Contra la Mujer; el artículo 14 de la Convención Internacional sobre la Eliminación de 

Todas las Formas de Discriminación Racial; y el Protocolo Facultativo de la Convención 

sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. 

Los casos relacionados con el derecho al agua han sido presentados ante Comité de 

Derechos Humanos de las Naciones Unidas en virtud del Primer Protocolo Facultativo 

del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (PF1-PIDCP). El Comité de 

Derechos Humanos ha determinado que negar el acceso al agua constituye una 

violación al PIDCP, y en particular infringe los artículos 6 (derecho a la vida)90, 26 (igual 

protección de la ley)91 y 27 (derechos de las minorías)92. 

Si bien el mecanismo de denuncias directamente vinculado con el PIDESC está 

vigente en la actualidad, el Comité de Derechos Humanos seguirá siendo un mecanismo 

importante para aquellos casos que involucran Estados que aún no han ratificado el 

Protocolo Facultativo del PIDESC o que no son parte de dicho Pacto. 

Las denuncias individuales presentadas ante estos órganos internacionales sirven 

como capa de protección adicional para los derechos humanos. En la resolución de 

casos individuales se ponen en práctica normas internacionales que de otra manera 

pueden parecer abstractas. Los órganos creados en virtud de tratados pueden guiar a 

los Estados, a las organizaciones no gubernamentales y a las personas a interpretar el 

LOS ÓRGANOS 
EMITEN OPINIONES Y 
RECOMENDACIONES 
QUE AYUDAN A 
ABORDAR LAS 
VIOLACIONES 
SISTEMÁTICAS
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Todos los mecanismos de rendición de cuentas deben 
resolver las denuncias de manera inmediata, expeditiva, 
eficaz, imparcial e independiente99. Los recursos deben ser 
accesibles, asequibles, oportunos o rápidos y eficaces100. 

03. 
Cómo hacer para que el acceso a la 
justicia sea eficaz
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3.1.  
Cómo superar los obstáculos al acceso a la justicia
Las personas enfrentan con frecuencia obstáculos 

significativos para acceder a recursos. Las barreras en la 

búsqueda de resarcimiento pueden adoptar varias formas, 

pero a menudo quienes las enfrentan son los individuos y 

grupos más marginados y vulnerables.

Todos tenemos derecho al acceso igualitario a la justicia 

y a los mecanismos cuasijudiciales sin discriminación. “No 

proporcionar mecanismos de recurso eficaces [...] puede 

equivaler de por sí a un incumplimiento de las obligaciones 

de derechos humanos”102.

Los Estados deben adoptar medidas positivas 
para eliminar los obstáculos al acceso a la justicia 
y las condiciones que provocan y perpetúan la 
discriminación, y prestar atención especial a los 
pobres y a los individuos y grupos más marginados  
y vulnerables.

3.1.1. Acceso a la información
Ser consciente de la existencia de los derechos legales y 

la posibilidad de exigir su cumplimiento es fundamental 

para el disfrute de todos los derechos humanos y para 

obtener resarcimiento. Muchas personas no tienen 

suficientes conocimientos o habilidades para involucrarse 

en procedimientos administrativos y judiciales o para buscar 

la asistencia que necesitan. 

Los Estados deben prever los obstáculos que 

las personas pueden enfrentar al intentar acceder a 

información relevante, como por ejemplo, las barreras 

lingüísticas a raíz de la terminología o la jerga jurídica, o a 

causa de la falta de información importante disponible en 

las lenguas minoritarias103. La información escrita no llegará 

a quienes tengan escasas o nulas capacidades de lectura; 

la difusión en un solo idioma puede excluir a las minorías 

o a los grupos indígenas104; la información que se publica 

en línea o en periódicos comerciales seguirá siendo inútil 

donde el acceso a Internet y a los periódicos sea limitado. 

Los Estados deben informar al público en forma 
proactiva sobre los derechos humanos, incluso los 
derechos humanos al agua y al saneamiento. Además, 
deben informar a la población de qué manera 
pueden acceder a mecanismos de recurso y utilizar 
en este proceso:

lenguaje accesible y no técnico, incluso idiomas 
locales relevantes;
formatos accesibles y adecuados;
una variedad de medios, particularmente radio y 
formas tradicionales de comunicación.

3.1.2. Accesibilidad física
Las personas deben poder acceder físicamente a 

los espacios donde puedan buscar resarcimiento 

por violaciones a sus derechos humanos al agua y al 

saneamiento. La falta de tribunales y otros mecanismos 

a nivel local constituye un obstáculo serio para el acceso 

a la justicia. Con frecuencia los miembros de la familia 

responsables del abastecimiento doméstico de agua y 

saneamiento, mujeres en su mayoría, no pueden interponer 

una demanda o un reclamo o presentarse a audiencias a raíz 

de sus responsabilidades en el hogar105. 

Los Estados deben adoptar medidas concretas para 
abordar y superar las dificultades que se pueden 
presentar en el acceso a los tribunales y oficinas 
administrativas. 

Los hogares con ingresos medios y bajos son los que más se benefician con el acceso 

a la justicia. Por lo tanto, los Estados deben adoptar todas las medidas necesarias 

para garantizar dicho acceso a la justicia para todos por igual; además, deben superar 

los obstáculos que enfrentan los individuos y grupos desfavorecidos. Solo de esta 

manera será posible fortalecer el acceso a la justicia y abordar los desafíos estructurales 

y sistemáticos que demoran la realización de los derechos humanos al agua y al 

saneamiento. Aquellos con mayores probabilidades de sufrir violaciones a dichos 

derechos rara vez están en condiciones de acceder a los mecanismos de denuncia101. 

En esta sección se describen en primer lugar algunos de los obstáculos a la justicia y 

cómo superarlos. Luego se explican los principios fundamentales que se deben tener 

en cuenta para garantizar que dichos mecanismos puedan abordar de manera eficaz las 

violaciones de los derechos al agua potable y al saneamiento.

Los Estados tienen la obligación de establecer mecanismos de rendición 
de cuentas (mecanismos de reclamos administrativos, tribunales y otros 
medios) y procurar que sean accesibles, de modo que los titulares de 
derechos puedan someter las supuestas violaciones a consideración de las 
autoridades y tribunales responsables. 

Los Estados deben 

establecer cortes o tribunales que sean independientes del poder 
ejecutivo y legislativo del gobierno; 

proporcionar recursos suficientes a dichas cortes o tribunales; 

garantizar que sean competentes para tratar casos relacionados con los 
derechos económicos, sociales y culturales, incluso los derechos humanos 
al agua y al saneamiento; 

asegurar el acceso al asesoramiento jurídico gratuito donde sea necesario 
para casos de supuestas violaciones de los derechos humanos al agua y al 
saneamiento.

LOS ESTADOS DEBEN 
ADOPTAR TODAS LAS 
MEDIDAS NECESARIAS 
PARA GARANTIZAR 
DICHO ACCESO A 
LA JUSTICIA PARA 
TODOS POR IGUAL
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ha declarado implícito en una cantidad de instrumentos 

internacionales y regionales de derechos humanos112

En el caso Airey c/ Irlanda, la Corte Europea de Derechos 
Humanos determinó que el derecho a una “audiencia 
justa”113 incluye el derecho a representación legal en 
situaciones en que un litigante sin abogado no podría 
presentar su caso “en forma adecuada y satisfactoria”114. 

El derecho a la asistencia letrada ha sido reconocido en 

la legislación nacional de muchos países, donde puede 

otorgarse sobre la base del nivel de bajos ingresos115, el 

estado de persona desfavorecida o marginada, mediante 

disposiciones constitucionales y garantías otorgadas por 

ley116, o mediante decisión de un tribunal. 

También puede ser difícil para las personas acceder 

a mecanismos de reparación por la complejidad de un 

sistema con el cual no están familiarizados. El laberinto 

de las leyes, tradiciones e interacciones, el uso de jerga 

jurídica, y las restricciones de los plazos y las normas de 

procedimiento pueden representar un freno para que las 

personas recurran a justicia117. 

Los Estados a menudo asignan recursos humanos 

y financieros inadecuados para el sector de la justicia, y 

perjudican así la calidad de los servicios legales118. Los 

honorarios por asistencia letrada que reciben los abogados 

habitualmente no reflejan la cantidad de tiempo y esfuerzo 

necesario para litigar eficazmente en un caso penal o 

civil, con lo cual los abogados que trabajan en casos de 

asistencia letrada suelen carecer de experiencia, no cuentan 

con recursos suficientes y están sobrecargados.

Los Estados deben 

crear un sistema de asistencia letrada que 
garantice el cumplimiento con el derecho humano 
al resarcimiento;

garantizar que los abogados que prestan servicios 
de asistencia letrada sean independientes, 
reciban capacitación adecuada y se les pague en 
forma apropiada, y que conozcan las normas de 
calidad de su profesión; 

garantizar que la asistencia letrada esté 
disponible para todos los tipos de procedimientos 
relacionados con supuestas violaciones de los 
derechos humanos al agua y al saneamiento, 
incluso los reclamos de los titulares de derechos 
ante los órganos administrativos y de otro tipo; 

informar al público en forma amplia sobre su 
derecho a contar con asistencia letrada cuando 
sea necesaria y garantizar que el proceso para 
obtenerla no sea difícil o restrictivo; 

introducir programas de formación legal; 

garantizar que las instituciones independientes 
de derechos humanos a nivel nacional y/o las 
organizaciones no gubernamentales tengan el 
mandato de prestar asistencia a las personas y 
que puedan guiar a las víctimas de supuestas 
violaciones a los derechos humanos al agua y 
al saneamiento tanto a través de una primera 
evaluación del caso y de las opciones disponibles 
como, si el litigio parece prometedor, durante los 
primeros pasos del proceso legal.

Los Estados deben identificar e implementar 
soluciones para superar las barreras al acceso 
físico, por ejemplo, establecer instituciones 
descentralizadas, aprobar regulaciones que apoyen 
(financieramente) el traslado de los reclamantes, o 
designar intermediarios que los puedan representar 
en ciertas instancias de los procedimientos.

Los Estados deben garantizar que las personas con 
discapacidades reciban los recursos necesarios para 
participar plenamente en todos los aspectos del 
sistema judicial y para que se les consulte sobre la 
eliminación de las barreras que puedan enfrentar

3.1.3. Asequibilidad
Las barreras económicas a menudo no permiten el acceso 

a la justicia106. Los costos de procurar resarcimiento por 

las violaciones de los derechos humanos, incluso los 

costos administrativos y legales, deben ser asequibles 

para todos107. Los costos incluyen la asistencia legal (véase 

Servicios jurídicos) y honorarios que se deben pagar en 

cada etapa del proceso administrativo o judicial, incluso 

cargos por registro, la obtención de documentos legales, la 

contratación de expertos independientes y la realización de 

fotocopias y llamadas telefónicas. También existen gastos 

de transporte y alojamiento cuando los reclamantes viajan 

a las oficinas de los abogados, tribunales y demás órganos. 

Además, la pérdida de ingresos al ausentarse del empleo 

puede constituir una carga difícil de afrontar. Las mujeres 

pueden experimentar desventajas desproporcionadas 

puesto que a menudo son financieramente menos 

independientes o tienen acceso limitado a los recursos 

financieros108. Por último, a menudo se exigen comisiones 

ilegítimas o sobornos a los reclamantes antes de que 

logren tener acceso a los funcionarios administrativos, 

procedimientos y tribunales109. 

Los Estados deben establecer disposiciones en la 
legislación o las regulaciones a fin de eximir o reducir 
los costos legales para quienes, de otro modo, no 
podrían efectuar reclamos. 

Los Estados deben apoyar o implementar programas, 
que pueden incorporar asistencia paralegal o apoyo 
de las ONG, a fin de garantizar que el acceso a los 
recursos sea asequible para todos. 

Los Estados deben adoptar medidas inmediatas 
y sostenibles para evitar y combatir la corrupción, 
además de llevar ante la justicia a funcionarios 
estatales y locales por actos de corrupción. También 
deben brindar capacitación a la policía y demás 
funcionarios de las fuerzas del orden, fiscales y 
jueces para abordar la corrupción, así como también 
exigir que las autoridades públicas operen de 
manera transparente.

3.1.4. Servicios jurídicos
Las personas a menudo necesitan asistencia con los 

procedimientos y plazos que se aplican a los procesos 

judiciales. Dicha asistencia debe ser provista por los Estados 

utilizando el máximo de los recursos de que dispongan110. 

La Comisión Irlandesa de Derechos Humanos tiene 
un mandato explícito de brindar asistencia legal para 
los procedimientos jurídicos que involucran derechos 
humanos. En tales casos, la Comisión puede proporcionar 
(1) asesoramiento jurídico, (2) representación legal y/o (3) 
cualquier otra ayuda que sea apropiada111. 

Si un caso llega al tribunal, generalmente se precisa 

asistencia financiera para pagar los honorarios de asesoría 

a fin de asegurar que los demandantes que no pueden 

pagarle a un abogado puedan tener representación 

adecuada en el caso. El derecho a asistencia financiera 

para reclamar y hacer cumplir los derechos humanos se 
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Las organizaciones de la sociedad civil desempeñan 

un papel significativo en materia de asistencia a los 

individuos y grupos más desfavorecidos para que 

puedan obtener acceso a la justicia, a través de la 

motivación y el empoderamiento. Los Estados deben 

apoyar a los grupos de defensa de los derechos 

humanos a fin de crear conciencia entre los afectados 

y el público en general sobre posibles violaciones, y 

desarrollar opciones de cambio. Las organizaciones de 

la sociedad civil, en colaboración con los involucrados, 

con frecuencia pueden identificar los orígenes de las 

violaciones de los derechos humanos mediante la 

determinación de hechos y la investigación, y a partir 

de un cuidadoso análisis de los hallazgos. El litigio de 

interés público puede permitir a las organizaciones 

iniciar acciones judiciales en representación del público 

general o de grupos particulares en interés del público 

(véase más arriba). 

Es esencial el suministro de apoyo financiero y jurídico 

para la participación de las organizaciones de la 

sociedad civil en el desarrollo de reclamos colectivos. 

En Kenia, los fideicomisos Akiba Mashinani Trust y 

Muungano Support Trust documentaron precariedad 

del drenaje, servicios de saneamiento inadecuados 

y falta de acceso al agua potable y limpia en Nairobi. 

Se distribuyeron cuestionarios a las mujeres para 

comprender la dimensión de estos problemas en 

relación con el género. Esta investigación proporcionó 

la base para litigios en los que se invocó el derecho 

humano al saneamiento en virtud de la constitución 

de Kenia, y se demandó el manejo sostenible de los 

desechos humanos, usando tanto recursos del Estado 

como de la comunidad122.

Los Estados deben

brindar apoyo a los grupos de defensa de 
los derechos humanos, de modo que puedan 
organizar reclamos colectivos, identificar 
barreras sistemáticas, recolectar pruebas 
y realizar reuniones con los grupos de 
demandantes para asegurarse de que adopten 
decisiones informadas para el proceso de 
litigio; 

difundir información legal general y garantizar 
que la sociedad civil y las organizaciones 
basadas en la comunidad puedan obtener 
capacitación legal informal;

promover y proveer fondos para la 
investigación independiente y el trabajo 
de colaboración entre las comunidades y 
universidades sobre los derechos humanos al 
agua y al saneamiento;

apoyar los litigios sin precedentes y demás 
actividades que ayudan a exigir los derechos 
humanos al agua y al saneamiento, brindando 
recursos a las oficinas jurídicas comunitarias y 
los centros independientes que se especializan 
en litigios sobre dichos derechos123.

3.1.5. Otros obstáculos
Puede haber otros obstáculos para quienes buscan reparación. Entre ellos se incluyen: 

Las barreras sociales que enfrentan las mujeres que desean presentar un caso a 

raíz de las normas culturales contra las mujeres que hablan en nombre propio119. Los 

sistemas judiciales deben ser sensibles ante estas circunstancias y al mismo tiempo 

deben trabajar para dar poder a las mujeres. 

Quienes no están familiarizados con las regulaciones y tradiciones de los tribunales a 

menudo se sienten intimidados por no saber dónde sentarse, cuándo hablar y cómo 

dirigirse al juez o a la persona a cargo120. 

Es posible que algunas personas no procuren justicia por miedo a ser deportadas. Se 

deben implementar medidas que garanticen que la persona no sea deportada o que 

no se dé a conocer su estado de indocumentado. 

Es posible que algunos individuos enfrenten obstáculos para acceder a la  

justicia porque dependen económicamente de personas o grupos que violan  

sus derechos121. 

Es probable que algunos individuos no procuren justicia por miedo a represalias, 

discriminación o estigmatización dentro y fuera de sus comunidades. En algunos 

casos, se puede pedir a los tribunales que brinden privacidad y anonimato a los 

denunciantes, o que permitan a algunos grupos hablar en representación de las 

personas afectadas. Los tribunales también pueden alentar la participación de 

instituciones de derechos humanos para que saquen a la luz problemas que puedan 

ser difíciles o peligrosos para que las personas los aborden por sí mismas.

Como las violaciones a los derechos humanos al agua y al saneamiento a menudo tienen 

naturaleza sistemática y afectan a comunidades enteras, la reparación no debe quedar 

confinada a denuncias individuales. Las violaciones de los derechos humanos al agua 

y al saneamiento suelen afectar a más de una persona u hogar. Los procedimientos y 

las normas de legitimación deben permitir reclamos colectivos, por ejemplo, con el 

apoyo de una organización no gubernamental. De esta manera, la persona no tiene 

que soportar sola la carga de todo el proceso. Por ejemplo, el artículo 2 del Protocolo 

Facultativo del PIDESC establece que las comunicaciones podrán ser presentadas por 

personas o grupos de personas.

ES PROBABLE QUE 
ALGUNOS INDIVIDUOS 
NO PROCUREN 
JUSTICIA POR MIEDO 
A REPRESALIAS, 
DISCRIMINACIÓN O 
ESTIGMATIZACIÓN

El rol de las organizaciones de la sociedad civil en la superación  
de los obstáculos del acceso a la justicia
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3.2.1. Experiencia y capacitación
Para asegurar el acceso a la justicia por violaciones a los 

derechos económicos, sociales y culturales se requieren 

órganos administrativos y judiciales competentes124. 

Los reclamos relacionados con el agua y el saneamiento 

pueden plantear desafíos a los tribunales y a los órganos 

de derechos humanos, puesto que demandan experiencia 

técnica específica. 

En muchos países, los jueces, funcionarios judiciales, 

fiscales y profesionales del derecho reciben capacitación 

inicial y constante sobre los derechos humanos, los 

tratados internacionales y regionales de derechos 

humanos y temas afines125. 

También se requiere experiencia específica en relación 

con las decisiones presupuestarias. En los casos que 

involucran la obligación de realización progresiva de 

los derechos humanos al agua y al saneamiento, los 

tribunales y los órganos de derechos humanos deben 

evaluar si el Estado ha empleado el máximo de los 

recursos de que dispone. En estos casos, los órganos 

gubernamentales deben brindar la información necesaria 

sobre las asignaciones presupuestarias para permitir que 

los tribunales efectúen una evaluación. Los expertos 

independientes y las organizaciones que realizan análisis 

de presupuestos para los derechos humanos pueden 

brindar asistencia a los tribunales. 

El Centro Canadiense para las Políticas Alternativas 
brinda investigaciones detalladas y recomendaciones 
sobre asignaciones presupuestarias razonables en 
circunstancias particulares para realizar los derechos 
humanos al agua y al saneamiento126. 

El Centro de Derechos Económicos y Sociales de los 
Estados Unidos ha desarrollado recursos para monitorear 
la obligación de satisfacer los derechos sociales127. 

Sobre la base de las pruebas suministradas, los tribunales 

y los órganos de derechos humanos deben evaluar si las 

decisiones presupuestarias adoptadas por la legislatura 

violan el derecho en materia de derechos humanos, 

respetando a la vez la prerrogativa de la legislatura de fijar 

el presupuesto. 

Los sistemas jurídicos deben garantizar que la “carga 

de la prueba” de demostrar que el presupuesto es 

insuficiente no recaiga en quienes reclaman sus derechos, 

porque no tienen pleno acceso a la información pertinente 

del gobierno. 

Los Estados deben garantizar la capacitación 
adecuada en cuestiones de derechos humanos al 
agua y al saneamiento para los miembros de la 
profesión legal. 

Los Estados deben asegurar que los tribunales y 
demás mecanismos de rendición de cuentas puedan 
solicitar asesoramiento técnico independiente que 
les permita hacer una evaluación competente de los 
hechos. 

3.2.  
¿Qué se requiere para garantizar el acceso a la justicia?
En esta sección se describen los principios que deben  
seguir los Estados para garantizar la eficaz toma de  
decisiones en casos relacionados con los derechos humanos  
al agua y al saneamiento. 
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3.2.2.  Independencia, imparcialidad, 
transparencia y rendición de 
cuentas

Los mecanismos de rendición de cuentas deben ser 

independientes e imparciales128. Una vez que cada 

procedimiento administrativo o cuasijudicial haya seguido 

su curso, debe existir posibilidad de acceder a un tribunal 

independiente. 

En muchos países –a menudo debido a sistemas 

judiciales y administrativos sobrecargados y con fondos 

insuficientes– la corrupción se encuentra consolidada en 

todo el sistema. Los pagos ilícitos y los favores especiales 

permiten a quienes cuentan con capital social y financiero 

acceder al sistema de justicia e incluso ayudar a garantizar 

determinado resultado. Los casos de los individuos y 

grupos más pobres y desfavorecidos, que no pueden 

afrontar el pago de sobornos y no tienen contactos 

dentro del sistema, pueden no ser tenidos en cuenta y sus 

reclamos pueden verse demorados o incluso rechazados129.

Para asegurar que los mecanismos de reparación 

sean independientes, responsables e igualitariamente 

accesibles para todos, los Estados deben adoptar un rol 

proactivo en la eliminación de la corrupción, investigando 

y sancionando a quienes estén involucrados130. Los 

presupuestos estatales deben garantizar que se 

asignen recursos humanos y financieros adecuados 

para mecanismos de rendición de cuentas y que existan 

incentivos apropiados para abordar algunas de las causas 

de la corrupción. 

Los Estados deben asegurar que los tribunales y 
demás mecanismos, así como también el personal 
involucrado sean independientes, transparentes y 
responsables.

3.2.3.  Toma de decisiones en forma 
inmediata y oportuna

Cuando el acceso a la justicia se demora, se niega a 

las personas dicho acceso. Los procedimientos no 

deben provocar “demoras no deseadas”131. Todos los 

mecanismos cuasijudiciales a nivel regional e internacional 

brindan la posibilidad de presentar denuncias, no sólo 

cuando se agotan los recursos nacionales sino también 

cuando los procedimientos a nivel nacional demoran una 

cantidad de tiempo injustificada132.

A veces los recursos requieren decisiones rápidas a 

fin de ser eficaces133. El acceso a la justicia también puede 

demandar medidas provisorias para garantizar el acceso al 

agua y al saneamiento durante el curso del litigio. 

En el caso Assenova Naidenova et al.134, el Comité de 
Derechos Humanos utilizó medidas provisorias para volver 
a conectar el suministro de agua en la comunidad. (Véase 
Recursos apropiados).

Los Estados deben 

garantizar que los mecanismos de reparación 
por violaciones puedan resolver casos de manera 
rápida y oportuna; 

asignar suficientes recursos humanos y financieros 
para garantizar el funcionamiento eficaz y 
efectivo de todos los órganos del sistema 
judicial, incluso los departamentos de policía, el 
cuerpo de fiscales y los tribunales.

3.2.4.  Procesos y decisiones 
comprensibles 

Los procesos administrativos y judiciales a menudo 

se caracterizan por la complejidad en las normas de 

procedimiento, tradiciones, cuantiosos documentos, jerga 

legal y plazos estrictos135.

El uso de jerga legal hace que sea difícil para la 

gente común comprender el proceso y el resultado de la 

experiencia judicial, así como también el impacto del fallo 

en sus vidas. 

Los Estados deben adoptar medidas para que los 
procedimientos legales sean más accesibles, además de 
garantizar que todos los procedimientos y decisiones 
sean comprensibles para todos los involucrados. 

3.2.5.  Interpretación del derecho 
nacional en consonancia con el 
derecho internacional

Los jueces interpretan y aplican el marco jurídico para 

adoptar una decisión. Cuando deben optar entre una 

interpretación del derecho nacional que contradice el 

derecho internacional de derechos humanos y otra que 

podría permitirle al Estado cumplir con dichas disposiciones 

internacionales, el derecho internacional exige a los jueces 

elegir la segunda alternativa136. 

Una manera de invocar los derechos humanos al 

agua y al saneamiento ante los tribunales nacionales es 

fundarse en los derechos garantizados por el derecho 

internacional de derechos humanos. Los tribunales también 

se pueden apoyar en disposiciones nacionales y normas 

constitucionales. Ya sea que los tribunales apliquen o no 

directamente el derecho internacional, el poder judicial 

debe interpretar y aplicar el derecho nacional de modo  

que sea compatible con los derechos humanos al agua y  

al saneamiento.

En un caso de 2004 relacionado con el derrame de aguas 
residuales municipales no tratadas en el suministro de agua 
de la comunidad, el Juzgado de Primera Instancia Civil y 
Comercial de Córdoba, Argentina, invocó la Observación 
general Nº 15 del CDESC y determinó que la municipalidad 
no había actuado de modo de prevenir la amenaza para la 
salud pública creada por el agua contaminada137. 

Los Estados deben asegurar que los tribunales y los 
encargados de adoptar decisiones administrativas 
conozcan las decisiones jurídicas adoptadas por los 
mecanismos de derechos humanos internacionales y 
la satisfactoria aplicación de los derechos humanos al 
agua y al saneamiento en otros países. 

Cuando haya dos posibles interpretaciones del 
derecho nacional, los jueces deben seguir la 
interpretación que respete los derechos humanos.

Los Estados deben difundir ampliamente y, cuando 
sea necesario, traducir la jurisprudencia sobre 
los derechos humanos al agua y al saneamiento 
adoptada por los órganos de derecho internacional 
de derechos humanos, y divulgarla en instituciones 
educativas y entre los miembros de la profesión legal.
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En tales casos, los tribunales deben examinar las medidas adoptadas por el 

poder legislativo o ejecutivo, incluso las leyes, políticas y presupuestos. Si bien la 

decisión adoptada por el tribunal debe ser efectiva, puede limitarse a declarar que 

determinada política viola los derechos humanos, y ordenar al gobierno que revise 

las medidas en cuestión y adopte una solución que cumpla con las leyes de derechos 

humanos. En algunos casos, los tribunales solicitan al gobierno la implementación de 

políticas, con un adecuado seguimiento del cumplimiento de las metas, los plazos y 

demás indicadores de cumplimiento.

En el caso Grootboom, la Corte no reescribió las políticas o presupuestos del 

gobierno. En lugar de ello, explicó la naturaleza del derecho humano a la vivienda y las 

correspondientes obligaciones; además, estableció que los programas del gobierno 

para satisfacer tales obligaciones no eran razonables, y por ende, le exigió al gobierno 

que adoptara una política adecuada141.

Es posible que la principal preocupación no sea la compensación por daños 

pasados o la prevención de perjuicios inminentes, sino garantizar que los servicios de 

abastecimiento de agua y saneamiento se provean tanto en el presente como en el 

futuro. En dichos casos, el tribunal puede ordenar reparación inmediata y a largo plazo, 

o solicitar al poder ejecutivo que adopte políticas y planes apropiados para lograr 

soluciones a largo plazo. Nuevamente, en el caso Grootboom, la Corte indicó que “los 

programas deben ser equilibrados y flexibles y contar con previsiones adecuadas para 

atender crisis de vivienda y necesidades a corto, mediano y largo plazo”142.

Los Estados deben garantizar el derecho a obtener una compensación, 
reparación, restitución o rehabilitación adecuada, eficaz y rápida, además  
de comprometerse a no repetir la situación y disculparse públicamente.

Los Estados deben garantizar que estas medidas se apliquen de  
forma eficaz143.

Los Estados deben cumplir con las decisiones de los tribunales sobre la 
revisión de la legislación, las regulaciones y políticas, de modo de garantizar 
el cumplimiento con los derechos humanos al agua y al saneamiento.

EL TRIBUNAL 
PUEDE ORDENAR 
REPARACIÓN 
INMEDIATA Y A 
LARGO PLAZO

3.3.   
Recursos apropiados y eficaces
El derecho a recursos exige que estas herramientas sean eficaces, justas y exigibles. 

Un recurso es eficaz cuando se encuentra el tipo de reparación adecuada, cuando 

se puede exigir su cumplimiento de manera adecuada y cuando se logra corregir 

debidamente todos los aspectos de las violaciones a los derechos humanos al agua y 

al saneamiento. 

3.3.1.  Diseño de recursos apropiados, incluso recursos 
sistemáticos

Los recursos más apropiados dependerán de las circunstancias de cada caso, incluso 

las metas del litigio y las necesidades y capacidades de los interesados. Como los 

casos que involucran violaciones de los derechos humanos al agua y al saneamiento 

suelen tener efectos graves en la vida diaria de las personas, la decisión del tribunal 

puede requerir acción inmediata. Ordenar medidas temporales puede ser importante 

para otorgar reparación inmediata. 

En el caso Residentes de Mansiones Bon Vista c/ Concejo Metropolitano Local del Sur por 
desconexión del suministro de agua por falta de pago, el solicitante pidió resarcimiento 
provisorio mientras el caso era resuelto por el Tribunal Superior de Sudáfrica, reparación 
que fue concedida por el juez138.

En algunas circunstancias, la decisión apropiada consistirá en exigir a los actores 

privados una compensación por violar los derechos humanos al agua y al saneamiento. 

En el caso Enviro-Acción Legal c/ Union of India139, iniciado como un litigio de interés 
público, la Corte Suprema de la India consideró qué reparación sería apropiada en una 
cuestión en que “el daño provocado por desperdicios altamente tóxicos y no tratados… 
infligió miserias indecibles entre los habitantes y daño duradero al suelo, al agua 
subterránea y al ambiente del área en general”. La Corte Suprema determinó que el 
gobierno debía recuperar los costos de la compensación de la industria responsable.

Cuando una persona inicia un caso ante los tribunales y existen muchos otros 

que viven en situaciones parecidas, sufren las mismas violaciones y requieren similar 

reparación, puede tratarse de casos de violaciones sistemáticas. Por ejemplo, las 

regulaciones y políticas pueden imponer barreras e impedir el acceso al agua y al 

saneamiento140. Véase Cómo abordar las violaciones sistemáticas.
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información sobre asignaciones presupuestarias148. 

En Bangladesh, a través de una petición de interés 
público se solicitó una orden judicial para obligar 
al gobierno a adoptar medidas contra la grave 
contaminación de las aguas subterráneas con arsénico. 
La Corte indicó que el Estado debía tomar medidas y 
ordenó al gobierno que le presentara un informe anual 
relacionado con las acciones adoptadas para aplicar las 
políticas y planes relativos al arsénico149.

La implementación de las decisiones judiciales también 

puede ser impulsada mediante la movilización social 

y la presión política con el objetivo de garantizar que 

las autoridades apliquen de manera significativa las 

decisiones y órdenes del tribunal, incluso las que 

provienen de órganos internacionales. 

El monitoreo de la implementación de los recursos 

por parte de las instituciones de derechos humanos, 

defensores del pueblo, comisiones independientes, 

instituciones de investigación u organizaciones no 

gubernamentales también puede tener un rol crítico para 

garantizar su efectiva aplicación150. Pueden usar como 

herramientas de defensa las sentencias judiciales que 

contienen decisiones oficiales que ordenan a los Estados 

tomar o no adoptar ciertas acciones. Los casos jurídicos se 

pueden emplear para educar al público en general sobre 

los derechos humanos al agua y al saneamiento, y para 

promover el apoyo del público en la realización de los 

derechos humanos. Dicho apoyo y movilización pueden 

a su vez contribuir a incrementar la voluntad política 

para observar las decisiones judiciales y cuasijudiciales. 

Mediante comunicados de prensa e informes publicados, 

los órganos de supervisión pueden presionar a los 

gobiernos a cumplir con las resoluciones y garantizar 

que estos reciban un reconocimiento positivo cuando 

efectivamente así suceda. 

En el caso Beatriz Mendoza y otros c/ Estado Nacional, 
la Suprema Corte de Argentina dictó un fallo sobre el 

impacto negativo de la contaminación de un río, y ordenó 
a las autoridades que desarrollaran un plan ambiental y 
mejoraran la calidad de vida de los habitantes. El plan y 
su aplicación debían incluir objetivos medibles a corto, 
mediano y largo plazo. La Corte decidió encargar al 
defensor del pueblo la formación de una Comisión, que 
incluyera a las organizaciones no gubernamentales que 
habían participado como terceros en el litigio151.

Los Estados deben garantizar que sus marcos 
constitucionales y legislativos den a sus sistemas 
judiciales la clara responsabilidad de otorgar 
recursos en forma sistemática y aceptar denuncias 
en interés del público.

Los Estados deben asegurar el cumplimiento 
efectivo de las resoluciones y la observancia de las 
decisiones judiciales. 

Los Estados deben alentar a las organizaciones 
de la sociedad civil, las ONG y demás órganos de 
supervisión a desempeñar un rol consultivo para 
ayudar a identificar el enfoque correcto para el 
cumplimiento de las decisiones judiciales sobre 
derechos humanos, proponiendo modificaciones a 
las políticas, leyes o prácticas. 

Los Estados deben respetar las decisiones judiciales 
y tomar en serio las órdenes de reparación, 
haciendo uso de la asistencia internacional cuando 
sea necesario. 

3.3.2.  Cómo garantizar el cumplimiento 
de las sentencias

Los estudios han demostrado que a pesar de que se 

incrementa la cantidad de sentencias judiciales sobre 

derechos económicos, sociales y culturales, como los 

derechos humanos al agua y al saneamiento, no todos esos 

fallos se hacen cumplir de inmediato144. Se señala como 

obstáculo para su aplicación la complejidad que implica 

implementar ciertas decisiones, particularmente aquellas 

que abordan obligaciones positivas o estructurales y 

reformas sistemáticas, pero la evidencia demuestra que 

tales obstáculos se pueden superar. 

Los factores que favorecen la eficaz exigibilidad de la 

reparación son: 

vigilancia y supervisión constante por parte de  

los tribunales; 

participación activa de los interesados; 

seguimiento y promoción del cumplimiento por parte 

de terceros, como instituciones de derechos humanos 

u ONG.

Una manera de garantizar el cumplimiento de las 

resoluciones es que el órgano encargado de adoptar 

decisiones retenga jurisdicción para supervisar el 

cumplimiento de sus determinaciones. Los tribunales y 

demás órganos pueden crear procesos de supervisión, lo 

que incluye seguimiento directo por parte del tribunal, 

informes periódicos de los gobiernos sobre los pasos 

adoptados para implementar las decisiones, y provisión  

de información sobre la implementación de las 

resoluciones por parte de organizaciones no 

gubernamentales y otros grupos. 

El resarcimiento reparador por violaciones, mediante 

el cual se vuelve al status quo ante (estado de situación 

anterior), puede ser insuficiente para abordar violaciones 

subyacentes a nivel estructural o sistemático. En 

consecuencia, el resarcimiento transformador, que busca 

corregir no solo las violaciones directas sino también 

las condiciones estructurales subyacentes, es necesario 

para brindar una respuesta integral a las violaciones 

estructurales y sistemáticas. Por ejemplo, las órdenes 

de los tribunales pueden apuntar a cambiar las causas 

estructurales de las violaciones de los derechos humanos 

mediante un proceso participativo. “Las órdenes judiciales 

estructurales y participativas” requieren que el Estado 

adopte un plan para corregir violaciones estructurales, 

con participación significativa de quienes se beneficiarán 

con los cambios. El Estado luego informa al tribunal 

los avances logrados. Esto permite que los tribunales 

supervisen el progreso y dicten órdenes auxiliares para 

asegurar que tanto el proceso como sus resultados 

sean compatibles con los derechos al agua potable y al 

saneamiento. La reparación transformadora, como tal, 

puede conducir a los demandantes hacia el pleno goce de 

los derechos humanos145. 

En la India, la Corte Suprema puede designar 
Comisionados que supervisan el cumplimiento de 
las órdenes judiciales. En las órdenes temporarias de 
mayo de 2002 y 2003, la Corte Suprema designó a 
dos Comisionados para controlar el cumplimiento de 
todas las órdenes relacionadas con el derecho a la 
alimentación146. Los Comisionados tienen facultad para 
hacer averiguaciones sobre cualquier incumplimiento 
de las órdenes y para exigir resarcimiento, con plena 
autoridad de la Corte. También se espera que brinden 
informes regulares a la Corte147.

En Argentina, en el caso Defensor del Pueblo de la 
Nación c/ Estado Nacional y otra la Corte Suprema hizo 
lugar a una medida cautelar y ordenó al gobierno brindar 
agua potable y alimentos a las comunidades indígenas; 
asimismo, indicó que los demandados debían informar 
a la Corte en un plazo de treinta días la implementación 
de una cantidad de medidas y programas relacionados 
con el suministro de agua y atención médica, al igual que 
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Órganos administrativos

Sí En
 p

ro
gr

es
o

N
o

¿Los órganos administrativos son imparciales e independientes? z z z
¿Los sistemas de vigilancia y rendición de cuentas de todos los actores administrativos cuentan con información adecuada sobre 
los derechos humanos al agua y al saneamiento z z z

Tribunales

¿Los tribunales tratan casos relativos a la obligación de respetar, proteger y cumplir los derechos humanos al agua y al saneamiento? z z z
¿Los tribunales evalúan en forma crítica y proactiva las políticas de asignación presupuestaria a fin de satisfacer los derechos 
humanos al agua y al saneamiento para las personas y comunidades que reciben un nivel de servicio insuficiente o directamente 
no tienen acceso a servicios? 

z z z

¿Los tribunales abordan las violaciones sistemáticas de los derechos humanos al agua y al saneamiento? z z z
¿Las personas pueden recurrir a los tribunales cuando los órganos administrativos no consideran y aplican los derechos humanos al 
agua y al saneamiento en forma adecuada? z z z
¿Los jueces actúan como árbitros imparciales en las controversias sobre derechos y obligaciones? ¿Imponen reparaciones exigibles 
y a veces cumplen un rol correctivo y de seguimiento? z z z
¿Los tribunales resuelven las denuncias en forma rápida, expeditiva, eficaz, imparcial e independiente? ¿Los tribunales se manejan 
en forma transparente y responsable? ¿Los recursos judiciales son oportunos y/o rápidos? z z z
¿Los procedimientos son comprensibles? ¿Hay también información disponible en idiomas locales, incluso en lenguas indígenas e 
idiomas de las minorías? z z z
¿Se incluye una explicación completa de la decisión sobre los méritos del reclamo? ¿Se indican las consecuencias y las reparaciones 
aplicables? z z z
¿Los recursos son eficaces, justos y exigibles? ¿Se exige su cumplimiento de manera adecuada? z z z
¿El derecho nacional se interpreta conforme al derecho internacional? z z z
¿Los tribunales y las cortes conocen la naturaleza y las implicaciones del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales? ¿La capacitación judicial toma en cuenta plenamente la justiciabilidad del Pacto? z z z
¿Los tribunales basan sus decisiones en las recomendaciones de las instituciones nacionales de derechos humanos? z z z
¿Los mecanismos que brindan reparación por violaciones a los derechos son igualmente accesibles para todos, sin distinción sobre 
la base de la raza, el color, el sexo, la lengua, la religión, la opinión política o de otra clase, el origen social o nacional, la propiedad, 
la ascendencia u otro estado protegido (incluso el estatus socio-económico)? ¿Se trata a las partes de los procedimientos sin 
discriminación?

z z z

Continúa...

Actores estatales

Sí En
 p

ro
gr

es
o

N
o

¿Existen recursos judiciales disponibles ante violaciones de los derechos económicos, sociales y culturales? z z z
¿Existe información disponible sobre la existencia de derechos legales y opciones para hacerlos cumplir? ¿El gobierno informa de 
manera proactiva al público sobre la exigibilidad de los derechos humanos al agua y al saneamiento? z z z
¿El gobierno garantiza que los recursos sean financieramente accesibles? ¿Se dispone de asistencia financiera para el 
asesoramiento jurídico? ¿Los gobiernos asignan recursos humanos y financieros adecuados a los servicios jurídicos de modo que 
se garantice su calidad?

z z z

¿El gobierno garantiza que no se exijan o paguen comisiones o sobornos para posibilitar el acceso a recursos? z z z
¿El gobierno ofrece asistencia letrada para guiar a las personas durante los procedimientos y los plazos judiciales? z z z
¿El gobierno adopta medidas especiales para garantizar que los migrantes que no están familiarizados con el sistema jurídico 
del país en el que se encuentran y que puedan temer la deportación tengan acceso significativo a los tribunales y demás 
procedimientos para exigir sus derechos?

z z z

¿Los actores estatales brindan capacitación sobre las normas jurídicas internacionales relativas a los derechos económicos, sociales 
y culturales? ¿Se enseña derecho internacional de derechos humanos en las facultades de derecho? z z z
¿Los actores estatales, incluso los gobiernos, aseguran que los tribunales y administradores conozcan las decisiones jurídicas de 
los mecanismos internacionales? ¿Promueven la aplicación del derecho internacional de derechos humanos en los procedimientos 
judiciales nacionales? ¿Alientan la revisión por parte de órganos internacionales o regionales de derechos humanos? 

z z z

¿El Estado ha ratificado las convenciones internacionales pertinentes que establecen mecanismos de denuncia regional o 
internacional? z z z
¿Existen recursos disponibles para reclamos extraterritoriales? z z z
¿Los actores estatales concientizan a las personas sobre los procedimientos de denuncia y otras maneras de acceder a la 
justicia con respecto al acceso al agua y al saneamiento? ¿El Estado adopta medidas para fortalecer su capacidad para exigir la 
responsabilidad de los prestadores de servicios de abastecimiento de agua y saneamiento?

z z z

Legisladores

¿Las leyes y regulaciones integran plenamente los principios de derechos humanos y el contenido jurídico de los derechos 
humanos al agua y al saneamiento? z z z
¿Existen mecanismos para exigir la responsabilidad de los prestadores de servicios? ¿Estos mecanismos involucran el uso de 
recursos externos o están completamente financiados por los prestadores de servicios? z z z
¿Existen mecanismos para garantizar la responsabilidad de los prestadores de servicios, planificados y administrados junto con 
quienes usan los servicios y pueden necesitar acceso a los recursos? z z z
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Tribunales continúa...

Sí En
 p

ro
gr

es
o

N
o

¿Los tribunales son físicamente accesible para todos? z z z
¿Los órganos de reparación son sensibles a las barreras sociales y culturales? z z z
¿Los sistemas de reparación dan participación a las mujeres? z z z
¿Los tribunales protegen la privacidad y el anonimato de los reclamantes que enfrentan barreras para acceder a ellos por temor a 
represalias, discriminación o estigmatización dentro o fuera de sus comunidades o de la sociedad? z z z
¿Los tribunales permiten a los grupos hablar en nombre de los afectados a fin de garantizar que los derechos de los reclamantes 
no queden sujetos a mayor estigmatización o represalias? z z z
¿Los tribunales establecen procesos de supervisión para garantizar la plena exigibilidad de sus decisiones? z z z

Instituciones nacionales de derechos humanos

¿Existen instituciones nacionales de derechos humanos? z z z
¿Las instituciones nacionales de derechos humanos están autorizadas para recibir y resolver denuncias de violaciones de derechos 
económicos, sociales y culturales? z z z
¿El mandato de las instituciones nacionales de derechos humanos cubre todo el marco de derechos humanos, incluso los derechos 
económicos, sociales y culturales? z z z
¿Las instituciones nacionales de derechos humanos abordan violaciones sistemáticas? z z z
¿Las instituciones nacionales de derechos humanos supervisan la aplicación de recursos legales? z z z

Organizaciones no gubernamentales
¿Los Estados admiten el aporte de las ONG para vigilar el cumplimiento efectivo de los recursos legales? z z z
¿Los Estados respaldan la contribución de las ONG para superar las barreras que impiden a las personas acceder a los recursos? z z z
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PRINCIPLES:

8

La igualdad y la no discriminación son los principios 
fundamentales del derecho sobre derechos humanos. En el 
artículo 1 de la Declaración Universal de Derechos Humanos 
se proclama que: “Todos los seres humanos nacen libres 
e iguales en dignidad y derechos”, y en el artículo 2 se 
dispone que: “Toda persona tiene los derechos y libertades 
proclamados en esta Declaración, sin distinción alguna […]”.

Los principales tratados sobre derechos humanos que han entrado en vigencia desde 

la adopción de la Declaración Universal de Derechos Humanos contienen obligaciones 

legales destinadas a poner fin a la discriminación y garantizar la igualdad. En el Pacto 

Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC) se especifica 

que los derechos establecidos en el tratado se aplicarán “sin discriminación alguna por 

motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole, origen 

nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social”, y 

en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (PIDCP) se incluye una garantía 

prácticamente idéntica. La Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las 

Formas de Discriminación Racial (CIEFDR) y la Convención sobre la Eliminación de Todas 

las Formas de Discriminación contra la Mujer (CETFDCM) contemplan protecciones 

amplias y específicas contra la discriminación basada en la raza y el sexo. De la misma 

01. 
Fundamentos legales de la no 
discriminación
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Discriminación formal y sustantiva: 

El Comité de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales señala una distinción entre la discriminación 

formal y sustantiva. En la Observación general N° 20 

sobre la No discriminación, el Comité estipula que: 

“Para erradicar la discriminación formal es preciso 

asegurar que la Constitución, las leyes y las políticas de 

un Estado no discriminen por ninguno de los motivos 

prohibidos[...}”. No obstante, abordando únicamente la 

discriminación formal no se elimina la discriminación 

sustantiva. En la Observación general N° 20 se indica 

además que: “Para eliminar la discriminación en la 

práctica se debe prestar suficiente atención a los 

grupos o individuos que sufren injusticias históricas 

o son víctimas de prejuicios persistentes en lugar de 

limitarse a comparar el trato formal que reciben las 

personas en situaciones similares. Los Estados partes 

deben, por tanto, adoptar de forma inmediata las 

medidas necesarias para prevenir, reducir y eliminar las 

condiciones y actitudes que generan o perpetúan la 

discriminación sustantiva o de facto”3.

En algunos casos, se hace referencia a la 

discriminación formal y sustantiva como discriminación 

de jure y de facto, lo que significa discriminación de 

derecho y de hecho.

Discriminación directa e indirecta: 

El Comité de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales distingue también entre discriminación 

directa e indirecta: “Hay discriminación directa cuando 

un individuo recibe un trato menos favorable que otro 

en situación similar por alguna causa relacionada con 

uno de los motivos prohibidos de discriminación [...]. 

También constituyen discriminación directa aquellos 

actos u omisiones que causen perjuicio y se basen en 

alguno de los motivos prohibidos de discriminación 

cuando no exista una situación similar comparable [...]. 

La discriminación indirecta hace referencia a leyes, 

políticas o prácticas en apariencia neutras pero que 

influyen de manera desproporcionada en los derechos 

del Pacto afectados por los motivos prohibidos de 

discriminación. Por ejemplo, exigir una partida de 

nacimiento para poder matricularse en una escuela 

puede ser una forma de discriminar a las minorías 

étnicas o a los no nacionales que no posean, o a quienes 

se hayan denegado, esas partidas”4.

Diferentes tipos de discriminación
Los instrumentos y documentos de derechos humanos emplean varios términos 
para explicar las diferentes formas de discriminación.

PRINCIPIOS: NO DISCRIMINACIÓN E IGUALDAD

manera, la Convención sobre los Derechos del Niño 

(CDN), la Convención Internacional sobre la Protección de 

los Derechos de todos los Trabajadores Migratorios y de 

sus Familiares, y la Convención sobre los Derechos de las 

Personas con Discapacidad (CDPD) incluyen garantías sobre 

la no discriminación.

La discriminación se define como cualquier distinción, 

exclusión o restricción que tenga el propósito o el efecto 

de obstaculizar o dejar sin efecto el reconocimiento, goce 

o ejercicio, en igualdad de condiciones, de todos los 

derechos humanos y libertades fundamentales en los 

ámbitos político, económico, social, cultural, civil o de  

otro tipo1.

El principio de no discriminación condena el trato menos 

favorable o perjudicial a un individuo o grupo fundado en 

uno de los motivos prohibidos como origen étnico, sexo 

o religión. También proscribe cualquier impacto menos 

favorable o perjudicial respecto de cualquier individuo o 

grupo identificado sobre la base de un motivo prohibido. El 

principio es vinculante para todos los niveles y entidades 

de un Estado: el Estado debe actuar sin discriminación en 

todas las esferas y en todo momento. Todos los derechos y 

beneficios garantizados por un Estado se deben aplicar sin 

restricción alguna, aun cuando dichos derechos y beneficios 

no fueran específicamente exigidos por el derecho sobre 

derechos humanos2.

EL ESTADO DEBE ACTUAR SIN DISCRIMINACIÓN  
EN TODAS LAS ESFERAS 
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A fin de alcanzar la igualdad sustantiva, los Estados tienen la 
obligación de priorizar a los individuos y grupos especialmente 
vulnerables a la exclusión y la discriminación. Según las 
circunstancias específicas, puede ser necesaria la adopción 
de medidas positivas con objetivos definidos para combatir la 
discriminación existente. 

Muchas veces la discriminación histórica o profundamente arraigada puede resultar tan 

difícil de remediar que se requieren medidas especiales de carácter temporal, llamadas 

habitualmente “acciones afirmativas” o “discriminación positiva”. Cuando las barreras 

existen y persisten, y conducen a la negación de los derechos de individuos y grupos, 

se requieren medidas positivas para garantizar la participación igualitaria de todos y la 

redistribución de poder y recursos a los grupos subordinados por la discriminación7.

03. 
Adoptar medidas con objetivos definidos 
y acciones afirmativas 

La no discriminación y la igualdad son principios íntimamente 
vinculados dentro del derecho sobre derechos humanos: los 
Estados deben garantizar que individuos y grupos no sufran 
situaciones de discriminación y puedan disfrutar plenamente 
de la igualdad. 

Igual no significa “el mismo” ni “identidad de trato en toda circunstancia”5. El derecho 

sobre derechos humanos exige igualdad en el acceso a servicios básicos, lo que no 

significa que todos deban beneficiarse de las mismas soluciones tecnológicas o el 

mismo tipo de servicio, como inodoros con descarga de agua.

La igualdad no implica tratar en forma igualitaria lo que no es igual. Las personas 

que no son iguales pueden necesitar un tratamiento diferente para poder alcanzar la 

igualdad sustantiva. Los Estados pueden tener que adoptar medidas afirmativas y dar 

preferencia a ciertos grupos e individuos a fin de reparar situaciones pasadas  

de discriminación.

Por ejemplo, en la CETFDCM se exige a los Estados que adopten medidas “para 

asegurar el pleno desarrollo y adelanto de la mujer, con el objeto de garantizarle el 

ejercicio y el goce de los derechos humanos y las libertades fundamentales en igualdad 

de condiciones con el hombre”6. 

02. 
Alcanzar la igualdad sustantiva

PRINCIPIOS: NO DISCRIMINACIÓN E IGUALDAD



15

Los Estados tienen la obligación inmediata de garantizar la 
no discriminación en el ejercicio de los derechos humanos al 
agua y al saneamiento. Deben asegurar que sus leyes, políticas, 
programas y prácticas no sean discriminatorias. 

Sin embargo, es preciso tener en cuenta que abordar y resolver las situaciones de 

desigualdad y discriminación, y sus causas estructurales y fundamentales toma tiempo 

y cuesta dinero. En los Principios de Limburgo se señala que: “Se debería poner fin 

con toda la rapidez posible a cualquier discriminación de facto que resulte de una 

desigualdad en el goce de los derechos económicos, sociales y culturales debido a una 

escasez de recursos u otros factores”8. El Comité de Derechos Económicos, Sociales 

y Culturales exhorta a los Estados a adoptar medidas contra la discriminación como 

tema prioritario: “La falta de recursos para no acabar con el trato discriminatorio no es 

una justificación objetiva y razonable, a menos que el Estado parte se haya esforzado 

al máximo por utilizar todos los recursos de que dispone para combatirlo y erradicarlo 

con carácter prioritario”9. Por lo tanto, si bien en el derecho sobre derechos humanos se 

reconoce que eliminar la discriminación y alcanzar la igualdad sustantiva depende de la 

disponibilidad de recursos, el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 

coloca la carga de la prueba en cabeza de los Estados, quienes deben justificar su 

inacción cuando no se eliminen las desigualdades existentes.

04. 
Obligaciones inmediatas y progresivas
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05. 
Relación de la discriminación con los 
individuos marginados, vulnerables, 
estigmatizados y desfavorecidos

Los individuos y grupos a los que deben estar dirigidas las 
acciones de los Estados para combatir la discriminación 
generalmente son los más marginados, vulnerables, 
estigmatizados y desfavorecidos, no solo respecto del acceso 
al agua y al saneamiento, sino también dentro de la sociedad 
en general.
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Términos clave
Discriminación: cualquier distinción, exclusión o restricción que tenga el 

propósito o el efecto de obstaculizar o dejar sin efecto el reconocimiento, goce 

o ejercicio, en igualdad de condiciones, de todos los derechos humanos y 

libertades fundamentales en los ámbitos político, económico, social, cultural, civil 

o de otro tipo.

No discriminación: este principio legal prohíbe cualquier trato menos favorable 

a individuos o grupos, o cualquier impacto perjudicial respecto de dichos 

individuos o grupos, que se funde en los motivos prohibidos. 

Motivos prohibidos: motivos por los cuales los Estados tienen prohibido 

establecer diferencias entre distintos individuos y grupos. En el PIDESC se 

enumeran explícitamente distintos motivos, entre ellos, raza, color, sexo, idioma, 

religión, opinión política o de otra índole, origen nacional o social, posición 

económica, nacimiento o cualquier otra condición. La frase “otra condición” se ha 

interpretado de manera tal de incluir motivos como discapacidad, edad, estado 

de salud y situación económica y social.

Igualdad: la obligación vinculante de garantizar que todas las personas puedan 

gozar en forma igualitaria de sus derechos. La igualdad no implica tratar en forma 

igualitaria a personas que no son iguales; no indica idéntico tratamiento en todos 

los casos.

Igualdad sustantiva: este concepto exige enfocarse en todos los grupos de 

la sociedad que experimentan situaciones de discriminación, ya sea directa o 

indirecta, y adoptar medidas con objetivos claros para respaldar a estos grupos 

en caso de que las barreras persistan, lo que incluye acciones afirmativas o 

medias especiales de carácter temporal. 

Acciones afirmativas / Medidas especiales de carácter temporal: las medidas 

necesarias para combatir la discriminación existente y garantizar la participación 

igualitaria de todos, o la redistribución del poder y los recursos entre los grupos e 

individuos que experimentan situaciones de discriminación.

Equidad: el imperativo moral que lleva a desarticular diferencias injustas, 

basándose en los principios de equidad y justicia, y que exige concentrarse en 

los individuos y grupos más desfavorecidos y pobres. Desde una perspectiva 

de derechos humanos, sin embargo, depender de la equidad conlleva riesgos 

debido a que su definición es flexible y no es legalmente vinculante. La 

equidad puede restar fuerza a reclamos por derechos si se considera en forma 

independiente de la igualdad y la no discriminación.

La marginación se refiere al proceso en virtud del cual se niega sistemáticamente a las 

personas la oportunidad y los recursos que sí están disponibles para otros miembros de 

la sociedad, y que de otro modo podrían servir para promover la integración social. 

La exclusión es la forma más extrema de marginación.

La vulnerabilidad generalmente se refiere a individuos o grupos que se encuentran bajo 

amenaza de daño físico o mental, por ejemplo, en tiempos de conflicto, abuso, violación 

o abandono, y quizás debido a su estatus social o económico desfavorecido.

Todos los individuos pueden a veces experimentar vulnerabilidad y necesitar ayuda 

para lograr la realización de sus derechos humanos. Al enfatizar la situación que hace 

vulnerables a los individuos en lugar de asignar dicho estatus a poblaciones y grupos 

enteros, el concepto de vulnerabilidad se vuelve menos condescendiente y victimizante. 

El estigma se pueden entender como un proceso mediante el cual se deshumaniza, 

degrada, desacredita y se desprecia a las personas en ciertos grupos de la población; 

generalmente se basa en un sentimiento de desagrado. El estigma se vincula con un 

atributo, cualidad o identidad que se considera “inferior” o “anormal”. Se basa en un 

“nosotros” y “ellos” construidos socialmente que sirven para confirmar la “normalidad” 

de la mayoría a partir del desprecio del “otro”10. El estigma generalmente constituye uno 

de los pilares de la discriminación; es un antecedente de la discriminación y una de sus 

razones de ser. Ofrece una “justificación” tal que la discriminación pasa a verse como 

natural, necesaria y deseable. El estigma desempeña un rol esencial en la existencia de 

la discriminación sistémica.

Grupos e individuos desfavorecidos es un concepto general de gran utilidad para 

referirse a todas las personas que son víctimas de discriminación o que experimentan 

desigualdades, marginación, vulnerabilidad o estigmatización.

PRINCIPIOS: NO DISCRIMINACIÓN E IGUALDAD
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En los tratados de derechos humanos se especifica que se 
debe proteger contra la discriminación a aquellos individuos 
que pertenecen a ciertos grupos. En el artículo 2(2) del Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
se enumeran los motivos prohibidos de discriminación como 
“la raza, el color, el sexo, el idioma, la religión, la opinión 
política o de otra índole, el origen nacional o social, la posición 
económica, el nacimiento o cualquier otra condición social”.

La referencia a “otra condición” indica que esta enumeración no es exhaustiva. 

También se pueden incorporar dentro de esta categoría otros motivos prohibidos de 

discriminación de naturaleza similar para permitir así la evolución de las protecciones 

de manera acorde con la evolución de la discriminación. El derecho sobre derechos 

humanos reconoce que la discriminación es altamente contextual y que puede 

experimentar modificaciones con el tiempo.

Existen desigualdades en todos los países del mundo. Algunos tipos de 

discriminación, como aquellos basados en género, edad o discapacidad existen en 

prácticamente todos los países. La discriminación étnica, religiosa y de castas puede 

adoptar diferentes formas según el país del que se trate. Si bien los grupos específicos 

pueden variar, los patrones de marginación, exclusión y discriminación se repiten en 

todo el mundo.

06. 
Motivos prohibidos de discriminación
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desproporcionadamente representadas entre aquellos 

que carecen de acceso al agua potable y al saneamiento22. 

Las instalaciones de agua y saneamiento no siempre 

están diseñadas para responder a las necesidades de las 

personas con discapacidades. En un caso de estudio en 

Etiopía, se reveló que las entradas a los baños en general 

eran demasiado angostas para las sillas de ruedas, lo que 

forzaba a los individuos a arrastrarse por el piso para llegar 

a los inodoros23. Con respecto a la edad, la Convención 

sobre los Derechos del Niño ofrece una significativa 

protección para los niños y sus necesidades específicas24. 

Los órganos de derechos humanos han estipulado la edad 

como uno de los motivos prohibidos de discriminación25, 

y actualmente se están llevando a cabo iniciativas en el 

sistema de la ONU para la creación de un instrumento de 

derechos humanos sobre los derechos de las personas 

mayores. Según su situación particular, las personas de 

edad pueden enfrentar desafíos en el acceso a servicios 

de agua y saneamiento debido a cuestiones de movilidad, 

vulnerabilidad y otras restricciones.

Con respecto al estado de salud, el Comité de Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales aclara que: “Los Estados 

partes deben adoptar medidas también para combatir 

la estigmatización generalizada que acompaña a ciertas 

personas por su estado de salud, por ejemplo, por ser 

enfermos mentales, por tener enfermedades debilitantes, 

como la lepra, o por haber sufrido fístula obstétrica en el caso 

de las mujeres, que a menudo obstaculiza su pleno goce 

de los derechos consagrados en el Pacto”26. De la misma 

manera, las personas con VIH-positivo pueden enfrentar 

situaciones de discriminación27 que pueden llevarlos a ser 

excluidos del acceso a instalaciones comunitarias de agua y 

saneamiento por parte de sus vecinos28.

Los Estados deben tener en cuenta que las mujeres que 

hayan sufrido fístula obstétrica o aquellos que padecen 

de VIH/SIDA a menudo tienen mayores necesidades de 

saneamiento e higiene y, por lo tanto, necesitan más agua. 

Bienes, lugar de residencia y situación económica 
y social

El Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 

ha señalado que “algunos de los derechos recogidos 

en el Pacto […], no deben depender de la situación en 

que se encuentre una persona en cuanto a la tenencia 

de la tierra, como el hecho de vivir en un asentamiento 

informal”29. Además, las personas “no deben ser objeto 

de un trato arbitrario por el simple hecho de pertenecer 

a un determinado grupo económico o social o a un 

determinado estrato de la sociedad”30. Específicamente 

con respecto al agua, el CDESC ha remarcado que no se 

deben negar derechos igualitarios a aquellos que viven en 

barrios marginales y a las personas sin hogar31. Sin embargo, 

generalmente no se tienen en cuenta los barrios marginales 

y los asentamientos informales en los procesos de 

planificación urbana y las personas que allí viven a menudo 

simplemente no figuran en los planes y registros oficiales.

La discriminación contra las personas sin hogar se 

vuelve visible a partir de su penalización, por ejemplo, 

mediante la adopción de ordenanzas locales que penalizan 

conductas que incluyen defecar y orinar en lugares públicos. 

Si bien dichas leyes parecen neutrales, afectan en forma 

desproporcionada a las personas que viven en la calle y que 

dependen de los escasos baños públicos que existen32.

La situación económica y social de una persona en 

general está íntimamente vinculada con su profesión u 

ocupación, lo que en algunas circunstancias también 

conduce a la discriminación. Este es el caso, por ejemplo, 

de los trabajadores sexuales, que si bien comparativamente 

suelen tener mayores recursos económicos, con frecuencia 

son marginados y excluidos socialmente y los prestadores 

de servicios no llegan a abastecer los lugares donde estas 

personas trabajan y viven33.

Raza, color, idioma, religión, origen nacional, 
nacimiento, casta, ascendencia y etnia

“El Pacto [Pacto Internacional de Derechos Económicos, 

Sociales y Culturales] y muchos otros tratados, como la 

Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las 

Formas de Discriminación Racial, prohíben la discriminación 

por motivos de “raza y color”, lo que incluye el origen étnico 

de las personas”11. El Comité de Derechos Económicos, 

Sociales y Culturales señala que: “El nacimiento como 

motivo prohibido de discriminación también incluye 

la ascendencia, especialmente sobre la base de la 

casta o sistemas similares de condición heredada”12. La 

discriminación basada en idioma, religión, origen nacional y 

étnico también está prohibida. 

En algunos países, los pueblos indígenas que viven 

en reservas no tienen acceso a servicios de agua y 

saneamiento13. De manera similar, las comunidades 

pastoriles y las tribus nómadas o seminómadas 

generalmente experimentan abandono en términos 

de acceso a los servicios14. Las poblaciones romaníes o 

itinerantes en muchos países europeos carecen de acceso 

a servicios de agua y saneamiento en comparación con 

el nivel que goza la mayoría de la población15, mientras 

que las castas registradas experimentan discriminación 

en el acceso a estos servicios en algunos países del sur 

asiático16. Además, las castas registradas habitualmente son 

forzadas a llevar a cabo las tareas más serviles, socialmente 

degradantes, no higiénicas y peligrosas, como la limpieza 

(vaciado manual de inodoros) o la recolección manual de 

excrementos.

Las minorías religiosas y lingüísticas también enfrentan 

desigualdades en muchos países. En Nepal, los datos 

demuestran que si bien el porcentaje de defecación al aire 

libre para la población hindú mayoritaria era del 37%, para 

la población musulmana minoritaria era del 70%. En Laos, 

el porcentaje de defecación al aire libre para la población 

mayoritaria que habla laosiano es del 39%, mientras que 

los porcentajes para las poblaciones que hablan lenguas 

minoritarias eran significativamente superiores: 55% entre 

quienes hablan la lengua de Khmou, 67% entre quienes 

hablan la lengua de Hmong, y 85% entre quienes hablan 

otros idiomas17.

Sexo y género 

En el contexto del agua y el saneamiento, mujeres y 

niñas experimentan desigualdades de diversos tipos. En 

aquellos lugares donde es necesario recolectar agua, 

este rol prácticamente siempre corresponde a mujeres y 

niñas, quienes habitualmente se ven física y sexualmente 

amenazadas al llevar a cabo esta tarea18.

Las mujeres también enfrentan riesgos en materia de 

seguridad al defecar al aire libre, y ponen en riesgo su salud 

al esperar hasta el anochecer para aliviar sus necesidades19.

En algunas partes de Nepal, la menstruación es objeto 

de estigmas culturales y prácticas discriminatorias. En 

la práctica tradicional de la chaupadi, las mujeres están 

obligadas a permanecer en chozas o refugios apartados 

durante el período menstrual20. Las niñas no asisten a 

la escuela durante su menstruación o abandonan por 

completo los estudios en la pubertad debido a que 

generalmente no existen instalaciones adecuadas para la 

higiene menstrual.

Discapacidad, edad y salud 

La legislación sobre derechos humanos dispone firmes 

protecciones para las personas con discapacidades, 

particularmente a través de la Convención sobre 

los Derechos de las Personas con Discapacidad. La 

Organización Mundial de la Salud estima que más de 

mil millones de personas en todo el mundo viven con 

algún tipo de impedimento físico, mental, intelectual 

o sensorial21. Las personas con discapacidad se ven 

PRINCIPIOS: NO DISCRIMINACIÓN E IGUALDAD
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Generalmente, las desigualdades se entrecruzan y sus efectos 
se acumulan. Por ejemplo, una mujer con una discapacidad 
o una niña que pertenece a una minoría étnica pueden 
experimentar situaciones de discriminación múltiple. Las 
desigualdades sociales, culturales, económicas y políticas 
tienen efectos muy fuertes que perpetúan la exclusión social40.

07. 
Discriminación múltiple

Nacionalidad: refugiados, desplazados internos y 
solicitantes de asilo

“Los derechos reconocidos en el Pacto son aplicables a 

todos, incluidos los no nacionales, como los refugiados, 

los solicitantes de asilo, los apátridas, los trabajadores 

migratorios y las víctimas de la trata internacional, 

independientemente de su condición jurídica y de la 

documentación que posean”34. Bajo dichas circunstancias, 

las personas habitualmente tienen dificultades para 

lograr la realización de sus derechos humanos al agua y 

al saneamiento por sus propios medios. Generalmente 

carecen de los recursos necesarios y no pueden valerse 

de los mecanismos usuales. Los Estados deben, por lo 

tanto, tomar las medidas necesarias para garantizar que los 

refugiados y otras personas desplazadas puedan acceder al 

agua y al saneamiento35.

Prisioneros

Los prisioneros tienen los mismos derechos humanos 

al agua y al saneamiento que cualquier otra persona. El 

CDESC ha exhortado a los Estados a garantizar que: “Los 

presos y detenidos tengan agua suficiente y salubre para 

atender a sus necesidades individuales cotidianas”36, lo que 

también es aplicable a los servicios de saneamiento. Las 

condiciones en los centros de detención, lo que incluye el 

agua y el saneamiento, son de un nivel extremadamente 

bajo en muchas partes del mundo. El Relator Especial 

de las Naciones Unidas sobre la tortura y otros tratos o 

penas crueles, inhumanos o degradantes ha remarcado 

que en muchos países “las autoridades penitenciarias 

simplemente no se consideran responsables de suministrar 

a los detenidos los servicios más básicos necesarios para su 

supervivencia, menos aún para llevar una existencia digna o 

[...] un ‘nivel de vida adecuado’”37.

Otros motivos prohibidos de discriminación

Existen otros motivos prohibidos de discriminación que 

pueden impactar en el acceso al agua y al saneamiento 

de las personas, lo que incluye opinión política o de otra 

índole, estado civil y situación familiar, orientación sexual 

e identidad de género38. “La noción del “sexo” como 

motivo prohibido de discriminación ha evolucionado 

considerablemente hasta contemplar no solo las 

características fisiológicas sino también la construcción 

social de estereotipos, prejuicios y roles esperados en 

materia de género, lo que ha creado obstáculos para el 

cumplimiento en igualdad de condiciones de los derechos 

económicos, sociales y culturales”39, lo que incluye el 

acceso al agua y a instalaciones de saneamiento. Por 

ejemplo, las personas que no se ajustan a una idea definida 

de género pueden experimentar situaciones de acoso y 

abuso al utilizar instalaciones de saneamiento donde existe 

separación por género.

Los grupos e individuos aquí mencionados ilustran 

algunas de las formas más comunes de discriminación 

en relación con los derechos humanos al agua y al 

saneamiento, sin embargo, con el tiempo pueden surgir 

nuevos motivos significativos.

PRINCIPIOS: NO DISCRIMINACIÓN E IGUALDAD



26 27

09. 
Lista de control

Si bien el foco recae siempre sobre las personas que viven en 
la pobreza, no se debe olvidar que las personas más pobres 
del mundo no están distribuidas en forma aleatoria sino que 
comparten en forma desproporcionada uno o varios de  
los factores que comúnmente conducen a la exclusión y a  
la discriminación.

Si la atención se centra en las disparidades económicas no se combaten las causas 

fundamentales de la exclusión y la falta de acceso al desarrollo social, lo que incluye 

el agua y el saneamiento. En algunos casos, las barreras al acceso para ciertos grupos 

no son financieras, sino más bien la existencia de leyes, políticas o procedimientos 

administrativos engorrosos que llevan a su exclusión. 

 Una persona con discapacidad y una persona perteneciente a una minoría étnica 

pueden ser pobres y carecer de acceso al agua y al saneamiento, pero los motivos de 

la imposibilidad de acceso difieren y las respuestas necesarias en términos de políticas 

para garantizarles dicho acceso también son diferentes. 

08. 
Disparidades que van más allá de  
la riqueza

PRINCIPIOS: NO DISCRIMINACIÓN E IGUALDAD
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Supervisión

Sí En
 p

ro
gr

es
o

N
o

¿Se desglosan los datos de acuerdo con los motivos prohibidos de discriminación? z z z
¿Se supervisa el cumplimiento de los objetivos respecto de grupos específicos de la población? z z z
¿Se miden los esfuerzos destinados a reducir las desigualdades, lo que incluye la identificación de recursos? z z z
¿Se supervisa el aumento o disminución de las desigualdades? z z z

Creación de conciencia

¿Existen campañas de creación de conciencia y promoción destinadas a detectar y combatir la discriminación, los estigmas y los 
estereotipos, incluso entre las autoridades locales, ministerios, órganos judiciales, entidades reguladoras y la sociedad civil? z z z

¿Las personas que experimentan situaciones de discriminación, estigmas y estereotipos pueden participar en el diseño de 
medidas para combatir estas prácticas? z z z

¿La educación sobre derechos humanos con foco en la no discriminación y la igualdad es parte de los programas de estudio  
de las escuelas? z z z

Marcos de legislación, regulaciones y políticas

Sí En
 p

ro
gr

es
o

N
o

¿La Constitución o el marco legislativo contemplan específicamente la no discriminación y la igualdad? z z z
¿La Constitución exige la aplicación de acciones afirmativas o medidas especiales de carácter temporal para lograr la  
igualdad sustantiva? z z z

¿Estas leyes prevén mecanismos de reclamo para garantizar el tratamiento de las prácticas discriminatorias? z z z
¿Las políticas está apuntadas específicamente a aquellas personas que carecen de acceso adecuado al agua y al saneamiento? z z z

Financiamiento y presupuesto
¿Se priorizan en los presupuestos las regiones y grupos de la población que carecen de acceso a los servicios? z z z
¿Los informes financieros revelan una mejora en los esfuerzos económicos por parte de los gobiernos para garantizar que las 
comunidades más marginadas y de más difícil alcance puedan realizar sus derechos humanos al agua y al saneamiento? z z z

¿Las tarifas se fijan de manera tal de garantizar la asequibilidad para todos los usuarios individuales? z z z
¿Existen regímenes impositivos progresivos en marcha destinados a incrementar la rentabilidad de los servicios de agua y 
saneamiento de manera tal que no se imponga una carga excesiva sobre las personas que viven en la pobreza? z z z

Planificación
¿En las estrategias y planes se da prioridad al acceso básico y se centra la atención en la realización progresiva del agua, 
saneamiento e higiene para todos de manera segura y sostenible, y en la eliminación de las desigualdades? z z z

¿Las estrategias y planes buscan combatir las desigualdades espaciales, como aquellas que experimentan las comunidades en 
zonas rurales, asentamientos informales y barrios marginales? z z z

Definición de objetivos
¿Se ha identificado a los individuos y grupos desfavorecidos? z z z
¿El proceso de identificación de individuos y grupos desfavorecidos ha sido inclusivo y participativo? z z z
¿Se comprenden y se combaten las barreras al acceso y los motivos en los que se fundan? z z z
¿Se han definido objetivos específicos para los grupos desfavorecidos? z z z
¿Se han definido objetivos para eliminar las desigualdades en el acceso? z z z

PRINCIPIOS: NO DISCRIMINACIÓN E IGUALDAD
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El acceso a la información, un derecho humano en sí mismo, 
es indispensable para la realización de todos los restantes 
derechos humanos y es un requisito previo para una 
participación activa, libre y significativa. 

La gobernabilidad y los procesos de rendición de cuentas solo se pueden fortalecer 

si existe un público informado que pueda exigir al Estado el cumplimiento de sus 

responsabilidades por las decisiones tomadas y los servicios prestados. La apertura es 

uno de los mejores antídotos contra la corrupción41.

Las personas deben tener acceso a la información para los siguientes fines:

desarrollar un compromiso democrático, por ejemplo, a través de consejos 

comunitarios y procesos presupuestarios participativos; 

participar en forma activa, libre y significativa en el diseño de políticas y planificación 

sobre cuestiones vinculadas con el agua y el saneamiento; 

supervisar a sus representantes y exigirles que rindan cuentas; y

tomar decisiones cotidianas sobre el uso de los servicios de agua y saneamiento. 

Los individuos y comunidades pobres y marginadas generalmente son objetos pasivos 

de la elaboración de políticas; se los excluye del debate público y no participan de la 

vida política, y se les impide influir en las decisiones que tienen profundos efectos sobre 

su vida diaria. El acceso a la información contribuye a equilibrar la desigual dinámica de 

poder que existe entre los individuos y grupos marginados y el Estado u otras entidades 

como los prestadores de servicios.

01. 
El valor del acceso a la información
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2.1.  
Estándares internacionales
En el artículo 19 de la Declaración Universal de Derechos Humanos se estipula que 

el derecho a la libertad de expresión incluye el derecho a investigar, recibir y difundir 

información e ideas de todo tipo. En el artículo 19 del Pacto Internacional de Derechos 

Civiles y Políticos (PIDCP) se estipula una disposición similar. 

En 1946, la Asamblea General de las Naciones Unidas afirmó que “la libertad de 

información es un derecho humano fundamental y [...] la piedra angular de todas las 

libertades a las que están consagradas las Naciones Unidas”42.

En la Observación general Nº 34 del Comité de Derechos Humanos43 se aclara que 

el artículo 19 del Pacto contempla el derecho a la información que se encuentra en 

poder de los organismos públicos y que otras entidades también pueden estar sujetas 

a obligaciones mientras desempeñen funciones públicas. Asimismo, el Comité confirma 

que los Estados tienen la obligación de publicar información de interés público en 

forma proactiva y que deben garantizar “un acceso fácil, rápido, efectivo y práctico a 

esa información”44. La Observación general Nº 15 del PIDESC sobre el derecho al agua 

confirma que: 

“Deberá proporcionarse a los particulares y grupos un acceso pleno e igual a la información 
sobre el agua, los servicios de agua y el medio ambiente que esté en posesión de las 
autoridades públicas o de terceros”45.

02. 
Estándares y marcos
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funcionarios públicos, la mejora en los procesos de conservación de registros y a través 

de incentivos y penalidades adecuados para aquellos responsables de facilitar el acceso 

a la información.

4. Régimen restringido de excepciones

Las excepciones al derecho a la información deben ser claras, acotadas y objeto de 

análisis estrictos respecto del “daño” e “interés público” que representan. 

5. Procedimiento para facilitar el acceso

La legislación debe estipular procesos claros para las solicitudes de información, con 

un órgano independiente de apelación que revise las decisiones que impiden la 

divulgación de información. 

6. Coste

No se debe desalentar a los individuos a solicitar información mediante costos excesivos. 

7. Reuniones abiertas

Las reuniones de los organismos públicos deben ser abiertas al público.

8. Precedencia de la divulgación

Las leyes que no sean coherentes con el principio de máxima divulgación se deben 

reformar o derogar.

9. Protección de quienes revelan actuaciones indebidas

Los individuos que revelan información sobre delitos (informantes) deben gozar de 

protección respecto de cualquier tipo de sanción legal, administrativa o laboral.

LOS INDIVIDUOS 
QUE REVELAN 
INFORMACIÓN 
SOBRE DELITOS 
DEBEN GOZAR DE 
PROTECCIÓN 
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En el Convenio de Aarhus de la Comisión Económica de las Naciones Unidas para 

Europa (UNECE) se exige que toda la información que pueda permitir al público  

tomar medidas para evitar o mitigar el daño derivado de una amenaza ambiental,  

como el agua contaminada, y que esté en poder de una autoridad pública, se debe  

difundir de inmediato y sin demora alguna a los miembros del público que puedan  

verse afectados46.

2.2.  
El derecho a la información en la legislación nacional
A nivel nacional, el reconocimiento del derecho a la información aparece típicamente 

plasmado en las disposiciones constitucionales y leyes nacionales. A la fecha, más de 

95 países han adoptado leyes sobre esta cuestión47. (véase Marcos, pp. 17-20)

2.3.  
Principios del derecho a la información
El Relator Especial de las Naciones Unidas sobre la Libertad de Opinión y de  

Expresión promueve 9 principios sobre la libertad de información en su informe para la 

sesión del año 2000 de la (en aquel momento) Comisión de Derechos Humanos de las 

Naciones Unidas48.

Estos principios se basan en las leyes y estándares internacionales y regionales, 

en el desarrollo de la práctica estatal según se refleja en las leyes nacionales y en las 

resoluciones de los tribunales nacionales. A saber:

1.  Máxima divulgación

Los organismos públicos tienen la obligación de difundir información y cada miembro 

del público tiene el correspondiente derecho a solicitar y recibir información.

2. Obligación de publicar

Los organismos públicos deben estar obligados legalmente a publicar y difundir 

información, como así también a dar respuesta a las solicitudes recibidas.

3. Promoción de la transparencia en la administración pública

Los organismos públicos deben cuestionar activamente las prácticas y actitudes que 

protegen la cultura del secreto de la información mediante la capacitación de los 

LOS ORGANISMOS 
PÚBLICOS TIENEN 
LA OBLIGACIÓN 
DE DIFUNDIR 
INFORMACIÓN
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La obligación de permitir que la información esté a disposición 
del público debe ser aplicable a todos los organismos y 
autoridades públicos que sean propiedad del Estado o que se 
encuentren bajo su control (a nivel local, municipal y nacional)52.

En la Observación general Nº 34 del Comité de Derechos Humanos de la ONU, se apoya 

expresamente esta idea y se extiende a las entidades privadas que desarrollan funciones 

públicas o reciben fondos públicos53.

En varios países, las leyes sobre el derecho a la información son aplicables a las 

empresas del Estado o subsidiarias54. No obstante, si bien muchas leyes extienden su 

protección a los órganos que desarrollan “funciones públicas”, generalmente no definen 

qué es lo que esto significa. 

La ley sobre Acceso a la Información de Armenia enumera las funciones de 

“importancia pública” entre las que se incluyen “deportes, educación, cultura, seguridad 

social, transporte, comunicación y servicio comunitario”55.

Distintos tribunales y órganos judiciales han aclarado que las empresas privadas, 

aun cuando no estén controladas por el gobierno, deben quedar comprendidas dentro 

del alcance de las leyes sobre el derecho a la información, por ejemplo, en Sudáfrica56. 

Según esta interpretación, las entidades privadas involucradas en la prestación de 

servicios de agua y saneamiento quedan comprendidas por la mayor parte de los 

marcos nacionales sobre acceso a la información. (véase Marcos, pp.17-20)

03.  
Actores obligados a cumplir con el 
derecho a la información

2.4.  
Legislación modelo
A nivel regional, la Organización de los Estados Americanos aprobó en 2010 una Ley 

Modelo sobre Acceso a la Información Pública49. Esta ley modelo define el derecho 

del acceso a la información, su alcance, objetivos e interpretación, describe medidas 

tendientes a promover la apertura, sugiere procedimientos para la organización y 

procesamiento de solicitudes de información, propone un régimen restringido de 

excepciones y un sistema de apelación, y resalta la importancia de designar una 

Comisión de Información. 

La ley modelo también enumera las principales clases de información sujetas a 

difusión proactiva por parte de cualquier autoridad pública, independientemente de las 

solicitudes específicas del público.

La Unión Africana replicó también esta iniciativa en 2013 y adoptó una Ley Modelo de 

Acceso a la Información50.

2.5.  
Mecanismos regionales para el derecho  
a la información 
Cuando no haya disposiciones constitucionales ni leyes específicas disponibles para los 

individuos, las personas pueden recurrir a los sistemas internacionales y regionales de 

protección de derechos humanos. En África, América y Europa, los individuos pueden 

apelar ante sus respectivas comisiones y tribunales regionales. En otras regiones, el 

sistema global provisto por los organismos de la ONU ofrece mecanismos de protección. 

(véase Justicia, pp.31-34) En Europa, el Comité de Cumplimiento creado por el 

Convenio de Aarhus puede recibir reclamos sobre incumplimiento de la obligación de 

proteger el derecho a la información por parte de un Estado51.

LAS PERSONAS 
PUEDEN RECURRIR 
A LOS SISTEMAS 
INTERNACIONALES 
Y REGIONALES DE 
PROTECCIÓN DE 
DERECHOS HUMANOS

PRINCIPIOS: ACCESO A LA INFORMACIÓN
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Aun en países que cuentan con legislación clara sobre el 
derecho a la información, existen desafíos para la realización 
de este derecho. 

04. 
Desafíos en la realización del derecho  
a la información

3.1.  
Restricciones legítimas
Son muy pocas las circunstancias en las que el derecho internacional considera que 

no se debe revelar al público la información que poseen los organismos públicos. De 

acuerdo con el artículo 19(3) del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 

(PIDCP), el artículo 13 (2) de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, y con 

un lenguaje ligeramente diferente, el artículo 10 de la Convención Europea de Derechos 

Humanos, las restricciones a la libertad de información únicamente están permitidas 

para la protección de los derechos o reputaciones de otros, la seguridad nacional, el 

orden público, la salud pública y la moral. En su interpretación del Artículo 19(3) del 

PIDCP, el Comité de Derechos Humanos considera que una limitación solo puede 

considerarse legítima si queda comprendida dentro de condiciones estrictas definidas 

en un proceso de evaluación de tres pasos:

1. La información debe estar vinculada con un propósito legítimo mencionado en la ley. 

2. La divulgación de la información debe implicar una amenaza de causar un  

daño sustancial.

3. Si la difusión de la información pudiera derivar en un daño, dicho daño debe ser 

mayor que el interés público en la información57.

Por lo tanto, aun las categorías de información enumeradas en un principio como 

excepciones legítimas no podrán invocarse como causas para retener información 

cuando la evaluación de interés público / daño aplicada a un caso concreto conduzca a 

la conclusión de que el interés público en la difusión es superior.

La interpretación de casos que quedan comprendidos dentro de la excepción 

de la seguridad nacional resulta compleja y esta excepción se ha utilizado en varias 

situaciones para promover “secretos de estado” muy restrictivos y leyes sobre 

información estatal, incluso información en poder del Estado o de actores privados 

relacionada con el agua. 

La ley chilena sobre acceso a la información se aplica tanto a organismos y servicios 

públicos como a empresas públicas o empresas donde el Estado sea titular de más del 

50% de las acciones o tenga poder de decisión mayoritario58. Asimismo, la Constitución 

sudafricana permite a los individuos y órganos gubernamentales acceder a registros que 

se encuentren en poder del Estado y de entidades privadas cuando dichos registros 

sean “necesarios para el ejercicio o la protección” de los derechos de las personas59.

LIMITACIONES A LA 
OBLIGACIÓN DE 
HACER PÚBLICA LA 
INFORMACIÓN SÓLO 
SON LEGÍTIMAS 
SI QUEDAN 
COMPRENDIDAS EN 
UNA EVALUACIÓN DE 
TRES PASOS
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4.3.  
Falta de información sobre el 
derecho a la información
En general, el público no tiene suficiente conciencia de su 

derecho a acceder a la información pública ni acerca de 

cómo emplear la legislación pertinente. Todos aquellos 

que producen información y datos deben garantizar que la 

información esté disponible en formatos accesibles, tanto 

en términos de idioma como de métodos de distribución. 

Puede ser necesario ofrecer incentivos y aplicar sanciones 

cuando corresponda para los funcionarios públicos que 

tienen la tarea de garantizar el acceso a la información  

y el cumplimiento de la legislación sobre acceso a  

la información. 

También se debe desarrollar material promocional, lo 

que incluye manuales y guías, campañas de información 

(no solo a través de los principales canales mediáticos, sino 

también mediante emisoras comunitarias y alternativas) y 

asociaciones con medios y organizaciones de la sociedad 

civil, con el fin de informar a los individuos acerca de la 

legislación sobre acceso a la información, especialmente 

respecto de las responsabilidades y procedimientos clave. 

El material debe resultar amigable para el usuario, debe 

ser culturalmente adecuado y debe estar traducido a los 

idiomas y dialectos que corresponda para asegurar la 

mayor circulación posible. En algunas áreas, espacios como 

centros comunitarios y religiosos pueden ser los lugares 

más adecuados para garantizar que la información llegue 

a todos los miembros de la comunidad. También se ha 

utilizado la música y el teatro para difundir información 

relativa al derecho a la información y al derecho al agua y  

al saneamiento62.

4.4.   
Complejidad de los procesos 
para acceder a la información y 
precariedad en la administración  
de los datos
Generalmente los procedimientos para acceder a 

la información son difíciles de seguir tanto para las 

autoridades gubernamentales como para aquellos 

individuos que buscan información, particularmente a  

nivel local. 

Los gobiernos a menudo no destinan suficientes 

recursos humanos y financieros a proporcionar la 

información solicitada con la velocidad que se necesita,  

ni a trabajar proactivamente para facilitar el acceso a  

la información.

El mantenimiento de registros, particularmente a nivel 

local, puede ser muy limitado ya que son muy pocos los 

procesos que se utilizan para recolectar datos precisos y los 

indicadores empleados están desactualizados. En aquellos 

casos en que exista información disponible, en general solo 

estará traducida a los idiomas que habla la mayoría de la 

población y probablemente no esté en formatos accesibles 

para aquellos que no puedan leer.

La tecnología de la información debe simplificar el 

acceso a la información mediante la disponibilidad de 

bases de datos en sitios web, pero los datos deben estar 

presentados de manera clara para que los usuarios puedan 

comprenderlos fácilmente. No obstante, para aquellos 

que carecen de acceso a Internet, o que no pueden leer, 

deben existir otras vías para acceder a la información; una 

posibilidad puede ser garantizar que los funcionarios de la 

autoridad local puedan asistir a los usuarios para acceder a 

estos datos.

4.1.  
Debilidad de la legislación y de los 
mecanismos de exigibilidad 
En muchos países, la legislación sobre el derecho a la 

información carece de procedimientos claros para la 

realización del derecho y no tiene en cuenta de manera 

adecuada los Principios antes mencionados. 

Por ejemplo, puede existir una extensa lista de 

excepciones de carácter amplio para la realización del 

derecho y un limitado derecho de apelación para aquellos 

que busquen cuestionar una solicitud de disponibilidad de 

información rechazada.

Aun en aquellos casos donde existe un marco suficiente 

para la libertad de información, las autoridades pertinentes 

generalmente no cumplen sus obligaciones mínimas. 

En 2007, Jordania fue el primer país árabe en adoptar 

una ley sobre acceso a la información, en donde se 

estipula que todos los jordanos tienen derecho a obtener 

información, se exige a los funcionarios que faciliten el 

acceso a la información y se garantiza su difusión. En la 

práctica, sin embargo, este derecho solo es aplicable a 

los ciudadanos y su ejercicio es difícil debido a la cantidad 

de condiciones impuestas, lo que incluye la necesidad 

de demostrar un interés legal o un motivo legítimo para 

obtener dicha información. En caso de que el departamento 

competente rehúse suministrar a un ciudadano la 

información solicitada, el ciudadano puede presentar un 

reclamo contra el funcionario pertinente ante el Consejo de 

Información, un órgano compuesto casi exclusivamente por 

miembros del ejecutivo. Este aspecto genera dudas sobre 

la independencia de dicho Consejo60.

4.2.  
Cultura del secreto y corrupción
El acceso a la información es importante para combatir la 

corrupción y generar transparencia y apertura respecto de 

los actos del gobierno. La negativa a brindar acceso a la 

información puede deberse a la “cultura del secreto” en 

virtud de la cual los Estados no esperan tener que rendir 

cuentas por sus acciones. (véase Servicios, pp.38-39)

La Ley sobre el Derecho a la Información de India ofrece 

oportunidades para acceder a la información, pero en la 

mayoría de los casos no se trata de un proceso sencillo. En 

un caso, luego de presentar una solicitud de Derecho a la 

Información ante la autoridad local en busca de información 

sobre los beneficiarios del esquema gubernamental, el 

actor del reclamo fue víctima de amenazas con el fin de 

que retirara dicha solicitud. Al presentar el reclamo en el 

departamento de policía local, se le recomendó retirarse ya 

que el líder local tenía importantes conexiones con políticos 

de alta jerarquía61.

PRINCIPIOS: ACCESO A LA INFORMACIÓN



PRINCIPLES:

46 47

05. 
Lista de control

4.5.  
La legislación estatal y sobre secretos comerciales 
La legislación estatal y sobre secretos comerciales

La legislación estatal y la legislación sobre secretos comerciales obstaculizan el 

acceso a la información. 

En EE. UU., por temor a que la información sobre fallas en represas, derrames 

químicos y planes de emergencia para responder ante dichos eventos fuera utilizada por 

terroristas para organizar un ataque, el Tribunal de Apelaciones del Distrito de Columbia 

resolvió que dichos datos no debían hacerse públicos a pesar del claro interés de la 

población en contar con acceso a información sobre posibles problemas con la calidad 

del agua63.

En algunos estados de EE. UU., las empresas no tienen la obligación de publicar 

información sobre los químicos utilizados en los procesos de fractura hidráulica  

(fracking), ya que se trata de un secreto comercial. Los residentes locales han tenido 

problemas significativos con la calidad del agua en aquellas áreas donde se llevan a 

cabo dichos procesos64.

Se debe analizar si la legislación estatal y sobre secretos comerciales cumple con la 

evaluación de restricciones legítimas al acceso a la información y, cuando sea necesario, 

proceder a su modificación o derogación. 
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Actores estatales continúa...

Sí En
 p

ro
gr

es
o

N
o

¿Existe información ambiental disponible al público sobre el estado del medio ambiente, sobre cuestiones de salud humana o 
sobre las políticas y medidas adoptadas? ¿Se difunde en forma inmediata y sin demora a los miembros del público que puedan 
verse afectados?

z z z

¿Las personas son conscientes de la existencia y del potencial uso de los marcos para el acceso a la información y la obtención de 
datos sobre agua y saneamiento? z z z

¿Existen instancias de capacitación dentro de la administración pública para promover una cultura de apertura y transparencia? z z z
¿Se desarrolla material promocional, como manuales y guías, y campañas de información en conjunto con los medios y las 
organizaciones de la sociedad civil con el fin de informar a los individuos acerca de los marcos existentes para acceder  
a la información?

z z z

¿La información se difunde a través de los principales canales y emisoras alternativas de la comunidad? ¿La información resulta 
amigable para el usuario, es culturalmente adecuada y está traducida a todos los idiomas y dialectos que corresponda? z z z

Actores no estatales que desempeñan funciones públicas o reciben 
fondos públicos

¿El marco legal nacional permite a todos solicitar información a las entidades privadas que llevan a cabo funciones públicas o 
reciben fondos públicos? z z z

¿El marco legal nacional permite a todos solicitar información sobre agua y saneamiento a los prestadores de servicios? z z z

Actores comerciales

¿El marco legal nacional exige a las entidades comerciales cuyas operaciones o contextos operativos generan riesgos para los 
derechos humanos, proporcionar información sobre potenciales impactos respecto de dichos derechos? z z z

Actores estatales

Sí En
 p

ro
gr

es
o

N
o

¿Existe una disposición constitucional o una ley nacional sobre el derecho a la información? z z z
¿Dicha disposición o instrumento contempla los siguientes elementos? A saber: z z z

el derecho a presentar solicitudes de información sin tener que demostrar un interés legal en los datos; z z z
el deber de los órganos de responder, lo que incluye la obligación de establecer procedimientos y plazos para el manejo de 
solicitudes de información; z z z

un conjunto limitado de excepciones que permitan la retención de ciertas categorías de información, toda vez que el interés 
público no exija su difusión; z z z

mecanismos internos de apelación; z z z
mecanismos externos e independientes de revisión, y z z z
obligación para los organismos públicos de publicar ciertos tipos de información relevante en forma proactiva. z z z

¿Todos los individuos pueden solicitar cualquier tipo de información en poder de un organismo público, lo que incluye el poder 
ejecutivo, legislativo y judicial del estado, las empresas públicas y organismos que reciben fondos públicos? z z z

¿Los organismos públicos están obligados legalmente a publicar y difundir información, como así también a dar respuesta a las 
solicitudes recibidas? z z z

¿Se fijan incentivos y penalidades adecuados para aquellos responsables de facilitar el acceso? z z z
¿El público general tiene conciencia acerca de sus derechos y sobre cómo ejercerlos? z z z
¿Los costos asociados con las solicitudes de información resultan asequibles? z z z
¿Las reuniones de los organismos públicos son abiertas al público? z z z
¿Se han reformado o derogado aquellas leyes que no fueran coherentes con el principio de máxima difusión? z z z
¿Los individuos que revelan información sobre delitos (informantes) gozan de protección respecto de cualquier tipo de sanción 
legal, administrativa o laboral? z z z

Continúa...
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El derecho a la participación está consagrado en varios 
instrumentos internacionales de derechos humanos. En 
el artículo 21(a) de la Declaración Universal de Derechos 
Humanos se estipula que toda persona tiene derecho a 
participar en el gobierno de su país. 

Si bien no se trata de un instrumento legalmente vinculante, la Declaración del Derecho 

al Desarrollo de las Naciones Unidas de 1986 ha influido significativamente en el 

entendimiento de la participación, y en su artículo 2(3) se estipula que la participación 

debe ser “[...] activa, libre y significativa”. Esta es la definición que se emplea en el 

presente Manual.

En el artículo 25 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (PIDCP) 

se reconoce un derecho general de todas las personas a participar políticamente, y 

se estipula el derecho a votar en elecciones y el derecho a participar en asuntos 

públicos. Esto cubre todos los aspectos de la administración pública y la elaboración e 

implementación de políticas a nivel internacional, nacional, regional y local65.

Los tratados adoptados con posterioridad al Pacto Internacional de Derechos Civiles 

y Políticos describen en mayor detalle el concepto de la participación. La Convención 

sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CETFDCM) 

explica en detalle el derecho de las mujeres a participar en la formulación y ejecución de 

políticas gubernamentales (artículo 7(b)), y especifica además que las mujeres que viven 

01. 
Fundamentos legales del derecho a la 
participación
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La participación conlleva muchas ventajas en 
términos de empoderamiento, pertenencia y 
sostenibilidad, pero por sobre todas las cosas, la 
participación es un derecho humano. En este breve 
ensayo se mencionan los fundamentos legales del 
derecho a la participación y se describen las barreras 
existentes y cómo superarlas.
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Los elementos esenciales para garantizar la participación 
activa, libre y significativa limitan el uso de formas cosméticas 
de participación, meros intercambios de información o 
consultas superficiales.

2.1.  
Involucrar a las personas en la definición de los 
términos de la participación
Las personas deben estar involucradas en la determinación de los términos de la 

participación, el alcance de las cuestiones a tratar, en qué marco se encuadran y cuáles 

son las reglas de procedimiento. El modo de participación es lo que determina si las 

personas tendrán la capacidad y el deseo de ser parte. Las personas involucradas deben, 

por ejemplo, ayudar a fijar lugares, horarios de reunión y encontrar el equilibrio entre la 

interacción electrónica y los encuentros personales70.

02. 
Elementos de la participación “activa, 
libre y significativa”

en zonas rurales tienen derecho a participar en los planes 

de desarrollo en todos los niveles (artículo 14(2)(a))66.

La Convención sobre los Derechos del Niño garantiza 

el derecho de los niños a ser escuchados y a que sus 

opiniones se tomen seriamente en consideración; se refiere 

a su derecho a participar y expresar su opinión libremente 

en todos los asuntos que los afecten, y a que sus opiniones 

se tomen debidamente en cuenta67.

“La participación e inclusión plenas y efectivas en  

la sociedad” son parte de los principios generales  

de la Convención sobre los Derechos de las Personas  

con Discapacidad68.

En Europa, en el artículo 5(i) del Protocolo sobre el 

agua y la salud del Convenio del Agua de la UNECE se 

identifica como un principio el acceso a la información y la 

participación pública en los procesos de decisión, y en sus 

artículos 6(2) y (5)(b) se exige la participación pública en 

la definición de objetivos y en el desarrollo de planes de 

gestión de agua. 

El Convenio sobre el acceso a la información, la 

participación del público en la toma de decisiones y el 

acceso a la justicia en materia de medio ambiente de la 

UNECE (Convenio de Aarhus) es un instrumento pionero en 

materia de participación. Garantiza el derecho a participar 

en actividades específicas, lo que incluye la formulación de 

planes, programas y políticas, y en el desarrollo de leyes 

(artículos 6-8). Se está poniendo en marcha una iniciativa 

para desarrollar un instrumento similar con el auspicio de la 

Comisión Económica de las Naciones Unidas Para América 

Latina y el Caribe69.

Otros instrumentos regionales relevantes en África, 

Europa y América también promueven el derecho a 

la participación. Este derecho también se encuentra 

consagrado en muchos ordenamientos jurídicos nacionales. 

(véase Marcos, pp.21-24)

LA PARTICIPACIÓN PÚBLICA EN LA DEFINICIÓN DE OBJETIVOS 
Y EN EL DESARROLLO DE PLANES DE GESTIÓN DE AGUA

PRINCIPIOS: DERECHO A LA PARTICIPACIÓN



58 59

2.5.  
Garantizar el acceso a la información
Las personas deben entender de qué manera participar 

y acceder a la información que necesitan para poder 

comprometerse y formar una opinión. 

El acceso a la información debe ser “pleno e igual”74 

y la información debe ser clara y coherente, presentada 

en diferentes formatos y en los idiomas apropiados para 

permitir su comprensión. A fin de que las personas puedan 

responder en forma adecuada a la información presentada, 

se debe proporcionar con anticipación a cualquier 

oportunidad de realizar un posible aporte75. El costo no 

debe representar una barrera al acceso a la información. 

(véase Principios: Información)

2.6.  
Proporcionar oportunidades ciertas 
de influir en el proceso de decisión
La participación significativa implica más que manifestar una 

opinión: las visiones expresadas deben poder influir tanto 

en el proceso de decisión como en el resultado. Cuando las 

personas están involucradas en procesos que no impactan 

sobre la formulación de políticas, el potencial de frustración 

es muy grande. La Convención de Aarhus exige que los 

organismos públicos tomen debidamente en cuenta el 

resultado de la participación pública y notifiquen al público 

sobre la decisión a la que se haya arribado, expliquen los 

motivos de dicha decisión e indiquen en detalle en qué 

elementos se basa76.
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2.2.  
Crear el espacio para la participación
Los Estados deben garantizar que las personas tengan la 

oportunidad de comprometerse y desarrollar iniciativas 

participativas. Sin embargo, los Estados no deben dejar 

que recaiga sobre las personas toda la responsabilidad de 

tomar la iniciativa de participar y justificar de ese modo la 

inacción estatal. Los Estados tienen la obligación de generar 

oportunidades para la participación y eliminar las barreras 

que obstaculizan este tipo de acciones. 

2.3.  
Facilitar el acceso a procesos 
participativos 
Las barreras más persistentes a la participación pueden 

consistir en intentar superar una cultura de bajas 

expectativas y cinismo, tanto por parte de los individuos 

como de los funcionarios públicos. Los Estados deben 

revisar las estructuras de incentivos para los funcionarios 

públicos de manera que sean recompensados por facilitar 

una auténtica participación. Para esto puede ser necesario 

contar con capacitación sobre habilidades interpersonales y 

técnicas de asesoramiento. 

Posibilitar la participación puede adoptar distintas 

formas. Por ejemplo, para respaldar la autonomía a nivel 

de comunidades en la planificación para el desarrollo a 

fines de la década del 90, el estado indio de Kerala ofreció 

seminarios destinados a enseñar a los participantes los 

conceptos básicos para llevar a cabo evaluaciones y 

elaborar planes de desarrollo71. En Porto Alegre, Brasil, 

se invierte en seminarios sobre presupuesto para los 

delegados regionales elegidos para integrar el Consejo del 

Presupuesto Participativo y otros interesados72.

Otras barreras pueden relacionarse con el idioma, la 

alfabetización, los horarios de los encuentros, el lugar, la 

confirmación anticipada y el acceso físico. Si los plazos  

para la recepción de comentarios públicos respecto  

de una ley o política propuesta son muy ajustados,  

algunos individuos resultarán excluidos. Los horarios de 

reunión pueden constituir un obstáculo para toda una 

comunidad si no se contemplan las formas de vida de sus 

habitantes, por ejemplo, la migración estacional en las 

comunidades pastoriles.

2.4.  
Garantizar la participación libre y 
segura
La participación libre descarta cualquier tipo de coerción, 

incentivo, manipulación o intimidación, ya sea directa o 

indirecta. No debe estar sujeta a ningún tipo de condición, 

como vincular el acceso al agua y al saneamiento de una 

persona con su asistencia a una audiencia pública. La 

participación no debe haber surgido a partir de un soborno 

o de la promesa de una recompensa73.

La participación debe ser segura. Las personas deben 

poder comunicar sus preocupaciones en forma libre o 

solicitar información sin temor a represalias o discriminación. 

Esto implica, por ejemplo, que las fuerzas armadas no 

deben estar presentes durante las audiencias. Algunos 

individuos, lo que incluye trabajadores sexuales, migrantes 

indocumentados, sobrevivientes de la trata de personas 

o solicitantes de asilo rechazados enfrentan obstáculos 

específicos y temen exponerse al participar en procesos 

oficiales. De la misma manera, en muchos países los 

trabajadores del saneamiento probablemente no quieran 

ser identificados. Los Estados deben tomar medidas 

específicas para permitir que las personas participen 

sin temor a la exposición, por ejemplo, mediante la 

participación en forma anónima.
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Se necesitan grandes esfuerzos para garantizar que todos 
aquellos involucrados tengan la oportunidad de influir en los 
procesos de decisión y que se aborden las estructuras de 
poder existentes. 

3.1.  
Complementar la democracia representativa con 
participación directa
Algunos sostienen que la participación directa resulta innecesaria donde existen 

estructuras democráticas representativas. Sin embargo, las elecciones periódicas no son 

herramientas tan útiles para la participación pública y mucho menos para garantizar la 

inclusión77, ya que la realización de los derechos humanos es una cuestión de todos los 

días. En este proceso dinámico de realización de derechos, los procesos participativos 

sirven para complementar las estructuras democráticas representativas y permiten una 

influencia más directa.

03. 
Dificultades para garantizar la 
participación
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3.4.  
Contemplar los costos de los 
procesos participativos
La participación demanda dinero y tiempo. Si bien el foco 

generalmente se concentra en los costos que implica 

para el Estado y los prestadores de servicios, no se deben 

subestimar los costos en términos de oportunidad y de 

tiempo para las personas que participan. Este no es un 

argumento en contra de la promoción de la participación, 

sino que debe funcionar como recordatorio del dilema 

constante que enfrentan las personas. 

Dichas inversiones se amortizan en términos realización 

sustentable de derechos. El desperdicio que representan 

aquellas instalaciones que no se utilizan demuestra que 

realmente vale la pena invertir en procesos participativos. 

El costo de la participación no se debe pensar como un 

gasto externo, sino que se debe distribuir desde  

el comienzo. 

3.5.  
Equilibrar intereses que compiten 
entre sí
Garantizar la participación y reunir las opiniones de todos 

inevitablemente da lugar al surgimiento de intereses 

diversos y contrapuestos. Los intereses de los trabajadores 

de servicios públicos o de los prestadores de servicios de 

pequeña escala son diferentes de los intereses de aquellos 

que usan el agua. El marco para equilibrar estos intereses 

es el de los derechos humanos y la ley. Muchas tensiones 

se resuelven a partir de la aplicación del marco legislativo 

donde quedan descartados los intereses no legítimos.

El desafío consiste en equilibrar los intereses legítimos 

y encontrar soluciones que si bien no toman en cuenta 

todas las visiones contrapuestas planteadas, resulten 

aceptables para todos. Esto se logra mediante la 

interacción, presentación de todas las opiniones, debates 

abiertos, análisis de los diferentes intereses y derechos 

pertinentes, acuerdo sobre la manera de proceder, debida 

protección a las cuestiones particulares de las minorías y 

control del progreso respecto de los planes acordados. 

3.2.  
Respaldo y supervisión permanente del Estado en el contexto de la gestión 
comunitaria
Los conceptos “participación del usuario” y “compromiso de las comunidades” han estado presentes en el sector del agua 

y el saneamiento durante décadas. En algunos casos, esto ha llevado a los Estados a delegar la provisión de servicios en las 

comunidades, desligándose de esta forma de sus obligaciones en nombre de la “participación”. Si bien las comunidades 

desempeñan papeles indispensables en la construcción y gestión de sus propios servicios, los Estados conservan la 

obligación de garantizar que los servicios sean adecuados mediante el apoyo, la regulación y la supervisión. La participación 

en los procesos de decisión no se debe confundir con el “trabajo voluntario” en la construcción de instalaciones. 

3.3.  
Buscar el equilibrio entre los conocimientos técnicos y la experiencia
La provisión de servicios de agua y saneamiento generalmente se ve como una cuestión compleja y técnica que es preferible 

que sea resuelta por expertos78. Esta idea se puede utilizar como pretexto para excluir a las personas de los procesos 

de decisión con el argumento de que se trata de cuestiones demasiado complicadas para que la gente común pueda 

entenderlas. Si bien los expertos desempeñan un rol indispensable en esta materia, idealmente actúan como coordinadores 

que ayudan a sintetizar los conocimientos técnicos y permiten a las personas tomar decisiones informadas. 

Este enfoque ha resultado exitoso en modificaciones a las instalaciones de agua y saneamiento para personas con 

discapacidades, a partir de debates entre ingenieros y los propios afectados, quienes comprenden con mayor claridad las 

barreas al acceso y cuáles pueden ser las mejores soluciones79.

Cuando no se logra este equilibrio, es habitual que los resultados sean negativos. Se esperaba que proporcionar un 

diseño estándar de letrinas a las comunidades resolviera el desafío del saneamiento rural. Sin embargo, dichas letrinas 

generalmente no se usan o se emplean con otros fines, por ejemplo, como lugar de depósito. El conocimiento especializado 

de la cultura local desempeña un papel fundamental en el análisis de las fortalezas y debilidades de las distintas opciones 

de manera que las personas puedan tomar decisiones informadas a la luz de las necesidades particulares de los hogares80.

La idea del testimonio puede resultar extremadamente poderosa y efectiva para aprovechar las experiencias de las 

personas. Las comisiones de la verdad en el marco de la pobreza pueden llevar a invertir las dinámicas de poder, con 

expertos a partir de la experiencia que dan a conocer sus testimonios ante aquellos que “tienen el poder”81.

PRINCIPIOS: DERECHO A LA PARTICIPACIÓN



64 65

3.7.   
Equilibrar la participación directa y la representación
Las personas gozan de derechos como individuos y tienen 

distintas miradas e intereses comúnmente contrapuestos, 

lo que dificulta la representación de otros. No obstante, la 

participación directa da lugar a desafíos en términos de 

procesamiento y respuesta a los distintos aportes. Canalizar 

la participación a través de representantes se ve como una 

solución para que la participación pueda ser manejable, 

pero esto encierra el peligro de generar y reforzar 

situaciones de exclusión. La Convención sobre los Derechos 

de las Personas con Discapacidad, por ejemplo, remarca 

que las propias personas con discapacidades deben poder 

participar y no solo las organizaciones que trabajan en su 

nombre (Artículos 29, 33(3)). 

En la participación representativa, las personas no 

interactúan directamente con quienes elaboran las políticas, 

sino que lo hacen a través de las entidades colectivas que 

los “representan”: ONG, asociaciones de los distintos 

vecindarios o grupos comunitarios. En algunas instancias, 

la participación de los interesados se ha limitado a unas 

pocas ONG de renombre, lo que genera dudas acerca de 

si su actuación se puede considerar como participación 

auténtica e inclusiva. 

Según cómo se implemente, la participación de los 

interesados puede potenciar o minimizar la participación 

significativa a raíz de un amplio rango de factores,  

entre ellos: 

la identificación precisa, sensible y transparente, de 

manera que los grupos invitados representen a quienes 

más lo necesitan; 

el alcance con el que la entidad colectiva efectivamente 

represente los intereses de aquellos cuyos reclamos 

encabeza; 

la participación de los interesados se debe 

complementar mediante un esfuerzo deliberado por 

“mapear” a quienes no es posible llegar mediante este 

método y el diseño de alternativas para cubrir este 

vacío. Entre los ejemplos se incluye a las personas 

extremadamente pobres, quienes probablemente no se 

unan a asociaciones, o las personas estigmatizadas. 

Entre otros enfoques que se han utilizado, se incluyen los 

procesos de selección aleatoria que tienen la ventaja de 

evitar los prejuicios en la selección y permiten obtener 

diferentes perspectivas87. Lo indispensable es que existan 

esfuerzos deliberados por garantizar la inclusión.

3.6.  
Garantizar la inclusión
Los procesos participativos no incluyen a todos de manera 

automática. Cuando no se toman medidas específicas,  

los hombres, los grupos étnicos mayoritarios, los más  

ricos, los hogares con mayor nivel de educación y las 

personas con nivel social más alto tienden a dominar los 

procesos participativos. 

Identificar a los individuos y grupos desfavorecidos 

exige medidas premeditadas porque generalmente resultan 

invisibles ante quienes elaboran políticas. Los procesos 

destinados a identificar a todos los involucrados pueden 

ser más exitosos si se descentralizan, a partir del trabajo 

conjunto con un amplio rango de organizaciones locales no 

gubernamentales e instituciones nacionales de derechos 

humanos, y otros que también pueden ayudar a identificar a 

los individuos más marginados.

Las iniciativas deben permitir la participación efectiva. 

Por ejemplo, una forma de participación que dependa de la 

escritura, marginaría a aquellos que no pueden leer.

Aun cuando puedan participar en reuniones, los grupos 

marginados generalmente se autocensuran al sentirse 

intimidados, ya sea por la presencia de otros con estatus 

“superior” o por los procedimientos formales. Un enfoque 

posible para evitar esto es comenzar el proceso con grupos 

más homogéneos para el debate de cuestiones particulares, 

por ejemplo, grupos de mujeres o de jóvenes, y luego 

incorporar sus aportes al proceso más amplio. A nivel 

internacional, el Programa de las Naciones Unidas para el 

Medio Ambiente recurre a “grupos principales” en lugar 

de la sociedad civil per se, lo que incluye niños y jóvenes, 

agricultores, pueblos indígenas, mujeres, trabajadores  

y sindicatos82.

Otro enfoque consiste en tener un debate explícito sobre 

las reglas para deliberar, junto con un intento consciente de 

escuchar las voces de los individuos marginados. 

La evaluación de las barreras debe tener en cuenta 

todos los obstáculos existentes: físicos, institucionales, 

actitudinales y sociales, de manera que se puedan 

identificar y resolver. (Véase Servicios) Las barreras 

institucionales incluyen el lugar donde se desarrollan las 

consultas, los horarios de reunión que favorecen a los 

empleados públicos en lugar de tener en cuenta a las 

comunidades, y si se ofrecen servicios para el cuidado 

de niños83. Las barreras sociales comprenden prejuicios y 

estereotipos. En muchas circunstancias, las normas sociales 

se traducen en legitimaciones de la exclusión de la mujer de 

los procesos de decisión. Los tabúes que giran en torno a 

la menstruación, combinados con un acceso inadecuado a 

los servicios de agua y saneamiento, explican por qué una 

cantidad significativa de niñas pierden regularmente cerca 

de una semana de clases todos los meses84. Sin iniciativas 

que les permitan comunicar sus propios análisis e ideas, las 

soluciones a menudo fracasarán y no responderán a las 

necesidades de mujeres y niñas85.

Los niños se encuentran entre los grupos más 

frecuentemente excluidos de los procesos participativos, y 

no se debe asumir que los adultos representarán en forma 

automática sus opiniones. Es esencial crear el espacio y 

destinar el tiempo suficiente para los procesos liderados  

por niños.

Tomar medidas que fomenten la inclusión es aún más 

importante en circunstancias donde la marginación se basa 

en el estigma que “legitimiza” la exclusión86.
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04. 
Lista de control



Prestadores de servicios

Sí En
 p

ro
gr

es
o

N
o

¿El prestador de servicios tiene la obligación de involucrarse en procesos participativos de manera activa, libre y significativa sobre 
los tipos de servicios que brinda? z z z
¿Estos procesos son inclusivos? z z z
¿Existe supervisión para dichos procedimientos? z z z

Organizaciones internacionales, donantes multilaterales y bilaterales

¿Las organizaciones internacionales y los donantes multilaterales y bilaterales contemplan la participación como un requisito 
obligatorio para los proyectos/intervenciones en los países receptores? z z z
¿Se garantiza que las condiciones que se impongan a los países receptores no eludan los procesos participativos? z z z

Actores estatales

Institucionalizar la participación

Sí En
 p

ro
gr

es
o

N
o

¿Se reconoce en la legislación nacional la participación activa, libre y significativa como un derecho humano y se garantiza en 
todos los niveles del proceso de decisión, para el desarrollo de leyes, políticas, programas, presupuestos, prestación de servicios y 
supervisión de agua y saneamiento? ¿Es posible hacer valer este elemento ante la justicia?

z z z

¿El Estado es parte de instrumentos internacionales y regionales que garanticen el derecho humano a la participación y sus 
correspondientes mecanismos de reclamo? z z z
¿Las personas que probablemente se vean afectadas por planes o inversiones pueden participar de manera significativa  
en la planificación? z z z
¿Se contemplan los costos de los procesos participativos en el diseño inicial de cualquier medida? z z z

Garantizar procesos inclusivos

¿Se identifica a las personas y grupos marginados y se los incluyen en el proceso de participación? z z z
¿Existen medidas para superar las barreras existentes a la participación de todos? z z z
¿Existen espacios seguros para el debate entre los grupos marginados? z z z
¿Los individuos y grupos convocados a las consultas, se identifican en forma transparente, precisa y sensible? z z z
Garantizar la participación activa, libre y significativa

¿Las personas tiene acceso a la información sobre procesos participativos y pueden establecer los términos de su participación, el 
alcance de las cuestiones a tratar y las reglas del procedimiento? z z z
¿Se han implementado medidas concretas para garantizar que la participación esté libre de coerción, inducción, manipulación o 
intimidación, ya sea en forma directa o indirecta? z z z
¿Los procesos participativos ofrecen a las personas oportunidades reales para influir en las decisiones? ¿Se han implementado 
medidas concretas para lograrlo? z z z
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La sostenibilidad es un principio fundamental de derechos 
humanos, esencial para la realización de los derechos humanos 
al agua y al saneamiento. El marco de los derechos humanos 
demanda una comprensión holística de la sostenibilidad, 
como la contracara directa de la regresión. Para que los 
servicios sean sostenibles, se debe asegurar su disponibilidad, 
accesibilidad y asequibilidad para todos de manera 
permanente, previsible y no discriminatoria. 

El derecho sobre derechos humanos exige la realización progresiva conducente a la 

plena realización de los derechos humanos al agua y al saneamiento para todos. Una 

vez que se hayan realizado mejoras en los servicios e instalaciones, el cambio positivo se 

debe mantener y se deben evitar tanto las demoras como la regresión. La sostenibilidad 

es más que mera fiabilidad o funcionalidad. El agua y el saneamiento se deben proveer 

de manera tal de respetar el medio ambiente88 y garantizar el equilibrio de las diferentes 

dimensiones de la sostenibilidad económica, social y ambiental. Los servicios deben 

estar disponibles para las generaciones actuales y futuras, y la provisión de los servicios 

en el presente no debe comprometer de modo alguno la capacidad de las generaciones 

futuras de ver realizados sus propios derechos humanos al agua y al saneamiento89. 

Garantizar la sostenibilidad plantea desafíos significativos en los sectores del agua y el 

01. 
Situar la sostenibilidad en el marco de 
los derechos humanos 
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PRINCIPIOS: SOSTENIBILIDAD Y NO REGRESIÓN

2.1.  
Planificación holística y coordinada 
Los Estados deben planificar en forma holística, con el objetivo de alcanzar una 

cobertura sostenible y universal. Es obligación del Estado desarrollar su propia visión 

sobre cómo garantizar servicios para todos y para siempre, incluso en aquellas instancias 

en que participen otros actores en la prestación de servicios. Los Estados deben destinar 

los recursos financieros e institucionales necesarios a la operación y mantenimiento 

a fin de evitar la regresión. Durante los períodos de crecimiento, los Estados deben 

planificar para alcanzar la realización a largo plazo de los derechos humanos al agua 

y al saneamiento a fin de desarrollar resistencia para los momentos de crisis. Deben 

fortalecer, además, su capacidad de coordinación y de planificación integrada.

2.2.  
Apoyo de donantes y de las ONG 
Si bien el apoyo y la participación de los donantes y las ONG en la prestación de 

servicios de agua y saneamiento siempre resulta útil, pueden existir desafíos en materia 

de sostenibilidad cuando estas entidades actúan como prestadores de servicios sin 

garantizar que los servicios provistos cuenten con el respaldo necesario en el largo 

plazo. Las estrategias de sostenibilidad son, por lo tanto, indispensables para garantizar 

02. 
Principios para lograr la sostenibilidad

saneamiento. Se estima que en todo el territorio de África, 

cualquiera sea el momento de la revisión, entre el 30 y el 40 

por ciento de las bombas manuales no son funcionales90. De 

la misma manera, a veces las plantas de aguas residuales 

dejan de estar operativas al poco tiempo de su construcción 

o nunca alcanzan su capacidad óptima91. En comparación 

con los logros en términos de acceso, dicha regresión no 

se controla en forma sistemática, por lo que los datos sobre 

avance aparecen inflados e imprecisos.

Estos desafíos se ven agravados en tiempos de 

crisis económicas y financieras. Al adoptar “medidas de 

austeridad”, los Estados no deben usar el espacio que 

se les asigna en materia de políticas para proteger en 

forma adecuada los derechos humanos. Las medidas de 

austeridad, tal como se promulgan actualmente en muchos 

países de Europa, generalmente muestran un impacto 

desproporcionado sobre aquellos que ya se encuentran en 

una posición desfavorecida en la sociedad. Estas medidas 

a menudo resultan deliberadamente regresivas y se aplican 

con el fin de reducir costos. 

No obstante, al examinar desafíos más amplios en el 

proceso de garantizar la sostenibilidad, algunos actos y 

omisiones de los Estados pueden tener efectos regresivos, 

aun cuando no sean deliberados. Cuando los Estados no 

logran garantizar el funcionamiento o el mantenimiento de 

manera adecuada, ni aplican mecanismos apropiados para 

la regulación, la vigilancia y la supervisión del sector, o no 

logran fomentar y fortalecer su capacidad a largo plazo, el 

resultado pueden ser intervenciones no sostenibles que 

conducen a un retroceso en el ejercicio de los derechos 

humanos al agua y al saneamiento. Si bien no siempre se 

puede evitar dicho retroceso, el marco de los derechos 

humanos exige que los Estados actúen de manera prudente, 

reflexiva y con la debida diligencia a fin de evaluar las 

repercusiones de sus actos y omisiones en la realización de 

los derechos humanos, y ajusten sus políticas y medidas 

tan pronto como tengan conocimiento de que las políticas 

vigentes pueden dar lugar a resultados no sostenibles. Los 

desafíos a la sostenibilidad se deben abordar de manera 

holística, tanto en tiempos de crecimiento económico como 

en períodos de crisis, de manera que los Estados estén 

mejor preparados para dichos momentos complejos.

LAS MEDIDAS DE AUSTERIDAD GENERALMENTE MUESTRAN 
UN IMPACTO DESPROPORCIONADO SOBRE AQUELLOS QUE 
YA SE ENCUENTRAN EN UNA POSICIÓN DESFAVORECIDA EN 
LA SOCIEDAD
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2.6.  
Participación significativa 
No solo se necesita para garantizar que los servicios 

de agua y saneamiento sean social y culturalmente 

aceptables, sino también para asegurar su uso sostenible. 

Garantizar una participación significativa plantea desafíos, 

particularmente durante épocas de crisis, debido a 

limitaciones de tiempo y la percepción de que se necesitan 

soluciones rápidas. Sin embargo, sin participación, tanto 

los Estados como otros actores pueden malinterpretar las 

barreras al acceso y sus orígenes, y optar por alternativas 

que no resultan aceptables para las personas a las que 

están destinadas a servir, lo que se traduce en soluciones 

no sostenibles. Por ejemplo, en Tuvalu, un enfoque 

participativo que comprende educación, creación de 

conciencia para ajustar ideas equivocadas y un rediseño 

de los sanitarios ha permitido generar un cambio en la 

percepción del público general respecto de soluciones de 

ecosaneamiento previamente rechazadas93.

2.7.  
Alternativas tecnológicas 
adecuadas 
Las elecciones en materia tecnológica deben ser 

apropiadas y económica y socialmente viables. La 

prestación de servicios de manera sostenible puede 

implicar un mayor costo de inversión o depender de 

mantenimiento en forma regular. Las tecnologías se deben 

elegir cuidadosamente teniendo en cuenta los recursos 

existentes y los recursos proyectados en el mediano y 

largo plazo. Por ejemplo, en aquellas regiones donde el 

agua es escasa, puede ser preferible promover soluciones 

de saneamiento que no se basen en sistemas cloacales94.

2.8.  
Supervisión efectiva, regulación 
independiente y rendición  
de cuentas 
Para evitar la corrupción, mejorar la información disponible 

y promover la toma de decisiones informadas en materia 

de planificación y presupuesto. Los Estados deben mejorar 

la supervisión continua e independiente que contemple 

también la sostenibilidad de las intervenciones. Deben 

garantizar la regulación independiente de los sectores 

del agua y el saneamiento y deben poner en marcha 

mecanismos de rendición de cuentas para poner fin a las 

prácticas no sostenibles y regresivas.

la operación y el mantenimiento constante y para planificar 

junto con los gobiernos y las comunidades soluciones en 

fases, sentido de pertenencia a nivel local y regulación 

gubernamental según sea necesario.

2.3.  
Participación del sector privado
Las medidas de austeridad generalmente vienen 

acompañadas por pedidos de mayor participación del 

sector privado como un medio para que los gobiernos 

obtengan ganancias en el corto plazo. Si bien siempre 

se aplican ciertas protecciones para cuidar a los usuarios, 

persiste la preocupación sobre la sostenibilidad. A menudo, 

los beneficios generados por operadores privados se 

distribuyen principalmente entre los accionistas en lugar 

de reinvertirse en el mantenimiento y la ampliación de 

los servicios, lo que provoca subidas de precios para los 

consumidores, necesidad continua de inversión pública y 

servicios potencialmente no sostenibles. Los Estados deben 

asegurarse de que las inversiones necesarias retornen 

nuevamente al sistema para garantizar así la sostenibilidad, 

y que los contratos para la prestación de servicios tengan 

en cuenta las necesidades en materia de operación y 

mantenimiento a largo plazo. 

2.4.  
Financiamiento sostenible
Si bien la prestación de servicios de manera sostenible 

depende de la generación de ganancias suficientes para el 

mantenimiento, mejora y ampliación de los sistemas, esto se 

debe lograr de manera tal de asegurar la dimensión social 

de la sostenibilidad para todas las personas, incluso para 

aquellos que viven en la pobreza. El marco de derechos 

humanos no exige que los servicios de agua y saneamiento 

se presten en forma gratuita, pero deben ser asequibles 

y se deben prever sistemas de garantía para aquellos que 

no puedan pagar (totalmente) los costos. La prestación 

de servicios se financia a través de las tarifas, impuestos y 

transferencias ya sea del mismo país o de fuentes externas. 

Cuando las tarifas por servicios no resultan suficientes para 

financiar por completo servicios sostenibles, los Estados 

deben movilizar la esfera impositiva en forma adecuada y 

con objetivos definidos. Se deben consolidar los recursos 

externos y domésticos a fin de permitir a los Estados 

destinar efectivamente los recursos para dar prioridad a 

niveles esenciales de acceso para todos92.

2.5.  
Para siempre y para todos 
Debido a que los recursos son escasos, quienes elaboran 

las políticas pueden verse ante el dilema de priorizar la 

sostenibilidad (“para siempre”) o ampliar el suministro 

para llegar a aquellos que aún carecen de servicios (“para 

todos”). El marco de los derechos humanos hace hincapié 

en el imperativo de lograr la igualdad a través del uso 

eficiente de los recursos. Los Estados deben eliminar las 

desigualdades existentes en el acceso y ampliar dicho 

acceso a niveles mínimos esenciales de servicios antes 

de mejorar el nivel de los servicios de aquellos que 

ya contaban con ellos. Si los recursos disponibles se 

invierten únicamente en el mantenimiento de los servicios 

existentes, nunca se eliminarán las desigualdades en el 

acceso. Los principios de sostenibilidad e igualdad se 

complementan entre sí: la verdadera sostenibilidad solo se 

puede lograr cuando todas las personas tienen acceso a 

los servicios.

PRINCIPIOS: SOSTENIBILIDAD Y NO REGRESIÓN
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Actores estatales

Sí En
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N
o

¿Los procesos de planificación se coordinan y se integran entre los diferentes ministerios, departamentos y organismos con el fin 
de logar una cobertura sostenible y universal? z z z
¿Se destinan recursos financieros e institucionales suficientes para operación y mantenimiento? z z z
¿Durante los períodos de crecimiento económico, existe planificación para resistir en tiempos de crisis? z z z
Al adoptar medidas de austeridad, ¿se prevé una adecuada protección de los derechos humanos con foco particular en los 
individuos y grupos desfavorecidos? z z z
¿En los contratos para la participación del sector privado se tienen en cuenta las necesidades a largo plazo en materia de 
operación y mantenimiento? ¿Las ganancias se reinvierten en el mantenimiento y ampliación de la prestación de servicios? z z z
¿Los servicios de agua y saneamiento son asequibles para todas las personas, incluso para aquellos que viven en la pobreza y, al 
mismo tiempo, permiten generar ganancias suficientes para el mantenimiento, mejora y ampliación de los sistemas? z z z
¿Las elecciones en materia de tecnología son adecuadas? z z z
¿Existen mecanismos de vigilancia y rendición de cuentas para poner fin a las prácticas no sostenibles y regresivas? z z z

Donantes

¿La cooperación internacional para el abastecimiento de servicios de agua y saneamiento contempla estrategias para la 
sostenibilidad, lo que incluye también estrategias para operación y mantenimiento? z z z

03. 
Lista de control
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MARCOS DE LEGISLACIÓN, REGULACIONES Y POLÍTICAS NACIONALES

Información

Sí En
 p

ro
gr

es
o

N
o

¿Existen leyes y/o regulaciones para garantizar que todos puedan tener acceso a la información relativa a los servicios de 
abastecimiento de agua y saneamiento, incluso en el idioma y formato pertinentes, que tengan en cuenta a quienes viven lejos de 
los centros de información y a quienes no saben leer? 

z z z

Participación

¿Existen leyes y/o regulaciones que garanticen la existencia de participación plena, libre y significativa antes de adoptar una 
decisión final, incluso en el proceso de desarrollo de leyes, regulaciones o documentos a nivel de políticas? z z z
¿Las leyes y/o regulaciones establecen reglas precisas sobre la participación en cuestiones de infraestructura, niveles de servicio y 
tarifas, así como también en la operación y mantenimiento de los servicios de abastecimiento de agua y saneamiento? z z z

Rendición de cuentas

¿Existen mecanismos eficaces de reclamo a nivel de prestadores de servicios? z z z
¿El país dispone de órganos cuasijudiciales que puedan resolver conflictos? z z z
¿Los habitantes pueden hacer valer sus derechos frente a los actores estatales y privados? z z z
¿La ley establece acciones correctivas y recursos, como por ejemplo, restitución, compensación, garantías legalmente vinculantes 
de que no se repetirá un hecho? z z z
¿Las leyes y/o regulaciones establecen mecanismos que aseguren que los reclamos individuales se evalúen y procesen  
en forma oportuna? z z z

Disponibilidad

Donde las personas no tienen acceso al sistema de abastecimiento de agua de red, ¿las leyes y/o regulaciones establecen el 
derecho de todos a usar los recursos naturales para usos domésticos y personales? z z z

¿Las leyes y/o regulaciones dan prioridad al agua para uso personal y doméstico por encima de otros usos? z z z
¿La definición jurídica de saneamiento incluye no sólo la instalación de baños, sino también la recolección, transporte, tratamiento, 
eliminación o reciclado de excretas y la higiene vinculada a estas cuestiones? ¿Las regulaciones incluyen una guía sobre la 
seguridad de la construcción y la limpieza periódica de pozos u otros lugares que contengan excrementos humanos?

z z z
¿Las leyes y/o regulaciones especifican con claridad qué significa “disponibilidad del agua y del saneamiento” en diferentes 
entornos donde las personas pasan significativa cantidad de tiempo, incluso los hogares, lugares de trabajo, escuelas y jardines de 
infantes, hospitales y centros de atención médica, lugares de detención y espacios públicos? 

z z z
¿Las leyes y/o regulaciones especifican que las instalaciones deben estar disponibles en escuelas y otras instituciones públicas, y 
que deben permitir el lavado de manos y las buenas prácticas de higiene menstrual para mujeres y niñas? z z z
¿Los estándares contemplan la disponibilidad de una cantidad mínima de agua y un máximo permitido para la interrupción  
de los servicios? z z z

Estados

Constitución

Sí En
 p

ro
gr

es
o

N
o

¿La Constitución garantiza el agua y el saneamiento como derechos humanos claramente definidos y que todos pueden  
hacer valer? z z z
¿La Constitución garantiza que la igualdad y la no discriminación se consideren principios jurídicos trascendentales?  
¿La Constitución incluye también el concepto de acción afirmativa? z z z
¿El derecho a recursos y/o al acceso a la justicia está protegido por la Constitución? z z z
¿La Constitución establece órganos de supervisión independientes? ¿Estos órganos son competentes para resolver  
reclamos individuales? z z z

Leyes y/o regulaciones
Se debe tener en cuenta lo siguiente: los elementos de la lista de control se pueden incluir en las leyes y/o regulaciones según el marco 
constitucional y/o jurídico

¿Las leyes y/o regulaciones definen los derechos humanos al agua y al saneamiento usando el contenido legal de disponibilidad, 
accesibilidad, calidad, asequibilidad y aceptabilidad según lo garantiza el derecho internacional de derechos humanos como base 
para dar entidad a tales derechos? 

z z z

¿Los estándares se revisan con regularidad y mejoran progresivamente con el transcurso del tiempo? z z z
¿En la definición de estándares se tienen en cuenta los obstáculos que enfrentan ciertas personas? z z z
¿Los estándares tienen en cuenta qué tipo de servicio es el más eficiente en el contexto de la situación local? z z z
¿Existen requisitos de construcción y regulaciones vigentes que cubran las exigencias generales para las instalaciones de 
abastecimiento de agua y saneamiento, por ejemplo, baños en lugares arrendados o la provisión de baños para cada sexo en 
espacios públicos?

z z z

¿Existe un órgano regulador independiente que opere sobre la base de los derechos humanos y que tenga la función de fijar 
estándares según el contenido legal de los derechos humanos al agua y al saneamiento? z z z
¿El Estado ha implementado alguna medida para regular el abastecimiento de agua por parte de los proveedores informales? z z z
¿El Estado y/o los proveedores dan acceso a los servicios de abastecimiento de agua y saneamiento para los hogares 
independientemente del régimen de ocupación de la tierra? z z z

No discriminación e igualdad

¿Existen leyes y/o regulaciones que prohíban la discriminación directa e indirecta y que promuevan la igualdad en el acceso a los 
derechos humanos? z z z



Continuación de políticas...

Sí En
 p

ro
gr

es
o

N
o

¿Existen y se planifican suficientes instalaciones para garantizar que quienes no tienen acceso doméstico al agua y al saneamiento 
puedan usarlas como soluciones intermedias? z z z
¿El Estado desarrolla medidas para crear conciencia sobre la posibilidad de obtener información, por ejemplo, acerca de los 
servicios, la gestión y la infraestructura del abastecimiento de agua y saneamiento? z z z
¿Existen programas que garanticen y alienten la participación de los interesados? z z z
¿Los documentos a nivel de políticas planean evaluaciones claras de los actuales estándares de accesibilidad? z z z
¿Existen mecanismos o programas para capacitar a las autoridades locales sobre cómo manejar presupuestos, tarifas, al igual que 
la operación y el mantenimiento de las instalaciones? z z z
¿Existen políticas donde se describan procesos para garantizar la seguridad del agua? z z z
¿Están identificadas las personas que tienen menor capacidad de pago? ¿Existen programas destinados a garantizar que los 
servicios de abastecimiento de agua y saneamiento sean asequibles para ellas? z z z
¿Existen documentos a nivel de políticas que describan métodos y planes para generar conciencia y cambiar las conductas, 
particularmente con respecto a las prácticas de higiene? z z z
¿Los documentos a nivel de políticas establecen metas y cronogramas claros para alcanzar los niveles básicos de servicio  
para todos? z z z
¿Los documentos a nivel de políticas establecen metas y responsabilidades claras para satisfacer las exigencias generales  
de aceptabilidad? z z z
¿Existen políticas que organicen de manera eficaz programas de creación de conciencia y educación para eliminar las  
prácticas inaceptables, como por ejemplo, la remoción manual de excrementos y la exclusión de la mujer de la vida diaria  
durante la menstruación?

z z z

¿Existen políticas donde se planifiquen mejoras constantes de los servicios con el transcurso del tiempo? z z z

Accesibilidad

Sí En
 p

ro
gr

es
o

N
o

¿Las leyes y/o regulaciones tienen en cuenta la distancia y el tiempo máximos que toma llegar a las instalaciones y su ubicación 
a fin de garantizar la seguridad física de los usuarios? ¿Estos estándares o exigencias consideran los obstáculos que enfrentan 
individuos y grupos específicos?

z z z

¿El Estado y/o los proveedores tienen la obligación de dar acceso a servicios formales de abastecimiento de agua y saneamiento 
para los hogares, independientemente del estado de titularidad de la tierra? z z z

Calidad y seguridad

¿Existen leyes y/o regulaciones que protejan la calidad de los recursos hídricos, como por ejemplo, que prohíban la eliminación de 
aguas residuales y desechos y exijan la contención de filtraciones de fertilizantes, efluentes industriales y otros contaminantes para 
proteger las aguas subterráneas? 

z z z

¿Las regulaciones fijan estándares sobre la calidad del agua y el tratamiento de aguas residuales, y son aplicables tanto para 
prestadores de servicios públicos como privados? z z z
¿Se establecen normas de calidad del agua según el contexto nacional y local, considerando los contaminantes que se presentan 
solo en regiones específicas? z z z
¿Existen regulaciones para que los hogares dispongan de medios para la recolección y eliminación de desechos? z z z
Asequibilidad

¿Las regulaciones establecen mecanismos que garanticen la asequibilidad de los servicios para todos y contemplen los costos 
de conexión, operación y mantenimiento? ¿Establecen además subsidios, exenciones de pago y otros medios para asegurar la 
asequibilidad?

z z z

¿Las regulaciones ofrecen oportunidades para que los usuarios paguen en mora o reciban los servicios en forma gratuita cuando 
no puedan pagarlos? z z z
¿Existe un órgano regulador independiente que opere sobre la base de los derechos humanos y que tenga la función de 
determinar la asequibilidad de los servicios, incluso establecer tarifas? z z z

Políticas 

¿Existe una política global de abastecimiento de agua y saneamiento en vigencia que integre los derechos humanos al agua y al 
saneamiento y su contexto jurídico? z z z
¿Las políticas se revisan con regularidad a fin de hacer un seguimiento de los efectos discriminatorios? Si se descubre que son 
discriminatorias, ¿son derogadas o modificadas? z z z
¿Se abordan las desigualdades existentes en el acceso al agua y al saneamiento? ¿Se desarrollan planes y políticas que usen 
indicadores y niveles de referencia para evaluar las medidas adoptadas y los resultados alcanzados en lo que respecta a la 
eliminación de desigualdades en la prestación de servicios de agua y saneamiento?

z z z

Continúa...
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Financiamiento, presupuesto 
y seguimiento 

11



Ministerios competentes

Sí En
 p

ro
gr

es
o

N
o

¿La estructura de las tarifas y/o subsidios garantiza que los individuos y grupos desfavorecidos tengan acceso a una cantidad 
necesaria de agua y a instalaciones de saneamiento independientemente de su capacidad de pago? ¿Garantiza también la 
asequibilidad para los hogares con ingresos medios y bajos (aunque no representen más de cierto porcentaje de los ingresos  
del hogar)? 

z z z

¿Los presupuestos para el agua, el saneamiento y la higiene alcanzan un equilibrio adecuado entre la infraestructura y la operación, 
mantenimiento y reparación a fin de garantizar la sostenibilidad de los sistemas existentes? z z z
¿Los ministerios competentes generan presupuestos lo suficientemente desglosados como para que sea claro cuánto destinan al 
agua, al saneamiento y a la higiene y para qué fines? z z z

Donantes

¿El apoyo de los donantes o de las entidades de desarrollo cumple con los derechos humanos, en particular, los principios de no 
discriminación, sostenibilidad, rendición de cuentas y participación? z z z
¿Se incorpora o se refleja el apoyo de los donantes o las entidades de desarrollo en el presupuesto nacional o subnacional? z z z
Cuando el financiamiento de los donantes no se incorporado o no se refleja en los presupuestos nacionales o subnacionales, ¿este 
tipo de asistencia es compatible con las políticas o planes del gobierno receptor? z z z
¿Los donantes o las entidades de desarrollo han considerado dar mayor prioridad al apoyo de los sectores del agua y el 
saneamiento? Si ya brindan dicho apoyo, ¿han considerado destinar más contribuciones para la operación, el mantenimiento y el 
desarrollo de capacidades?

z z z
¿Los donantes o las entidades de desarrollo ponen a disposición del público información sobre el apoyo que brindan en relación 
con el agua, el saneamiento y la higiene? z z z
¿Los donantes o las entidades de desarrollo brindan asesoramiento sobre cómo garantizar que el Estado destinatario refleje las 
obligaciones de derechos humanos en los presupuestos en materia de agua y saneamiento? z z z
¿Los fondos relacionados con el agua, el saneamiento y la higiene se han desembolsado o gastado en forma íntegra y oportuna? z z z
Entidades fiscalizadoras superiores

¿Existe alguna entidad fiscalizadora superior y cuenta con suficientes recursos humanos y financieros para operar? z z z
¿La entidad fiscalizadora superior usa explícitamente un marco de derechos humanos al auditar los presupuestos del gobierno? z z z
¿Qué tipo de seguimiento se realiza respecto de los hallazgos de la entidad fiscalizadora superior y qué impacto tienen?  
¿Cuál es la tasa de cumplimiento del Estado de las recomendaciones provistas por la entidad fiscalizadora superior? z z z

Sociedad civil

¿Hay estrategias de creación de capacidad respecto del presupuesto y el seguimiento presupuestario por parte de la sociedad civil? z z z
¿Los Estados prevén procesos de seguimiento del presupuesto por parte de la sociedad civil y consideran los resultados? z z z

Actores estatales

Gobiernos nacionales y subnacionales

Sí En
 p

ro
gr

es
o

N
o

¿El gobierno nacional asigna suficientes fondos para el agua y el saneamiento a fin de realizar progresivamente los derechos 
humanos al agua y al saneamiento (lo que incluye la disponibilidad, accesibilidad, calidad, asequibilidad y aceptabilidad) en forma 
no discriminatoria?  

z z z

Cuando el Estado no cuenta con recursos suficientes para realizar los derechos humanos al agua y al saneamiento, ¿procura en 
forma activa obtener cooperación y asistencia internacional? z z z
¿Los fondos del gobierno nacional se remiten a los gobiernos subnacionales en cantidad suficiente para mejorar la igualdad en el 
acceso al agua y al saneamiento, y se destinan particularmente a los individuos desfavorecidos dentro de las distintas regiones y 
grupos de habitantes? ¿Existen criterios para la asignación de fondos a los gobiernos subnacionales? ¿Cuáles son?

z z z

¿Los gobiernos nacionales y subnacionales colaboran para garantizar que todos los fondos que el gobierno nacional destina a 
proyectos y servicios de agua, saneamiento e higiene lleguen con rapidez a los gobiernos subnacionales z z z
¿El Estado permite que el público acceda a los presupuestos relacionados con el agua, el saneamiento y la higiene? z z z
¿El Estado permite la participación significativa de la sociedad civil en los debates en torno a la formulación, aplicación y vigilancia 
de los presupuestos? z z z
¿El Estado establece estándares de asequibilidad justos, teniendo en cuenta todos los aspectos del abastecimiento de agua y 
saneamiento y aquellos relacionados con la higiene? z z z
¿Se informa a las personas sobre los subsidios, subvenciones y opciones de pago existentes? z z z
Ministerio de Finanzas (o Planificación o Banco Central) 

¿Se da la debida prioridad a los derechos humanos al agua y al saneamiento dentro del presupuesto nacional? z z z
¿El Ministerio de Finanzas revisa los presupuestos relacionados con el agua y el saneamiento para determinar si las asignaciones, 
consideradas en conjunto, contribuyen a la realización de los derechos al agua potable y al saneamiento, a la vez que promueven 
la no discriminación, sostenibilidad, rendición de cuentas y participación? 

z z z

¿Se han efectuado recortes en los presupuestos relacionados con el agua, el saneamiento y la higiene en los últimos 5 años? Si 
así fuera, ¿se efectúa una evaluación del posible impacto de tales recortes en la realización de los derechos humanos al agua y al 
saneamiento de la población, particularmente respecto de los individuos y grupos desfavorecidos?

z z z

¿El Ministerio de Finanzas, o cuando corresponda, el respectivo ministerio competente asigna suficientes fondos para  
subsidios para quienes no pueden pagar los cargos y costos relacionados con el acceso a los servicios de abastecimiento  
de agua y saneamiento? 

z z z

¿Los fondos relacionados con el agua, el saneamiento y la higiene se entregan íntegra y oportunamente a los ministerios 
competentes y los gobiernos subnacionales? z z z

FINANCIAMIENTO, PRESUPUESTO Y SEGUIMIENTO DEL PRESUPUESTO PARA LA REALIZACIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS AL AGUA Y AL SANEAMIENTO

12 13
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PROCESOS DE PLANIFICACIÓN, PRESTADORES DE SERVICIOS, NIVELES DE SERVICIO Y ASENTAMIENTOS

16 17

Regulaciones

Sí En
 p

ro
gr

es
o

N
o

¿El marco regulatorio contempla a los prestadores de servicios no estatales? z z z
¿El marco regulatorio incluye reglas sobre cómo se pueden emplear las ganancias derivadas de los servicios de agua  
y saneamiento? z z z
¿Se encuentra regulada la prestación informal de servicios, lo que incluye a las organizaciones de la sociedad civil? z z z
Contratos

¿Los contratos entre los Estados y los prestadores de servicios cumplen debidamente los estándares de derechos humanos? z z z
¿Las responsabilidades de derechos humanos de los prestadores de servicios están claramente definidas en los contratos, junto 
con los estándares y objetivos inmediatos y de largo plazo? z z z
¿En los contratos se contemplan objetivos de cobertura destinados a eliminar las desigualdades existentes en el acceso al agua y 
al saneamiento? z z z

¿En los contratos se prevé suficiente participación, acceso a la información, desarrollo de capacidades y estándares de calidad? z z z

Desconexiones

¿Existen regulaciones claras y efectivas sobre cómo los prestadores de servicios pueden llevar a cabo desconexiones sin  
vulnerar los derechos humanos al agua y al saneamiento? z z z
¿Existen mecanismos judiciales y administrativos efectivos que permitan cuestionar las desconexiones y recibir  
soluciones adecuadas? z z z

Anticorrupción

¿Existen regulaciones y reglas contra la corrupción? z z z
¿Se han implementado medidas, como información sobre las responsabilidades de los prestadores de servicios, y están 
disponibles al público? z z z

Continúa...

Instituciones estatales nacionales y subnacionales

Planificación

Sí En
 p

ro
gr

es
o

N
o

¿Los procesos de planificación nacionales y locales, son abiertos, transparentes y participativos? ¿Los individuos y grupos 
desfavorecidos, marginados y vulnerables pueden participar plenamente en los procesos de decisión sobre los servicios  
que utilizan?

z z z

¿Los estudios de referencia y factibilidad son participativos y están disponibles para su revisión? ¿En los estudios de referencia se 
identifica a los grupos e individuos más desfavorecidos? z z z
¿En los estudios de referencia y factibilidad se tiene en cuenta la accesibilidad, asequibilidad, adaptabilidad y aceptabilidad? z z z

¿Existe información precisa sobre niveles de servicio en asentamientos informales, lo que incluye tipos de prestadores de servicios? z z z

¿Los objetivos se fijan a partir de procesos inclusivos y existe suficiente información disponible para los individuos y grupos a 
quienes están orientados? z z z

¿Los planes de acción nacionales y locales incluyen objetivos específicos para los grupos desfavorecidos? z z z
¿Los objetivos contemplan la planificación y el financiamiento para tareas continuas de mantenimiento y operación a fin de 
garantizar la sostenibilidad económica y ambiental? z z z

¿Se definen con claridad las responsabilidades de los distintos actores en cada fase del proceso de planificación? z z z
¿Se incluyen los usuarios actuales y futuros en los procesos de planificación? ¿Pueden ejercer influencia sobre los resultados?  
¿Esto sirve para incrementar su entendimiento y uso de los servicios? z z z

Desarrollo de capacidades

¿Existen programas destinados a aumentar las capacidades para la operación y mantenimiento de la infraestructura, lo que incluye 
acceso a la información sobre quiénes tienen la responsabilidad de estas tareas? z z z

Creación de conciencia

¿El gobierno intenta eliminar los tabúes existentes sobre la higiene menstrual y el saneamiento? ¿De qué manera? z z z

¿Existen programas destinados a crear conciencia en la población sobre buenas prácticas de higiene? z z z
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PROCESOS DE PLANIFICACIÓN, PRESTADORES DE SERVICIOS, NIVELES DE SERVICIO Y ASENTAMIENTOS

Prestadores de servicios

Sí En
 p
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gr
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o
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o

¿La información oficial sobre cobertura existente de los servicios de agua y saneamiento se encuentra disponible a público? z z z
¿Se evalúan los vacíos existentes en la prestación de servicios y los requisitos necesarios para ampliar el acceso a dichos servicios? z z z
¿Se han identificado las distintas regiones, asentamientos y sectores de la población que requieren asistencia específica? z z z

Donantes

¿Las instituciones financieras internacionales llevan a cabo evaluaciones de impacto en derechos humanos respecto de  
sus políticas y programas, tanto durante el proceso de elaboración de políticas y proyectos como luego de un período  
de implementación? 

z z z

¿Estas evaluaciones son públicas y participativas, y se centran particularmente en grupos vulnerables y desfavorecidos? z z z
¿Se evita condicionar los préstamos o iniciativas para reducir deuda a la implementación de políticas de privatización? z z z
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VIGILANCIA DEL CUMPLIMIENTO DE LOS DERECHOS HUMANOS AL AGUA Y AL SANEAMIENTO

22 23

General

Sí En
 p

ro
gr

es
o

N
o

¿El Estado ha definido indicadores para vigilar los derechos humanos al agua y al saneamiento? z z z
¿Existe alguna institución que controle la disponibilidad de agua y saneamiento a nivel local y nacional? z z z
¿Existe alguna institución que supervise la accesibilidad de los servicios de agua y saneamiento, incluso respecto de aquellos que 
enfrentan obstáculos para el acceso, como los individuos y grupos marginados o excluidos, las personas con discapacidades, los 
jóvenes y las personas de edad?

z z z

¿Existe alguna institución que vigile el acceso al agua y al saneamiento fuera de los hogares, como en escuelas, lugares de trabajo, 
instituciones de salud o espacios públicos, y también respecto de aquellos que vivan en lugares donde no tengan control sobre su 
propio acceso como en el caso de los centros de detención?

z z z

¿Existe alguna institución que vigile el acceso a los servicios a nivel de los hogares? ¿El monitoreo del acceso dentro de los hogares 
tiene en cuenta a las personas que padecen enfermedades crónicas estigmatizadas como VIH/SIDA? z z z
¿Existe alguna institución que supervise la calidad del agua? z z z
¿Existe alguna institución que supervise la calidad del suministro de saneamiento? z z z
¿La tarea de vigilancia contempla también la disponibilidad de servicios de agua y saneamiento? z z z
¿Existe alguna institución que vigile la asequibilidad de los servicios de agua y saneamiento? z z z
¿Existe alguna institución que vigile la aceptabilidad de los servicios de agua y saneamiento? ¿Se han puesto en práctica enfoques 
participativos en materia de seguimiento? z z z
¿Existe alguna institución que vigile la sostenibilidad de nuevas instalaciones de agua y saneamiento? z z z
¿Existe alguna institución que monitoree las desigualdades? ¿Se ha identificado a los individuos y grupos más desfavorecidos y 
excluidos? ¿Existen datos segmentados disponibles? z z z
¿Se compara el porcentaje de la población en mejores condiciones con el porcentaje de la población que experimenta una 
situación más desfavorable para establecer la disparidad? z z z
¿Está definido el porcentaje de avance necesario para alcanzar los objetivos respecto de ambos grupos? z z z

Específico

Estados

Sí En
 p

ro
gr

es
o

N
o

¿El gobierno ha aceptado las recomendaciones sobre los derechos humanos al agua y al saneamiento provistas en el contexto 
del proceso de revisión de los órganos creados en virtud de tratados y el Examen Periódico Universal? ¿Ha tomado medidas 
conducentes a su implementación?

z z z

¿Existe un algún regulador independiente que apoye el seguimiento de los derechos humanos al agua y al saneamiento? z z z
¿Existe alguna institución nacional independiente de derechos humanos que apoye el seguimiento de los derechos humanos al 
agua y al saneamiento? z z z

Donantes

¿Los donantes controlan que sus propios proyectos cumplan con los derechos humanos al agua y al saneamiento? z z z
¿Los donantes vigilan que las políticas y planes de los Estados receptores cumplan con los derechos humanos al agua y al saneamiento? z z z
Antes de invertir en la construcción de instalaciones de agua y saneamiento, ¿se tienen en cuenta los costos de operación y 
mantenimiento de dichas instalaciones? z z z

Instituciones nacionales de derechos humanos

¿La institución nacional de derechos humanos vigila los derechos humanos al agua y al saneamiento? z z z
¿La institución nacional de derechos humanos desempeña algún papel en la creación de conciencia y fortalecimiento de la 
comprensión de los derechos humanos al agua y al saneamiento dentro de la población? z z z
¿La institución nacional de derechos humanos promueve los derechos humanos al agua y al saneamiento ante el gobierno a nivel 
local y nacional, y fortalece los sistemas de rendición de cuentas? z z z

Service providers

¿Los prestadores de servicios controlan si están cumpliendo con los derechos humanos al agua y al saneamiento? (véase general) z z z
¿Se controla la calidad de la infraestructura y de los servicios de saneamiento? z z z
Los prestadores informales de servicios, ¿cuentan con el apoyo de las autoridades o del Estado para llevar a cabo sus funciones  
de seguimiento? z z z
En aquellos casos en que existan Comités Locales del Agua, ¿estas entidades llevan adelante funciones de monitoreo? ¿Qué 
apoyo reciben por parte del Estado para realizar estas actividades? z z z

Sociedad civil

¿La sociedad civil monitorea las desigualdades? ¿Se ha identificado a los individuos y grupos más desfavorecidos y excluidos? 
¿Reúne datos desglosados? z z z
¿Se vigilan los derechos humanos al agua y al saneamiento en asentamientos informales? z z z
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ACCESO A LA JUSTICIA POR VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS AL AGUA Y AL SANEAMIENTO 

26 27

Órganos administrativos

Sí En
 p

ro
gr

es
o

N
o

¿Los órganos administrativos son imparciales e independientes? z z z
¿Los sistemas de vigilancia y rendición de cuentas de todos los actores administrativos cuentan con información adecuada sobre 
los derechos humanos al agua y al saneamiento z z z

Tribunales

¿Los tribunales tratan casos relativos a la obligación de respetar, proteger y cumplir los derechos humanos al agua y al saneamiento? z z z
¿Los tribunales evalúan en forma crítica y proactiva las políticas de asignación presupuestaria a fin de satisfacer los derechos 
humanos al agua y al saneamiento para las personas y comunidades que reciben un nivel de servicio insuficiente o directamente 
no tienen acceso a servicios? 

z z z

¿Los tribunales abordan las violaciones sistemáticas de los derechos humanos al agua y al saneamiento? z z z
¿Las personas pueden recurrir a los tribunales cuando los órganos administrativos no consideran y aplican los derechos humanos al 
agua y al saneamiento en forma adecuada? z z z
¿Los jueces actúan como árbitros imparciales en las controversias sobre derechos y obligaciones? ¿Imponen reparaciones exigibles 
y a veces cumplen un rol correctivo y de seguimiento? z z z
¿Los tribunales resuelven las denuncias en forma rápida, expeditiva, eficaz, imparcial e independiente? ¿Los tribunales se manejan 
en forma transparente y responsable? ¿Los recursos judiciales son oportunos y/o rápidos? z z z
¿Los procedimientos son comprensibles? ¿Hay también información disponible en idiomas locales, incluso en lenguas indígenas e 
idiomas de las minorías? z z z
¿Se incluye una explicación completa de la decisión sobre los méritos del reclamo? ¿Se indican las consecuencias y las  
reparaciones aplicables? z z z
¿Los recursos son eficaces, justos y exigibles? ¿Se exige su cumplimiento de manera adecuada? z z z
¿El derecho nacional se interpreta conforme al derecho internacional? z z z
¿Los tribunales y las cortes conocen la naturaleza y las implicaciones del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales? ¿La capacitación judicial toma en cuenta plenamente la justiciabilidad del Pacto? z z z
¿Los tribunales basan sus decisiones en las recomendaciones de las instituciones nacionales de derechos humanos? z z z
¿Los mecanismos que brindan reparación por violaciones a los derechos son igualmente accesibles para todos, sin distinción sobre 
la base de la raza, el color, el sexo, la lengua, la religión, la opinión política o de otra clase, el origen social o nacional, la propiedad, 
la ascendencia u otro estado protegido (incluso el estatus socio-económico)? ¿Se trata a las partes de los procedimientos sin 
discriminación?

z z z

Continúa...

Actores estatales

Sí En
 p

ro
gr

es
o

N
o

¿Existen recursos judiciales disponibles ante violaciones de los derechos económicos, sociales y culturales? z z z
¿Existe información disponible sobre la existencia de derechos legales y opciones para hacerlos cumplir? ¿El gobierno informa de 
manera proactiva al público sobre la exigibilidad de los derechos humanos al agua y al saneamiento? z z z
¿El gobierno garantiza que los recursos sean financieramente accesibles? ¿Se dispone de asistencia financiera para el 
asesoramiento jurídico? ¿Los gobiernos asignan recursos humanos y financieros adecuados a los servicios jurídicos de modo que 
se garantice su calidad?

z z z

¿El gobierno garantiza que no se exijan o paguen comisiones o sobornos para posibilitar el acceso a recursos? z z z
¿El gobierno ofrece asistencia letrada para guiar a las personas durante los procedimientos y los plazos judiciales? z z z
¿El gobierno adopta medidas especiales para garantizar que los migrantes que no están familiarizados con el sistema jurídico 
del país en el que se encuentran y que puedan temer la deportación tengan acceso significativo a los tribunales y demás 
procedimientos para exigir sus derechos?

z z z

¿Los actores estatales brindan capacitación sobre las normas jurídicas internacionales relativas a los derechos económicos, sociales 
y culturales? ¿Se enseña derecho internacional de derechos humanos en las facultades de derecho? z z z
¿Los actores estatales, incluso los gobiernos, aseguran que los tribunales y administradores conozcan las decisiones jurídicas de 
los mecanismos internacionales? ¿Promueven la aplicación del derecho internacional de derechos humanos en los procedimientos 
judiciales nacionales? ¿Alientan la revisión por parte de órganos internacionales o regionales de derechos humanos? 

z z z

¿El Estado ha ratificado las convenciones internacionales pertinentes que establecen mecanismos de denuncia regional  
o internacional? z z z
¿Existen recursos disponibles para reclamos extraterritoriales? z z z
¿Los actores estatales concientizan a las personas sobre los procedimientos de denuncia y otras maneras de acceder a la 
justicia con respecto al acceso al agua y al saneamiento? ¿El Estado adopta medidas para fortalecer su capacidad para exigir la 
responsabilidad de los prestadores de servicios de abastecimiento de agua y saneamiento?

z z z

Legisladores

¿Las leyes y regulaciones integran plenamente los principios de derechos humanos y el contenido jurídico de los derechos 
humanos al agua y al saneamiento? z z z
¿Existen mecanismos para exigir la responsabilidad de los prestadores de servicios? ¿Estos mecanismos involucran el uso de 
recursos externos o están completamente financiados por los prestadores de servicios? z z z
¿Existen mecanismos para garantizar la responsabilidad de los prestadores de servicios, planificados y administrados junto con 
quienes usan los servicios y pueden necesitar acceso a los recursos? z z z
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Tribunales continúa...

Sí En
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¿Los tribunales son físicamente accesible para todos? z z z
¿Los órganos de reparación son sensibles a las barreras sociales y culturales? z z z
¿Los sistemas de reparación dan participación a las mujeres? z z z
¿Los tribunales protegen la privacidad y el anonimato de los reclamantes que enfrentan barreras para acceder a ellos por temor a 
represalias, discriminación o estigmatización dentro o fuera de sus comunidades o de la sociedad? z z z
¿Los tribunales permiten a los grupos hablar en nombre de los afectados a fin de garantizar que los derechos de los reclamantes 
no queden sujetos a mayor estigmatización o represalias? z z z
¿Los tribunales establecen procesos de supervisión para garantizar la plena exigibilidad de sus decisiones? z z z

Instituciones nacionales de derechos humanos

¿Existen instituciones nacionales de derechos humanos? z z z
¿Las instituciones nacionales de derechos humanos están autorizadas para recibir y resolver denuncias de violaciones de derechos 
económicos, sociales y culturales? z z z
¿El mandato de las instituciones nacionales de derechos humanos cubre todo el marco de derechos humanos, incluso los derechos 
económicos, sociales y culturales? z z z
¿Las instituciones nacionales de derechos humanos abordan violaciones sistemáticas? z z z
¿Las instituciones nacionales de derechos humanos supervisan la aplicación de recursos legales? z z z

Organizaciones no gubernamentales
¿Los Estados admiten el aporte de las ONG para vigilar el cumplimiento efectivo de los recursos legales? z z z
¿Los Estados respaldan la contribución de las ONG para superar las barreras que impiden a las personas acceder a los recursos? z z z
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Supervisión

Sí En
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o

¿Se desglosan los datos de acuerdo con los motivos prohibidos de discriminación? z z z
¿Se supervisa el cumplimiento de los objetivos respecto de grupos específicos de la población? z z z
¿Se miden los esfuerzos destinados a reducir las desigualdades, lo que incluye la identificación de recursos? z z z
¿Se supervisa el aumento o disminución de las desigualdades? z z z

Creación de conciencia

¿Existen campañas de creación de conciencia y promoción destinadas a detectar y combatir la discriminación, los estigmas y los 
estereotipos, incluso entre las autoridades locales, ministerios, órganos judiciales, entidades reguladoras y la sociedad civil? z z z

¿Las personas que experimentan situaciones de discriminación, estigmas y estereotipos pueden participar en el diseño de 
medidas para combatir estas prácticas? z z z

¿La educación sobre derechos humanos con foco en la no discriminación y la igualdad es parte de los programas de estudio  
de las escuelas? z z z

Marcos de legislación, regulaciones y políticas

Sí En
 p

ro
gr
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o

N
o

¿La Constitución o el marco legislativo contemplan específicamente la no discriminación y la igualdad? z z z
¿La Constitución exige la aplicación de acciones afirmativas o medidas especiales de carácter temporal para lograr la  
igualdad sustantiva? z z z

¿Estas leyes prevén mecanismos de reclamo para garantizar el tratamiento de las prácticas discriminatorias? z z z
¿Las políticas está apuntadas específicamente a aquellas personas que carecen de acceso adecuado al agua y al saneamiento? z z z

Financiamiento y presupuesto
¿Se priorizan en los presupuestos las regiones y grupos de la población que carecen de acceso a los servicios? z z z
¿Los informes financieros revelan una mejora en los esfuerzos económicos por parte de los gobiernos para garantizar que las 
comunidades más marginadas y de más difícil alcance puedan realizar sus derechos humanos al agua y al saneamiento? z z z

¿Las tarifas se fijan de manera tal de garantizar la asequibilidad para todos los usuarios individuales? z z z
¿Existen regímenes impositivos progresivos en marcha destinados a incrementar la rentabilidad de los servicios de agua y 
saneamiento de manera tal que no se imponga una carga excesiva sobre las personas que viven en la pobreza? z z z

Planificación
¿En las estrategias y planes se da prioridad al acceso básico y se centra la atención en la realización progresiva del agua, 
saneamiento e higiene para todos de manera segura y sostenible, y en la eliminación de las desigualdades? z z z

¿Las estrategias y planes buscan combatir las desigualdades espaciales, como aquellas que experimentan las comunidades en 
zonas rurales, asentamientos informales y barrios marginales? z z z

Definición de objetivos
¿Se ha identificado a los individuos y grupos desfavorecidos? z z z
¿El proceso de identificación de individuos y grupos desfavorecidos ha sido inclusivo y participativo? z z z
¿Se comprenden y se combaten las barreras al acceso y los motivos en los que se fundan? z z z
¿Se han definido objetivos específicos para los grupos desfavorecidos? z z z
¿Se han definido objetivos para eliminar las desigualdades en el acceso? z z z

PRINCIPIOS: NO DISCRIMINACIÓN E IGUALDAD
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Actores estatales continúa...

Sí En
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o

¿Existe información ambiental disponible al público sobre el estado del medio ambiente, sobre cuestiones de salud humana o 
sobre las políticas y medidas adoptadas? ¿Se difunde en forma inmediata y sin demora a los miembros del público que puedan 
verse afectados?

z z z

¿Las personas son conscientes de la existencia y del potencial uso de los marcos para el acceso a la información y la obtención de 
datos sobre agua y saneamiento? z z z

¿Existen instancias de capacitación dentro de la administración pública para promover una cultura de apertura y transparencia? z z z
¿Se desarrolla material promocional, como manuales y guías, y campañas de información en conjunto con los medios y las 
organizaciones de la sociedad civil con el fin de informar a los individuos acerca de los marcos existentes para acceder  
a la información?

z z z

¿La información se difunde a través de los principales canales y emisoras alternativas de la comunidad? ¿La información resulta 
amigable para el usuario, es culturalmente adecuada y está traducida a todos los idiomas y dialectos que corresponda? z z z

Actores no estatales que desempeñan funciones públicas o reciben 
fondos públicos

¿El marco legal nacional permite a todos solicitar información a las entidades privadas que llevan a cabo funciones públicas o 
reciben fondos públicos? z z z

¿El marco legal nacional permite a todos solicitar información sobre agua y saneamiento a los prestadores de servicios? z z z

Actores comerciales

¿El marco legal nacional exige a las entidades comerciales cuyas operaciones o contextos operativos generan riesgos para los 
derechos humanos, proporcionar información sobre potenciales impactos respecto de dichos derechos? z z z

Actores estatales

Sí En
 p
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N
o

¿Existe una disposición constitucional o una ley nacional sobre el derecho a la información? z z z
¿Dicha disposición o instrumento contempla los siguientes elementos? A saber: z z z

el derecho a presentar solicitudes de información sin tener que demostrar un interés legal en los datos; z z z
el deber de los órganos de responder, lo que incluye la obligación de establecer procedimientos y plazos para el manejo de 
solicitudes de información; z z z

un conjunto limitado de excepciones que permitan la retención de ciertas categorías de información, toda vez que el interés 
público no exija su difusión; z z z

mecanismos internos de apelación; z z z
mecanismos externos e independientes de revisión, y z z z
obligación para los organismos públicos de publicar ciertos tipos de información relevante en forma proactiva. z z z

¿Todos los individuos pueden solicitar cualquier tipo de información en poder de un organismo público, lo que incluye el poder 
ejecutivo, legislativo y judicial del estado, las empresas públicas y organismos que reciben fondos públicos? z z z

¿Los organismos públicos están obligados legalmente a publicar y difundir información, como así también a dar respuesta a las 
solicitudes recibidas? z z z

¿Se fijan incentivos y penalidades adecuados para aquellos responsables de facilitar el acceso? z z z
¿El público general tiene conciencia acerca de sus derechos y sobre cómo ejercerlos? z z z
¿Los costos asociados con las solicitudes de información resultan asequibles? z z z
¿Las reuniones de los organismos públicos son abiertas al público? z z z
¿Se han reformado o derogado aquellas leyes que no fueran coherentes con el principio de máxima difusión? z z z
¿Los individuos que revelan información sobre delitos (informantes) gozan de protección respecto de cualquier tipo de sanción 
legal, administrativa o laboral? z z z

Continúa...

PRINCIPIOS: ACCESO A LA INFORMACIÓN
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Prestadores de servicios

Sí En
 p

ro
gr

es
o

N
o

¿El prestador de servicios tiene la obligación de involucrarse en procesos participativos de manera activa, libre y significativa sobre 
los tipos de servicios que brinda? z z z
¿Estos procesos son inclusivos? z z z
¿Existe supervisión para dichos procedimientos? z z z

Organizaciones internacionales, donantes multilaterales y bilaterales

¿Las organizaciones internacionales y los donantes multilaterales y bilaterales contemplan la participación como un requisito 
obligatorio para los proyectos/intervenciones en los países receptores? z z z
¿Se garantiza que las condiciones que se impongan a los países receptores no eludan los procesos participativos? z z z

Actores estatales

Institucionalizar la participación

Sí En
 p

ro
gr

es
o

N
o

¿Se reconoce en la legislación nacional la participación activa, libre y significativa como un derecho humano y se garantiza en 
todos los niveles del proceso de decisión, para el desarrollo de leyes, políticas, programas, presupuestos, prestación de servicios y 
supervisión de agua y saneamiento? ¿Es posible hacer valer este elemento ante la justicia?

z z z

¿El Estado es parte de instrumentos internacionales y regionales que garanticen el derecho humano a la participación y sus 
correspondientes mecanismos de reclamo? z z z
¿Las personas que probablemente se vean afectadas por planes o inversiones pueden participar de manera significativa  
en la planificación? z z z
¿Se contemplan los costos de los procesos participativos en el diseño inicial de cualquier medida? z z z
Garantizar procesos inclusivos

¿Se identifica a las personas y grupos marginados y se los incluyen en el proceso de participación? z z z
¿Existen medidas para superar las barreras existentes a la participación de todos? z z z
¿Existen espacios seguros para el debate entre los grupos marginados? z z z
¿Los individuos y grupos convocados a las consultas, se identifican en forma transparente, precisa y sensible? z z z
Garantizar la participación activa, libre y significativa

¿Las personas tiene acceso a la información sobre procesos participativos y pueden establecer los términos de su participación, el 
alcance de las cuestiones a tratar y las reglas del procedimiento? z z z
¿Se han implementado medidas concretas para garantizar que la participación esté libre de coerción, inducción, manipulación o 
intimidación, ya sea en forma directa o indirecta? z z z
¿Los procesos participativos ofrecen a las personas oportunidades reales para influir en las decisiones? ¿Se han implementado 
medidas concretas para lograrlo? z z z

PRINCIPIOS: DERECHO A LA PARTICIPACIÓN
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Actores estatales

Sí En
 p

ro
gr

es
o

N
o

¿Los procesos de planificación se coordinan y se integran entre los diferentes ministerios, departamentos y organismos con el fin 
de logar una cobertura sostenible y universal? z z z
¿Se destinan recursos financieros e institucionales suficientes para operación y mantenimiento? z z z
¿Durante los períodos de crecimiento económico, existe planificación para resistir en tiempos de crisis? z z z
Al adoptar medidas de austeridad, ¿se prevé una adecuada protección de los derechos humanos con foco particular en los 
individuos y grupos desfavorecidos? z z z
¿En los contratos para la participación del sector privado se tienen en cuenta las necesidades a largo plazo en materia de 
operación y mantenimiento? ¿Las ganancias se reinvierten en el mantenimiento y ampliación de la prestación de servicios? z z z
¿Los servicios de agua y saneamiento son asequibles para todas las personas, incluso para aquellos que viven en la pobreza y, al 
mismo tiempo, permiten generar ganancias suficientes para el mantenimiento, mejora y ampliación de los sistemas? z z z
¿Las elecciones en materia de tecnología son adecuadas? z z z
¿Existen mecanismos de vigilancia y rendición de cuentas para poner fin a las prácticas no sostenibles y regresivas? z z z

Donantes

¿La cooperación internacional para el abastecimiento de servicios de agua y saneamiento contempla estrategias para la 
sostenibilidad, lo que incluye también estrategias para operación y mantenimiento? z z z

PRINCIPIOS: SOSTENIBILIDAD Y NO REGRESIÓN



Derechos de autor de las imágenes:

Página 4 Un hombre se limpia con 
agua limpia de una bomba manual, 
Barrio marginal de TT para, Dhaka, 
Bangladesh, 2011. WaterAid/GMB 
Akash/Panos.

Página 10 Esther Lucius recoge 
pimiento en su jardín, pueblo de 
Wilson, distrito de Machinga, Malawi. 
WaterAid/Layton Thompson.

Página 14 La escolar Lasmi Tarami 
toma agua limpia del punto de 
abastecimiento de agua instalado 
por WaterAid en Lamidamar, Surkhet, 
Nepal, enero 2012. WaterAid/GMB 
Akash.

Página 20 Un hombre entra a un 
baño, en el pueblo de Adone en 
el distrito de Ta Oi en la República 
Democrática Popular Lao, 2012. 
UNICEF/NYHQ2012-1880/.

Página 24  Una mujer directora de 
su propio salón de té prepara té para 
la gente del pueblo, Kaniche, Malawi, 
marzo 2012. WaterAid/Kate Holt.

Página 30 Una niña exprime una 
toalla de manos en un lavabo en el 
exterior en al escuela de Ban Pho en 
el distrito de Bac Han en una remota 
provincia de Lao Cai en Vietnam, 2009. 
UNICEF/NYHQ2009-0237.

Página 34 Portacepillos de dientes 
infantiles y el dentífrico cuelgan en un 
baño del centro de desarrollo en la 
primera infancia en la comunidad de 
Minero en el departamenteo oriental 
de Santa Cruz, Bolivia. UNICEF/
NYHQ2008-1602/..

Página 38 Una prueba de agua para 
la posimplementación del examen 
de calidad de agua en uno de los 
12 pozos en Akondromena, distrito 
de Miandrivazo, región de Menabe, 
Madagascar. Febrero 2014. WaterAid/
Ernest Randriarimalala.

Página 42 Una mujer vierte agua 
a un bidón para recoger agua de 
manantial en el pueblo de Maru, 
en la isla de Pura, distrito de Alor, 
East Nusa Tenggara Indonesia el 
21 de Noviembre de 2007. UNICEF/
IDSA2010-00528/.

46

SUMMARY



8

Listas de control
M

A
N

U
A

L PA
R

A
 LA

 R
E

A
LIZA

C
IÓ

N
 D

E
 LO

S D
E

R
E

C
H

O
S H

U
M

A
N

O
S A

L A
G

U
A

 Y
 A

L SA
N

E
A

M
IE

N
T

O

Principios

Listas de control

Fuentes

Justicia

Vigilancia

Servicios

Financiamiento

Marcos

Introducción



Fuentes
Fuentes

M
A

N
U

A
L PA

R
A

 LA
 R

E
A

LIZA
C

IÓ
N

 D
E

 LO
S D

E
R

E
C

H
O

S H
U

M
A

N
O

S A
L A

G
U

A
 Y

 A
L SA

N
E

A
M

IE
N

T
O



MANUAL PRÁTICO PARA LA REALIZACIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS  
AL AGUA Y AL SANEAMIENTO DE LA RELATORA ESPECIAL DE LA ONU,  

CATARINA DE ALBUQUERQUE

Glosario, bibliografía y índice



01. Glosario  5

02. Bibliografía 11

Marcos ..............................................................................................................................................15

Financiamiento .................................................................................................................................16

Servicios ............................................................................................................................................17

Vigilancia...........................................................................................................................................18

Justicia ..............................................................................................................................................19

No discriminación e igualdad ..........................................................................................................20

Acceso a la información ...................................................................................................................21

Participación .....................................................................................................................................22

Sostenibilidad  ..................................................................................................................................23

03. Índice 25

Contenidos

Manual prático para la realización de los derechos 

humanos al agua y al saneamiento de la Relatora 

Especial de la ONU, Catarina de Albuquerque

Texto: © Relatora Especial sobre el derecho humano 

al agua potable y al saneamiento. 

Este manual está bajo la licencia del Creative 

Commons Reconocimiento-No-Comercial – 

Compartir igual 4.0 Internacional.

Imágenes: Todas las imágenes están protegidas por 

derechos de autor. Los detalles de los derechos de 

autor para cada imagen individual están disponibles 

al final de cada Cuadernillo. 

ISBN : 978-989-20-4980-9

Primera publicación en Portugal 2014. 

Impresión: Precision Fototype, Bangalore, India

Con el apoyo de:



A
Acceso a la justicia y acceso a recursos: significa que 

las personas pueden denunciar supuestas violaciones a 

los derechos humanos ante órganos independientes e 

imparciales. Las decisiones de estos órganos se deben 

basar en normas de imparcialidad y justicia; además, los 

recursos respecto de los cuales se tomen decisiones deben 

ser eficaces. Cuando sea necesario, las personas deben 

poder solicitar resarcimiento ante un tribunal, aunque 

otros órganos, incluso los administrativos, pueden ofrecer 

recursos eficaces y pueden estar en condiciones de 

solucionar las controversias.

C
Cartas de alegación: utilizadas por los titulares de 

mandatos de los Procedimientos Especiales a fin de 

comunicar al Estado las supuestas violaciones de derechos 

humanos que se estima han ocurrido en dicho Estado y 

solicitar una respuesta.

Comité de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales (CDESC): órgano conformado por 18 

expertos independientes. Supervisa la aplicación del 

Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales por los Estados Partes.

Comité de Derechos Humanos (CDH): órgano experto 

e independiente que supervisa la aplicación del Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos por los  

Estados Partes.

01. 
Glosario 
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particulares para la realización de los derechos humanos.  

El término se usa con mayor frecuencia para hacer referencia 

a los actores estatales, pero también puede comprender a 

los actores no estatales.

Todos los seres humanos son titulares de derechos 

en virtud de los instrumentos de derechos humanos. 

Son titulares de derechos tanto los ciudadanos de un 

Estado, como los refugiados, los inmigrantes (regulares 

e irregulares) y otras personas que no tienen ciudadanía. 

Todos ellos pueden reclamar al Estado en el que viven la 

realización de sus derechos humanos, incluso los derechos 

humanos al agua y al saneamiento. 

E
Equidad: imperativo moral que lleva a desmantelar 

diferencias injustas. Se basa en el principio de imparcialidad 

y justicia. En el contexto del agua, el saneamiento y la 

higiene, la equidad, así como también la igualdad, exigen 

centrarse en los más desfavorecidos y pobres. Muchas 

organizaciones del sector han dado a la equidad un papel 

central en sus agendas; sin embargo, desde la perspectiva 

de los derechos humanos, basarse en la equidad implica 

ciertos riesgos porque se trata de un concepto maleable 

que no es legalmente vinculante. 

Estados Partes: aquellos países que han ratificado o 

aceptado un tratado en particular y que, por lo tanto, están 

legalmente obligados por sus disposiciones.

I
Igualdad: implica una obligación legalmente vinculante de 

garantizar que todos gocen de sus derechos de manera 

igualitaria. La igualdad no implica tratar igual a quienes son 

diferentes; no indica un tratamiento idéntico en todos los 

casos. La igualdad sustantiva exige centrarse en todos los 

grupos de la sociedad que experimentan discriminación 

directa o indirecta y adoptar medidas específicas para 

apoyar a estos grupos cuando las barreras persistan, lo  

que incluye medidas especiales de carácter temporal o 

acciones afirmativas.

Individuos y grupos desfavorecidos: pueden verse 

desfavorecidos a causa de su marginalización o su 

vulnerabilidad. Es el término general utilizado en este 

Manual para referirse a individuos y grupos vulnerables  

y marginados.

Individuos y grupos marginados: aquellos que son 

excluidos de la vida social, económica, cultural y política, lo 

que incluye la provisión de servicios de agua y saneamiento, 

ya sea por ser quienes son o por el lugar en el que viven. En 

algunos países, los individuos y grupos marginados pueden 

abarcar un porcentaje significativo de la población, por 

ejemplo, las mujeres. Este término también puede hacer 

referencia a minorías culturales o étnicas, o a personas que 

padecen enfermedades estigmatizadas específicas. 

Individuos y grupos vulnerables: incluye a aquellas 

personas que tienen necesidades específicas con respecto 

al agua y al saneamiento y no pueden satisfacer dichas 

necesidades por sí mismos. El término puede comprender 

a las embarazadas, las madres primerizas, los niños, los 

ancianos, las personas con discapacidades y a quienes 

atraviesan circunstancias difíciles debido al acaecimiento 

Consejo de Derechos Humanos de las Naciones 

Unidas: (creado en 2006) reemplaza a la Comisión de 

Derechos Humanos (creada en 1946). Es un órgano 

intergubernamental compuesto por 47 Estados Miembros 

y es responsable de la promoción y protección de todos 

los derechos humanos en el mundo. El Consejo de 

Derechos Humanos designa procedimientos especiales, 

establece normas sobre derechos humanos, cuenta con 

un procedimiento de denuncias y evalúa los registros de 

derechos humanos de todos los Estados Miembros de las 

Naciones Unidas.

Contenido legal o normativo: sustancia de un derecho 

humano. Para los derechos económicos, sociales y  

culturales generalmente se aclara mediante el criterio  

de disponibilidad, accesibilidad, calidad, asequibilidad  

y aceptabilidad.

Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas 

de Discriminación contra la Mujer (CEDAW – 1979): 

tratado de derecho internacional de derechos humanos 

legalmente vinculante que define qué es la discriminación 

contra la mujer y cómo se expresa, y establece obligaciones 

de derechos humanos para frenar dicha discriminación. 

Esta Convención brinda las bases para la realización de la 

igualdad sustantiva entre el hombre y la mujer.

Convención sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad (CDPD – 2006): instrumento internacional 

legalmente vinculante que reafirma que todas las personas 

con discapacidad gozan de todos los derechos humanos. 

Esta Convención explica cómo se aplican los derechos 

humanos a las personas con discapacidad e identifica áreas 

donde se debe reforzar la protección de dichos derechos.

Convención sobre los Derechos del Niño (CDN – 1989): 

instrumento internacional legalmente vinculante que 

protege los derechos civiles, culturales, económicos, 

políticos y sociales de los menores de 18 años. Sus 

principios básicos son la no discriminación; el interés 

superior del niño; el derecho a la vida, a la supervivencia y  

al desarrollo; y el respeto por las opiniones del niño.

D
Datos desglosados: datos clasificados según criterios 

como género, etnia, casta o edad a fin de revelar factores 

particulares, incluso resaltar disparidades entre distintos 

grupos de la población; esto ayuda a determinar obstáculos 

específicos que enfrentan ciertos individuos y grupos 

al acceder a los servicios de abastecimiento de agua y 

saneamiento. 

Declaración Universal de Derechos Humanos: contempla 

significativas garantías de derechos humanos. Refleja en 

gran medida el derecho consuetudinario internacional y su 

contenido ha sido plasmado progresivamente en el derecho 

de tratados legalmente vinculantes. El Pacto Internacional 

de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y el Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos son dos 

ejemplos de dichos tratados legalmente vinculantes. 

Detentores de obligaciones y titulares de derechos: 

términos que definen la relación entre individuos y grupos 

con ciertas prerrogativas derivadas de los derechos 

humanos (titulares de derechos) y actores estatales y no 

estatales (detentores de obligaciones) con la obligación de 

realizar dichos derechos. 

Los detentores de obligaciones son aquellos actores 

sobre los que pesan obligaciones y responsabilidades 
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O
Obligaciones extraterritoriales: obligaciones de derechos 

humanos que se relacionan con los actos y omisiones 

del Estado, ya sea dentro o fuera de su territorio, y cuyos 

efectos inciden en el goce de los derechos humanos fuera 

del territorio de dicho Estado.

Observaciones generales o recomendaciones generales: 

interpretaciones oficiales de las disposiciones de los 

tratados de derechos humanos efectuadas por el respectivo 

órgano de vigilancia. Las observaciones generales también 

abordan cuestiones más amplias e interrelacionadas, 

como por ejemplo, el rol de las instituciones nacionales 

de derechos humanos en la protección de los derechos 

económicos, sociales y culturales.

Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas 

para los Derechos Humanos (OACDH): tiene el mandato 

de promover y proteger el goce y la plena realización, por 

todas las personas, de todos los derechos establecidos en 

el derecho internacional de derechos humanos. La Oficina 

también presta apoyo a los mecanismos de derechos 

humanos de las Naciones Unidas, lo que incluye los 

Procedimientos Especiales y los órganos de vigilancia de  

los tratados.

Órganos creados en virtud de tratados de derechos 

humanos: supervisan la aplicación de los tratados de 

derechos humanos. En la actualidad, existen diez órganos 

de tratados de derechos humanos compuestos por comités 

de expertos independientes. El Comité de Derechos 

Humanos y el Comité de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales son dos ejemplos de órganos creados en virtud 

de tratados. 

P
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 

(PIDCP – 1966): tratado de derechos humanos de las 

Naciones Unidas que garantiza aquellos derechos humanos 

definidos como civiles y políticos, e incluye el derecho a 

la información, el derecho a la vida y el derecho a no ser 

sometido a torturas.

Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales (PIDESC – 1966): tratado de derechos humanos 

de las Naciones Unidas que garantiza aquellos derechos 

humanos considerados derechos económicos, sociales o 

culturales, como los derechos humanos a un nivel de vida 

adecuado, a la salud, a la educación y, por supuesto, los 

derechos humanos al agua y al saneamiento.

Participación: derecho humano que exige la participación 

activa, libre y significativa de las personas en el proceso de 

toma de decisiones que afectan sus vidas. 

Procedimientos Especiales del Consejo de Derechos 

Humanos: expertos independientes en derechos humanos 

designados por el Consejo de Derechos Humanos de las 

Naciones Unidas que supervisan la situación de los países 

desde la perspectiva de los derechos humanos e investigan 

derechos humanos específicos. La Relatora Especial de las 

Naciones Unidas sobre el derecho humano al agua potable 

y al saneamiento pertenece a uno de dichos Procedimientos 

Especiales. Desde el 1ero de julio de 2014, existen 52 

Procedimientos Especiales: 38 mandatos temáticos y 14 

mandatos por país.

Protocolos Facultativos: complementan y amplían 

los tratados de derechos humanos existentes. Pueden 

establecer procedimientos que afectan la manera en que 

opera y se exige el cumplimiento de un tratado, o incorporar 

una nueva área sustantiva que no haya sido suficientemente 

de desastres o a las consecuencias del cambio climático. 

La vulnerabilidad no necesariamente es para toda la vida; 

las personas pueden ingresar o abandonar esta categoría 

según el contexto.

Instituciones nacionales de derechos humanos (NHRI): 

se las puede definir como órganos permanentes e 

independientes creados por los Estados con el objetivo 

específico de promover y proteger los derechos humanos. 

Existen diferentes tipos de instituciones nacionales de 

derechos humanos, con distintos mandatos, estructuras y 

tradiciones políticas y legales.

J
Justiciabilidad: se refiere a la capacidad que tiene una 

cuestión para ser resuelta por un órgano independiente 

e imparcial. La justiciabilidad implica el derecho a 

recursos eficaces para aquellos que consideren que han 

experimentado violaciones a sus derechos humanos. 

L
Llamamientos urgentes: mecanismo empleado por los 

Procedimientos Especiales para comunicar información a 

un Estado sobre supuestas violaciones de los derechos 

humanos que no admiten demora, lo que incluye riesgo de 

perder la vida, circunstancias que amenazan la vida o daño 

inminente o sostenido de naturaleza grave que demanda 

intervención urgente. El llamamiento debe garantizar que 

se informe sobre la situación a las autoridades estatales que 

corresponda tan pronto como sea posible, de modo que 

puedan intervenir para frenar o impedir las violaciones a los 

derechos humanos.

M
Mecanismos administrativos y reguladores: regulan la 

prestación de servicios (cuestiones como calidad del agua 

y tarifas) y garantizan que los funcionarios del gobierno 

apliquen las leyes, regulaciones y políticas correctamente 

y de manera compatible con los derechos humanos. Los 

Estados deben garantizar su imparcialidad e independencia.

Medidas regresivas: se considera que una medida es 

regresiva cuando, directa o indirectamente, supone 

un retroceso en el goce de los derechos humanos. 

Algunos ejemplos incluyen medidas como aumentar 

desproporcionadamente el precio de los servicios de 

manera que los pobres ya no puedan pagar por el agua y 

el saneamiento, y permitir el deterioro de la infraestructura 

por falta de inversión en operación y mantenimiento. En 

el derecho sobre derechos humanos existe una “fuerte 

presunción” de que las medidas regresivas están prohibidas. 

N
No discriminación: principio que exige que los Estados 

respondan ante cualquier distinción, exclusión o restricción 

que tenga el propósito o el efecto de obstaculizar o 

invalidar el reconocimiento, goce o ejercicio, en igualdad de 

condiciones respecto de los demás individuos, de todos los 

derechos humanos y libertades fundamentales en  

los ámbitos político, económico, social, cultural, civil o  

de otro tipo. 

Nota verbal: término utilizado en el intercambio de 

información entre las Naciones Unidas y sus Estados 

Miembros, lo que incluye: transmisión de decisiones o 

recomendaciones de los órganos de las Naciones Unidas, 

solicitud y aceptación de información y documentos, y otras 

solicitudes o aceptaciones destinadas a los Gobiernos en 

relación con el trabajo de las Naciones Unidas. 
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Informes temáticos de la Relatora Especial sobre el 

derecho humano al agua potable y al saneamiento 

(antes Experta independiente sobre la cuestión de las 

obligaciones de derechos humanos relacionadas con el 

acceso al agua potable y el saneamiento), Catarina de 

Albuquerque 

El derecho a la participación en el contexto de la 

realización de los derechos humanos al agua potable y al 

saneamiento, 2014 (A/69/213) 

Violaciones corrientes de los derechos humanos al agua y 

el saneamiento, 2014 (A/HRC/27/55)

Manual para la realización de los derechos humanos al 

agua y al saneamiento, 2014 (A/HRC/27/55/Add.3)

Gestión de aguas residuales y la lucha contra la 

contaminación, 2013 (A/68/264)

Sostenibilidad y no retroceso en la realización de los 

derechos humanos al agua y al saneamiento, 2013 (A/

HRC/24/44)

Integración de la no discriminación y la igualdad en la 

agenda para el desarrollo después de 2015 en lo relativo 

al agua, el saneamiento y la higiene, 2012 (A/67/270)

Estigma y el ejercicio de los derechos humanos al agua y 

al saneamiento, 2012 (A/HRC/21/42)

Financiación para la realización de los derechos humanos 

al agua y al saneamiento, 2011 (A/66/255)

Planificación para la realización de los derechos al agua y 

al saneamiento, 2011 (A/HRC/18/33)
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Bibliografía

abordada en el texto original del tratado. La mayoría de los 

protocolos facultativos establecen mecanismos de denuncia 

para que individuos o grupos puedan presentar reclamos 

formales en caso de que los Estados hayan cometido 

supuestas violaciones a los derechos humanos reconocidos 

en el tratado. Los protocolos facultativos están abiertos a la 

firma y ratificación de cualquier país que ya esté obligado 

por el tratado respectivo.

R
Realización progresiva y utilización del máximo de los 

recursos de que se disponga: exige que los Estados 

adopten medidas para realizar progresivamente los 

derechos económicos, sociales y culturales. Dichas medidas 

deben ser deliberadas, concretas y orientadas. Los Estados 

tienen la obligación de actuar con la mayor rapidez y 

efectividad posibles para lograr la plena realización de los 

derechos humanos usando el máximo de los recursos de 

que dispongan.

Rendición de cuentas: pone el acento en que ciertos 

actores (principalmente los Estados) tienen obligaciones de 

derechos humanos que deben cumplir. Deben responder 

por cómo realizan sus obligaciones y se puede exigir su 

responsabilidad a través de distintos mecanismos.

S
Sostenibilidad: principio fundamental de derechos 

humanos, esencial para la realización de los derechos 

humanos al agua y al saneamiento. El marco de 

derechos humanos define el concepto de sostenibilidad 

holísticamente, como la cara opuesta a la regresión. El 

agua y el saneamiento se deben proveer de manera tal de 

respetar a las generaciones actuales y futuras, así como 

también el medio ambiente natural, además de garantizar 

el equilibrio entre las diferentes dimensiones de la 

sostenibilidad económica, social y ambiental. 

T
Todos los niveles de gobierno: el gobierno nacional 

comprende órganos con jurisdicción nacional, incluso 

aquellos de Estados federales. Gobierno subnacional se 

refiere a los departamentos, instituciones y organismos 

regionales y locales.
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1.37-38, 2.12, 4.8, 5.33, 6.8-9, 6.13, 
6.33, 6.36

derecho humano a la vivienda 1.24, 
1.38, 4.20, 6.22, 6.29, 6.34, 6.51

derecho humano al saneamiento

contenido legal 1.33, 2.5, 2.12, 
2.31, 4.12, 4.14, 5.5, 5.32, 6.28

dos derechos humanos 
independientes 1.19

normas legales 1.23

derecho humano a un nivel de vida 
adecuado 1.19, 1.23-24, 6.6, 7.24, 
7.57, 7.64 

derecho humano al trabajo 1.38

derecho internacional humanitario 
4.31

derechos al agua

distinto del derecho humano al 
agua 1.39

desconexiones 4.40, 4.37

medidores de agua con sistema 
prepago 4.41-42

desechos fecales 

regulación 4.50, 5.18

desglose de datos 3.31, 5.8, 5.11, 
5.13, 5.29, 5.37

desigualdades, véase igualdad, 
monitorear desigualdades 

detención 1.38, 2.41, 4.17, 5.16, 5.34

Día Mundial del Lavado de Manos 
4.22

directrices participativas 2.20

discapacidad 1.34, 2.31, 2.39-41, 
4.8, 4.17, 5.11, 5.37, 6.12, 6.29, 6.42, 
7.19, 7.21, 7.25-26, 7.62, 7.65 

motivo prohibido de 
discriminación 7.22

discriminación, véase también 
desigualdad, véase también igualdad, 
véase Cuadernillo 7, Principios: no 
discriminación y igualdad

de jure o de facto 1.29, 7.11

definición 7.19

definición de estándares, 
objetivos 4.15

directa o indirecta 7.11

y limpieza manual de 
excrementos 4.51, 7.22

y menstruación 4.30

y trabajadores sanitarios 4.30

estudios de factibilidad 4.7

Etiopía 2.45

derecho a la participación 2.21

discriminación 7.22

etnicidad, motivo prohibido de 
discriminación 7.22

evaluación de impacto en derechos 
5.22

Examen Periódico Universal 5.34-35

implementación de las 
recomendaciones 5.34

vigilancia 5.31

exclusión 1.30, 2.15, 2.20, 2.37, 
3.10, 4.7, 4.38, 6.43, 7.10, 7.13, 
7.17-19, 7.21, 7.23, 7.25-26, 7.64-65 
véase también marginalización, 
discriminación, estigma

F
fijación de precios que favorecen a 
los pobres 4.37

Fondo Monetario Internacional 
(FMI)

condiciones de préstamo 4.45

obligaciones que se desprenden 
de la Carta de las Naciones 
Unidas 4.45

fondos de disponibilidad limitada 
3.20

fondos de donantes 3.25, 3.31

fractura hidráulica 7.46

Francia 2.37

 

G
género 1.30, 1.36, 1.38, 2.23, 3.9, 
4.1, 5.11, 5.13, 5.20, 6.45, 7.21-22, 
7.24, 7.64

gestión comunitaria 4.28, 4.48, 7.62

gestión de cuencas de ríos 4.15

gestión participativa 2.23

Ghana 3.28

Examen Periódico Universal 5.34

Ley de la Comisión Reguladora 
de Servicios Públicos 2.27-28

Política Nacional del Agua 2.15

gobierno local, véase autoridades 
locales 

Grecia

Compañía de Agua y 
Alcantarillado de Atenas 4.45

condiciones del préstamos 4.45 

Consejo de Estado 4.45, 6.9

privatización 4.45

Grootboom, sentencia de la Corte 
Constitucional de Sudáfrica 6.22, 
6.51 

Guatemala 4.39 

Guía para la Promoción de la 
Realización del Derecho al Agua y al 
Saneamiento de la Subcomisión de 
las Naciones Unidas 4.14

H
Haití 4.32

Haki Zetu (nuestros derechos) 5.28

Helvetas 1.16, 4.39

higiene 1.34-36, 2.6, 2.23, 2.32, 
2.35, 2.46, 2.51-52, 3.10, 3.19, 3.22, 
3.31, 4.11, 4.29, 4.41, 5.14, 5.19, 
6.33, 7.23

creación de conciencia 2.19-20, 
2.46, 2.45, 3.8, 3.28, 4.22, 4.24, 
4.30

menstrual, véase higiene 
menstrual, menstruación 

vigilancia 5.16, 5.37, 5.33

Honduras 2.15, 2.18

Hungría 4.41
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I
identidad de género, motivo 
prohibido de discriminación 7.24

idioma 

motivo prohibido de 
discriminación 7.19, 7.21, 

no discriminación 7.9

y acceso a la información 7.45, 
7.59

y participación 7.58, 

igualdad 1.22, 1.29-30, 1.38, 2.13-15, 
2.35, 3.9, 3.28, 4.12, 5.7, 5.11, 5.13, 
5.21, 6.8, 6.12-13, véase Cuadernillo 
7, Principios: No discriminación y 
igualdad 

acción afirmativa 1.30

igualdad sustantiva 1.22, 1.29-30, 
1.38, 2.13- 2.15, 2.35, 3.9, 3.28, 4.12, 
5.7, 5.11, 5.13, 5.21, 6.8, 6.12-13, 
véase Cuadernillo 7, Principios: No 
discriminación e igualdad

acción afirmativa 1.30, 7.13 
véase también discriminación 
positiva, medidas especiales de 
carácter temporal

impuesto a la renta, véase 
impuestos

Impuesto al Valor Agregado (IVA), 
véase impuestos

impuestos 3.7, 3.17, 3.18, 3.24, 3.27, 
7.78

India

constitución 2.12

fallo sobre letrinas en escuelas, 
Corte Suprema de la India 6.20

fallo sobre polución industrial, 
Enviro-Acción Legal c/ Union 
of India, Corte Suprema de la 
India 6.50

fallo sobre saneamiento, 
Concejo Municipal, Ratlam c/ 
Shri Vardhichand y Otros, Corte 
Suprema de la India 6.10

fallo sobre trabajadores 
dedicados a la limpieza manual 
de letrinas, Safai Karamchari 
Andolan y otros c/ Union of India 
y otros 6.13

Ley de Derecho a la Información 
2.17, 7.44

participación 7.58

personas con discapacidades 
Act 2.39

política sobre baños separados 
2.40

supervisión del derecho a la 
alimentación 6.52

trabajadores dedicados al 
vaciado manual de letrinas 4.51, 
6.13 

vigilancia 5.12

WASHCost del Centro 
Internacional de Agua y 
Saneamiento (IRC) 3.28

indicadores

de procesos, definición 5.7

de resultados, definición 5.7

directos o indirectos 5.10

estructurales, definición 5.7

Guía de la Oficina del Alto 
Comisionado para los Derechos 
Humanos, Indicadores de 
Derechos Humanos 5.7

indicadores indirectos 5.10, 5.20, 
5.36, véase también indicadores 

Índice de Estigma en Personas que 
Viven con VIH 4.30, véase también 
estigma

Indonesia

asentamientos informales 3.22

cantidad mínima de agua 2.34

informantes (individuos que revelan 
información sobre delitos) 7.39

Informe del análisis y evaluación 
mundiales del saneamiento y el 
agua potable 5.37

análisis presupuestario 3.7-8, 
3.31

Informe sobre Desarrollo Humano 
de 2006 3.6

Instituciones Nacionales de 
Derechos Humanos 1.16, 2.26-27, 
4.5, 5.5, 5.25-27, 5.34, 6.23-24, 
6.28-29, 6.37, 6.42-43

Instituto Danés de Derechos 
Humanos 5.7

Instituto Francés para la 
Investigación en África (IFRA) 5.13

litigio de interés público 6.20

Llamamientos urgentes 5.35

M
Malawi

Unidad de Asentamientos 
Informales del Consejo 
Municipal de Blantyre Informal 
Settlement Unit 4.27

marginalización 1.26, 1.38, 2.21, 
2.22-23, 3.16, 3.27-28, 4.40, 5.29, 
6.12, 6.22, 6.41, 7.17-18, 7.23, 7.35, 
7.64, véase también exclusión, 
discriminación, estigma 

mascotas del agua 4.22

máxima divulgación de información 
7.38

mecanismos cuasijudiciales, véase 
también mecanismos judiciales 6.6-7, 
6.23-24, 6.10, 6.18, 6.20, 6.25, 6.28, 
6.30, 6.41, 6.48

mecanismos de reclamos 2.14, 2.28, 
6.7, 6.24-26, 6.35, 6.36, 6.40, véase 
Cuadernillo 6, Justicia 

mecanismos judiciales, véase 
también mecanismos cuasijudiciales 
6.5-7, 6.10, 6.15, 6.18, 6.20, 6.23, 
6.27, 6.30, 6.41, 6.47, 6.48, 6.52, 
6.53 

medidas anticorrupción 4.38

medidas de austeridad 3.17, 4.45, 
5.21, 6.11, 7.76, 7.78

medidas especiales de carácter 
temporal 7.19, véase discriminación 
positive, acción afirmativa, véase 
también no discriminación, igualdad 

medidores de agua con sistema 
prepago 4.41-42

menstruación 1.36, 1.38, 2.52, 4.30, 
6.13, 7.22, 7.64

Día Internacional de la Higiene 
Menstrual 4.22

higiene menstrual 1.34-36, 2.34, 
2.45-46, 2.51, 4.30, 5.19, 5.37 

y estigma 4.30

Monitoreo y Sistemas de 
Información sobre Educación a nivel 
Nacional (EMIS) 5.16

Mozambique

Consejo Regulador del 
Abastecimiento de Agua 4.50

legislación sobre agua y 
saneamiento 2.22

prestadores de servicio 
informales 4.49-50

presupuesto 3.11

Programas Locales de 
Integridad del Agua 4.39

WASHCost 3.28

municipios, véase autoridades 
locales 

Muungano Support Trust 6.45

N
Namibia

asequibilidad 2.48

derecho a la participación 2.52

Estrategia Nacional de 
Saneamiento 2.20

Ley de Gestión de Recursos 
Hídricos 2.39 

visita de la Relatora Especial al 
país 5.35

Nepal

chhaupadi 2.52, 6.13, 7.22

defecación al aire libre 7.22

fallo sobre chhaupadi, Dil 
Bahadur Bishwakarma c/ 
Gobierno de Nepal 6.13

Federación del Agua y el 
Saneamiento (FEDWASUN) 3.39

presupuesto 3.8

Programas Locales de 
Integridad del Agua 4.39

nepotismo, véase corrupción 

Nicaragua

asequibilidad 2.48

Comités locales de agua 
potable y saneamiento 4.28

Ley General de Aguas 
Nacionales 2.33

Nigeria

Instituto Internacional para el 
Desarrollo y el Medio Ambiente 
4.27

instrumentos legales

constitución 2.8

leyes 2.8

poder ejecutivo 2.8

políticas 2.8

regulaciones 2.8

instrumentos legales

International Budget Partnership 
(IBP) 3.10

“intocables”, imposibilidad de 
contacto 4.51

inundaciones, véase resiliencia

Irlanda

fallo de la Corte Europea de 
Derechos Humanos sobre el 
derecho a representación legal, 
Airey c/ Irlanda 6.42

Examen Periódico Universal 5.34 

saneamiento en prisiones 5.34

Islandia 2.26-27

Israel

Observaciones finales del 
Comité de Derechos Humanos 
5.33, 6.18

J
Japón

visita de la Relatora Especial al 
país 5.35

Jordania

ley sobre acceso a la 
información 7.44

visita de la Relatora Especial al 
país 5.35

justiciabilidad 1.9, 6.6-7, 6.23 

K
Kenia

Akiba Mashinani Trust 6.45

asentamientos informales 3.22, 
4.27

conjunto de herramientas para 
combatir la corrupción 4.39

Consejo Regulador de los 
Servicios de Abastecimiento de 
Agua (WASREB) 5.23, 6.27

constitución 2.21

desigualdades 5.13

Estrategia Nacional de Servicios 
de Abastecimiento de Agua 
2.35

Grupos de Acción del Agua 6.27

Ley del agua de 2002 2.26

marco regulatorio de los 
prestadores informales 4.50

Muungano Support Trust 6.45

participación significativa 6.14

Política de Conexión Social 3.23

Política Nacional de Salud 
Escolar 2.41

Programa de Asentamientos 
Informales Urbanos 3.23

proyecto de Ley del Agua de 
2014 3.21

Regulaciones Modelo de 
Servicios de Abastecimiento de 
Agua 2.22-23, 2.37, 2.45, 2.46

sociedad civil 6.45

utilidades de los proveedores 
de servicios 3.20

visita de la Relatora Especial al 
país 5.35

Kiribati

visita de la Relatora Especial al 
país 5.35

L
legitimación

definición 6.20

Lao, República Democrática Popular 

Defecación al aire libre 2.16, 2.4, 
5.21, 6.4, 7.23

Zonas Protegidas de Aguas y 
Recursos Hídricos 2.43

legislación sobre secretos 
comerciales 7.46

Lesoto 2.50 

limpieza manual de excrementos 
1.36, 4.51, 6.13, 7.22 

decisión de la Comisión Africana 
de Derechos Humanos y de 
los Pueblos sobre operación 
petrolera, The Social and 
Economic Rights Action Center 
and the Center for Economic 
and Social Rights c/ Nigeria 6.9

decisión del Tribunal de Justicia 
Comunitario sobre corrupción, 
SERAP c/ Nigeria 4.38

nivel de vida adecuado, derecho a 
un, véase derecho humano a un nivel 
de vida adecuado 

normas constitucionales 2.9

derecho a recursos 2.25

no discriminación, igualdad 2.14 

reconocimiento del derecho 
humano al agua potable, 
saneamiento 2.11

no discriminación, véase Cuadernillo 
7, Principios: No discriminación e 
igualdad 1.17, 1.22, 1.26-27, 1.29-31, 
1.38, 2.13, 2.15-16, 2.37, 2.39, 3.5, 
3.6, 3.10, 3.20, 3.24, 4.6, 4.12, 4.15, 
4.21, 4.30, 4.51, 5.7-9, 5.11, 5.21, 
5.28, 5.32, 5.33, 6.8, 6.12, 6.13, 6.18, 
6.22, 6.41, 6.44, 7.64

definición 7.10

fundamentos jurídicos 7.9 

garantía constitucional 2.14

presupuesto 3.18

Principios de Limburgo 7.15

no retrogresión 1.26, 1.32, 3.8, 3.17, 
3.28, 4.21, 4.40-41, 5.21-22, 5.29, 
6.11, 7.73-79

O
Objetivos de Desarrollo del Milenio 
5.36

obligaciones de derechos humanos

acceso a la información, véase 
acceso a la información 

acceso a la justicia, véase acceso 
a la justicia

cumplir 1.26-27, 6.10

extraterritorial, véase 
obligaciones extraterritoriales 

no discriminación e igualdad, 
véase no discriminación, 
igualdad 

participación, véase 
participación

proteger 1.26, 6.9

respetar 1.26, 6.8

obligaciones extraterritoriales 1.27, 
6.8, 6.15-19

Observación general Nº 15 sobre el 
derecho al agua 1.24, 6.49, 6.12

definición del derecho al agua 
2.5

derecho a la información 7.37

derecho a recursos 6.6

desglose de datos 5.11

instalaciones en lugares 
públicos 4.23

y obligaciones extraterritoriales 
1.27 

obstáculos en el acceso a la justicia 
6.44 

Oficina del Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos (OACNUDH) 1.16

indicadores de derechos 
humanos 5.7

ONU-Hábitat 5.12

opinión política, motivo prohibido 
de discriminación 7.24

Organización de los Estados 
Americanos

Ley Modelo sobre Acceso a la 
Información Pública 7.40

Organizaciones no 
gubernamentales (ONG) 1.6, 2.19, 
3.11, 3.25, 3.30, 3.38, 4.9, 4.27, 4.30, 
4.35, 4.43, 4.48, 5.25, 5.28, 5.34, 
6.20, 6.23, 6.32-34, 6.36, 6.42-44, 
6.52, 6.53, 7.64-65, 7.77-78

como donantes 3.25

y participación representativa 
7.65

y prestación de servicio 
sostenible 7.77-78

y vigilancia 5.28

Organización Mundial de la Salud 
(OMS) 1.16 

encuestas nacionales de 
hogares 5.36

Guías para la calidad del agua 
potable 4.13, 4.18, 5.17
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Programa Conjunto OMS/
UNICEF de Monitoreo para 
el Abastecimiento de Agua y 
Saneamiento 2.39, 4.24, 5.10, 
5.11, 5.36

Organización para la Cooperación y 
el Desarrollo Económicos

Directrices para las Empresas 
Multinacionales 6.35 

Órganos creados en virtud de 
los tratados, véase Comité de 
Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales de las Naciones 
Unidas

órganos reguladores 4.5, 4.12, 4.42, 
4.35, 4.47, 4.50, 5.5-6, 5.12, 5.22, 
6.19, 6.24, 6.27, 6.30 

denuncias 6.26

y vigilancia 5.26

orientación sexual, motivo 
prohibido de discriminación 7.24

P
Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos (PIDCP) 1.37, 3.12, 
5.33, 6.6, 6.36, 7.9, 7.37, 7.42, 7.55

artículo 2, no discriminación 7.9

artículo 2, derecho a recursos 
6.6

artículo 19, acceso a la 
información 3.5, 7.37, 7.42

artículo 25, derecho a la 
participación 3.5, 3.12, 7.55

Primer Protocolo Facultativo, 
mecanismo de denuncia 6.36

Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales 
(PIDESC) 1.23-26, 1.38, 2.8, 3.5, 
4.31, 4.45, 5.32, 6.6-7, 6.9, 6.26, 
6.30, 6.36, 6.49, 7.9, 7.11, 7.19, 7.22, 
7.23, 7.24, véase también derecho 
humano a la educación, derecho 
humano a la alimentación, derecho 
humano a la salud, derecho humano 
a la vivienda 

artículo 11, derecho humano a 
un nivel de vida adecuado 6.6

no discriminación 7.9

realización progresiva, máximo 
de recursos 3.5

Pakistán

Observaciones finales del 
Comité para la Eliminación de la 
Discriminación contra la Mujer, 
5.32

Política Nacional de Agua 
Potable 2.20, 2.23

Palestina, Estado de

escasez de agua 5.33

Observaciones finales 6.18

Panamá

acceso a instalaciones de 
abastecimiento de agua y 
saneamiento en los centros de 
detención 2.41

Panel de Inspección del Banco 
Mundial 6.35

Paraguay

comunidad indígena 6.19

fallo de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos sobre 
la provisión de agua potable y 
insta-laciones de saneamiento, 
Comunidad Indígena 
Sawhoyamaxa c/ Paraguay 6.33

participación 1.31, 1.38, 2.19-24, 
2.29, 2.51-52, 3.10, 3.13, 3.18, 3.23, 
3.25-26, 3.30, 3.32, 4.12, 4.14, 4.21, 
4.26, 4.32, 4.38, 4.39, 4.44-45, 4.47, 
5.29, 5.32, 5.34, 6.14, 6.18, 6.44, 
6.52, 7.35, 7.79 y véase Cuadernillo 7, 
Principios: Derecho a la participación, 
véase también consulta 

costos de 7.63

derecho a la, definición 7.55

derecho a la, normas legales 
7.54

directa y indirecta 7.65

participación del sector privado 
2.14-15, 2.26, 2.44, 3.17-18, 3.25-26, 
3.38, 4.35, 4.36, 4.43-47, 4.49-50, 
5.5, 5.23, 6.9, 6.12, 6.50, 7.41-42, 
7.78

inversiones del sector privado 
3.25

y motivo prohibido de 
discriminación 7.19, 7.21

y sostenibilidad 7.78

Principios Rectores de las Naciones 
Unidas sobre las Empresas y los 
Derechos Humanos 4.29

Principios Rectores sobre la Deuda 
Externa y los Derechos Humanos 
4.44

prisioneros, véase detención

procedimientos de reclamo 2.26, 
véase Cuadernillo 6, Justicia 

Procedimientos Especiales de las 
Naciones Unidas 1.20, 5.35

Cartas de alegación 5.35

Llamamientos urgentes 5.35

vigilancia 5.34

visitas a países 1.20, 5.35

proceso participativo 1.31, 2.23-24, 
3.32, 3.29, 6.52, 6.58, 7.38, 7.61, 
7.63, 7.64 

Programa Conjunto de OMS y 
UNICEF de Monitoreo 2.39, 4.24, 
5.10, 5.11, 5.36

métrica para controlar la 
eliminación progresiva de 
desigualdades 5.11

Programa de Agua y Saneamiento 
(WSP) 4.32

propiedad, motivo prohibido de 
discriminación 1.29, 7.9, 7.19, 7.21, 
7.23

Protocolo Facultativo de la 
Convención de las Naciones Unidas 
sobre la Eliminación de Todas las 
Formas de Discriminación Contra la 
Mujer 6.36

Protocolo Facultativo de la 
Convención de las Naciones Unidas 
sobre los Derechos de las Personas 
con Discapacidad 6.36

Protocolo Facultativo del Pacto 
Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales 
(PF-PIDESC) 6.44, 6.7, 6.36

criterio de razonabilidad 6.22

Proyecto de Sistema de Evaluación 
de Resultados, India 5.12

pueblos nómadas 7.22

R
racionamiento 4.16, 4.32, 4.40

raza, motivo prohibido de 
discriminación 7.22

realización progresiva, 1.25-26, 2.31, 
3.8, 3.17

reclamos extraterritoriales 6.18

recursos legales transformadores 
6.52

Red de Abastecimiento de Agua en 
Zonas Rurales 1.17

Red de Acción por el Agua 1.16 

Red de Integridad del Agua (WIN) 
4.39, 4.39, véase también corrupción

referéndum

en Alemania sobre acceso a la 
información 4.44

en Escocia sobre el modelo de 
prestación de servicios en el 
contexto de la privatización 4.44

en Uruguay sobre una garantía 
constitucional 4.44

refugiados 1.38

motivo prohibido de 
discriminación 7.24

régimen de tenencia, véase tenencia

regímenes impositivos progresivos, 
véase impuestos 

regresión 1.26, 6.11, véase también 
no regresión, sostenibilidad

sostenibilidad 7.75

regulación, véase también vigilancia 
2.9, 4.11, 4.20, 4.18, 4.36, 4.47, 
5.14, 5.18, 6.9, 6.15 6.18, 6.27, 7.62, 
7.76, 7.79, véase también órganos 
reguladores

anticorrupción 4. 38

de empresas 6.18

de prestadores informales 4.26, 
4.49-50

reguladores, véase órganos 
reguladores

rehabilitación de las instalaciones 
5.21

personas con discapacidades 
1.34, 2.31, 2.39-41, 4.8, 4.17, 6.12, 
6.29, 6.42, 7.65, véase también 
discapacidades, véase también 
Convención de las Naciones Unidas 
sobre los Derechos de las Personas 
con Discapacidad (CPCD)

discriminación 7.22

participación7.62

personas de edad 1.34, 1.21, 4.8, 
4.17, 4.29, 6.20, 7.23

personas sin hogar 1.38, 7.23

personas transgénero

discriminación 2.37

Perú

asentamientos informales 3.22

Institución nacional de derechos 
humanos, Defensoría del Pueblo 
6.23

La Gotita, mascota del agua 
4.22

Ley de Recursos Hídricos 2.33

Programa Nacional de Agua y 
Saneamiento Rural 2.23

responsabilidades de los 
prestadores de servicio 2.44

peticiones 2.26, 5.32, 6.33, 7.53

planificación para la resiliencia, 
véase resiliencia

poder ejecutivo del gobierno 2.8-9, 
3.13, 3.16, 3.33-34, 3.38, 6.7, 6.19, 
6.21, 6.40, 6.50-51, 7.44

poder legislativo 2.9

y presupuestos 3.33, 3.38

políticas macroeconómicas 3.17

Portugal

acceso a los tribunales 2.25

Auditor de Cuentas Públicas 
5.23

medidas de austeridad 5.22

privatización 3.26

Regulador del Agua y Aguas 
Residuales de Portugal (ERSAR) 
3.38, 6.27

Romaníes 6.13, 6.34

prestación de servicios no estatal 
3.25, 4.43, 4.44, 4.46, 4.47, 6.9. 6.12, 
6.26 

prestadores de servicios 1.15-
16, 1.18, 1.22, 1.31, 2.17, 2.22-23, 
2.26-27, 2.37, 2.44, 2.50, 3.19-20, 
3.22, 3.23, 3.25, 3.30, 3.34, 3.36, 
3.39,4.20-21, 4.26-28, 4.35-51, 5.5-
6, 5.12-13, 5.17-18, 5.23, 5.25-29, 6.9, 
6.12, 6.24, 6.26-27, 6.30, 7.23, 7.35, 
7.63, 7.77

denuncias 6.26

prestadores de servicios de 
pequeña escala 4.27, 4.48-50, 
5.23, 5.27, 7.63, véase también 
prestadores de servicios 
informales

rural 4.18

y vigilancia 5.27, véase también 
vigilancia a prestadores de 
servicio 

prestadores de servicios informales 
3.22, 4.20, 4.26-27, 4.35, 4.48-50, 
5.18, 5.23, 5.26-27, 4.48, véase 
también prestadores de servicios 

presupuesto participativo 2.21, 
3.13, 3.32, 7.35, 7.58, véase también 
presupuestos

presupuestos, véase Cuadernillo 3, 
Financiamiento

aprobación 3.33

asignación 3.7-8, 3.11, 3.16, 3.27-
28, 3.30, 3.32, 3.34, 3.39, 4.7, 
4.28, 5.7, 5.29, 6.7, 6.47, 6.53 

auditoria y control 3.36

ciclo 3.15

ejecución 3.6, 3.34

Encuesta de Presupuesto 
Abierto 3.10

formulación 3.16

presupuesto participativo 3.13, 
7.58

vigilancia 3.37, 5.21, 5.29

Primer Protocolo Facultativo del 
Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos 6.7, 6.21-22, 6.36, 
6.44

Principios de Limburgo relativos a 
la aplicación del Pacto Internacional 
de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales 7.15

Principios de Maastricht sobre las 
Obligaciones Extraterritoriales 
1.25, 6.15, 6.18, véase también 
obligaciones extraterritoriales

Reino Unido

Departamento para el 
Desarrollo Internacional del 
Reino Unido, mecanismo de 
denuncia 6.35

Documento técnico para 
mejorar los mecanismos de 
reclamo y justicia 2.28

Guía de inglés sencillo 2.20

Ley de Igualdad 2.14

Ley sobre la Industria del Agua 
4.41

Relator Especial de las Naciones 
Unidas sobre el derecho humano al 
agua potable y al saneamiento 1.20, 
2.5, 5.35

Relator Especial de las Naciones 
Unidas sobre la tortura y otros 
tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes 1.38, 7.24

visitas a países 1.20, 5.35

rendición de cuentas 1.29, 1.31, 
2.13, 2.17, 2.25-29, 3.10, 3.18, 3.37, 
4.6, 4.12, 4.38-39, 4.48, 5.26, 5.29, 
7.35, 7.79, véase cuadernillo 6, 
Justicia

mecanismos 1.31, 1.41, 2.28, 
2.29, 4.6, 4.38, 5.6, 7.79 

residentes de barrios marginados 
1.38, 4.27, 5.28, véase también 
asentamientos informales

resiliencia 4.15, 4.21, 4.32, 4.35 

Romaníes 2.16, 3.34, 4.41, 6.8, 6.13, 
6.34, 7.22

Bulgaria 6.8

Comité Europeo de Derechos 
Sociales, Centro Europeo de 
Derechos de los Romaníes c/ 
Portugal 6.13, 6.34

Eslovenia 3.34

Hungría 4.41

Ruanda 

abastecimiento de agua en 
zonas rurales 2.41

participación 2.49

Política y Estrategia Nacional 
para el Suministro de Agua y 
Servicios de Saneamiento 2.19

Rusia, Federación de 

Código de Aguas 2.36

S
salud mental, motivo prohibido de 
discriminación 7.23

salud, véase derecho humano a la 
salud, higiene 

sanciones económicas 6.15

saneamiento rural 2.23, 2.40, 3.27, 
3.29, 4.39, 7.62

Saneamiento Total Liderado por la 
Comunidad 3.18, 4.25

Santo Tomé y Príncipe 2.22

seguridad sobre la tenencia, véase 
tenencia

Senegal

fuentes de agua 3.22

visita de la Relatora Especial al 
país 5.35

sequías, véase resiliencia

sexo, motivo prohibido de 
discriminación 1.29, 2.37, 7.9-10, 
7.19, 7.21-24 

Shack Dwellers International, véase 
Slum Dwellers International

sistemas de posicionamiento global 
(GPS) 5.12

Slum Dwellers International 4.27, 
5.28

sociedad civil 1.15-16, 1.18-19, 1.41, 
3.10, 3.11-12, 3.16, 3.26, 3.30, 3.33, 
3.36, 3.39, 4.5, 4.21, 4.39, 4.44, 
5.25-26, 5.28-29, 5.32, 5.34, 6.9, 
6.20, 6.37, 6.45, 6.53, 7.45, 7.64

y acceso a la información 7.45

y acceso a la justicia 6.45

y presupuestos 3.10-12, 3.16, 
3.26, 3.30, 3.33, 3.36, 3.39

y supervisión de los gastos 
presupuestarios 3.39

y vigilancia 5.28, 5.8

solicitantes de asilo 

barrera a la participación7.58

motivo prohibido de 
discriminación 7.24

3332

GLOSARIO, BIBLIOGRAFÍA Y ÍNDICE



sostenibilidad 1.22, 1.31-32 2.23, 
2.37, 2.48, 3.10-11, 3.20-22, 4.10, 
4.21, 4.45, 5.21-22, 5.28-29, véase 
también no regresión, regresión 

definición 7.75

regresión 5.21

vigilancia 5.21

sostenibilidad financiera 3.22

Sri Lanka 2.40

Subcomité para la Prevención de la 
Tortura 5.32

Sudáfrica

Abastecimiento de Agua, 
Documento Técnico sobre la 
Política de Abastecimiento de 
Agua y Sa-neamiento 2.19

acceso a la información 7.41

caso Grootboom 6.22, 6.51 

Comisión Sudafricana de 
Derechos Humanos 6.29

constitución, igualdad ante la 
ley 2.14

desconexiones 4.41

fallo sobre acceso al agua, 
Mazibuko y Otros c/ Ciudad de 
Johannesburgo 6.20

fallo sobre baños sin 
cerramiento, Beja y otros c/ 
Premier de Cabo Occidental y 
Otros 6.14

fallo sobre desconexión, 
Residentes de Mansiones Bon 
Vista c/ Concejo Metropolitano 
Local del Sur 6.50

fallo sobre participación 
significativa, Ocupantes de 51 
Olivia Road, Berea Township y 
197 Main Street 6.14

fallo sobre presupuestos, 
Municipalidad Metropolitana 
de la Ciudad de Johannesburgo 
c/ Blue Moonlight Properties 39 
(Pty) Ltd y Otro 6.22

legitimación 6.20

Ley de Servicios de 
Abastecimiento de Agua 2.27, 
2.29, 2.32, 2.50, 4.41

Ley Nacional del Agua 2.22

Registro de Indigentes 2.16

regulaciones 2.34, 2.40, 2.49, 
2.51

Servicios de Agua y 
Saneamiento de EThekwini 4.24

subsidios 3.28

Sudán

Sudan Human Rights 
Organisation y Centro por el 
Derecho a la Vivienda contra 
los Desalojos (COHRE) c/ Sudán 
4.33, 6.32

Suiza 4.28

T
Tailandia

visita de la Relatora Especial al 
país 5.35

Tanzania

Red de la sociedad civil para 
el agua y el saneamiento, 
TAWASANET 3.39

seguimiento del gasto público 
3.34, 3.39 

vigilancia 5.29

tarifas 3.18-19

participación 3.23

regulación 3.18, 4.10

tarjetas de informe de los 
ciudadanos 3.39

Tayikistán 2.43

tecnología de geolocalización 5.22

tecnología de la información 7.45

tecnologías vinculadas con la 
telefonía móvil 5.22

tenencia 2.16, 2.36, 4.8, 4.24, 4.26-
27, 6.19, 7.23

Tercer Protocolo Facultativo de la 
Convención de las Naciones Unidas 
sobre los Derechos del Niño 6.36

terremoto, véase resiliencia 

Togo 5.32

trabajadores sanitarios 4.30, 4.51, 
7.58

trabajadores sexuales 7.23, 7.58

transparencia en la administración 
pública 7.38

Tuvalu

visitas a países por la Relatora 
Especial de Naciones Unidas, véase 
Relator Especial de Naciones Unidas 
sobre el derecho humano al agua 
potable y al saneamiento

vivienda, véase derecho humano a 
la vivienda 

vulnerabilidad 7.18

W
WASHCost, véase Centro 
Internacional de Agua y Saneamiento 
(IRC) 

WaterAid 1.16, 3.8, 3.30, 4.30, 5.12

WaterLex 4.9

www.righttowater.info 1.17

Z
Zambia

Consejo Nacional para el 
Abastecimiento de Agua y el 
Saneamiento (NWASCO) 5.27

Fondo Fiduciario de Devolución 
(DTF) 5.27

tecnologías de bajo costo 5.27

Zimbabwe

fallo del Tribunal Superior sobre 
desconexión, Farai Mushoriwa c/ 
Ciudad de Harare 4.41

zonas rurales 1.30, 2.16, 2.20, 2.23, 
2.33, 2.35, 2.42-43, 2.49, 3.10, 
3.27-28, 3.39, 4.7-9, 4.16, 4.18, 4.24, 
4.28-30, 4.48, 5.8, 5.12-13, 5.27, 
5.29, 5.32, 7.55

Examen periódico universal 5.35

participación 7.78

visita de la Relatora Especial al 
país 5.35

U
Ucrania

fallo de la Corte Europea de 
Derechos Humanos sobre 
polución, Dubetska y Otros c/ 
Ucrania 6

Uganda

fondos de disponibilidad 
limitada 3.20

participación 3.30

UNICEF 1.16

Herramienta de Análisis de 
Cuellos de Botella 4.9

Programa Conjunto OMS/
UNICEF de Monitoreo para 
el Abastecimiento de Agua y 
Saneamiento 2.39, 4.24, 5.10-11, 
5.36

sostenibilidad 5.21

vigilancia 5.16

Unión Africana

Ley Modelo de Acceso a la 
Información 7.40

Unión Europea

calidad de agua 2.44

Tribunal de Cuentas 3.37

Uruguay

calidad de agua 5.17

conexión obligatoria 2.32

enmienda constitucional 2.21

presupuesto participativo en 
Montevideo 3.13

referéndum sobre agua, 
saneamiento 4.44

visita de la Relatora Especial al 
país 5.35

uso personal y doméstico, agua 
1.33, 1.36, 1.38-39, 1.42, 2.6, 2.36, 
4.15, 4.16, 4.32-33, 4.41, 5.14, 5.22, 
6.9 

utilidades y derechos humanos 
4.46

V
vaciado manual de inodoros, véase 
limpieza manual de excrementos

Venezuela 2.22

víctimas de la trata de personas 
7.58

vigilancia, véase Cuadernillo 5, 
Vigilancia 1.20, 1.22, 1.24, 1.31, 2.19, 
2.23, 2.27-28, 2.34, 2.44, 2.46, 3.13, 
3.18, 3.30, 3.36, 3.37-39, 4.7, 4.10, 
4.12, 4.39, 4.47, 6.18, 6.23, 6.24, 
6.27, 6.28, 6.30, 6.34, 6.51, 6.52-53, 
6.57-58, 7.63, 7.76, 7.79

a nivel de hogar 5.12, 5.16, 5.19

aceptabilidad 5.20 

accesibilidad 5.15 

asequibilidad 3.18, 5.19 

autoridades locales 3.13

basada en la comunidad 5.29 

calidad 2.44, 5.17-18, 5.36, 6.27 

desigualdades 5.11, 5.13, 5.36

disponibilidad 4.10, 5.15

en escuelas 5.16 

equidad 5.12

gastos presupuestarios 3.39

mecanismos 2.27, 3.38, 5.6-8, 
6.23 6.53

mediante los órganos creados 
en virtud de tratados 5.32, 5.34, 
6.24

niveles de servicio, de los 1.31, 
3.6 

prestadores de servicios 5.23, 
5.27, 5.29

presupuestos 3.30, 3.37, 5.22, 
5.29 

procesos 5.6, 5.13, 5.28, 5.36, 
6.52, 7.62 

progreso 4.6 

sostenibilidad 5.21 

VIH/SIDA

Índice de Estigma en Personas 
que Viven con VIH 4.30

motivo prohibido de 
discriminación 5.16, 7.23

violaciones sistemáticas 6.19-21, 
6.23, 6.36, 6.40, 6.44, 6.50, 6.52

Derechos de autor de las imágenes: 

Página 4 Una niña moja su cepillo de 
dientes en la fuente comunitaria en el 
pueblo de Itopenty cerca de la ciudad 
de Monteagudo, capital de la Privincia 
Hernando Siles en el departamente 
central sur de Chuquisaca en Bolivia, 
2008. UNICEF/NYHQ2008-1620/.

Página 15 Un niño carga agua desde 
la fuente protegida en su pueblo. 
UNICEF/RDC/2014.

Página 24 Productos de limpieza 
después de la intervención en una casa 
de Goswami Nagar, un barrio marginal 
en Kanpur, Utter Pradesh, India, 2013. 
WaterAid/Poulomi Basu.

34 35

GLOSARIO, BIBLIOGRAFÍA Y ÍNDICE



9

Fuentes
M

A
N

U
A

L PA
R

A
 LA

 R
E

A
LIZA

C
IÓ

N
 D

E
 LO

S D
E

R
E

C
H

O
S H

U
M

A
N

O
S A

L A
G

U
A

 Y
 A

L SA
N

E
A

M
IE

N
T

O


	Book1_intro_sp
	Acknowledgements
	Prefacio
	Borrador
	Borrador
	¿Qué es el Manual para la realización
	de los derechos humanos al agua y 
al saneamiento?
	5.1.	
Cómo se concibió este Manual
	5.2.	
Temas contemplados en el Manual y enfoque empleado

	Presentación de la estructura del Manual
	Fundamentos legales y reconocimiento
	de los derechos humanos al agua 
y al saneamiento
	Obligaciones de los Estados para la
	realización de los derechos humanos 
al agua y al saneamiento
	8.1.	
Realización progresiva y máximo de recursos disponibles
	8.2.	
Las obligaciones de respetar, proteger y cumplir los derechos humanos al agua y al saneamiento 
	8.3.	
Obligaciones extraterritoriales

	Aplicación de los principios de derechos
	humanos respecto de los derechos
	humanos al agua y al saneamiento
	9.1.	
No discriminación e igualdad
	9.2.	
Acceso a la información 
y transparencia 
	9.3.	
Participación 
	9.4.	
Rendición de cuentas
	9.5.	
Sostenibilidad

	The content of the human rights to water and sanitation
	10.1.	
Disponibilidad de agua y saneamiento
	10.2.	
Accesibilidad física del agua y 
el saneamiento 
	10.3.	 
Calidad y seguridad
	10.4.	
Affordability
	10.5.	
Aceptabilidad, dignidad y privacidad

	Relación entre los derechos humanos
	al agua y al saneamiento y otros
	derechos humanos
	Enfoque de este Manual
	Image credits 
and references

	Book2_Frameworks_sp
	Definición del derecho humano al 
agua y al saneamiento
	Relación entre el derecho internacional de derechos humanos y los marcos jurídicos nacionales
	2.1.	
El rol de los marcos jurídicos nacionales
	2.2.	
Estructura de los marcos jurídicos y de políticas nacionales

	Estatus de los derechos humanos al agua y al saneamiento en el marco jurídico nacional
	Principios de derechos humanos 
en el marco jurídico nacional
	4.1.	 
No discriminación e igualdad
	4.2.	
Acceso a la información y transparencia
	4.3.	
Participación
	4.4.	
Rendición de cuentas

	Contenido legal de los derechos humanos al agua y al saneamiento según se refleja en el marco jurídico nacional
	5.1.	
Disponibilidad del agua y el saneamiento 
	5.2.	
Accesibilidad física de los servicios de agua y saneamiento
	5.3.	
Calidad y seguridad
	5.4.	
Asequibilidad
	5.5.	
Aceptabilidad

	Lista de control
	Derechos de autor
de las imágenes
y referencias
bibliográficas

	Book3_Finance_sp
	Obligaciones del derecho internacional relacionadas con el financiamiento y 
el presupuesto
	1.1.	
Obligaciones inmediatas
	1.2.	
Máximo de los recursos de que 
se disponga
	1.3.	
Realización progresiva
	1.4.	
No discriminación  
	1.5.	
Acceso a la información
	1.6.	
Participación 

	El presupuesto, el ciclo presupuestario 
y los actores del presupuesto 
	2.1.	
Formulación
	2.1.1.	Políticas macroeconómicas:  
	2.1.2.	�Asignación de recursos para 
los derechos humanos al agua y 
al saneamiento
	2.1.3.	Asignaciones de fondos  

	2.2.	 
Aprobación
	2.3.	
Ejecución del presupuesto  
	2.4.	
Auditoría y control
	2.4.1.	�El rol de las instituciones estatales y no estatales en el seguimiento de los presupuestos


	Lista de control
	Image credits 
and references

	Book4_Services_sp
	Planificación
	1.1.	
Evaluación y análisis
	1.2.	
Definición de objetivos y desarrollo de Planes de Acción
	1.3.	
Asignación de roles y responsabilidades a los diferentes actores
	1.4.	
Implementación
	1.5.	
Seguimiento y evaluación – garantizar la responsabilidad

	Definición de objetivos y estándares nacionales y locales
	2.1.	
Contemplar la discriminación en la definición de estándares y objetivos
	2.2.	
Estándares de disponibilidad
	2.3.	
Estándares de accesibilidad
	2.4.	
Estándares de calidad
	2.4.1.	Estándares para la calidad del agua 
	2.4.2.	Estándares para la calidad del saneamiento

	2.5.	
Estándares de asequibilidad 
	2.6.	
Estándares de aceptabilidad
	2.7.	
Sostenibilidad

	Desafíos de la prestación de servicios en distintas situaciones
	3.1.	 
Servicios para hogares
	3.1.1.	Asentamientos informales
	3.1.2.	Zonas rurales

	3.2.	
Servicios más allá de los hogares
	3.3.	 
Estigmas y tabúes
	3.4.	
Estados frágiles
	3.4.1.	Emergencias y desastres.
	3.4.2.	Situaciones de conflicto


	Prestadores de servicios
	4.1.	
Introducción
	4.2.	
Prestación formal de servicios – públicos, privados y alternativas intermedias
	4.2.1.	�Cuestiones relativas a la prestación de servicios mediante actores no estatales

	4.3.	
Prestadores de servicios informales y de 
pequeña escala

	Lista de control
	Derechos de autor
de las imágenes
y referencias
bibliográficas

	Book6_Justice_sp
	¿Qué es el acceso a la justicia? 
	1.1.	
Fundamentos legales
	1.2.	
La justiciabilidad de los derechos humanos al agua y al saneamiento
	1.3.	 
Las dimensiones del acceso a la justicia
	1.3.1.	La obligación de respetar
	1.3.2.	La obligación de proteger
	1.3.3.	La obligación de cumplir
	1.3.4.	No discriminación e igualdad
	1.3.5.	Participación
	1.3.6.	�Violaciones de las obligaciones extraterritoriales

	1.4.	
Cómo abordar las violaciones sistemáticas

	Mecanismos para el acceso a la justicia
	2.1.	
Mecanismos a nivel nacional 
	2.1.1.	Prestadores de servicios
	2.1.2.	Procedimientos administrativos y regulatorios
	2.1.3.	�Instituciones nacionales de derechos humanos
	2.1.4.	Tribunales

	2.2.	
Mecanismos a nivel regional
	2.2.1.	Africa
	2.2.2.	Américas
	2.2.3.	Europa

	2.3.	
Mecanismos a nivel internacional

	Cómo hacer para que el acceso a la justicia sea eficaz
	3.1.	
Cómo superar los obstáculos al acceso a la justicia
	3.1.1.	Acceso a la información
	3.1.2.	Accesibilidad física
	3.1.3.	Asequibilidad
	3.1.4.	Servicios jurídicos
	3.1.5.	Otros obstáculos

	3.2.	
¿Qué se requiere para garantizar el acceso a la justicia?
	3.2.1.	Experiencia y capacitación
	3.2.2.	�Independencia, imparcialidad, transparencia y rendición de cuentas
	3.2.3.	�Toma de decisiones en forma inmediata y oportuna
	3.2.4.	�Procesos y decisiones comprensibles 
	3.2.5.	�Interpretación del derecho nacional en consonancia con el derecho internacional

	3.3.	 
Recursos apropiados y eficaces
	3.3.1.	�Diseño de recursos apropiados, incluso recursos sistemáticos
	3.3.2.	Cómo garantizar el cumplimiento de las sentencias


	Lista de control
	Derechos de autor
de las imágenes
y referencias
bibliográficas

	Book7_Principles_sp
	Fundamentos legales de la no discriminación
	Alcanzar la igualdad sustantiva
	Adoptar medidas con objetivos definidos y acciones afirmativas 
	Obligaciones inmediatas y progresivas
	Relación de la discriminación con los individuos marginados, vulnerables, estigmatizados y desfavorecidos
	Motivos prohibidos de discriminación
	Discriminación múltiple
	Disparidades que van más allá de la riqueza
	Lista de control
	El valor del acceso a la información
	Estándares y marcos
	2.1.	
Estándares internacionales
	2.2.	
El derecho a la información en la legislación nacional
	2.3.	
Principios del derecho a la información
	2.4.	
2Legislación modelo
	2.5.	
Principios del derecho a la información 

	Actors that are obliged to comply with the right to information
	3.1.	
Restricciones legítimas

	Desafíos en la realización del derecho a la información
	4.1.	
Debilidad de la legislación y de los mecanismos de exigibilidad 
	4.2.	
Cultura del secreto y corrupción
	4.3.	
Falta de información sobre el derecho a la información
	4.4.	 
Complejidad de los procesos para acceder a la información y precariedad en la administración de los datos
	4.5.	
La legislación estatal y sobre secretos comerciales 

	Lista de control
	Fundamentos legales del derecho a la participación
	Elementos de la participación “activa, libre y significativa”
	2.1.	
Involucrar a las personas en la definición de los términos de la participación
	2.2.	
Crear el espacio para la participación
	2.3.	
Facilitar el acceso a procesos participativos 
	2.4.	
Garantizar la participación libre y segura
	2.5.	
Garantizar el acceso a la información
	2.6.	
Proporcionar oportunidades ciertas de influir en el proceso de decisión

	Dificultades para garantizar la participación
	3.1.	
Complementar la democracia representativa con participación directa
	3.2.	
Respaldo y supervisión permanente del Estado en el contexto de la gestión comunitaria
	3.3.	
Buscar el equilibrio entre los conocimientos técnicos y la experiencia
	3.4.	
Contemplar los costos de los procesos participativos
	3.5.	
Equilibrar intereses que compiten entre sí
	3.6.	
Garantizar la inclusión
	3.7.	 
Equilibrar la participación directa y la representación

	Lista de control
	Situar la sostenibilidad en el marco de los derechos humanos 
	Principios para lograr la sostenibilidad
	2.1.	
Planificación holística y coordinada 
	2.2.	
Apoyo de donantes y de las ONG 
	2.3.	
Participación del sector privado
	2.4.	
Financiamiento sostenible
	2.5.	
Para siempre y para todos 
	2.6.	
Participación significativa 
	2.7.	
Alternativas tecnológicas adecuadas 
	2.8.	
Supervisión efectiva, regulación independiente y rendición de cuentas 

	Lista de control

	Book8_Checklists_sp
	Marcos de legislación, regulaciones 
y políticas nacionales
	Financiamiento, presupuesto
y seguimiento 
	Procesos de planificación, 
prestadores de servicios, niveles 
de servicio y asentamientos
	Vigilancia del cumplimiento 
de los derechos humanos al agua 
y al saneamiento
	Acceso a la justicia por violaciones 
a los derechos humanos al agua 
y al saneamiento  
	Principios: 
No discriminación e igualdad
	Principios: 
Acceso a la información
	Principios: 
Derecho a la participación
	Principios: 
Sostenibilidad y no regresión

	Book9_Sources-sp
	Glosario 
	Bibliografía
	Marcos
	Financiamiento
	Servicios
	Vigilancia
	Justicia
	No discriminación e igualdad
	Acceso a la información
	Participación
	Sostenibilidad 

	Índice


